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Doctora 
VERONICA ORTEGA ALVAREZ 
Directora Procesos de Reorganización 1 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
Ciudad 

REF.: ACUERDO DE REORGANIZACIÓN - REPORTE DE NEGOCIACION Y 
TERMINACION DE LA GESTION- CUMPLIMIENTO ARTICULO 13 
RESOLUCION No 100-001027 DE 24 DE MARZO DEL AÑO 2020. 

TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S. EN REORGANIZACION- NIT 
800.184.181. EXP 69.709. 

HERBERT GIOVANNI ALVAREZ CRUZ, identificado con cedula de ciudadanía 
No.79.393.665 de Bogotá, actuando en mi calidad de promotor de la sociedad 
TECNOLOGÍA EN INGENIIERIA S.A.S EN REORGANIZACION 
EMPRESARIAL, designado por la Superintendencia de Sociedades, mediante 
Auto No 2023-01-033897 de fecha 24 de enero de 2023, por medio de la 
presente me permito presentar en informe en referencia, en los términos de ley, 
así: 

Se solicita: "1. El acuerdo de reorganización, con él lleno de los requisitos 
de forma y contenido previstos en el artículo 68 de la Ley 1116 de 2006" 

Respuesta: 

Se anexa el acuerdo de reorganización, flujo de caja y plan de negocios 
de la concursada. (Anexo 1, 2, 3 y  4). 

Se aclara que el acuerdo de reorganización está planteado para cumplirse 
en término de siete (7) años desde la confirmación del acuerdo de 
reorganización. 

Se solicita: "2. Resumen de los votos obtenidos con indicación del folio 
del expediente en el que se encuentran y se indique con precisión." 

Respuesta: 

Dirección del promotor Calle 116 No.21-73 oficina 103 edificio StelIa - Bogotá. 
Correo electrónico: controIempresarialgmail.com  



RELACION DE VOTOS 

VOTO VOTO NO. 
CATEGORIA NOMBRE O RAZON SOCIAL NITO CC POSITIVO NEGATIVO FOLIO 

PINZON GALINDO JORGE 
ARTURO 79448425 0880%  115 

PINZON ROJAS MARIA 
PAULA ALEJANDRA 1032487506 0272%  118 

A 
ROJAS ZAMUDIO 
EMPERATRIZ 51765983 0,803%  121 

TORRES PERICO CAROLINA 1 52054971 0,189%  124 
TOTAL CATEGORIA A 2.145% 

VOTO VOTO NO. 
CATEGORIA NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT O CC POSITIVO NEGATIVO FOLIO 

INSTITUTO DISTRITAL DE B RECREACION Y DEPORTE 860061099 8,705%  127 

TOTAL CATEGORIA B 8,705%  

VOTO VOTO NO. 
CATEGORIA NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT O CC POSITIVO NEGATIVO FOLIO 

BANCO DAVIVIENDA SA - 
C CESIONARIO PROYECTOS Y 136 

LOGÍSTICA R SAS 860034313 0,665%  

TOTAL CATEGORIA C 0,665%  

VOTO VOTO NO. 
CATEGORIA NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT O CC POSITIVO NEGATIVO FOLIO 

D PINZON GALINDO JORGE 115 
ARTURO 79448425 20,775%  

TOTAL CATEGORIA D 20,175 
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CATEGORIA NOMBRE O RAZON SOCIAL NITO CC POSITIVO NEGATIVO FOLIO 
ACERO CRUZ ROCIO DEL 

E PILAR 1022361346 0,296%  169 
ALERTA SEGURIDAD 

E PRIVADA LTDA 860403195 1,565%  172 
ALERTA SEGURIDAD 

E PRIVADA LTDA 860403195 1,312%  172 
ALVAREZ MILAN 

E SIGILFREDO 19390677 1,464%  185 
ANDRES FELIPE CORREA 

E ACOSTA 1015446051 0,238%  188 
ARENAS GARCIA CARMEN 

E ROSA 52268663 0,365%  191 

BOJACA GUTIERREZ 
E DIEGO ALEXANDER 80092656 0,438% 194 

E BUSTOS NUNCIRA JAIRO 79285393 0,851% 198 
CANTOR GRANADOS 

E DIEGO CAMILO 80191868 0,525%  201 E CARLOS ALBEIRO 
FIGUEROA ORTÍZ 
MARTHA EUGENIA 79.957.529 

E RAMÍREZ MARTÍN 23.682.180 0,445%  205 

CARLOS HERNAN 
E SANTAMARIA AMAYA 80095551 0,514% 209 

CEPEDA GALLO LUIS 
E FRANCISCO 19380694 1,278%  212 

CORDERO GUTIERREZ 
E MAURICIO 79863276 0,266%  216 

CORREA AMADO HENRY 
E ANTONIO 79109301 0,475%  219 

CUBILLOS ALVAREZ 
E BLANCA LUCY 41676136 0663%  222 

DE CASTRO RAMOS 
FRANCISCO JAVIER 
(JUZGADO 14 CIVIL 

E MUNICIPAL DE BOGOTA) 7316073 0,668%  225 

E ECO CONTAINER SAS 900573482 0,056%  228 
ESTRADA GIRALDO JOHN 8027688 

E 
EDWIN 
LUBINA GIRALDO MEJIA 31.2 	. 	2 0,967%  238 
FERNANDEZ FERNÁNDEZ 
LEIDY YURANI (JUZGADO 1 
CIVIL DEL CIRCUITO DE 

E BOGOTA) 53089178 1,027%  244 
GABRIEL RODRÍGUEZ 
MORENO, ANA CECILIA 
ALFONSO HERNÁNDEZ y 19.363.591, 
ANDREA RODRIGUEZ 41.733.636, 

E ALONSO 1.032.390.044 0,434%  249 
GARCIA MAHECHA CLARA 

E INES 415068971 0,942% 1 254 
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CATEGORIA NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT O CC POSITIVO NEGATIVO r?Ío 
GARCIA MAHECHA CLARA 

E INES 41506897 0,426%  254 

E GARCIA ORTIZ NATALIA 1037589996 0,246%  257 
GRANADOS RODRIGUEZ 

E LUIS ANGEL 79140096 0,747%  262 

GSA SALUD CIENCIA Y 
E TECNOLOGIASAS 900899210 1,161%  266 

GUARIN TELLEZ NATALIA 
E ELIZABETH 52705706 0,845%  275 

GUTIERREZ DE CORDERO 
E ROSA MARIA 41741833 1,008%  279 

E HIPNOMEDICA S.A.S. 900964649 0,831%  282 
JIMENEZ DURAN MARTHA 
NELLY (JUZGADO 25 CIVIL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

E  41707903 0,513%  292 
JIMENEZ DURAN MARTHA 
NELLY Y RIZO JIMENEZ 
JAVIER CAMILO (JUZGADO 
25 CIVIL DEL CIRCUITO DE 41707903 

E BOGOTA) 1023911394 0,014%  292 
JOSE GIOVANNI CORDERO 
GUTIERREZ / YEYDY 
YANETH MAMAYATE 79.857.182 

E PINEDA 52.525.491  0,304% 296 
JUAN CARLOS ROMERO 
HERNÁNDEZ Y YULIANA 79.789.229 

E MARIA CELIS ACEVEDO 52.493.477 0,323%  300 
LAURA MORENO SÁENZ y 
CLAUDIA SÁENZ MALAVER 
(Juzgado 51 Civil Municipal de 1019032312 

E Bogotá) 51763767 0,506%  303 
MALAVER MOLINA ANA 

E BERTILDE 53055545 0,190%  309 

MANUEL ALEJANDRO 
VELÁSQUEZ ROA 1.032.378.840 
MONICA PATRICIA - 

E CHAPARRO BUITRAGO 1.014.195.300 0,551%  313 

E MARIN GARCIA LUCERO 37705953  0,378% 316 

E MARISOL ERAZO HUERTAS 1085280229 0,408%  322 
MARROQUIN RODRIGUEZ 

E HELBERT ALFREDO 19081000 0,183%  326 

E MARTINEZ ANGEL EDGAR 79326848 0,238%  330 

E MD CONSULTORES SAS 900639928 0,077%  333 
MEDICIS CASANOVA AlDA 

E FANNY 27249408 0,535%  342 
MEDINA ORNA SANDRA 

E XIMENA 52697041 1,165%  346 
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CATEGORIA NOMBRE O RAZON SOCIAL NITO CC POSITIVO  NEGATIVO FOLIO 

MONTALVO MOLINA MARIA 
E CONSTANZA 66810480 0,127%  354 

MOYA LUQUE ASESORES 
E INMOBILIARIOS S.A.S. 900456122 1,039% 364 

MOYA MEDINA HERNANDO 
E ALBERTO 80277761 0,484% 369 

NESTOR FABIAN 
FERNANDEZ FRANCO 
CLAUDIA PATRICIA VILLATE 79.507.470 

E VILLATE 52.079.315 0,575% 375 

E PARRA MENDEZ ALVARO 19387486 0,2420% 378 

E PASTOR BAUTISTA HECTOR 79364920 0,540%  384 
PINZON GALINDO JESUS 

E DAVID 79137363 0,101% 155 E PINZON GALINDO JORGE 
E ARTURO 79448425 0,140% 387 

PINZON GARCIA ANDRES 
E FELIPE 1136887639  0,274% 390 

PINZON GARCIA MARIA 
E FERNANDA 1136884886  0,401% 393 

E PIRAJAN ANA ROSA 51934537 0,509% 397 
PROYECTOS Y LOGISTICA 

E R.E.0 900211709 1,057%  409 
RAMIREZ RODRIGUEZ 

E MARCO ANTONIO 80843103 0,461% 413 
RINCON ORTIZ ANDRES 

E MAURICIO 1098619398 0,505% 418 
RIVERA RINCON JORGE 

E JOHANNY 79956893 0,524%  422 
ROA CUARTAS SONIA 
PATRICIA (Juzgado 37 Civil 

E Municipal de Bogotá) 52528446  0,497% 425 

ROJAS MOLINA CARLOS 
ALBERTO CARLOS 13.502.998 

E LUZ KARIME PAEZ SUZ 60.338.571 0,458%  121 
ROJAS ZAMUDIO 

E EMPERATRIZ 51765983 2,836%  431 
ROZO LINARES JORGE 

E ABELARDO 79429504 0,484%  434 

E SANCHEZ CELIS ELVER 12196614 0,479%  437 

SIERRA HERNANDEZ DIEGO 
E FERNANDO 80468107 0,240%  441 

SIERRA HERNANDEZ LEIDY 
E MILENA 1077145465 0,436%  444 

E SUBROKER DE SEGUROS 900048757  0,565% 455 
TOCARlA DIAZ DANIEL 

E ABSALON 1010211689 0,283%  458 
TORRES PERICO MILTON 

E IILDEBRANDO 1 	791056561 0,204% 1  354 
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CATEGORIA NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT O CC VOTO 
POSITIVO 

VOTO 
NEGATIVO 

NO. 
FOLIO 

E VILLATEVILLATE ANA JUDITH 52181293 0666%  462 

E VOLMAQUINAS SAS 830041841 0,290% 466 

E Y & O CONSULTORES SAS 800249556 0,322% 474 

E 
YATE GARZON DIANA 
CAROLINA 1032464288 0,112%  486 

E 
YATE GARZON MARIA 
VALENTINA 1010048190 0,112%  489 

E 

ZULMA ALEJANDRA LOZANO 
TRUJILLO 
KAROLL LOZANO TRUJILO 

52.786.064 
52.341.150 0,785%  492 

TOTAL CATEGORIA E 38,766% 2,419%  

3. Se solícita: "3. Su clasificación en créditos laborales, de entidades 
públicas, de instituciones financieras, de acreedores internos y de los 
demás acreedores externos en los términos de¡ artículo 31 numeral 1 de 
la Ley 1116 de 2006." 

Respuesta: 

CATEGORIAS DERECHOS VOTOS 
%DERECHOS 
VOTOS 

VOTOS 
POSITIVOS 

A (Laborales) 532.594.942 2,388% 2,145% 

B (Entidades Públicas) 3.368.339.586 15,104% 8,705% 

C (Financieras) 580.854.282 2,605% 0,665% 

D (internos- socios) 4.633.260.595 20,775% 20,775% 

E (Demas acreedores) 13.186.589.219 59,128% 38,766% 

TOTAL 22.301.638.624 100% 71,056% 

Se cuentan con votos de cinco (5) categorías de las cinco (5) categorías 
de acreedores que existentes en el proceso de reorganización, 
cumpliéndose la mayoría exigida en la ley para la confirmación de¡ 
acuerdo. 

4. Se solicita: "4. La indicación de los acreedores vinculados con el deudor, 
con sus socios accionistas o administradores, en los términos de los 
artículos 24 y 69 de la Ley 1116 de 2006, y un reporte sobre la obtención 
de las mayorías especiales exigidas por la ley para estos casos" 

Respuesta: 

Los siguientes acreedores que votaron se encuentran vinculados con el 
deudor en los términos del artículo 24 de la ley 1116 de 2016, así: 
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NOMBRE O RAZON TIPO DE 
CATEGORIA SOCIAL NIT O CC VINCULO  VINCULO 

A JORGE ARTURO PINZON 79.448.425 ACREEDOR 
INTERNO Art 24 No 3 

A MARIA PAULA PINZON 1.032.487.506 Art 24 No 1 Art 24 No 1 

D JORGE ARTURO PINZON 79.448.425 ACREEDOR 
INTERNO  Art 24 No 3 

E JORGE ARTURO PINZON 79.448.425 ACREEDOR 
INTERNO  Art 24 No 3 

E ANDRES FELIPE PINZON 1.136.887.639 Art 24 No 1 Art 24 No 1 

E 

MARIA FERNANDA 1.136.884.886 Art 24 No 1 Art 24 No 1 
PINZON  __________ 

E JESUS DAVID PINZON 79.137.363 Art 24 No 1 Art 24 No 1 
GALINDO 

En la Calificación y Graduación de Créditos, y Determinación de Derechos 
de Voto, no se encuentran acreedores relacionados con el deudor, de 
conformidad con las previsiones del Parágrafo 2, Articulo 69 de la Ley 
1116 de 2006. 

5. Se solicita: "5. Su clasificación por organizaciones empresariales y 
acreedores internos, en los términos del artículo 32 de la Ley 1116 de 
2006, y un reporte sobre la obtención de las mayorías especiales exigidas 
por la ley en estos casos". 

Respuesta: 

En nuestro entender no se requieren una mayoría especial para la 
confirmación del acuerdo de reorganización en los términos del articulo 
32 de la Ley 1116 de 2006, toda vez que los acreedores internos 
representan el 20,775 % del total de los votos. 

VOTO 
CATEGORIA NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT O CC POSITIVO 

D PINZON GALINDO JORGE 
~ 79448425 ARTURO 20,775% 

TOTAL CATEGORIA D 20,775%% 

Se aclara que, en la Calificación y Graduación de Créditos, y 
Determinación de Derechos de voto, NO se encuentran acreedores que 
forman parte de una organización empresarial, de conformidad con las 
previsiones del Artículo 32 de la Ley 1116 de 2006. 
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Se solicita: "6. Un reporte sobre la obtención de las mayorías especiales 
exigidas por/a ley en el caso de quitas o flexibilización de la prelación de 
créditos. En estos casos, deberá explicarse sucintamente en que 
consistieron las quitas o la flexibilización mencionada y en que cláusulas 
del acuerdo se encuentran contenido". 

Respuesta: En el texto del acuerdo no se encuentran pactadas quitas o 
flexibilización de la prelación de créditos. 

Se solícita: 7. Una relación de los acreedores que prestaron su 
consentimiento individual para la satisfacción de sus créditos a través de 
capitalizaciones o de daciones en pago. En estos casos, deberá 
explicarse sucintamente en que consistieron las operaciones respectivas 
y en que cláusulas del acuerdo se encuentran contenidos" 

Respuesta: Se aclara que en este acuerdo no se encuentran pactadas 
capitalizaciones o daciones en pago. 

Anexos: 
Acuerdo de reorganización empresarial TECNOLOGÍA EN 
INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION EMPRESARIAL. 
Flujo de caja de la concursada. 
Plan de negocios 
Estructura organizacional de la sociedad TECNOLOGIA EN 
INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION EMPRESARIAL. 
Presentación Proyecto Portal Reservado. 
Proyecto Calificación y graduación de créditos 
Proyecto de determinación de derechos de votos 
Votos obtenidos. 
Relación de los acreedores vinculados al deudor, que forman parte de 
una organización empresarial y relacionados con el deudor. 

Agradeciendo su atención y colaboración. 

Atentamente, 

tIERWT 	ÁLVAREZ CRUZ. 
79.393.665 DE BOGOTÁ. 

PROMOTOR 
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ACUERDO DE REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL DE LA SOCIEDAD 
TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION EMPRESARIAL. 

NIT. 800.184.181 -6 

El presente ACUERDO DE REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL, debidamente aprobado por 
las personas naturales y jurídicas que ostentan la calidad de acreedores tanto externos como 
internos de la Sociedad TECNOLOGIA EN INGENIERIA S.A.S EN REORGANIZACION 
EMPRESARIAL, en adelante LA DEUDORA, y de la Ley 1116 de 2006, modificada por la Ley 
1429 de 2010, tiene como objetivo básico el alcanzar la reorganización integral de las 
obligaciones de la Sociedad de tal forma que se logre la normalización de su operación, durante 
el período de su vigencia y así garantizar la recuperación total y definitiva de la compañía. 
Pretende igualmente regular el funcionamiento de la empresa durante su vigencia, y en 
especial, solucionar las obligaciones de la deudora. La intención de las partes radica en obtener 
primordialmente la recuperación de la empresa con el fin de corregir las deficiencias que se 
han presentado en el pasado, todo lo cual permitirá proteger el empleo y atender las 
obligaciones pecuniarias de manera definitiva. 

PARTES DEL ACUERDO DE REORGANIZACIÓN 

LAS PARTES: Están constituidas por la Sociedad TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN 
REORGANIZACION EMPRESARIAL, en adelante LA DEUDORA, y los acreedores extemos 
e internos que tengan créditos insolutos a su favor a lá fecha anterior al inicio de¡ proceso de 
reorganización. 

ACREEDORES EXTERNOS: Son aquellas personas naturales y jurídicas titulares de créditos 
y obligaciones a cargo de LA DEUDORA causados con anterioridad al inicio de¡ proceso de 
reorganización y que fueron reconocidos en el proyecto de calificación y graduación de créditos 
y derechos de voto aprobados por la Superintendencia de Sociedades. 

ACREEDORES INTERNOS: Son los accionistas de TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN 
REORGANIZACION EMPRESARIAL. 

Adicionalmente, el presente documento es suscrito por el representante legal de 
TECNOLOGIA EN INGENIERIA S.A.S EN REORGANIZACION EMPRESARIAL, quien 
interviene en este acto con plenas facultades para tal efecto. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO: TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION EMPRESARIAL, 
NIT. No. 800.184.181-6 es una persona jurídica cuya actividad principal es: "A) La 
administración, promoción corretaje, compra y venta de finca raíz, avalúos de propiedad, 
inmuebles y en general todos los negocios relacionados con esta el diseño, la construcción y 
e/montaje de equipos para cualquiera de las áreas de ingeniería en general, así como también 
la asesoría, interventoría y peritazco dentro de las mismas áreas B) La construcción de casas, 
apartamentos, edificios de todo tipo. C) La explotación de las industrias relacionadas con la 
construcción, la propiedad horizontal en todas sus formas o en cualquiera de ellas. D) Asumir 
la representación de personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras relacionadas o 
no con el objeto social de esta sociedad E) La importación y exportación de productos, equipos 
y productos de repuestos en general F) La venta, el arrendamiento y la administración de 
equipos y servicios en general. G) Adquirir, enajenar, gravar, administrar tomar y dar en 
arrendamiento los bienes muebles e inmuebles indispensables para con su objeto. H) Intervenir 
ante terceros y ante los socios como acreedora o deudora en toda clase de operaciones de 
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ACUERDO DE REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL DE LA SOCIEDAD 
TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION EMPRESARIAL. 

NIT. 800.184.181 -6 

crédito y segum que se relacionen con los negocios y con los bienes sociales..... Se adj u nta 
certificado de la Cámara de Comercio y que forma parte como ANEXO 1. 

SEGUNDO: Mediante escrito radicado No 2022-01-056471 del 8 de febrero de 2022 y 
posteriormente a través del radicado No 2022-01-118309 del 6 de marzo de 2022, la sociedad 
TECNOLOGIA EN INGENIERIA S.A.S EN REORGANIZACION, solicito ante la 
Superintendencia de Sociedades así la admisión a un proceso de Reorganización Empresarial 
en los términos de la Ley 1116 de 2006. Siendo admitida mediante auto 2022-01-435209 del 
16 de mayo de 2022. 

TERCERO: De conformidad con el Artículo 19 inciso 8 de la mencionada Ley 1116 de 2006, el 
aviso de la iniciación del proceso fue publicado en el domicilio de la Sociedad. Igualmente, 
mediante comunicación escrita le fue informado a los acreedores del inicio de dicho proceso. 

CUARTO: Mediante providencia proferida en audiencia el día 30 de abril de 2024, fue aprobado 
el proyecto de graduación y calificación de créditos y determinación de derechos de voto, tal y 
como consta en el acta bajo radicado No 2024-01-360483 del 2 de mayo de 2024. 

DEFINICIONES 

ACREEDORES: Son las personas naturales y jurídicas internas y externas constituidas 
legalmente debidamente facultadas quienes actúan directa o a través de representantes 
legales y/o apoderados generales o especiales, que se acreditan con los certificados de 
existencia y representación legal, registros mercantiles y/o poderes que se acompañan a este 
documento formando parte integral del acuerdo, que han acreditado dentro del proceso de 
reorganización empresarial acreencias a su favor y a cargo de la DEUDORA reconocidas en 
el proyecto de Calificación y Graduación de créditos el cual fue aprobado por la 
Superintendencia de Sociedades mediante providencia proferida en audiencia el día 30 de 
abril del 2024. 

DEUDORA: la sociedad TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION 
EMPRESARIAL, "INTELCOL S.A.S." una Sociedad de naturaleza comercial por acciones 
simplificada, identificada con el NIT. No. 800.184.181-6, con domicilio principal en la ciudad de 
Bogotá y representada legalmente por el señor JORGE ARTURO PINZON GALINDO, 
identificado con cedula de ciudadanía No 79.448.425. 

ACREEDORES INTERNOS: Son los accionistas de la sociedad DEUDORA. La relación de 
los socios se encuentra discriminados en la relación de ACREEDORES INTERNOS en la 
determinación de Acreencias y Derechos de voto reconocidos por la Superintendencia de 
sociedades mediante providencia proferida en audiencia el día 30 de abril de 2024. 
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ACUERDO DE REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL DE LA SOCIEDAD 
TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION EMPRESARIAL. 

NIT. 800.184.181 -6 

ACREEDORES EXTERNOS: Son las personas naturales y jurídicas titulares de los créditos 
determinados en la calificación y graduación de créditos y derechos de voto, reconocidos por 
la Superintendencia de Sociedades mediante audiencia del día el día 30 de abril de 2024, tal 
y como consta en el acta bajo radicado No 2024-01-360483 del 2 de mayo de 2024. 

ACUERDO: En este documento son las declaraciones, definiciones, considerandos y 
compromisos adquiridos a través del mismo, asi como los anexos que forman parte integral 
del acuerdo. 

PARTES: Son PARTES de este ACUERDO los ACREEDORES INTERNOS y LOS 
ACREEDORES EXTERNOS de la Sociedad TECNOLOGIA EN INGENIERIA S.A.S EN 
REORGANIZACION EMPRESARIAL, "INTELCOL S.A.S.". 

OBLIGACIONES: Son las Acreencias a cargo de la DEUDORA objeto de la 
reorganización empresarial, reconocidas en la calificación y graduación de créditos y derechos 
de voto, por la Superintendencia de Sociedades mediante audiencia del día el día 30 de abril 
de 2024, tal y como consta en el acta bajo radicado No 2024-01-360483 del 2 de mayo de 
2024. 

PROMOTOR: Lo es el Doctor HERBERT GIOVANNI ÁLVAREZ CRUZ, designado por la 
Superintendencia de Sociedades mediante auto No 2023-01-033897 del 24 de enero de 2023. 

CAPITULO 1 
ACUERDO DE REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL. 

CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO - LA DEUDORA Y LOS ACREEDORES, celebran el 
presente ACUERDO DE REORGANIZACION EMPRESARIAL cuyos términos se señalan en 
el contenido de este documento que tiene como fin que se pueda recuperar de los factores 
económicos que la llevaron a acudir al régimen judicial de Insolvencia Económica dentro del 
plazo y condiciones que tiene como objeto la protección del crédito y la recuperación y 
conservación de la empresa como unidad de explotación económica y fuente generadora de 
empleo y muy en especial para cumplir con los fines del Estado relacionados en el artículo 1 
de la Ley 1116 de 2006, que desarrolla los artículos 334 y 335 de la Constitución Política. 

En tal virtud, las partes acuerdan mediante el presente acuerdo cancelarlas obligaciones 
adquiridas y reconocidas en la calificación y graduación de créditos y derechos de voto, por la 
Superintendencia de Sociedades mediante audiencia del día el día 30 de abril de 2024, tal y 
como consta en el acta bajo radicado No 2024-01-360483 del 2 de mayo de 2024. 

CLÁUSULA SEGUNDA: OBLIGACIONES A PAGAR-Las obligaciones a pagar son todas las 
sumas determinadas como créditos en la calificación y graduación de créditos y derechos de 
voto, reconocidos por la Superintendencia de Sociedades mediante audiencia del día el día 
30 de abril de 2024, tal y como consta en el acta bajo radicado No 2024-01-360483 del 2 de 
mayo de 2024. 
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CLÁUSULA TERCERA:DE LOS INTERESES- Se reconocerán intereses a una tasa 
equivalente al IPC anual desde la confirmación del acuerdo de reorganización hasta el pago 
de cada una de las obligaciones. Los intereses se pagarán con las cuotas de capital, desde la 
aprobación del acuerdo hasta el pago total de la obligación. 

PARÁGRAFO PRIMERO: No se reconocerán ni pagarán costas, honorarios ni agencias en 
derecho, pactados por los acreedores a los profesionales contratados por ellos. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: El acuerdo comenzará a cumplirse a partir de la fecha de 
confirmación del mismo por parte del juez del concurso y de acuerdo al flujo de caja 
proyectado. 

PARÁGRAFO TERCERO: INDEXACION: La concursada reconocerá la indexación de las 
obligaciones del proceso de reorganización desde de vencimiento de la obligación para las 
obligaciones vencidas al inicio del proceso de reorganización y para las no vencidas desde la 
apertura del proceso de reorganización hasta la confirmación del acuerdo de reorganización 
por parte del juez concursal. 

CLÁUSULA CUARTA: PERIODO DE CUMPLIMIENTO: 

4.1. De acuerdo con el análisis financiero, administrativo y comercial realizado, se estableció 
como periodo de cumplimiento desde la fecha de confirmación del acuerdo hasta el pago total 
de las obligaciones un término de 7 años. 

4.2. Periodo de gracia: Con la finalidad de asegurar el cumplimiento del acuerdo de 
reorganización la sociedad deudora contará con un periodo de gracia para iniciar el plan de 
pagos, de 30 meses contados desde la fecha de aprobación del acuerdo de reorganización. 

4.3. PRIMERA CLASE DE CREDITOS: ARTÍCULO 2495 DEL CÓDIGO CIVIL. 

A. LABORALES: 

PLAZO TOTAL El 	pago 	de estas acreencias 	se 	realizará 	una 	vez 
finalizado 	el 	periodo 	de 	gracia 	en 	seis 	(6) 	cuotas 
mensuales. 

FORMA 	DE 	PAGO El capital de los créditos laborales que asciende a la suma 
DEL CAPITAL de $492.005.386, se pagarán en su totalidad en seis (6) 

cuota(s) mensuales cada una por valor de $82.000.890, 
los días cinco (5) de cada mes, o en su defecto el día hábil 
siguiente, 	cancelándose 	a 	órdenes 	del 	respectivo 
trabajador, en efectivo en el domicilio 	principal de la 
sociedad deudora o mediante consignación en cuenta 
bancaria personal del trabajador. 

INTERESES Se reconocerán intereses a una tasa equivalente al IPC 
desde la confirmación del acuerdo de reorganización hasta 
el pago total de la obligación, los cuales serán pagados con 
cada una de las cuotas. 

1') 
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FISCALES- IMPUESTOS: 

PLAZO TOTAL El 	pago 	de estas 	acreencias 	se 	realizará 	una 	vez 
cancelados los créditos laborales de primera clase, en seis 
(6) pagos mensuales. 

FORMA 	DE 	PAGO El capital de los créditos fiscales que asciende a la suma 
DEL CAPITAL de $432.592.000, se pagarán en su totalidad en seis (6) 

cuota(s) mensuales, cada una por valor de $72.098.667, 
los días cinco (5) de cada mes, o en su efecto el día hábil 
siguientes, 	cancelándose a ordenes de 	la 	respectiva 
entidad 	fiscal, 	mediante 	los 	recibos 	oficiales, 
discriminando concepto año y periodo. 

Para la DIAN, los pagos se efectuarán utilizando el recibo 
de pago No 490. 

INTERESES Se reconocerán intereses a una tasa equivalente al IPC 
desde la confirmación del acuerdo de reorganización hasta 
el pago total de la obligación, los cuales serán pagados con 
cada una de las cuotas. 

SEGUNDA CLASE DE CREDITOS: ARTÍCULO 2497 DEL CÓDIGO CIVIL. 

PLAZO TOTAL El 	pago 	de 	estas 	acreencias 	se 	realizará 	una 	vez 
canceladas las obligaciones fiscales de primera clase, en 
dieciocho (18) cuota(s) mensuales. 

FORMA 	DE 	PAGO El capital de los créditos de segunda clase que asciende a 
DEL CAPITAL la suma de $7.313.584.321, se pagarán en su totalidad en 

dieciocho (18) cuota(s) mensuales, cada una por valor de 
$406.310.240 los días cinco (5) de cada mes, o en su 
defecto el día hábil siguiente, cancelándose a órdenes del 
respectivo acreedor, en efectivo en el domicilio principal de 
la sociedad deudora, o mediante consignación bancaria en 
la cuenta del acreedor. 

INTERESES Se reconocerán intereses a una tasa equivalente al IPC 
desde la confirmación del acuerdo de reorganización hasta 
el pago total de la obligación, los cuales serán pagados con 
cada una de las cuotas. 
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TERCERA CLASE DE CREDITOS: ARTÍCULO 2499 DEL CÓDIGO CIVIL. 

PLAZO TOTAL El 	pago 	de 	estas 	acreencias 	se 	realizará 	una 	vez 
canceladas las obligaciones de segunda clase en seis (6) 
cuota(s) mensuales. 

FORMA 	DE 	PAGO El capital de los créditos de tercera clase que asciende a 
DEL CAPITAL la suma de $678.361.702, se pagarán en su totalidad en 

seos (6) cuota(s) mensuales, cada una por valor de 
$113.060.284, los días cinco (5) de cada mes, o en su 
defecto el día hábil siguiente , cancelándose a órdenes de¡ 
respectivo acreedor, en efectivo en el domicilio principal de 
la sociedad deudora, o mediante consignación bancaria en 
la cuenta de¡ acreedor. 

INTERESES Se reconocerán intereses a una tasa equivalente al IPC 
desde la confirmación de¡ acuerdo de reorganización hasta 
el pago total de la obligación, los cuales serán pagados con 
cada una de las cuotas. 

D. CUARTA CLASE DE CREDITOS: ARTICULO 2502 DEL CÓDIGO CIVIL. 

PLAZO TOTAL El 	pago 	de 	estas 	acreencias 	se 	realizará 	una 	vez 
canceladas las obligaciones de tercera clase en seis (6) 
cuota(s) mensuales. 

FORMA 	DE 	PAGO El capital de los créditos de cuarta clase que asciende a la 
DEL CAPITAL suma de $377.362.394, se pagarán en su totalidad en seis 

(6) 	cuota(s) 	mensuales, 	cada 	una 	por 	valor 	de 
$62.893.732, los días cinco (5) de cada mes, o en su 
defecto el día hábil siguiente cancelándose a órdenes de¡ 
respectivo acreedor, en efectivo en el domicilio principal de 
la sociedad deudora, o mediante consignación bancaria en 
la cuenta del acreedor. 

INTERESES Se reconocerán intereses a una tasa equivalente al IPC 
desde la confirmación de¡ acuerdo de reorganización hasta 
el pago total de la obligación, los cuales serán pagados con 
cada una de las cuotas. 
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E. QUINTA CLASE DE CREDITOS: ARTICULO 2509 DEL CÓDIGO CIVIL. 

PLAZO TOTAL El 	pago 	de 	estas 	acreencias 	se 	realizará 	una 	vez 
canceladas las obligaciones de cuarta clase en doce (12) 
cuota(s) mensuales. 

FORMA 	DE 	PAGO El capital de los créditos de quinta clase que asciende a la 
DEL CAPITAL suma de $6.782.586.966, se pagarán en su totalidad en 

doce (12) cuota(s) mensuales, cada una por valor de 
$565.215.581, los días cinco (5) de cada mes, o en su 
defecto el día hábil siguiente cancelándose a órdenes de[ 
respectivo acreedor, en efectivo en el domicilio principal de 
la sociedad deudora, o mediante consignación bancaria en 
la cuenta de¡ acreedor. 

INTERESES Se reconocerán intereses a una tasa equivalente al IPC 
desde la confirmación de¡ acuerdo de reorganización hasta 
el pago total de la obligación, los cuales serán pagados con 
cada una de las cuotas. 

CLÁUSULA QUINTA: PAGOS ANTICIPADOS: LA DEUDAORA, efectuará pagos anticipados 
a los acreedores externos, con los recursos provenientes de¡ Flujo de caja libre, el cual será 
determinado en los estados financieros de fin de ejercicio aprobados por la asamblea de 
accionistas; destinándose al pago de obligaciones establecidos en este acuerdo, en el mismo 
orden y prelación prevista en éste, a prorrata de los acreedores que se encuentren en los 
mismos términos de pago. Estos pagos respetaran las prelaciones legales. 

CLÁUSULA SEXTA: APROBACION DEL ACUERDO DE REORGANIZACION: Con arreglo a 
las disposiciones consagradas en el artículo 31 de la ley 1116 de 2006, modificado por el 
artículo 38 de la Ley 1429 de 2010, el acuerdo aquí contenido será aprobado con el voto 
favorable de un número plural de acreedores que representen por lo menos la mayoría absoluta 
de los votos admitidos, provenientes de por lo menos tres (3) categorías de acreedores. 

CLÁUSULA SÉPTIMA: TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL ACUERDO POR PAGO. Siempre 
y cuando no se viole la prelación legal, el pago anticipado de las obligaciones de que trata el 
presente ACUERDO, bien sea por el pago en dinero efectivo o por cualquier otra modalidad de 
pago previamente aceptada por cada uno de los ACREEDORES. 

CLÁUSULA OCTAVA: REFORMA DEL ACUERDO DE REORGANIZACIÓN: En caso de ser 
necesaria una reforma al acuerdo de reorganización, se realizará conforme lo establecido en 
el articulo 31 de la ley 1116 de 2006. 

CLÁUSULA NOVENA: CAUSALES DE TERMINACIÓN 	DEL PROCESO 
DE REORGANIZACIÓN- Son causales terminación de¡ acuerdo de reorganización las 
contempladas en el artículo 45 la Ley 1116 de 2006. 
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CLÁUSULA DÉCIMA: FORMA DE[,WR tWEÑCUMPLIMIENTO. En el evento de 
presentarse cuaiquier incumplimiento aei RCUIi-<yu por parte de ia Uizt.JL)#Q<A, se ciará 
aplicación al procedimiento dispuesto en el articulo 46 de la Ley 1116 de 2006. 

CAPÍTULO II 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: ORGANISMO DE VIGILANCIA Y CONTROL DEL 
ACUERDO DE REORGANIZACION: COMITÉ DE ACREEDORES. Con el objeto de vigilar el 
cumplimiento de los términos de El ACUERDO y ejercer las funciones que más adelante se 
señalan se íntegra un COMITÉ DE ACREEDORES conformado por cinco (5) miembros 
principales y cinco (5) miembros suplentes. 

Los miembros de¡ COMITÉ DE ACREEDORES en ningún momento adquieren el carácter de 
coadministradores ya que sus funciones serán de vigilancia y se derivan exclusivamente de su 
condición de representantes de los acreedores. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: INTEGRACIÓN DEL COMITÉ DE ACREEDORES- Para la 
integración de¡ COMITÉ se designa a los siguientes ACREEDORES: 

CATEGORÍA DE PRINCIPAL SUPLENTE 
ACREEDOR 

CATEGORIA A ECHEVERRI HERNANDEZ JUZMAN 	OTALORA 	ELSA 
MAURICIO ALEJANDRO CONSUELO 

CATEGORIA 8 SECRETARIA 	DISTRITAL 	DEEMPRESA DE 
HACIENDA rELECOMUNICACIONES 	DE 

BOGOTA S.A.ESP- ETB 

CATEGORIA C BANCO DAVIVIENDA S.A. CENTRAL DE INVERSIONES 
S.A. CISA. 

CATEGORIA D PINZON GALINDO JORGE ARTURO 

CATEGORIA E LUIS ANGEL GRANADOS RODRIGUEZ rLVARO PARRA MENDEZ. 

PARÁGRAFO: En caso de renuncia de alguno o algunos de los miembros de¡ Comité o cuando 
sin excusa válida no asista por mínimo tres (3) reuniones, este comité se reintegrará con la 
designación por el mismo Comité de un representante de¡ mismo grupo de créditos y clase de 
acreedor al cual pertenecía el dimitente o vacante. 
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El miembro del Comité que en cualquier momento deje de ser acreedor será reemplazado en 
la forma referida. Estas designaciones serán comunicadas por el presidente del COMITÉ DE 
ACREEDORES al juez del concurso. 

Cuando deje de existir la categoría del acreedor que hace parte del Comité, el mismo no podrá 
ser reemplazado por otro de distinta clase, y el Comité continuará funcionando con los 
representantes de las demás clases de acreedores. 

El COMITÉ DE ACREEDORES tendrá un presidente nombrado de su mismo seno por mayoría 
de los integrantes. 

El Comité se reunirá ordinariamente por lo menos una vez cada año convocado por el 
representante legal de la deudora y extraordinariamente cuantas veces sea necesario, reunión 
que se podrá realizar de manera virtual, presencial o en su modalidad mixta. convocándose a 
la primera reunión del comité para el día 30 de noviembre de 2025, a las 10 am, en el domicilio 
de la Sociedad. 

La reunión se llevará a cabo con la Deudora y por lo menos tres miembros principales que 
integran el comité, si se trata de considerar asuntos de suma urgencia. Las citaciones se 
librarán por escrito con una antelación no menor a cinco (5) días hábiles a la fecha de la reunión 
programada. 

Los miembros suplentes reemplazarán a sus principales correspondientes en sus faltas 
temporales o absolutas. No obstante, podrán ser llamados a deliberar aun en los casos en que 
no les es obligatorio asistir, sin voto. 

El Comité podrá decidir con la presencia de tres (3) de sus miembros y para tomar decisiones 
requerirá el voto afirmativo de la mayoría de los asistentes. 

De las reuniones que celebre EL COMITÉ DE ACREEDORES se levantarán las 
correspondientes Actas, que serán firmadas por el presidente y el secretario y que se 
consignarán cronológicamente en un libro de Actas. 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: QUÓRUM. - El comité de Acreedores podrá sesionar con 
tres (3) de sus miembros principales o suplentes y las decisiones se tomarán por mayoría 
absoluta de los presentes. 

La Secretaría del Comité estará a cargo de la DEUDORA, quien se encargará de redactar las 
Actas, hacerlas firmar por el presidente y custodiarlas en un libro que se abrirá para tal efecto. 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: FUNCIONES Y ATRIBUCIONES DEL COMITE DE 
ACREEDORES. Con el objeto de vigilar el cumplimiento del acuerdo de reorganización y 
mantener informados a los ACREEDORES sobre el cumplimiento de las obligaciones 
reestructuradas, el Comité de Acreedores tendrá las siguientes funciones: 

Supervisar la debida ejecución del Acuerdo. 
Hacer seguimiento al cumplimiento del acuerdo. 
Informar al juez del concurso del incumplimiento no subsanado. 
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PARÁGRAFO: CONFIDENCIALIDAD. Cualquier información que reciba el COMITÉ DE 
ACREEDORES de la DEUDORA tendrá carácter de estrictamente confidencial, por lo que no 
podrá ser divulgada por sus miembros a terceros, salvo cuando la Superintendencia de 
Sociedades sea la que solicite la información. 

CAPÍTULO III 
CÓDIGO DE CONDUCTA EMPRESARIAL 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: CODIGO DE CONDUCTA EMPRESARIAL: Sin perjuicio de 
las demás obligaciones pactadas en el presente ACUERDO la sociedad se obliga a manejar 
los negocios sociales anteponiendo siempre la buena fe, la lealtad y la diligencia de un buen 
hombre de negocios teniendo en cuenta los intereses de los acreedores y de sus asociados, 
Así mismo mientras esté en ejecución el ACUERDO y existan créditos de los aquí reconocidos 
pendientes de pago, la sociedad y sus accionistas se obligan: 

Durante el término de ejecución o vigencia del acuerdo los accionistas de la Sociedad 
deudora no podrán decretar o efectuar reparto de utilidades. 

La sociedad se obliga a llevar la contabilidad de acuerdo con las normas legales 
vigentes. 

Realizar todos los esfuerzos encaminados a dar cumplimiento a las proyecciones 
financieras y flujo de caja proyectado que permitan cumplir el acuerdo en los términos 
pactados. 

Velar por el estricto cumplimiento del acuerdo. 

Presentar al COMITE DE ACREEDORES los estados financieros y sus notas 
debidamente aprobados por el máximo órgano social. 

Presentar la información que EL COMITE DE ACREEDORES, solicite relacionada con 
la ejecución del ACUERDO. 

No contraer nuevo endeudamiento, salvo el de tipo operacional que se requiera dentro 
del giro ordinario de los negocios. 

No otorgar préstamos ni constituirse en garante a favor de terceros., salvo para las 
obligaciones de tipo operacional que deba adquirir dentro del giro ordinario de los 
negocios. 

Presentar anualmente al comité de acreedores el plan de pagos anticipados en favor 
de los acreedores del acuerdo, a través de la utilización del Flujo Libre de Caja. 

Lot 
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CAPITULO IV 
GARANTIAS 

En relación con las garantías que respaldan las obligaciones objeto de¡ Acuerdo, se conviene 
lo siguiente: 

CLAUSULA DECIMA SEXTA - SOLIDARIDAD Y GARANTIAS. - Los Acreedores que firman 
el Acuerdo hacen expresa reserva de la solidaridad en los términos de¡ Artículo 1573 de¡ Código 
Civil. El Acuerdo no afecta las garantías constituidas antes de la iniciación de¡ trámite de¡ 
proceso de reorganización y en consecuencia, se mantienen sin modificación. 

CAPITULO V 
DISPOSICIONES FINALES 

CLAUSULA DECIMA SÉPTIMA - CONTENIDO DEL ACUERDO. - El presente acuerdo 
cumple con los preceptos legales en especial la contenida en el artículo 34 de la ley 1116 de 
2006. 

CLAUSULA DECIMA OCTAVA: CESIÓN DE CRÉDITOS. Los acreedores podrán ceder total 
o parcialmente a cualquier título y a favor de cualquier tercero los derechos derivados de¡ 
Acuerdo, pactando expresamente que el nuevo titular se subroga en los derechos y 
obligaciones de los cedentes conforme al acuerdo de reestructuración, el cedente hará conocer 
los términos de la cesión a la deudora. Las cesiones de los créditos deberán ser informadas 
al Juez de¡ Concurso. 

CLÁUSULA DECIMA NOVENA: GASTOS DE ADMINISTRACIÓN. Los créditos adquiridos 
después de la admisión al trámite de reorganización son gastos de administración y se les dará 
el trámite de¡ artículo 71 de la Ley 1116 de 2006. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA: CLÁUSULA DE SALVAGUARDA. En caso de algún evento de 
incumplimiento por circunstancias que no le permitan a la deudora atender las obligaciones 
pactadas dentro de los términos establecidos, se podrá autorizar para el pago hasta un máximo 
de sesenta días, hasta dos (2) veces no consecutivos o acumulables, durante el transcurso de 
la vigencia de¡ acuerdo, dando aviso cuando fuere el caso por lo menos con 8 dias de 
antelación al vencimiento de la cuota que se pretenda prorrogar, notificando al correo 
electrónico registrado. Sin que estos modifiquen el plazo final. En este caso se dará aviso a la 
Superintendencia de Sociedades y al comité de acreedores. 

CLAUSULA VIGESIMA PRIMERA - EXCLUSIÓN DE LA NOVACION. - La aprobación de¡ 
presente acuerdo no constituye novación de las obligaciones que se reorganizan. 

CLAUSULA VIGESIMA SEGUNDA - PRESCRIPCION DE LAS OBLIGACIONES. - No podrá 
invocarse por ninguna de las partes prescripción, ni caducidad de las obligaciones, toda vez 
que expresamente se reconoce la vigencia y exigibilidad de las mismas, mientras no sean 
canceladas y se encuentre en ejecución el presente Acuerdo. 

CLAUSULA VIGESIMA TERCERA- ÓRGANOS SOCIALES. Mientras esté vigente el Acuerdo 
los Órganos Sociales de LA DEUDORA continuarán funcionando y sus atribuciones y 
limitaciones son las que determinan en los estatutos de la sociedad. 

'LO 
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CLAUSULA VIGESIMA CUARTA - VIGENCIA DEL ACUERDO. - El Acuerdo tendrá una 
vigencia de siete (7) años, contados a partir de la fecha en que quede en firme la providencia 
de la Superintendencia de Sociedades que confirma este acuerdo en los términos establecidos 
en el artículo 35 de la Ley 1116 de 2006. 

CLAUSULA VIGESIMA QUINTA - OBLIGATORIEDAD. - El Acuerdo es una obligación 
legalmente contraída y válidamente exigible de acuerdo con sus términos y condiciones y rige 
a los ACREEDORES AUSENTES y DISIDENTES. En consecuencia, el ACUERDO DE 
REORGANIZACION, es de forzoso cumplimiento para todos los acreedores y la DEUDORA. 

CLAUSULA VIGESIMA SEXTA- REUNION ANUAL: La Sociedad concursada convocará 
anualmente una reunión de acreedores, con el fin de hacer seguimiento al cumplimiento de¡ 
acuerdo, la cual se llevará a cabo a más tardar el último día hábil de¡ mes de noviembre de 
cada año, convocada por LA DEUDORA con una antelación de (8) días hábiles, reunión que 
se realizará de manera virtual para loa cual se enviará a los acreedores con la convocatoria el 
link para la reunión respectiva, convocándose la primera reunión para el día 25 de noviembre 
de 2025. 

CLAUSULA VIGESIMA SEPTIMA- EFECTOS DEL ACUERDO APROBADO. De conformidad 
con la ley 1116 de 2006 y como resultado de la confirmación de¡ Acuerdo, el mismo tendrá los 
efectos consagrados en el artículo 40 de la citada ley. 

JORG  
Representante Legal. 
TECNOLOGIA EN INGENIERIA SAS INTELCOL SAS - EN REORGANIZACION. 
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TECNOLOGIA EN INGENIERIA SA.S EN REORGANIZACION EMPRESARIAL 

COSTOS Y GASTOS 	1 21,965.745.478 
ii 

31.836.450.000 57.367.811.5721 58.111,439.573 61.203.810.3461 61301.450.546 67.579.091.968 
PAGO ACUERDO REORGANIZA 1 492.005,338 2.870.453.440 4.875.722.881 1.055.724.0961 6.782.586.960 

TOTAL EGRESO 	1 67.579091.968 
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Bogotá D.C., julio 15 de 2024 

Doctor 

HERBERT GIOVANNI ALVAREZ CRUZ 
promotor de la sociedad 

TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION EMPRESARIAL 
Ciudad. 

PLAN DE NEGOCIOS DE REORGANIZACION 

Me permito presentar el plan de negocios conforme los términos de¡ artículo 13.6 de 
la Ley 1116 de 2006, el cual prescribe que para esta solicitud se debe acompañar 
"Un plan de negocios de reorganización de/ deudor que contemple no solo la 
reestructuración financiera, sino también organizacional, operativa o de 
competitividad, conducentes a solucionar las razones por las cuales es solicitado el 
proceso, cuando sea de¡ caso". Por lo anterior, nos permitimos presentarle el plan 
de negocios fundamentado en el desarrollo de¡ proyecto inmobiliario CONJUNTO 
RESIDENCIAL PORTAL RESERVADO P.H. , de acuerdo con nuestra 
programación para el pago de pasivos registrados en el acuerdo de 
reestructuración. 

TECNOLOGIA EN INGENIERIA INTELCOL S.A.S En reestructuración, es una 
empresa que se encuentra en el mercado hace más de 30 años; razón por la cual 
cuenta con una amplia trayectoria y reputación. 
Debido a la pandemia y dentro de¡ proceso de pilotaje, se vio obligada a suspender 
actividades, así mismo fue retirado el crédito constructor tramitado en razón de la 
caída en las ventas y el incremento en desistimientos de ventas ya efectuadas. 
Somos una empresa que cuenta con un amplio campo de acción: Construcción, 
Remodelaciones, Diseño de Interiores, Adecuación y Modificación de Instalaciones, 
Cableado Estructurado, Sistema de Circuito Cerrado de Televisión, Sistemas de 
Vigilancia 	 y 	 Control. 
A su vez cuenta con una planta de personal idóneo y certificado para la ejecución 
de los proyectos y el manejo de los mismos, ejecutando desde el levantamiento 
arquitectónico, montaje del mismo, planificación de espacio, obra civil, definición de 
materiales y acabados, suministro e instalación de mobiliario y equipo especial para 

Calle 57B# 45-76 1 Tel: 222 6564 2215692 1 inteicolcontelcol= 1 Bógotá Co1ombí 
1900 NW 97 AVE, Sufte 722525701 Tel.: 305 905 8039 1 Doral, Florida It- 33172 USA 
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cada necesidad cumpliendo con requisitos de acuerdo con las necesidades de 
nuestros clientes. 

Es así como tiene el interés de culminar el proyecto dentro de un acuerdo de 
- 	participación con la firma OPPEN KAPITAL, firma que aportará los recursos 

necesarios para desarrollar el Proyecto dentro de¡ modelo acuerdo de participación. 

DESCRIPCION DEL PROYECTO 

En anexo 1. Descripción general de¡ Proyecto, ubicación, entorno, especificaciones 
arquitectónicas. 

ESTUDIO ECONOMICO 

De acuerdo con lo licenciado para el proyecto, el potencial de edificabilidad es el 
siguiente: 

AREA CONSTRUIDA 16.424 m2 
AREA DE VIVIENDA VENDIBLE 7.515 	m2 	distribuidos 	en 	117 

apartamentos 	de 	una, 	dos 	y 	tres 
alcobas. 

AREA COMERCIAL VENDIBLE 1039.08 m2 
PARQUEADEROS: 177 unidades 

VALOR PRESENTE METRO CUADRADO 
VIVIENDA: 

$5.300.000, oo por metro cuadrado, de 
acuerdo con indicadores económicos 
de¡ sector a valor presente: 

VALOR TOTAL VENTAS VIVIENDA: $39.829.500.000,00 
VALOR PRESENTE METRO CUADRADO 

AREA COMERCIAL 
$11 .950.000,00 

VALOR TOTAL VENTAS AREA COMERCIAL $12.413.500.000, 00 

VALOR TOTAL DE VENTAS 

CINCUENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES MILLONES DE 
PESOS. ($52.243.000.000, oo) 

VALOR DE LOS PASIVOS REGISTRADOS EN LA REESTRUCTURACION 

DIECISEIS MIL SETENTA Y SEIS MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y 
DOS MIL SETECIENTOS VEINTIUN PESOS ML. ($16.076.492.721, oo) 

Calle 57B 4*45-76 1 Te1 2226564 2215692 1 intdcok?nteicolcom 1 Bogotá . Colombia 
1900 NW 97 AVE Suite: 722 525701 Tel.: 305 905 8039 1 Doral, Florida A..- 33172 LISA 
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PROVECCION DE VENTAS 

Siete unidades habitacionales durante 18 meses. 
Sesenta metros cuadrados de área comercial mensual durante 18 meses. 

PUNTO DE EQUILIBRIO 

Para el caso no es necesario contar con punto de equilibrio para el desarrollo, por 
cuanto se cuenta con un crédito constructor por el costo directo más gasto fijo de¡ 
proyecto. 

ANALISIS DE MERCADO 

- 	El desarrollo se encuentra ubicado dentro de¡ estrato socioeconómico 3, sin 
embargo, las condiciones arquitectónicas y de acabados, como son, 

Puerta principal de seguridad 
Acabados importados en todo el apartamento 
Ascensores y accesos inteligentes 
Ubicación privilegiada 
Costo dentro de los 500 SMMLV 

hacen que el nicho de mercado se extienda hasta el estrato 4 o medio alto, de 
acuerdo con nuestra experiencia en el tema. 

NECESIDADES DE MERCADO 

De acuerdo con el reporte de¡ DANE, a cierre de 2021, el 10,5% de los hogares en 
Bogotá se encontraba en déficit habitacional, es decir, que son cerca de 302 mil 
familias las que habitan viviendas en condiciones no aptas, lo que preocupa al 
sector que desde la formalidad construye las viviendas de los bogotanos. 

Es así como el proyecto que provee 117 unidades habitacionales en el centro 
geográfico de la ciudad y dentro de¡ estrato 3 encuadra perfectamente dentro de 
las necesidades de vivienda en Bogotá. 

Calle 57B # 45-76 1 Telz 2226564 ' 2215692 1 intelcol@intelcolccxn 1 Bogotá Colombia 
1900 NW 97 AVE. Suite 722 525701 Tel.: 305 905 8039 1 Doral, Florida EL- 33172 USA 
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VENTAJAS COMPETITIVAS 

UBICACIÓN ESTRATÉGICA: El proyecto se encuentra ubicado frente a la 
estación de Transmilenio de¡ minuto de Dios y terminal de¡ SITP , con vista 
al parque Santa Maria de¡ Lago, cercania a la universidad Minuto de Dios, 
Centro comercial Titan Plaza, Macro Calle 80, a dos Cuadras de la Avenida 
Boyacá, cercanía a la Avenida Ciudad de Cali, calle 72 y  a media cuadra de 
la Calle 80. 

PROYECTO MIXTO: Cuenta el Proyecto en primer y segundo nivel con 1039 
metros cuadrados vendibles de locales comerciales en un centro comercial 
vecinal de conveniencia; a saber: papelerías, Sucursales Bancarias, 
Plazoleta de comidas, Hipermercado, droguerías, abarrotes, pago de 
servicios públicos, cajeros electrónicos, etc. 

ACABADOS: La firma TECNOLOGIA EN INGENIERIA S.A.S EN 
REORGANIZACION EMPRESARIAL se encuentra registrada como 
importadora de acabados para la construcción, con más de 15 años de 
experiencia en el tema; Es así que se importaran para el proyecto los 
acabados y mobiliario en general como son iluminación led, pisos, muebles 
de baño y cocina, closets, puertas en general, grifería, etc. 

IMPLEMENTACION TECNOLOGICA: Como en anteriores proyectos 
desarrollados, se implementará reconocimiento vehicular por placa, 
ascensores inteligentes, reconocimiento facial para acceso. 

ESTADO ACTUAL DEL PROVECTO. 

En el momento se encuentra desarrollada la demolición y nivelación de terreno en 
un 100 %, estructura portante de¡ edificio (pantallas y pilotes) en un 50%. 

ASPECTOS FINANCIEROS 

CIERRE FINANCIERO 

Para el desarrollo de¡ Proyecto cuenta la firma con: 

- . Crédito constructor aprobado por la firma OPPEN KAPITAL por un valor de 
VEINTICUATRO MIL MILLONES DE PESOS ($24Á000.000.000,00) para ser 
desembolsados de acuerdo con el avance del proyecto, de acuerdo con un 
convenio de participación y acompañamiento en el desarrollo. Como 

Calle 57B 4*45-76 1 teL 2226564 - 2215692 1 inteIcokntekcIcom 1 Bogotá . Colorrilab 
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consecuencia de lo anterior, la sociedad OPPENUITAL concurrirá como 
inversionista, adquiriendo inicialmente el predio y la licencia, lo cual permitirá 
con los recursos adicionales transferir el inmueble a una fiducia de parqueo, 
para que mediante el citado vehículo fiduciario se reciban los recursos para 
la ejecución de la obra y la entrega a los compradores de área. 

Apertura de ventas a partir de¡ mes 12 de avance hasta alcanzar el 30 % del 
valor de ventas, por valor de QUINCE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y DOS 
MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS ML.($15.672.900,00). 
Pago complementario de ventas por valor de TREINTA Y SEIS MIL 
QUINIENTOS SETENTA MILLONES CIEN MIL PESOS 
ML.($36.570.1 00.000,00). 

FLUJO DE CAJA 

En anexo 2. El flujo de caja con proyección a 84 meses, Tasa de retorno, punto de 
equilibrio y programación de pago de pasivos. 

PLAN DE PAGO DE PASIVOS 

DESARROLLO 	DEL 	PROVECTO TREINTA (30) MESES A PARTIR DE LA 
PORTAL RESERVADO (PERIODO APROBACION DEL ACUERDO 
DE GRACIA)  
PAGO PASIVO PRIMERA CLASE: DENTRO 	DE 	LOS 	42 	MESES 
LABORALES POSTERIORES A LA APROBACION DEL 
FISCALES ACUERDO, EN DOCE (12) CUOTAS 

MENSUALES. 	PAGADOS 	LOS 	5 
PRIMEROS DIAS DE CADA MES A 
PARTIR DEL MES 31 HASTA EL MES 42 

PAGO PASIVO SEGUNDA CLASE: DENTRO DE LOS 60 MESES 
ACREEDORES DE AREA POSTERIORES A LA APROBACION 

DEL ACUERDO EN DIECIOCHO (18) 
CUOTAS MENSUALES. PAGADOS LOS 
5 PRIMEROS DIAS DE CADA MES A 
PARTIR DEL MES 43 HASTA EL MES 60 

PAGO PASIVO TERCERA Y DENTRO DE LOS 72 MESES 
CUARTA CLASE: POSTERIORES A LA APROBACION 

DEL ACUERDO EN DOCE (12) CUOTAS 
MENSUALES. PAGADOS LOS 5 

Calle 578 # 45-76 1 Tel,: 2226564 22156921 intecok4nteIcotcom 1 BootÓ Colombia 
1900 NW 97 AVE. Suite: 722 525701 Tel.: 305 905 8039 1 DÓra, Florida FL- 33172 USA 
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PRIMEROS DIAS DE CADA MES A 
PARTIR DEL MES 61 HASTA EL MES 72 

PAGO PASIVO QUINTA CLASE DENTRO DE LOS 84 MESES 
POSTERIORES A LA APROBACION 
PAGADOS LOS 5 PRIMEROS DIAS DE 
CADA MES A PARTIR DEL MES 73 
HASTA EL MES 84 DEL ACUERDO EN 
DOCE (12) CUOTAS MENSUALES. 

ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 

En archivo anexo 3. Estructura organizacional de la Empresa para el desarrollo de¡ 
proyecto. 

ESTRUCTURA OPERATIVA 

GERENCIA GENERAL DEL PROYECTO 

1. CINCO FUNCIONARIOS: 

Dos funcionarios de¡ fondo de inversión OPPEN KAPITAL 
Un funcionario INTELCOL SAS 
Un funcionario Interventoria 
Un funcionario Gerencia de obra. 

2. GERENCIA ADMINISTRATIVA Y CONTABLE. 

TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION 
EMPRESARIAL 
Interventoria administrativa y financiera. 

3. GERENCIA DE OBRA 

PROKSOL. Presentación comercial en anexo 4. 
Interventoría Técnica. 

GERENCIA DE VENTAS 

Fondo de inversión OPPEN KAPITAL 

Calle S713 # 45-76 $ TeI 2226564 . 2215692 1 ¡nteIcoI@inteicóIjni 1 	Cólornbía 
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FONDO DE INVERSION OPPEN KAPITAL. 

El fondo de inversión OPPEN KAPITAL es un fondo de inversión extranjero con 
capital extranjero, constituido en Colombia para el apoyo y fomento de proyectos 
acordes con las necesidades de¡ país. 
Es así como se cuenta con un acuerdo de participación y acompañamiento teniendo 
como objeto el aporte de¡ crédito constructor y el acompañamiento en 
administración y comercialización del proyecto para el desarrollo de la obra a fin de 
reducir los riesgos económicos que puedan surgir. 

Cuenta con un equipo legal y técnico de alta experiencia en el sector que les permite 
depositar su confianza y sus recursos en el proyecto. 

Dentro del modelo de participación implementado se deberá aportar el lote de¡ 
proyecto como garantía en un modelo fiduciario de administración y pago que 
permite dar tranquilidad a cada uno de los actores de¡ negocio como son 
proveedores, inversionistas y compradores. 

ANEXOS 

Descripción general del Proyecto. 
Flujo de caja, programación de pago de pasivos 
Estructura Organizacional TECNOLOGIA EN INGENIERIA en 
reestructuración 
Presentación Gerencia de Obra. 

Agradezco la atención. 

Atentamente, 

4RepreLegai
U N DO 

C.C. No. 79.448.425 de Bogotá 
TECNOLOGIA EN INGENIERIA SAS INTELCOL SAS 
En Reestructuración 
NIT 800.184.181-6 
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Localización 
LICENCIA DE CO 
MODALIDAD DE OBRA 1' 
TOTAL, BMO EL 
RENOVÁCION URBANA. Ubicación CaLle 79 No. 76 - 

31/43/51 Bogotá D.C. 
Propietario: Intelcot sas 

EL proyecto PORTAL RESERVADO se encuentra ubicado en 
el centro geográfico de La ciudad. 

Situado sobre importantes vías de 
acceso: 

Avenida Boyacá, 
Avenida caLle 72, 
Avenida ciudad de Cali 
Con una ubicación estratégica en La CaLLe 79 a una 
cuadra de La Av. Principal CaLLe 80 entre Carreras 76 y 
77. 

Cuenta con vías de fácil y rápido acceso con una 
ampLia variedad de medios de transporte: 

Sistema de Transporte masivo SITP 
TransmiLenio con La Estación (La Granja- Carrera 77) a 
tan soLo una cuadra. 

a 
Titan 	 Hipermercado 	Universidad 	Parque santa 

Plaza 	 Makro 	 Minuto de dios 	Maria de¡ Lago 
150 mts 

E5TAOcY1OETRANSMILENIO-LANJA ORA77 

() CAP SANTA MARIA oa LAGO 

MUSEOD' E cONIEt4PORA NEO 	lo ENTRO COMERCIAL TITAN PLAZA 
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3.2P6ltas -18 -D,16Z -70 -0.162 
3.3 A,ahSo -100 -0202 -it» -0202 
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4. Costo de ventas -1.413 -2,89% -1.413 -2.892 
- 40t0-?,OBY. 

depeventas 
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1. Ventas 3U064 80,C0z 3064 60,007 
4. Garajes O 0,00Y 0 0,0C4 
S. Locales 3.766 20.00X 3.766 20,007 

1. Costo directo arTes -18.731 -38,3< -18.131 -38.362 
_____ O o.oajj 

3. Urba,içn,o hterno O 0.00x O O.oac 
Jatttoetene O toOx O 0Z] 

5. ConeM)Sn servidos inverrs -182 -0,38X -132 -033X 
L&coneiinservkkse.iternos -110 -OZz -119 -02 

lriprevtos -652 -tZ -62 -1.34X 
Poscnras -433 -0.Z -433 -0.89Z 

Bósto fridirecto 	La_Zr 1498S. 0J 1.. 	.-14.965 - -311632] 
1. Honorarios -5.361 -11,OtC -5.381 -11.02X 
IlHonor.rjoslntelcd -4.309 -8,x -4108 -8.82z 
1.1.1. Esuewraci6n -880 -1.832 -880 
1.1.2. Gerencia de prcvecro -1010 -2.07Y -1010 -2fl7X 
1.13. Construcin -1.408 -2.z -1.408 -2.88-, 
1.1.4. Ventas -1010 -2,077 -1010 -ZJJ?X 

12htororariesros -1.013 -2,2DX -1,073 -220< 
flOSRomqt6Noo -245 O.X -245 

1.21. hterventoría -255 	-U.5?X -1 -0.52X 
[ 	1.2:3. C4lculoseçruoura -155 	-C,7 	-155 	-0322 

12  

1.Z6.DisehoelctrIo L 	4! IJI a'1 . 	Q........ 	9.O3_ _.0 - 	-0z 
-18 	-0.017. 	 -18 



7. lmpuesi 
7.1ICA 
7.2 41000 
7.3 Predial 

nacionales -864 	-177x 
-232 -0.60x 
-169 -0.35z 
-402 -0824 

-1_aix 
-O?60X 1 
-0,35Z 

-864 

-169 

3.4 Decenal 
4. Costo de uentas — 

-424 
-1.413 

-0,87X 	- 
-2,89x 

-424 
-1.413 

-0,87Z 
-2.83x 

L4.1Pubjiç4ç -1.008 
4.2 Comisiones 0 0,001/ O 0,00x 

Fiducia de preventas -30 -0,06z -30 -0,06x 

- - 	 trimonios  _SL.. S2 
4.5 Notariado -145 -0,30X -145 -0,30X 

S. Costos Iinancieros -2.300 -4,717 -2.300 -431X 
5.1 Financieros lote O QOOZ O 0,00Z 
5.2 Financieros preoperativos O 0,007 O 000Z 

8. Retorno IVA 	 O 	OQOZ 
Lkfl-  '172U 

Lote 	 a4.574 	-11.7 9  Ff1. a2 
1.3. Urbanismo eiiterno terreno 	 O 	O,OOZ 
1.4. Conedón servicios terreno 	-132 	-0.33X 

Pago intereses crédito lote 	 O 	0,001/ 

[Tptal.Eqrgoj. 	 r3Zfl 

o o.00y. 	y 
r' H-4Si4 L957.fl 	A 

-4.574 -11,71X 
-4.766 -3.76z 

O O.00x 
O 000Z 

-132 -0,39z 
o ooz 

$.114 1866x;1 	 j 

tiLi%s3íwH TfJØWj 
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PROVECTO DE CALIFICACIÓN Y GRADUACION DE CREDITOS 

TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION 
NIT. 800.184.181-6 

MII O CStiIa de Idmiemiadón Bien en Nombre o Razón Sodal 
j 	Oudadanla 	i Dlrecdon 1 	CIudad 

1 
1 CIan de Cródlto 
1 

Concepto • 1 	PerIodo 
1 

Saldo Opttal por Papo! £ i 	Garantia 
PRIMERA CLASE 

LABORAL  
ELAGUILA AP.AGON NILBA 
JUDITH  45.487.505 CR 34 A 3790 APTO 104TO 6 Bogota D.C. COLOMBIA LABORAL SUELDOS 437.087 NINGUNO 

ELAGUIL.A ARAGON NILBA 45.487.505 CR 34 A 3790 APTO 104TO 6 Bogota D.C. COLOMBIA LABORAL AU)0U0 DE TRANSPORTE 1.688.004 NINGUNO JUDITH  
ELAGUILA ARAGON NILBA 45487.505 .487.05 CR 34 A 3790 APOT 	104TO 6 Bogota D.C. COLOMBIA LABORAL CESANTIAS LEY 50 DE 1990 Y 3,150.620 NINGUNO JUDITH NORMAS POST. ACUM  

1 ELAGUILA MtAGOI4 NILBA 45.487.505 CR 34 A 3790 APTO 104TO 8 Bogota D.C. COLOMBIA LABORAL INTERESES SOBRE CESANT1AS 291.114 NINGUNO JUDITH ACUMULADAS 

1 ELAGUILA ARAGON NILBA 45.487.505 CR 34 A 3190 APTO 104TO 6 Bogota D.C. COLOMBIA PRIMA DE SERVICIOS 1.847.693 NINGUNO - JUL TH ACUMULADA  
ELAGUILA ARAGON NILBA 1 JUDITH 45.487.505 CR 34 A 3790 APTO 104TO 8 Bogota D.C. COLOMBIA LABORAL VACACIONES ACUMULADAS 938.319 NINGUNO 

1 ELAGUILA ARAGON NILBA JUDÇT14 8.399.697 
LEON BUSTOS LUIS EDW1N 80.051274 CR 1340 C 21 SUR Bopma D.C. COLOMBIA LABORAL SUELDOS 348.104 NINGUNO 

2 LEON BUSTOS LUIS EDMN 80.051274 CR 1340 C 21 SUR Bogota D.C. COLOMBIA LABORAl. CESANTLAS LEY 50 DE 1990 Y 3.317.875 NINGUNO NORMAS POST ACUM 

2 LEON BUSTOS LUIS EDWTN 60,051274 CR 1340 C 21 SUR Bogota D.C. COLOMBIA LABORAL INTERESES SOBRE CESANTIAS 131.714 NINGUNO ACUMULADAS - 2 LEON BUSTOS LUIS EDWN 80.051274 CR 1341 C 21 SUR Bogota D.C. COLOMBIA LABORAL PRIMA DE SERVICIOS 1.024.100 NINGUNO ACUMULADA 
2 LEON BUSTOS LUIS EDWIN 80,051274 CR ia 40 C 21 SUR Bogota D.C. COLOMBIA LABORAL VACACIONES ACUMULADAS 435,034 NINGUNO 

2 LEON BUSTOS LUIS EDW1N 60.051274 CRIS 40 C 21 SUR Bogota D.C. COLOMBIA LA BORAL FONDO RECAUDO DE 125.400 NINGUNO SA.NGIONES LABORALES 
2 LEON BUSTOS LUIS EDWIN 5.310227 

3 OVALLE MELO ANGEL MAURICIO 1.072.709.584 CR 23263 CNe COLOMBIA LABORAL SUELDOS 1.597.600 NINGUNO 

3 OVALLE MELO ANGEL MAURICIO 1.072.709.584 CR 23283 CIlla COLOMBIA LABORAL AUXIUO DE TRANSPORTE 195.423 NINGUNO 

3 OVALLE MELO ANGEL MAURICIO 1.072.709.584 CR 23263 CNa COLOMBIA LABORAL CESANTIAS LEY 50 DE 1990 Y 811.332 NINGUNO NORMAS POST. ACUM  

3 OVALE MELO ANGEL MAURICIO 1.072109,584 CR~ OM s COLOMBIA LABORAL INTERESES SOBRE CESANTIAS 59.776 NINGUNO ACUMULADAS  

3 OVALLE MELO ANGEL MAURICIO 1.072.709,584 CR 23263 CIlla COLOMBIA LABORAL PRIMA DE SERVICIOS 811.332 NINGUNO ACUMULADA 

3 OVALLE MELO ANGEL MAURICIO 1.072.709.584 CR 23263 Clila COLOMBIA LABORAL VACACIONES ACUMULADAS 354.732 NINGUNO 

3 OVALLE MELO ANGEL MAURICIO 3.830.195 
PINZON GAUNDO JORGE 
ARTURO  79.448,825 AM 50568 88 Bogota D.C. COLOMBIA LABORAL SUELDOS 137.799.440 NINGUNO 

PINZON GAUNDO JORGE CESANTIAS LEY 50 DE 1990 Y 
ARTURO  79.448.825 MC 505GB 88 Bogota D.C. COLOMBIA LABORAL NORMAS POST. ACUM 18.007.305 NINGUNO 

PINZON GAIJNDO JORGE 79448525 AIÇ 505GB 68 Bogota D.C. COLOMBIA LABORAL INTERESES SOBRE CESANTIAS 
1.533.520 NINGUNO - ARTURO ACUMULADAS 

PINZOtI GAUNDO JORGE PRIMA DE SERVICIOS 
ARTURO 79.448.825 AM 505GB 88 Bogota D.C. COLOMBIA LABORAL ACUMULADA 10,135.305 NINGUNO 

PINZON GAUNDO JORGE 
ARTURO 79.448,525 MC 50 568 88 Bogota D.C. COLOMBIA LABORAL VACACIONES ACUMULADAS 14,529,759 NINGUNO 

4 PINZON GAUNDO JORGE ARTURO 	 . 182.865.329 

c-1 



PROYECTO DE CALIFICACIÓN Y GRADUACION DE CREDITOS 

TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA SAS EN REORGANIZACION 
NIT. 800.184.181-6 

Nombre o RezAn Social Nito adul, de Olrocdon Ciudad (len do Crédito Concepto PerIodo Saldo Capitel 	Pitar por IdentIfIcación BIen en 
audodenla  - PINZON ROJAS MARIA PAULA 

ALEJANDRA 1.032.487.506 CL 5784576 Bogota D.C. COLOMBIA LABORAL SUELDOS 42,973000 NINGUNO 
PINZON ROJAS MARIA PAULA 
ALEJANDRA 1.032.467.506 CL 57 E 4576 Bogota D.C. COLOMBIA LABORAL AUXJUO DE TRANSPORTE 1.277.448 NINGUNO 
PINZON ROJAS MARIA PAULA 1.032.487.506 CL 57 B 4576 Bogota D.C. COLOMBIA LABORAL CESAN11AS LEY SO DE 1990V 5.506.435 NINGUNO ALEJANDRA  NORMAS POST. ACUM 
PINZON ROJAS MARIA PAULA 1.032.487.506 CL 57 B 4576 Bogota D.C. COLOMBIA LABORAL INTERESES SOBRE CESANTIAS 534.7% NINGUNO ALEJANDRA ACUMULADAS 
PINZON ROJAS MARIA PAULA 1.032.467.506 CL 57 B 4576 Bogota D.C. COLOMBIA LABORAL PRIMA DE SERViCIOS 4.456.435 NINGUNO _!_ ALEJA14DRA ACUMULADA 
PINZON ROJAS MARIA PAULA 1.032.487.506 ALEJANDRA CL 5784576 Bogota D.C. COLOMBIA LABORAL VACACIONES ACUMULADAS 1.497.471 NINGUNO 

5 PINZON ROJAS MARIA PAULA ALEJANDRA 58.245.569 i 1OJAS ZAMUDIO EMPERATRIZ 51.765.98211 CRR 54 44B03 Bogota D.C. 1 COLOMBIA 1 LABORAL 1 SUELDOS 119.474.380 NINGUNO 
6 ROJAS ZAMUDIO EMPERATRIZ 51.765.963 CRR 54 44B 03 Bogota D.C. COLOMBIA LABORAL CESANTIAS LEY SUDE 1990 Y 18.967.305 NINGUNO NORMAS POST. ACUM 
6 ROJAS ZAMUDIO EMPERATRIZ 51.765.033 CRR 6444803 Bogota D.C. COLOMBIA LABORA L INTERESES SOBRE CESANTIAS 1,533.520 NINGUNO ACUMULADAS 
6 ROJAS ZN4UDIO ENPERATRIZ 51.765.963 CRR $444803 Bogota D.C. COLOMBIA LA BORAL PRIMA DE SERVICIOS 10.179.305 NINGUNO ACUMULADA 
6 ROJAS ZAMUDIO EIAPERATRIZ 51.765.033 CRR 54 44B 03 Bogota D.C. COLOMBIA LABORAL VACACIONES ACUMULADAS 16.884.701 NINGUNO 
5 ROJAS ZAMUDIO EMPERATRIZ 166.139.191 

7 ACERO OJEDA JOSE ORLANDO 79.461.386 1057 b 4576 Bogota D.C. COLOMBIA LABORAL 1 FONDO RECAUDO DE 9.875 NINGUNO ISANOONES LABORALES 
7 ACERO OJEDA JOSE ORLANDO 9.875 

BARAHDNA GARCLA EONNA 1.013603.615 CRA 2GB 32 A IB SUR Bogota D.C. COLOMBIA 
1 

LABORAL 1 FONDO RECAUDO DE 14.499 NINGUNO UUAN I SANCIONES LABORALES  
e BARAHONA GARCIA EDNNA IJUAN 14.499 

BEU.O SANDOVAL GLADYS 39.718.543 CL 710 2741 'Bogota D.C. COLOMBIA LABORAL 1 FONDO RECAUDO DE 14.583 NINGUNO JUDITN ISANCIONES LABORALES  
9 BELLO SANDOVAL GLADYS JUDITN 14.583 

10 BERMUDEZ PARRA W1LSON 79.573.755 CLL 37 SUR 52.43 Bogota D.C. COLOMBIA 'LABORAL FONDO RECAUDO DE 23,6% NINGUNO ORLANDO 1 ISANCIONES LABORALES  
10 BEAMUDEZ PARRA bMLSON ORLANDO 23.606 - CASAS GUERRA CLAUDIA 1 6  5.631.754 CRA 278 248 069058 D.C. CA4BA LAB ¡FONDO RECAUDO DE 15.312 NINGUNO MARITZA SANCIONES LABORALES  
II CASAS GUERRA CLAUDIA MARIIZA 15.312 

12 CASTRO ESPERANZA ROASJ 39.652.502 TV 90 C No, 8833 ARTO 202 
1 

Bo9ota D.C. COLOMBIA LABORAL 1 FONDO RECAUDO DE 27.249 NINGUNO  SANCIONES LABORALES  
12 CASTRO ESPERANZA ROJAS 87.249 

13 CEI.EMIN CASTRO JOSE DARIO j 	80,195.972 CALLE 76h23 Bogota D.C. COLOMBIA 1 LA BORAL FONDO RECAUDODE 13.750 NINGUNO SANCIONES LABORALES 
13 CELEMIN CASTRO JOSE DARlO 13.750 

14 CUSCUE CUSCUE MARTHA 25.454.034 Id 571,4576   ¡Bogota D.C. 1 COLOMBIA 'LABORAL 
1 CESANTIAS LEY SUDE 1993 Y 1.349.328 NINGUNO CECIUA 1 bogo 1 1 . INCrnMS POST. ACUM 

14 CUSCUE CUSCUE MARTHA 1 25.454.034 Id 57 b Bogota D.C. COLOMBIA LABORAL 1 INTERESES SOBRE CESAN11AS 27.551 NINGUNO CECIUA bogo ACUMULADAS 



PROYECTO DE CALIFICACIÓN Y GRADUACION DE CREDITOS 

TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION 
NIT. 800.184.181-6 

Nombre o Rezón 5oc 1 	MII o c2dula de 1 
DIreon Dudad 1 Dase de &ó Periodo Saldo capital por Pagar IdvitIficadón Bien en 

Dudadanla G;rritta 
14 CUSCUECUSCUE MAJ1TKA 1 	25.454.004 jd 57b4516 D.C. 1 COLOMBIA LABORAL FONDO RECAUDO DE 56.535 NINGUNO CECILIA [bogo L SANCIONES LABORALES 
14 CUSCUE CUSCUE MARTHA CECILIA 1.433.414 

15 DieZ SAL.AIAANCA ARMANDO 11.520,639 KR 1007474 SUR [Bogota D.C. COLOMBIA LABORAL FONDO RECAUDO DE 16.719 NINGUNO JSANC0NE5 L.ADORAI.ES  
15 DIAZSALAMANCA ARMANDO 16.719 

lo ECHEVERRI HERNANDEZ 1.110,474,379 CALLE 1454694 APTO 401 Bogota D.C. COLOMBIA LABORAL CESAJ4TIAS LEY 50 DE 1996Y 4687500 NINGUNO MAURICIO ALEJANDRO NORMAS POST. ACUM 
la  ECHEVERRI HERNANDEZ 1.110.474.370 CAlLE 1454694 APTO 401 Bogota D.C. COLOMBIA LABORAL INTERESES SOBRE CESANTIAS 3,60.0100 NINGUNO MAURICIO ALEJANDRO ACUMULADAS 
le ECHEVERRI HERNANDEZ 1.110.474.379 CAII.E 1454694 APTO 401 Bogota D.C. COI.OMBLA LABORAL PRIMA DE SERViCIOS 4.449.977 NINGUNO MAURICIO ALEJANDRO ACUMULADA 

la ECHEVERRI HERNANDEZ 1114747 .0..39 CALJ.E 1454894 APTO 401 Bogota D.C. COLOMBIA LABORAL FONDO RECAUDO DE 250.833 NINGUNO MAURICIO ALEJANDRO SANCIONES LABORALES 
IB ECHEVERJUHERNANDEZ MAURICIO ALEJANDRO 9.748.310 

17 ESCALANTE GOMEZ SANDRA 1 	1.030.55i.696 'CI el A SUR 9688 1 Bogota D.C. 1 COLOMBIA 1 LABORAL 1 FONDO RECAUDO DE 93.962 NINGUNO PATRICIA 1 1 1 1 1 SANCIONES LABORALES  
II ESCALANTE GOMEZ SANDRA PATRICIA 93.982 

18 GALÁN GALÁN MARIO ANDRÉS 79.042.918 CMRA iBA 10053 APTO 101 Bogota D.C. 1 COLOMBLA LABORAL 1 FONDO RECAUDO DE 25.000 NINGUNO 1 SANCIONES LABORALES  
IB GALÁN GALÁN MARIO ANDRÉS 25.000 

lg GAVIRIA FAJARDO LUZ ANGElA 60.356.146 01.44 C 4553 APTO 304 NT Bogota D.C. COLOMBIA LABORAL RECAUDO DE 
¡SANCIONES 6.667 NINGUNO ISANCIONES LABORALES  

19 GAVIRIA FAJARDO LUZ ANCHA 6.867 

20 GUZAIAN OTALORA ELSA 52979 ..706 CL ISlA 11715 ogoa Bt 	D.C, .. COOMBI LA LABORAL CESANTLAS LEV 50 DE 1996V 2.035,000 NINGUNO CONSUELO NORMAS POST ACUM  

20 GUZMAN OTALORA ELSA 52.979,796 CL ISlA '1715 Bogota D.C. COLOMBIA LABORM. INTERESES SOBRE CESANTIAS 
ACUMULADAS 

 U5.8135 NINGUNO consuao 
20 GUZMAN OTALORA ELSA 52.979.706 CI ISlA 11715 Bogota D.C. COLOMBIA LABORAL NINGUNO  

PRIMA DE SERViCIOS 2.751.650 CONSUELO __________________ ________ _________ __________ ACUMULADA 

20 GUZMÁN OTALORA ELSA 529797 ..96 CI ISlA It? 15 Bogota D.C. COLOMBIA LABORAL FONDO RECAUDO DE 45,688 NINGUNO CONSUELO SANCIONES LABORALES 
20 GUZMAN OTALORA ELSA CONSUELO 1058.432 

21 HERNANDEZ PINEDA ANA 52.856.395 CI tal A 1668 Bogota D.C. COLOMBIA 
1 

LABORAL FONDO RECAUDO DE 11.178 NINGUNO VADIRA SANCIONES LABORALES 
21 HERNANDEZPINEDA ANA VADIRA 11.178 

22 HERNANDEZ RWIREZ CRA 46 54A 24 MANZ 5 Bogota D.C. COLOMBIA LABORAL CESAN11AS LEY 50 DE 1990 Y 2.373.075 NINGUNO MAURICIO NORMAS NORMAS POST. ACUM 
HERNANDEZ RM4IREZ 79.963.423 CRA 46 54A 24 MAJQ 5 Bogota D.C. COLOMBIA LABORAL INTERESES SOBRE CESAN'IlAS 138.514 NINGUNO MAURICIO ACUMULADAS  

22 HERNANDEZ RWIREZ 
MAURICIO 

 71163,4n9CRA 46 54A 24 MAtiZ 5 Bogota D.C. COLOMBIA LABORAL PRIMA DE SERVICIOS 757.044 NINGUNO ACUMULADA 
HERNANDEZ RAMIREZ 
MAURICIO 79.963.423 CRA 46 MA 24 MAtiZ 5 Bogota D.C. COLOMBIA LABORAL VACACIONES ACUMULADAS 945.990 NINGUNO 
HEJINANDEZ RAMIREZ 79.963,423 CRA 46 MA 24 MAtIZ 5 Bogota D.C. COLOMBIA LABORAL FONDO RECAUDO DE 11.662 NINGUNO MAURICIO SANCIONES LABORALES 

22 HERNANDEZ RAMIREZ MAURICIO 4.227.175 



PROVECTO DE CALIFICACIÓN Y GRADUACION DE CREDITOS 

TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION 
NIT. 800.184.181-6 

Hambre o Raz6n SocIal t4ltoCédi4ede 
Dlrecdon 

1 
CIud.d Cijie de CrédIto a..pu Periodo Saldo Capitel por P.pr Id.nttAd6n Bien en 

O.danI; 
23 HERNMI(EZ RCWERO NORMA 

CONSTANZA  1 	52.819.311 1 CR 93 DG A 15 1 D.C. 1 dt.4 1 1 FONDO RECAUDO DE 63.02* NINGUNO SANCIONES LABORALES 
23 HERINANDEZ ROMERO NORMA CONSTANZA 63.021 - 24 JUAN PABLO OR.JUELA NOJICA -E Bogota D.C. COLCMBLA 1 FONDO RECAUDO DE 

 8.333 NINGUNO ISANCIONES LABORALES 
24 JUAN PABLO ORJJELA MOJICA 

25 LAVADO CIFUENTES CAROUN 1.121.867,302 57 b 4576 Bogota D.C. COLOMBLA LABORAL FONDO RECAUDO DE 14.553 NINGUNO ,SANCIONES LABORALES  
25 LAVADO CIFUENTES CAROUN 14.533 

28 LORES MEDINA ANDREA 52.985813 lCR 78 1_ 1 Col-ONRA  
1 

LABORAL FONDO RECAUDO DE 18.750 NINGUNO I SANCIONES LABORALES  
26 LORES MEDINA ANDREA 18.750 

27 LOZANO METO MIGUEL ANGEL 79.914.527 CR 3213 131 TO29 AP 403 1 COLOMBLA 
1 

LABORAL CESAN11AS LEY 50 DE 1999Y 2.220.475 NINGUNO NORMAS POST. ACUM  
27 LOZANO NIETO MIGUELANGEL 79,914.527 CR 32 13 131 TO 29 AP 403 

1 COLOMBIA 
1 

LABORAL INTERESES SOBRE CESANTIAS 148,880 NINGUNO ACUMULADAS - 27 LOZANO NIETO MIGUELANGEL j 	79,914,527 lCR 3213 131 TD29 AP 403 1 1 1 J 
PRIMA DE SERVICIOS 

4  03.999 NINGUNO ACUMULADA  
27 LOZANO NIETO MIGUELANGEL 

1 	
70,914.527 lCR 32 13 131 TO 29 AP 403 S~ 

1 
COLCMBIA 

1 
LABORAL 

1 
VACACIONES ACUMULADAS 31.861 NINGUNO 

27 LOZANO NIETO MIGUEL ANGEL 2J03.0l5 

28 MARTINEZ TORRES RUTH 
1 	

52.913.132 CRA 105 D 64 C 22 Bogota D.C. 
1 

LABORAL ' FONDO RECAUDO DE 109.148 NINGUNO ISANCIONES LABORALES  
28 MARTINEZ TOBRES RUTH 109.148 

MEJ1A RLASCOS ALVARO 1.031.124,778 
1 

DLAG 458 19-19 SUR 'Bogota D.C. 1 
LADItA1. i FONDO RECAUDO DE 25.874 NINGUNO _!_ ANDRES ISANCIONES LABORALES  

29 MEJA RIASCOS ALVARO ANDRES 23.874 

30 MELO JUUO CESAR 1 1 
CRA 77K 65105 BOSA SUR Bogota D.C. t.0 LABORAL i FONDO RECAUDO DE 25.192 NINGUNO ISANCIONES LABORALES 

33 MELO RJUO CESAR 25.192 

31 MONRDY FERNANDEZ OSCAR i CR 86873048 SUR Bogota D.C. 'COLaABLA 'LABORAL i FONDO RECAUDO DE 20.032 NINGUNO __ JAVIER ISMCI0nES LABORALES 
31 MDNROY FERNANDEZ OSCAR JAVIER 20.062 

32 MOSQUERA FONSECA PAOLA 
1 	

52.867.208 
1 

TRAV 53 A 2 D 06 
1 

Bogota D.C. COLC*ABLA LABORAL 
i FONDO RECAUDO DE 

38.333 NINGUNO ISANCIONES LABORALES 
32 MOSQUERA FONSECA PAOLA 38.333 

33 NIÑO MARTINEZ OLINDA 51.735,004 CARRERA 50917824 APTO 202 Bogota D.C. COLOMBIA LABORAL CESANTIAS LEY 50 DE 1990 Y 1.811.845 NINGUNO NORMAS POST. ACUM 
33 NIÑO MARI1NEZ OUNDA 51.735.504 CARRERA 50817624 APTO 202 Bogota D.C. COLOMBLA LABORAL INTERESES SOBRE CESMITIAS 108.113 NINGUNO ACUMULADAS 
33 NIÑO MARI1NEZ OLJNDA 51.735,004 CARRERA 50817624 APTO 202 Bogota 	C. COLCI4BLA LABORAL PRMA DE SER ViCIOS 1.764,085 NINGUNO ACUMULADA 
33 NIÑO MART1NEZ OLJNDA 51.735,004 CARRERA 508 17624 APTO202 Bogota D.C. COLOMBLA LABORAL VACACIONES ACUMULADAS 128,557 NINGUNO 

33 NIÑO MAR11NEZ OUNDA 51.735.004 CARRERA 506 17624 APTO 202 Bogota D.C. COLOMBIA LABORAL FONDO RECAUDO DE 28.43SAN 1 NINGUNO CIONES LABORALES 



PROYECTO DE CALIFICACIÓN Y GRADUACION DE CREDITOS 

TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION 
NIT. 800.184.181-6 

Nombre o Rn6o, SocIal MII o Cédula de Dlreodon 	 CIudad 1 CIan de CrédIto 1 	Corapto 	1 Peñado Saldo Caplos por P.rrr 
Mne en 
e 

33 NIÑO MARI1Nfl OLINDA t838.83l 
- 34 OSORIO BERRIO ANDRES DA'elO 1.022.375,119 CRA lOA 527 SUR Bogota D.C. C0L°MBOA 1 LABORAl. FONDO RECAUDO DE 17.813  JSMCIONES 

34 OSORIO BERRIO ANDRES DA1D 17.813 

WNINGUNO 

- PAEZ GDNZALEZ ELSY 1 	1.049.612.180 CI. 23 A 91585 A18 Bogota D.C. COLOMBIA LABORAL 1 FONDO RECAUDO DE 92.876  FERNANDA 1 SANCIONES LABORALES  
35 PAEZ GONZALEZ ELSV FERNANDA 92.876 

38 DOMINGO 
PARRA RAMIlla JOSE 1 	3.125.421 TRNS 112 64D 15 Bogota D.C. COLOMBIA 1 LABORAL FONDO RECAUDO DE 2.229  ISANCIONES LBORALES 

36 PARRA RAMIREZ JOSE DOMINGO 2.220 

37 PARRA RMIIREZ SANTIAGO 349305 TRANSV 112 C 6,10 35 Bogota D.C. J COLOMBIA LABORAL FONDO RECAUDO DE 1.687 NINGUNO SANCIONES LABORALES 
37 PARRA RAMIREZ SANTiAGO 1.667 

38 PRIETO GOMEZ NATAUA MARIA 1.015.420.804 CII i48 9938 INT 2 APTO 202 Bogota D.C. LABORAL 'FONDO RECAUDO DE 08,083 NINGUNO SANCIONES LABORALES 
33 PRIETO GOMEZ NATAUA MARIA 68.083 

33IGNACIO 
RAIAIREZ CORTES SANDRO 1 80.762.800 1 CRR QE 1 51 'Bogota D.C. COLOMBIA 'LABORAL 1 FONDO RECAUDO DE 2.229 NINGUNO 1 ISANCIONES LABORALES  

39 RAMIREZ CORTES SANDRO IGNACIO 2.229 

40 RIVERA JUAN CARLOS 18.509.073 CLI. 155A 7919 Bogota D.C. COLOMBIA LABORAL 1 FONDO RECAUDO DE 25.802 NINGUNO ISANCIONES LABORALES ______________ 
40 RIVERA JUAN CARLOS 25.802 

41 ROORIGUEZ RINCON CARLOS 1015 462811 j 
1 CALLE 151 C No 115 BIS 03 Bogota D .C. COLOMBIA LABORAL 1 FONDO RECAUDO DE 13.750 NINGUNO ENRIOUE kno 101 ISANCIONES LABORALES  

41 - RODRIGUEZ RINCDN CARLOS ENRIQUE 13.750 

42 . RUIZ GOMEZ ANClE MERCEDES 1.033.801.990 CL 5704576 Bogota D.C. COLOMBIA LABORAL CESANTIAS LEV 50 DE 1990V 716,079 NINGUNO NORMAS POST. ACUM  - 42 RUIZGOMEZ ANGIE MERCEDES 1.033801.980 CL57B4578 D.C.Bogooa CC4.OMBIA LABORAL INTERESES SOBRE CESANTIAS 59.912 NINGUNO ACUMULADAS 
42 RUIZ GOMEZ ANSIE MERCEDES 1.033.801,990 CL 5784576 Bogota D.C. COLOMBIA LABORAL PRIMA DE SER'eICIOS 968 NINGUNO ACUMULADA 
42 RUIZ GOMEZ ANClE MERCEDES 1.033.801.980 CL 57 B 4576 Bogota D.C. COLOMBIA LABORAL VACACIONES ACUMULADAS 14.088 NINGUNO 

42 RUIZ GOMEZ ANClE MERCEDES 1.270.015 

43 RUIZ ORTEGA CAROliNA 1.032.425.449 CLI. 28 SUR 68 C 25 [Bogota OC. [COLOMBIA LABORAL FONDO RECAUDO DE 81.994 NINGUNO SANCIONES LABORALES  
43 RUIZ ORTEGA CAROLINA 81.094 
44 TORRES PERICO CAROUNA 1 	52.054.971 1 CAU.E2ZA 5055 B000ta D.C. 1 COLOMBIA 1 LABORAL 1 SUELDOS 15.083.672 NINGUNO r TORRES PERICO CAROLINA 52.054.971 CALLE VA 5055 Bogota D.C. 1 COLOMBIA 1 LABORAL AUXILIO DE TRANSPORTE 240.228 NINGUNO 
44 TORRES PERICO CAROLINA 52.054.971 CALLE VA 5055 Bogota D.C. COLOMBIA LABORAL CESAN11AS LEY 50 DE 1990? 6,151.526 NINGUNO NORMAS POST. ACUM 
44 TORRES PERICO CAROliNA 52,054,971 CAU.E VASO 55 Bogota D.C. COLOMBIA LABORAL INTERESES SOBRE CESANTIAS 600.900 NINGUNO ACUMULADAS  
44 TORRES PERICO CAROLINA 52.054.971 CAlLE VASO 55 Bogota D.C. COLOMBIA LABORAL PRIMA DE SERVICIOS 12.033.295 NINGUNO ACUMULADA 



PROYECTO DE CALIFICACIÓN Y GRADUACION DE CREDITOS 

TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION 
NIT. 800.184.181-6 

pIe. Nlt ¡ 	oC2dIdade 1 1 1 1 1 Identlflad6nølenen NorTtreoRazónSodal Dlrecdon CIudad CIasedeCrédlto j 	Concepto j 	PerIodo S.Idocai,ItalporPagar Garantia 
TORRES PERICO CROLJNLA 1 	52.054.971 1 CALL.E 22*5055 1 Bogota D.C. 1 COLOMBIA 1 LABORAL 1 VACACIONES ACUMULADAS 3.973.514 NINGUNO 

44 TORRES PERICO CAROLINA 39.002.237 
UREÑA ROJAS IVONNE 1 lORO 318 SUR 28A-14 1 FONDO RECAUDO DE 
MARCELA 1.013.579645 1 i 1 Bogota D.C. 

1 
1 COLOMBIA 
1 1 LABORAL SANCiONES LABORALES 40,9% NINGUNO 

45 UÑERA ROJAS IVONNE MARCELA 40.003 
VANEGAS ROJAS CARLOS 1 	1.019.103W lCR 19% 13000 1 Bogota D.C. 1 COLOMBIA LABORAL 1 FONDO RECAUDO DE 5,370 NINGUNO EDUARDO 1 1 1 ISANCIONES LABORALES 

46 VANEGAS ROJAS CARLOS EDUARDO 5370 - 47 VARGASVANEGAS SARA 1 	1015.479.6451 CARRERA 5657857 1 Bogota D.C. 1 COLOMBIA LABORAL CESANTIAS LEY 50 DE 19% Y 1.254,795 NINGUNO INORMAS POST.ACUM 
47 VARGASVANEGAS SARA 1.015,479.645 CARRERA 5657857 Bogota D C. COLOMBIA ¡LABORAL 1 FONDO RECAUDODE NINGUNO ISMCIOMES LABORALES 
47 VARGASVANEGAS SARA 1.273.129 

VELANDIA SANABRIA RICHARD 1 79.660.209 CRA 1340 C 21 SUR Bogota D.C. 
¡ 	

OMBIA LABORAL 1 FONDO RECAUDO DE 300,675 NINGUNO YESID 1 SANCIONES LABORALES 
4$ VELANDIA SANABRIA RICHARD YESIO 300.876 

49 WAGNER PUUDO JOSE 79.812.401 IDO 60 12A 20F 1 Bogota D.C. 1 COLOMBIA 1 LABORAL 1 FONDO RECAUDO DE 6.918 NINGUNO ALEXANDER 1 i 1 1 ISANCIONES LABORAL ES  
49 WAGNER PUUDO £SE ALEXANDER 8.916 

ZAMBRANO CIIARRY MARIA DEL 1 1 1 1 1 FONDO RECAUDO DE 5° 1 	1.130.679.2711 CRA4 ESTE47 03 Bogota D.C. COLOMBIA LABORAL ISANCIONES LABORALES 16.001 NINGUNO 

60 ZAMBRANO CI1ARRY MARIA DEI. PILAR 18.001 
SUBTOTAL PRIMERA CLASE LABORALES 491.005338 .......- 

- 	 FISCALES 

Nombre o Razón Social NIt o C4duIa de Dlreedon Oudd ate de CrédIlo Concepto PerIodo Saldo CapItal por Petar 
IderIttfIcadón BIen en 

OtIdadarda  GaraNte 
DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y 
ADUANAS NACIONALES. DIAN 9%.19L266 CItA 6 NO. 15 32 PISO 2 BOGOTA FISCAL RENTA 2018 OBUGACION No 114600141478 0 121.700. 000 NINGUNO 

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y IMPUESTO SOBRE 
ADUANAS NACIONALES - DIAN 8X) l~s CRAS NO. 15- 32 PISOS BOGOTA FISCAL LAS VENTAS OBIJGACION No 3003622569500 1.363.9% NINGUNO 

2018)2 

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y IMPUESTO SOBRE 
ip ADUANAS NACIONALES. DIAN 03O.197.2686 GRAO NO. 15.32 PISO 4 ~A FISCAL LASVENTAS OSLIGACION No 3003627873828 2,064.000 NINGUNO 

2018/3 

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y IMPUESTO SOBRE 
Ip ADUANAS NACIONALES. DIAN 800.197,268-7 CRA 6 NO. 15 32 PISOS BOGOTA FISCAL LAS VENTAS OBUGACION No 3004814608433 453.003 NINGUNO 

2019/3 

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y IMPUESTO SOBRE 
Ip  ADUANAS NACIONALES. DIAN 800.1972088 CRA ONO. 15.32 PISOS BOGOTA FISCAL LAS VENTAS ODUGACION No 300119445041 1.047.9% NINGUNO 

202W1  
DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y IMPUESTO SOBRE 

IP ADUANAS NACIONALES. DIAN 800.197,2689 GRAO NO. 15.32 PISO 7 BOGOTA FISCAL LAS VENTAS OBUGACION No 3004040774003 2.462.000 NINGUNO 

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y IMPUESTO SOBRE 
IP ADUANAS NACIONALES. DIAN 9%,107.268.10 CRAS NO. 1532 PISO 8 BOGOTA FISCAL LAS VENTAS 

20200  
OBUGACION No 3004840774067 305.9% NINGUNO 

4-' 



PROVECTO DE CALIFICACIÓN Y GRADUACION DE CREDITOS 
TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION 

NIT. 800.184.181-6 
MII ocddub de Identllicadón W. en Nornbtt 	RflÓfl audadani. recd Dion CIudad G. de Cs4dIIo Concepto Periodo Saldo Capitel por Pagar  GanrtIa 

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y IMPUESTO SOBRE 
IP ADUANAS NACIONALES- DIAN 800197.258-11 CRA6 NO. 15-32 PISO 9 BOGOTA FISCAL LASVENTAS OSUGACION No 3004040774422 511000 NINGUNO 

2021(1 

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y IMPUESTO SOBRE 
lp ADUANAS NACIONALES- DLAN 800.197.268-12 CRA6 NO. 15-32 PISO 10 BOGOTA FISCAL LASVENTAS OBUGACION No 3004630774526 397.000 NINGUNO 

2021/2 
IP DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES - OtAN 130.390.800 

SECRETARIA DISTRifAL DE 2P HACIENDA 809.999.001-9 CARRERA 30 NO. 25-80 BOGOTA FISCAL PREDIAL - 2018 AM0243S'VZE 191.000 NINGUNO 

SECRETARIA DISTRITAL DE 699,999,061.9 CARRERA 30 NO, 25-90 ~A FISCAL PREDIAL - 2019 AAA0243SYZE 190.090 NINGUNO HACIENDA  
SECRETARIA DISTRITAL DE 2P HACIENDA 699.999,061-9 CARRERA 30 NO. 2$- 90 BOGOTA FISCAL PREDIAL - 2022 AAAO243SYZE 135.000 NINGUNO 
SECRETARIA DISTRITAL DE 2P HACIENDA 699.999.061-9 CARRERA 30 NO. 25-90 BOGOTA FISCAL PREDIAL- 2016 A&AO2435WUN 191.000 NINGUNO 
SECRETARIA DISTRITAL DE 699.999-001-9 CARRERA 30 NO, 25-90 BOGOTA FISCAL PREDIAL -2019 W0243S'AIJH 100.000 NINGUNO - HACIENDA  
SECRETARIA DISTRITAL DE 899,999.001-9 CARRERA 30 NO. 25-90 BOGOTA FISCAL PREDIAL -2020 A0243SWUH 191.000 NINGUNO - HACIENDA 

2P SECRETARIA DISTRITAL DE 899,999061-9 CARRERA 30 NO. 25-00 BOGOTA FISCAL PREDIAL - 2021 &&AO243SWJH 191.000 NINGUNO HACIENDA 
SECRETARIA DISTRITAL DE 899.999361-9 CARRERA 30 NO. 25-90 BOGOTA FISCAL PREDIAL - 2022 P0243SWUH 135000 NINGUNO HACIENDA 
SECRETARIA DISTRITAL DE 2P HACIENDA 899, 999,90 1.9 30 NO. 25 CARRERA 	-90 BOGOTA FISCAL PREDIAL - 2018 MAO2583YAF 32.300000 NINGUNO 

2P SECRETARIA DISTRITAL DE 899.999.001-9 CARRERA 30 NO, 25-90 BOGOTA FISCAL PREDLAL-2019 AAAO2588YAF 35.418000 NINGUNO HACIENDA 
SECRETARIA DISTRITAL DE 2P HACIENDA 899.999.001-9 CARRERA 30 NO. 25-80 BOGOTA FISCAL PREDIAL -2020 AkA02588YAF 37.020.000 NINGUNO 
SECRETARIA DISTRITAL DE 899,999,061-9 CARRERA 30 NO. 25-90 BOGOTA FISCAL PREDIAL - 2021 W.O2S8SYAF 37.294.000 NINGUNO HACIENDA 
SECRETARIA DISTRITAL DE 699.999.061-9 CARRERA 3D NO. 25-90 BOGOTA FISCAL PREDIAL- 2022 &M02S88YAP 38,407W) NINGUNO HACIENDA 
SECRETARIA DISTRFTAL DE 2P 6999999019 CARRERA 30 NO. 25-80 BOGOTA HACIENDA  FISCAL PREDIAL -2017 M.A0062YFIF 15.780.000 NINGUNO 
SECRETARIA DISTRFTAI. DE 2P HACIENDA 899999.001-9 CARRERA 3D NO. 25-80 BOGOTA FISCAL PREDIAL -2018 &MO243SWBS 38.900 NINGUNO  

SECRETARIA OISTRITAL DE 2P HACIENDA 899.999.001-9 CARRERA 30 NO. 25-90 BOGOTA FISCAL PREDIAL -2019 AMO2435WBS 24,W0 NINGUNO 
SECRETARIA DISTRITAL DE 899999.001-9 CARRERA 30 NO. 25-90 BOGOTA FISCAL PREDIAL -2020 W0243SW8S 24.W) NINGUNO HACIENDA 
SECRETARIA DISTRITAL DE 
HACIENDA 899.999.001-9 CARRERA 30 NO. 25-90 BOGOTA FISCAL PREDIAL- 2021 W0243SWBS 24.090 NINGUNO 

SECRETARIA DISTRITAL DE 
HACIENDA 899.999.901-9 CARRERA 30 NO. 25-90 BOGOTA FISCAL PREDIAL -2022 AAAO243SWBS 23.000 NINGUNO 

SECRETARIA DISTRITAL DE 699.999.061-9 CARRERA 30 NO. 25-90 BOGOTA FISCAL PREDIAL -2018 AfiA0243SYCN 2.752,000 NINGUNO HACIENDA 
SECRETARIA DISTRITAL DE 2P HACIENDA 099.999.061-9 CARRERA 30 NO. 25-90 BOGOTA FISCAL PREDIAL -2019 WO243SYCN 3.261.000 NINGUNO 
SECRETARIA DISTRITAL DE 699.999.901-9 CARRERA 30 NO. 25-90 BOGOTA FISCAL PREDIAL -2022 AkAO243SYCN 3.045.000 NINGUNO HACIENDA ________ _______________ _______ ________ _________ ________________ ___________ __________ 
SECRETARIA DISTRITAL DE 
HACIENDA 699.999.061-9 CARRERA 30 NO. 25-90 BOGOTA FISCAL PREDIAL - 2016 WO243SZ}{Y 38.060 NINGUNO 
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NIS o Cédula de Dlrecdon Otidad Clase de Crédito Concepto Periodo kIdoC. 	por Pa pltal 	gar Idenhlllcad6fl BIen en 
G.nntl. 

 

2P SECRETARIA DISTRITAL DE 699.999.061-9 CARRERA 30 NO. 25-99 BOGOTA FISCAL PREDIAL. 2019 WO243SZtfY 24.000 NINGUNO HACIENDA 

2P SECRETARIA DISTRITAL DE 699999061-9 CARRERA 30 NO. 25-99 BOGOTA FISCAL PREDIAL- 2020 AAA0243SZHY 24.D00 NINGUNO - HACIENDA 

2P SECRETARIA DISTRITAL DE 
HACIENDA 699.999.06 1-9 CARRERA 30 NO. 25-99 BOGOTA FISCAL PR 	202 EDIAL - 	1 AAAO24SSZHV 24. NINGUNO 

2P SECRETARIA DISTRITAL DE 
HACIENDA  699.999.061-9 CARRERA 30 NO. 25-99 B BOGOTA FISCAL PR 	-2022 EDIAL MA024382}W M.= NINGUNO 
SECRETARIA DISTRrTAL DE 2P  HACIENDA 699.999.061-9 CARRERA 30 NO, 25-99 ~A FISCAFISCAL PREDIAL - 2018 WC064WYUH 11.201.006 NINGUNO 

2P SECRETARIA DISTRITAL DE 
HACIENDA  699.999061-9 CARRERA 30 NO. 25-90 BOGOTA FISCAL PREDIAL -2019 M.AOOS4WY1JH 12.fl8 099 NINGUNO 

2P SECRETARIA DISTRITAL DE 
HACIENDA 899999061-9 CARRERA 30 NO. 25-99 BOGOTA FISCAL PREDIAL - 2020 AAA0064WYIJH 13.468.006 NINGUNO 

2P SECRETARIA DISTRITAL DE 
HACIENDA 899,999.061-9 CARRERA 30 NO. 25-90 BOGOTA FISCAL PREDIAL. 2021 WOO54WYU11 13.568.006 NINGUNO 
SECRETARIA DISTRITAL DE 
HACIENDA 899.999.061-9 CARRERA 30 NO. 25-99 BOGOTA FISCAL PREDIAL - 20V AAA0054WY1JH 14248.006 NINGUNO 
SECRETARIA DISTRITAI. DE 21n HACIENDA  899.999,061-9 CARRERA 30 NO. 25-90 BOGOTA FISCAL PREDIAL - Zola AMO243SWRJ 193.006 NINGUNO 
SECRETARIA DISTRITAL DE 
HACIENDA  899.999.061.9 CARRERA 30 NO, 25-99 BOGOTA FISCAL PREDIAL -2019 WO243SWRJ 192.006 NINGUNO 
SECRETARIA DISTRITAL DE 2P HACIENDA 899.999.061.9 CARRERA 30 NO. 25-90 BOGOTA FISCAL PREDIAL- 2020 WW43^ 193.006 NINGUNO 
SECRETARIA DISTRITAL DE 2P  HACIENDA  899 999. 061-9 CARRERA 30 NO. 25-90 BOGOTA FISCAL PREDIAL - 2021 W02435WRJ 193006. NINGUNO 

2P SECRETARIA DISTRITAL DE 
HACIENDA 899.999.061-9 CARRERA 30 NO. 25-99 BOGOTA FISCAL PREDIAL - 20V kkA0243ZWRJ 195.006 NINGUNO 
SECRETARIA DISTR(TAL DE 2P 899.999.06 1-9 CARRERA 30 NO. 25-90 BOGOTA FISCAL PREDIAL-2018 WO243SZNN fl.900 NINGUNO 
SECRETARIA DISTRITAL DE 2P  HACIENDA 899.999.061-9 CARRERA 30 NO. 25-90 BOGOTA FISCAL PREDIAL -2019 AMO2435ZNN 22.000 NINGUNO 
SECRETARIA DISTRITAL DE 2P HACIENDA 899 .999.061-9 CARRERA 30 NO. 25-90 BOGOTA FISCAL PREDIAL- 2020 WD243SZNN flI3 NINGUNO 
SECRETARIA DISTRITAL DE 
HACIENDA  899.999.061-9 CARRERA 30 NO. 25-90 BOGOTA FiSCAL PREDIAL- 2021 PAAO243SZNN 22.000 NINGUNO 
SECRETARIA DISTRITAL DE 2P HACIENDA 899.999.061-9 CARRERA 30 NO. 25-99 BOGOTA FISCAL PREDIAL. 2022 W0243SZNN 23.060 NINGUNO 
SECRETARLA DISTRITAL DE 899.999,061-9 CARRERA 30 NO. 25-90 BOGOTA FISCAL PREDIAL- 2016 WO243SZLW 52.060 NINGUNO HACIENDA 
SECRETARIA DISTRITAL DE 
HACIENDA 899.999.061-9 CARRERA 30 NO. 25-90 BOGOTA FISCAL PREDIAL -2019 &&A0243S21.W 52.1X NINGUNO 
SECRETARIA DISTRFrAL DE 2P  HACIENDA 899.989.061-9 CARRERA 30 NO. 25-90 BOGOTA FISCAL PREDIAL- 2020 ftAAO2435ZLW 52.060 NINGUNO 
SECRETARIA DISTRITAL DE 2P HACIENDA 699..061-9 999 CARRERA 30 NO. 25-99 BOGOTA FISCAL PREDIAL - 2021 &AAO243SZLW 52.000 NINGUNO 
SECRETARIA DISTRITAL DE - HACIENDA 899.999,061.9 CARRERA 30 NO, 25-99 BOGOTA FISCAL PREDIAL -2022 W024352LW 51.000 NINGUNO 
SECRETARIA DISTRITAL DE 2P HACIENDA 699.999.061-9 CARRERA 30 NO. 25-90 BOGOTA FISCAl. PREDLAL-2016 W0243SYXS 191.006 NINGUNO 
SECRETARIA DISTRITAI. DE 
HACIENDA 899,999,061-9 CARRERA 30 NO. 25-90 BOGOTA FISCAL PREDIAL -2019 W0243SYXS 190.0(0 NINGUNO 
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Nombre o Rnón Social MII o Cédul, de Direcdon CkLdad Une de Crédito Concepto Periodo Saldo CapItal por Pagar Identificación Bien en 
audadani.  GnntI. 

SECRETARIA DISTRITAL DE 
HACIENDA 899,999.901-9 CARRERA 30 NO, 25-90 BOGOTA FISCAL PREDIAL - 20V AAA0243S ln.= NINGUNO 
SECRETARIA DISTRITAL DE 891999901.9 CARRERA 30 NO. 25-90 BOGOTA FISCAL PREDIAL - 2016 W02435YYN 191.090 NINGUNO HACIENDA 

2P SECRETARIA DISTRITAL DE 899,999.901-9 CARRERA 30 NO. 25-90 BOGOTA FISCAL. PREDIAL- 2019 W.0243SYYN 191. NINGUNO - HACJENDA 

2P SECRETARIA DISTRITAL DE 899,999,901.9 CARRERA 30 NO. 25-90 BOGOTA FISCAL PREDIAL - 2022 AM02438VYN 1~ NINGUNO HACIENDA 
SECRETARIA DISTRITAL DE 2P HACIENDA 899,999,901-9 CARRERA 30 NO. 25-90 BOGOTA FISCAL PREDIAL- 2018 W0243SZOE 47.900 NINGUNO 
SECRETARIA DISTRITAI. DE 2P HACIENDA 899.999.061-9 CARRERA 30 NO. 25-90 BOGOTA FISCAL PREDIAL- 2019 AMO243SZOE 47,900 NINGUNO 

2P SECRETARIA DISTRrTAL DE 699,999,901-9 CARRERA 39NO. 25-90 BOGOTA FISCAL PREDIAL -2020 MAO243SZOE 48.900 NINGUNO 
SECRETARIA DISTRÍTAL DE 2P 899.999.061-9 CARRERA 30 NO. 25-90 ~TA FISCAL PREDIAL- 2021 PAAO24S5ZOC 48.900 NINGUNO 
SECRETARIA DISTRITAL DE 2P HACIENDA 899.999.061-9 CARRERA 39NO. 25-90 BOGOTA FISCAL PREDIAL -2022 AkA0243SZOE 29.900 NINGUNO 
SECRETARIA DISTRITAL DE 899.999.901-9 CARRERA 39NO, 25-90 BOGOTA FISCAL PREDIAL -2017 0C62YFIKC 7.5.090 NINGUNO HACIENDA 
SECRETARIA DISTRITAL DE 899.999.901-9 CARRERA 30 NO. 25-90 BOGOTA FISCAL ICA - 2017 7 7.560.090 NINGUNO HACIENDA 
SECRETARIA DISTRITAL DE 899.999.901-9 CARRERA 39NO. 25-90 BOGOTA FISCAL CA - 2016 7 3.857.090 NINGUNO HACIENDA 
SECRETARIA DISTRITAL DE e 	999.901-9 CARRERA 39NO. 25-93 OTA FISCAL CA- 2019 7 8.509.900 NINGUNO HACIENDA 
SECRETARIA DISTRITAL DE 2P HACIENDA 699.999.901-9 CARRERA 39NO. 25-06 BOGOTA FISCAL IDA - 2020 7 281.090 NINGUNO 
SECRETARIA OISTRITAI. Ull - HACIENDA 899.999.061-9 CARRERA 39NO. 25-90 BOGOTA FISCAL ICA - 2021 7 135.090 NINGUNO 

2P SECRETARIA DISTRITAL DE HACIENDA 392.202.090 NINGUNO 

SUBTOTALPRIMERA CLASE (TISCALES) 432.592. 
PARARSCMES  

1 	MII o Cédula de ¡ 	Dlrecdon 1 1 Identlflcadón BIen en Nombre o Rezón social 1 	Dudad 1 Clase de CrédIto 1 	Concepto PerIodo Saldo Capital por Pegan 
1 	auded.nI. 1 1 1 1 1 1 1 	 anntIa 

SUBTOTAL PRIMERA CLASE (PARAFISCALES) 1 1 	sol 

TOTAL ACREENCIAS PRIMERA CLASE 	 $924.597.338 	
1 

SEGUNDA CLASE 
1 	Nombr, o Razón SocIal MII o Cédula de DIreon 1 	udad Q ¡ Daza de CIto réd 1 	to Concep 1 	PerIodo 1 	Saldo Capital por PligarrI IdentIficación BIen en 

1 i 1 1 1 

1 SEGUNDA 1 COMPRADOR 1 CONTRATO PARA LA COMPRA 1 
110 ACEROCRUZ RO Da RLAR 1..391.348 CR 89 I7B85TR 3AR601 OTA IDE VIVIENDA PROYECTO PORTALI 61.269,79IININGUNO CLASE VIVIENDA 1 

IRE.»rO1b02 1 

110 ACERO CRUZ ROCODSPIMR 
1 	 61.269.7911 

n 
o 
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MII o Cédula de 1 1 1 Identlflceaón Bien en Nombro o Razón SOCbI Dudadanla 	1 
Direcdon 

1 
audad 

1 
Date de Csédito 

u 
Concepto Podado Saldo Capital por Pagar 

111 ACOSTA DELGADO NUBIA 	1 1 1 
CL99 1126 BOGOTA 1 

E 	I
SEGUNDA COM PRADOR PCV.407 46.680.009 NINGUNO  ES PERANZA 	 1 52122370! IC DA 

III ACOSTA DELGADO NUBIA ESPERANZA 48.600.000 

112 ALAMBRES Y ACEROS SAS 1.470 .8l CR 4246273 1 BOGOTA SEGUNDA COMPRADOR 1 PCV1305 36.175.516 NINGUNO ICLASE I VIVIENDA 
112 ALAMBRES Y ACEROS SAS 32.175.516 

113 ALERTA SEGURIDAD PRIVADA 	1 1 
CR 27A 53A58 1 BOGOTA SEGUNDA 	1 COMPRADOR PCV.L210 371.384.538 NINGUNO LTDA ICLASE IVIVIENDA  

113 MIRTA SEGUDAD PRIVADA LTDA 271.334.538 

114 ALVAREZ MIL.AN  SIGIIJREDO 19.390677 96 1 SEGUNDA 	1 COMPRADOR 	1 PCV.796 3O2.282 NINGUNO - ICLASE IV1V1ENDA 1 
114 ALVAREZ MLAN SIGI1SRO 302.656.282 

1 	 1 
1 CONTRATO PARA LA COMPRA 

ANDRES FEUPE CORREA 	1 1 SEGUNDA 	1 COMPRADOR IDE VIViENDA PROVECTO 
115 ACOSTA 1.015.448.051 d18706901n16ap1o302 CtASE VIVIENDA 	ICONJUNTORESIDENCIAL 49.165.304 NINGUNO 

1 
1BOGOTA 1 PORTAL RESERVADO APTO 4D4 

I9rJtVP0tIt0  
lis ANDRES FEUPE CORREA ACOSTA 49.165.304 

1 CONTRATO PARA LA COMPRA 
116 ARENASGARCÍA CARMEN ROSA 52.288.963 CL74A 113A72 BOGOTA 	1 SEGUNDA COMPRADOR DE VMENDA PROYECTO PORTAL ININGUNO 75.443.884 CLASE N1V1ENDA RESERVADO APTO 801  
lis ARENAS GARCIA CARMEN ROSA 75.442.634 

BOJACA GUT1ERREZ DIEGO 1 1 1 1 SEGUNDA 1 COMPRADOR CONTRATO PARA LA COMPRA 
117 ALEXANDER 80.092.858 CL iSA 6821 

1 
BOGOTA 

Ia.A5E IVENDA I DE VIVIENDA PROVECTO PORTAL 
RESERVADO APTO 507  

90.517.498 NINGUNO 

Ii? BOJACA GUIIEmEZ DIEGO ALEXANDER 90.517.498 
1 SEGUNDA 1 COMPRADOR 1 118 BUSTOSNUNCIRA JAJRO 79.285,393 ICM70C 8046 T2b903  I00GOA ICLASE IVIV1ENDA PCV.1702 

1 
175.960.921 NINGUNO 

118 BUSTOS NUNCIRA aIRO 175.960.921 

1 SEGUNDA 1 COMPRADOR CONTRATO PARA LA COMPRA 
119 CALOERON & SIERRAS AS, 960,058,989 j CALLE 8 1754 BOGOTA CLASE j DE VIVIENDA PROVECTO PORTAL I R ESER VADO APTO 490  

148,142,850 NINGUNO 

119 CALDERON 5 SIERRA SAS. 148.142.850 

CAMACHO ENCISO JUAN 1 ICL697042AP401 IBOGOTA 1 SEGUNDA 1 COMPRADOR 1 CONTRATO PARA LA COMPRA 
120 CARLOS 1.072.496.116 

1 i 1 
CLASE I VIVIENDA 

IDE VIViENDA PROVECTO PORTAL 
IREA 0.TOhb005  

30,377.316 NINGUNO 

120 CAMACHO ENCISO .AN CARLOS 30.377.318 

CANTOR GRANADOS DIEGO 1 1 SEGUNDA 1 1 CONTRATO PARA LA COMPRA 
121 CAMILO 80.191,968 CR69H 73A24 BOGOTA CLASE IV1'MDA IDE VIVIENDA PROVECTO PORTAL 108,546,401 NINGUNO 

RESERVADO APTO 416  
121 CANTOR GRANADOS DIEGO CAMILO 102.548.401 

CARLOS HERPLAN SAJ4TAMARIA 1 SEGUNDA 1 CAPRADOR 1 CONTRATO PARA LA COMPRA In AMAVA 80,095.551 TRANSV 53D 129 3OAPTO 503 BOGOTA 
ICLA5E VIVIIEt4DA 

IDE VIVIENDA PROYECTO PORTAL 
IRESERVADO APTO 409 

106,316,554 NINGUNO  __ __ 

10 
cs-' 
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1 11110 Cédula de 1 1 1 1 en 
Nombre o Razón 	I 1 audadanla 	1 

Dlrecdon 
1 

CIudad 
1 

Ono de Crédito 
1 

Concepto 
1 

PerIodo Saldo Capital por Paar 

in CARLOSHERNANSANTAMARIAAMAYA 106.316.554 

124 CEPEDA GALLO LUIS 	1 10.3.694 
1 	'SEGUNDA 7050 	 BOGOTA 1 COMPRADOR 1 PCV.l00I 150006.000  

FRANCISCO ICLASE VIVIENDA 	1 _ 

124 CEPEDA GALLO LUIS FRANCISCO 

ININGUNO 

CONTRATO PARA LA COMPRA 
JOSE GIOVANNI CORDERO 79857182 SEGUNDA COMPRADOR los VIVIENDA PROYECTO 

125 GUTIERREZ 1 VEYDY YM4ETH
MAPMYATE PINEDA 52,525.491 Cartera 84 D No. 83-84 	1 i BOGOTA CLASE VIViENDA cow.njno RE32DENCIAL 

frORTAL RESERVADO APTO 501- 
62769407 

y deposito __ 

125 CORDERO GUnERREZ JOSE GIOVANNI 61769.407 

CONTRATO PARA LA COMPRA 
CORDERO GUT1ERREZ SEGUNDA DOR DE VIVIENDA PROYECTO 

128 MAURICIO CRA 84888 85 BOGOTA CLASE VIVIENDA 

l~~ 

CONJUNTO RESiDENCIAL 
PORTAL RESERVADO APTO 603- 

55.060.006 NINGUNO 

126 CORDERO GUTIERREZ MAUBICIO 550009W 
CONTRATO PARA LA COMPR.A 

CORRE A AMADO HENRY SEGUNDA COMPRADOR DE VIVIENDA PROYECTO 
127 ANTONIO 79 .I00.1 CL 8700% 	 j OTA CLASE VIVIENDA CONJUNTO RESIDENCIAL 

PORTAL RESERVADO APTO 1508- 
98.254.698 NINGUNO 

____________________  

127 CORREA AMADO HENRY ANTONIO 98.254.683 

in CUBILLOS ALVAREZ BIANCA 
[ 	

41676136 - 	- 

CASA 1 MANZANA O [BOGOTA SEGUNDA COMPRADOR 137163.988 NINGUNO LUCY URBANIZACION IN11CAYA _________ JCLASE VIVIENDA 
128 CUBLLOS ALVAREZ BIANCA LUCY 137.163.966 

DANIEL FEUPE ROMERO UMAÑA 11026250304 1 SEGUNDA COMPRADOR [CONTRATO PARA LA COMPRA 
in YURI SOFIA ALVAREZ LOPEZ ¡52.958563 CL ISA 99B 37 BOGOTA CLASE VIViENDA DE VIVIENDA PROYECTO PORTAL 

(RESERVADO APTO 1402 
89.064.178 NINGUNO 

129 DANtL FEUPE ROMERO UMAÑA 69064176 

Mandanterito de pago do ladra 23 
de rIn de 2022 poe w,Ceglo do 

DE CASTRO RAMOS FRANCISCO devdlidón de epates. ea do 
130 JAVIER (JUZGADO 14 CIVIL 7,311073 CARRERA 271262 APTO 102 BOGOTA SEGUNDA COMPRADOR msdtóón de corbato do ptatncse 89,549.9W NINGUNO 

MUNICIPAL DE BOGOTA) CLASE VIVIENDA de Ossrçnvenlh por mIALt eajerdo 
asoalla d 03 do agosto del ello 
2021. 

130  DE CASTRO RAMOS FRANCISCO JAVIER  89.549.960  

131 ELPOLOELECTRICOS.A,S, 630,132.887 CLI4 13-17 BOGOTA E SEGUNDA COMPRADOR PCV-13O3 20.000.9W NINGUNO (CLASE VIVIENDA  
131 El. pOtO ELECTRJCO SAS. 20.060.9W 

CONTRATO PARA LA COMPRA 

132 ER.AZO HUERTAS MARISIDL 1.065280.229 CL 72A 6551 AP 301 ORR SAN BOGOTA SEGUNDA COMPRADOR DE VIVIENDA PROYECTO 64.323,188 NINGUNO FERNANDO CLASE VIVIENDA CONJUNTO RESIDENCIAL 
PORTAL RESERVADO APTO 19W 
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1 (III o Cédula de 1 1 	1 1 1 IdentIllodó,, Bien en Nombra o Razón 	. 1 Oudadanla 	1 Direcdon 	 CIudad 
1 

Clase de QédIto Concepto 
1 

PerIodo Saldo Capital por Pegar 
_____________________  

132 ERAZOIIUERTAS MARISOL 84.323.168 
ESTRADA GIRALDO JOHN 	1 i 0027688 4513V A T!ULE AVE AOT 15 	1 1 iSEGUNDA 

1 
1 1 COMPRADOR CONTRATO PARA 1_A COMPRA 

133 EDWIN 131.271.312 70820 BANTON ROUGE 	1 BOGOTA kI'.IENDA IDE VIVIENDA PROYECTO PORTAL 200.000.000 NINGUNO - LUseNAGIRALDOMEJIA 	1 LOUSIANA 	 1 CLASE 1 IRESERVADOAPTO 505  
133 ESTRADA GIRAI.00 JOHN EDIMN 200.000.000 

1 1 1 1 1 
1 MondasTienlo de pego de Ioda 29 

FERNANDEZ FERNANDEZ LEIDY I SEGUNDA 	I cOMpRWOR loe .epdentee de 2021 poe 
135 YURANI (JUZGADO 'CML DEL 	1 53.009.178 lCR 70 7825 AP 501 	1 BOGOTA CLASE 	IvwlEte.A Icoecepto de capital de enjardo al 208,000.000 NINGUNO 

CIRCUITODEB000TA) IAdedeCaadli.dónNo,00068dd7 

1 1 loe nseyo de 2021 

135 FERNANDEZ F4ANOEZ LElO? YIJRANI 208.000.000 

im NESTOR FABIM4 FERNANDEZ 1 79.507.470 
1 	 1 1 

1 1 SEGUNDA 	1 1 COMPRADOR CONTRATO PARA LA COMPRA 
FRANCO CLAUDIA PATRICIA 151079315 I 

CRA 69A NO. 83.70 BOGOTA ICLASE 	IVMENDA IDC'VlWCNDA PROYECTO PORTAL I19..O00 NINGUNO 
VIUATEV1LIATE 1 1 1 	 1 IRESERVADOAPTO4I5  

138 FERNANDEZ FRANCO NESTOR FABIAN - CLAUDIA PATRICIA VIU..ATE VIU.ATE 119.008.000 
- FERNM4DEZ ZAJ4UD(OLEIBNITZ 1 1 1  SEGUNDA COMPRADOR 137 LIVIANA TV 75 82C 71 I x.sc 	IV1VIENDA PCV•l6 20.274.077 NINGUNO 

137 FEIVJANDEZ ZAMUDIO WBNTIZ LIVIANA 36.274.077 

CANLOSALBEIRO FIGUEROA 1 1 79.057.529 liv 73A NO. 82N-30 NT 2 APTO CONORTIZ SEGUNDA 	'CQ4PRAft TRATO PARA LACOMPRA 
138 7}{ EUGENIA RAMIREZ 123,082.100 1504 [BOGOTA VIViENDA IDE VIViENDA PROYECTO PORTAL 92.116.754 NINGUNO 

MlUITIN 1 
JCLASE 

1 SVO APTO 7 REERAD 05 

in L.AMLIJS RSHbH rk,.UMUA 
MARTHA BJO9JIA RAMI 	MARTIN 

1 Ii 92.116.754 
1 SEGUNDA COMPRADOR 1 139 GARCIA MAHECHA CLARA INES 41.505.897 CALLE 5704576 	 BOGOTA ICLASE IVIV1ENDA PCV-15O4 

1 
194.709.202 NINGUNO 

139 GARCIA MAtIECHA ClARA UNES 194.700.202 
SEGUNDA COMPRADOR 1 140 - GARCIA ORTIZ NATALIA 1.087.589,9% CU. 220 87C OIT 3 APTO 202 BOGOTA I CLASE I V1VIE NDA PCV-701 

1 
50,958,175 NINGUNO 

140 GARCIA ORTIZ NATALIA 50.956,175 
GLORIA CECIUA GONZALES 1 CALLE 81 10285 BL 49 APTO 1 SEGUNDA ¡ COMPRADOR 1 141 GARZON 41.482.278 1414 1 CLASE IV1V1ENDA PCV.1408 

1 
2.093,117 NINGUNO 

141 GLORIA CECIliA GONZALES GARZON 1093.117 

142 GOMEZ ZAPATA JOSE ANDRES 
1 	

94.391.4951 CALLE 451700 BOGOTA 1 SEGUNDA 1 COMPRADOR 1 PCV.13O4 3.000.000 NINGUNO CLASE ILIVIENDA 1 
142 GOMEZ ZAPATA JOSE ANDRES 3.000.000 

GSASALUDCIENCIAY 1 
1 SEGUNDA ¡COMPRADOR 

TECNOLOGIA SAS ''l° CL 2286324TO 3 AP 602 BOGOTA ICLASE ILIVIENDA PCV.402 240.000.000 NINGUNO 

143 GSA SALUD CIENCIA Y TECNOLOGIA SAS 240.000,000 
GUARIN TELLEZ NATAUA 1 1 1 1 SEGUNDA 1 COMPRADOR im EUZADETH 52.705,700 CItA 6807820 INI 5 AP 401 BOGOTA ICLASE IV1VIENDA PCV-900 174.6Z.767 NINGUNO 

144 GUARIN TELLEZ NATALIA ELIZABETH 174.638.787 
- 145 GUTIERREZ DE CORDERO ROSA 41.741.083 CALLE nF 112823 BOGOTA SEGUNDA COMPRADOR PCV804 289.395,001 NINGUNO MARIA 1CLASE IV1VIENDA 

12 
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DireaJon 
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1 

CIas, de CHIIO 
1 

Concepto 
1 
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________________________ Garantía 

145 GUTIERREZ DE CORDERO ROSA MARIA 201,395.961 

148 HERNÁNDEZ ACOSTA MARISOL 52167685 CII iTA 776 62 
1 

BOGOTA SEGUNDA 	1  COMPRADOR 	1 PCV-901 5037411 NINGUNO IctssE NT1ENDA 	1 
146 HERNÁNDEZ ACOSTA MARISOL 5.037.411 

147 NIPNOMEDICA 5 AS. 000,904,049 CL 2280324TO 3 AP 602 1 SEGUNDA BOGOTA COMPRADOR 1 PCV4II 60,060000 NINGUNO 
CLASE 	IV1 1ENDA 	1 

147 HIPNOMEDICA SAS. 80.000.000 

HUMBERTO MORA COR1IS 	1 1 1 
[BOGOTA SEGUNDA COMPRADOR [CONTRATO PARA LA COMPRA 

in ANGELA YUUZA DAVILA LEAL CItA SRA No 15265 APTO 2o2 CLASE VIVIENDA IDE VMENDA PROYECTO PORTAL 123.105,994 NINGUNO 

1 L 
APTOI7O3 

148 HUMBERTO MORA CORTtSANGELA YUUZA DAVILA LEAl. 121105.994 

1 MaraIT4entO de pego de fm 25 
JIMENEZ DURAN MARTHA NELLY SEGUNDA 1 COMPRADOR de flIZO de 149 (JUZGADO 25 OVIL DEL 41.707.063 CRA 91336 OF 506 	1 BOGOTA CLASE VIViENDA P6801 106.150.998 NINGUNO 
CIRCUITO DE BOGOTA) _________  802)408 del 034ai10 

1491166 JIMENEZ DURAN MARTHA NELLY Y RIZO JIMENEZ JAVIER CAMILO 106.150.998 

1 NTRATO P CO 	ARA LA COMPRA 
ZULMA ALEJM4DRA LOZANO 52.799.064 calle 788 Nl20-B2 T-2 APTO SEGUNDA 1 COMPRADOR DE VIViENDA PROYECTO 

150 TRUJILLO 52.341.150 l003ycateSSbiaNS4A-2OT.3 BOGOTA CLASE IV1VIENDA CONJUNTORESIDENCLAL 162.380.914 NINGUNO 
ICAROU. LOZANO TRUJILO APTO 103 

J 
PORTAL RESERVADO APTO 602 

150 LOZANO TRUJIU.O ZULMA ALEJANDRA 161363.914 

151 IMLAVER MOliNA ANA 53.055 545 . 
J 
CR 73A 67A 22 BOGOTA SEGUNDA COMPRADOR 1 PCV.1605 39,384,681 NINGUNO 

BER TILDE I CI.ASE IVW1ENDA ¡ 
15' MALAVER MOLINA ANA BERTILDE 39.384,661 

1 SEGUNDA 1 COMPRADOR ¡ CONTRATO PARA LA COMPRA 
152 MARINGARCIA LUCERO 37.705.953 CALLE665938 BOGOTA IDE VIVIENDA PROYECTO PORTAL 76.200.509 NINGUNO 

CLASE I' RESERVADO APTO 413  

152 MARIN GARCLA LUCERO 78.200.569 

lw MEDICIS CASANOVA AlDA 1 	27.249.408 1 'IV 24 60 A 10 1 	OTA ¡CLASE 
COMPRADOR 1 PCV.902 110.607.981 NINGUNO 

FAJ*W ¡ 1 ¡ ICLASE VIVIENDA  
'53 MEDIOS CASANOVA PJDA FANNY 110,60:17.981 

- MOYA MEDINA HERNANDO 1 	80.  277.701 1 CRA632080 BOGOTA ¡ SEGUNDA SEGUNDA COMPRADOR 1 PCV.906 106,000.000 NINGUNO 
ALBERTO 1 ¡ 1 I VIVIENOA ¡ 

154 MOYA MEDINA HERNANDO ALBERTO 100.000.000 

156 PARRAMENDEZ ALVARO 19287.418 SIB ICRA5080A1'515  BOGOTA 
SEGUNDA COMPRADOR 1 PCV-1704 50,060.000 NINGUNO 

ICLASE I V1V,E NDA 1 
155 PARRA MENDEZ ALVARO 50.060,006 

1 1 
1 CONTRATO PARA LA COMPRA 

156 PASTOR BAUTISTA NECTOR 79,304,920 CL 7468 40AP 1414 BOGOTA SEGUNDA COMPRADOR I DE VIViENDA PROYECTO 111.024,606 NINGUNO CLASE VIVIENDA ICONJUNTO RESIDENCLAL 

ITALREVADOAPTO 1701 

156 PASTORBAUI1STA HECTOR 111.624.666 

13 
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Mil o Cédula de asia de CrédltoT Identllk.dón Bien en 

Nombre o Razón Sedal audadanla olracdon Dudad 
 1 

Concepto Paulado Saldo C 	por apital 	Pagar Ganntla 

157 - PINEDA CAPADOR IVONNE 	1 1.014.194.214 C167B 11129 OTA SEGUNDA COMPRADOR PCV-I 105 21.052.349 NINGUNO NIVERLM4DY 	 j CLASE 	I VIVIENDA 
157 PINWACAPADOR IVONNE NTYERLANOY 21.051349 

SEGUNDA I E COMPRADOR CONTRATO PARA LA COMPRA 
158 PINZON GARCIA ANDRES FElIPE 1.138.887.639 fCL 552250 APTO 503 TR 1 BOGOTA IDE VIViENDA PROYECTO PORTAL 58,567288 NINGUNO CLASE [VIVIENDA 	JRCSERVADO APTO 1881 

158 PINZaN GARCIA ANDRES FElIPE 50,567.288 

1 	 1 1 [ 	1 CONTRATO PARA LA COMPRA 
159 PINZON GRCIA MARIA CL 5522 SOAP 503 TRI BOGOTA SEGUNDA COMPRADOR IDEENDA PROVECTO PORTAL 52.998,956 NINGUNO FERNANDA 

1.136-884858j ICLASE ¡VIVIENDA RESERVADOAPTO 1498 

159 PINZaN GARCIA MARIA FERNANDA 82.998.958 

160 PIRAJAN ANA ROSA 51.934.537 ¡ 	Ite aig 74b 29 	 ) 1 BOGOTA SEGUNDA 1 CCL1PRADOR  ¡ PCV.805 105,358,569 NINGUNO ICLASE ! 	1 ENDA 
180 PIRA.JAN ANA ROSA 101330.569 

Mauidaltíento de Pago de fod 	8 
PUERTA BEJARPJ4O SAN DRA SEGUNDA COMPRADOR de marzo de 2022. 	sregIdo por 

161 MILENA (JUZGADO ISCÍVILO DEL 52.348.714 CL7659B II P03 BOGOTA VIViENDA elsa de 10 de mayo de 2022 85,644,039 NINGUNO 
CIRCUITO DE BOGOTA) CLASE sentando de la SIC deI 24 de Junio 

de 2021 apI 703 

161 PUERTA BEJARANO SANDRA MILENA 65.644.039 
RftJAIREZ ROORIGUEZ MARCO 80.8403 3.1 CIl70 Ss 7641 BOGOTA SEGUNDA 

COMENDA 
PRADOR PCVl2O2 95fl3 977 NINGUNO 

ANTONIO VIVI   ICLASE __________  
162 RAMIREZ RODRIGUEZ MARCO ANTONiO 95.223.977 

CONTRATO PARA LA COMPRA 
RICARDO JAVIER SUAREZ OLAYA 14.324.761 SEGUNDA COMPRADOR DE ViViENDA PROVECTO 163 BIANCA LILIANA DÁVILA LEAL 52.952.407 WTUO 99No. 64 G 65 Cesa 23 BOGOTA CLASE VIVIENDA CONJUNTO RESIDENCIAL 160.475805 NINGUNO 

PORTAL RESERVADO APTO 1307 

163 RICARDO JAVIER SUAREZ OLAVA 160.475.805 

16,1 RINCON ORTIZ ANDRES 1.098619.398] CL 7589 B 09 ¡ BOGOTA SEGUNDA 1 COMPRADOR NINGUNO  PCV.607 104.485.879 MAURICIO CLASE JV1V1ENDA 
164 RINCQN ORTiZ ANDRES MAURICIO 	 - 104,485.879 

CONTRATO PARA LA COMPRA 

RIVERA RINCON JORGE SEGUNDA COMPRADOR DE ViViENDA PROYECTO 
165 JOtIANNY 79.956.893 CL 75B 7894 AP 50' BOGOTA CLASE VIVIENDA CONJUNTO RESIDENCLAL 

PORTAL RESERVADO APTO 1507 
108.391.609 NINGUNO 

garaje y  deposito 1 

155 RIVERA RINCON JORGE JOHANN? 101.391.609 
RDA CUARTAS SONIA PATRICIA 1 1 1 1 

1 SEGUNDA SEGUNDA 
1 
1 COMPRADOR 1 ACTA DE RESOLUCIDN DE 

167 (JLagedo37CIvlIMwedpalde 1 	52.528.44011V76CBIS81G711N2 BOGOTA IVIVIENDA ICONTRATO DEI. 3 DE MARZO DE 102,829.703 NINGUNO 
1 

167 ROA CUARTAS SONIA PATRICIA 102.829.701 



PROYECTO DE CALIFICACIÓN Y GRADUACION DE CREDITOS 
TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION 

MT. 800.184.181-6 
NIto Cédula de ldtntItlCadón Bton en 

Nombre o Rezón socIal ______________________________ Dlrecdon Guded Otee de Crédito 
CIudadenla  Co~ Per iodo P Saldo Capital por 	agar 

GABRIEl. RODRIGUEZ MORENO. 19363591. ACTA DE RESOLUCION DE ANA CECILIA ALFONSO 41.733.638. CI. 639634 BL C 5 AP 102 BOGOTA SEGUNDA COMPRADOR CONTRATO DEI.' DE AARZO DE 89890.264 NINGUNO 
HERNANDEZ y ANDREA 1.032.390 044 

CLASE VIVIENDA 2021 RODRIGUEZ ALONSO __________ 
lea RODRIGUEZ MORENO GABRIEL 89.820.264 

CONTRATOPARALACOMPRA 
ROJAS MOUNA CARLOS 13.502.998 Av 2 No. 10.18 Ofidna 601 piso 0 SEGUNDA COMPRADOR DE VIVIENDA PROYECTO 

169 ALBERTO CARLOS CUCUTA COP4JUWI0 RESIDENCIAL 

I~TA 

94.607.410 NINGUNO 
LUZKATERINEPAEZSUZ 50338571 EdificIo OVNI CLASE ViVIENDA PORnI.RESERVADOAPTO 590- 

169 ROJAS MOUNA CARLOS ALBERTO 94.607.410 

[ 
CONTRATO PARA LA  COMPRA 

JUMICARLOS ROMERO 79,789.729 SEGUNDA 'COMPRADOR DE VIVIENDA PROYECTO 170 HERNÁNDEZ Y YULIANA WRIA 152,193.477 CRA 878990 APTO IDI BOGOTA 

1 
95.793.314 NINGUNO 

CEIJS Al 
CLASE CLASE jVTVIENDA 

1 
CONJUNTO RESIDENCiAL 
PORTAL RESERVADO APTO 1301 

170 ROMERO HERMANDE21 JUAN CARLOS 66.793.314 

171 ROZO UNANES JORGE 79.429,504 CI 23 4A 20 AP 1203 BOGOTA 1 NDA 
LCSEGUE 

COMPRADOR PCV-1206 100,030.950 NINGUNO 
ABELARDO _________ __________ ViViENDA 

171 ROZO LINARES JORGE ABELARDO 100.095.000 

LAURA MORENO SÁENZ y 1 Mendanlento do pago de tocha 13 

in CLAUDIA SÁENZ MALAVER 1019032312 1 Cia 48 ISOA 63 AP 189 BL6 [BOGOTA [SEGUNDA COMPR i& e 	de 	2 	sa de 95.630.095 NINGUNO 

-- 
(z9 	51 	I MpS de 51753787 1 1CLASE VIVIENDA a 	502 

172 
__ 

SAENZ MALAVER CLAUDIA PATRICIA 95.630.090 

173 SAJICHEZCEUS ELVER 12.100.614 j DG 82 C 73A60N' 403 BOGOTA 1 SEGUNDA COMPRADOR pci-e 99,C63.380 NINGUNO 
ICLÁSE IVIVIENOA 

173 SANCNEZ DEUS ELVER 99.053.360 
1 CONTRATO PARA LA COMPRA 

175 SIERRA HERNPJ4DEZ DIEGO 80,468.107 1 CI. 772464 1 BOGOTA SEGUNDA MPRADOR IDE VIViENDA PROYECTO PORTAL 49.657.017 NINGUNO 
FERNANDO 1 1 1 I- 1VIVIENDA IRESERVADOAPT060I  

175 SIERRA HERNANOEZ DIEGO FERNANDO 49.657.017 

1 1 CONTRATO PARA LA COMPRA 
in SIERRA HERNANDEZ LEDY 1.077.145.465 1CALLE 772464 1 BOGOTA COMPRADOR IDE ~

CONTRATO 
PROYECTO PORTAL 90.106.324 NINGUNO 

MILENA 1 
ISEGUNDA 
CLASE ND I 1 IRESERVADOAPTO7O2  

176 SIERRA HERNAJIDEZ LEIDY MILENA 90.106:324 

1 1 1 CONTRATO PARA LA COMPRA 
in SIERRA RODRIGUEZ MARIA 26.813.142 lCR 15 3731 1 BOGOTA SEGUNDA COMPRADOR IDE VIVIENDA PROYECTO PORTAL 128.764.297 NINGUNO 

CECIUA 1 1 1 5E I ViVIENDA IRESERVADO APTO 405  

177 SIERRA ROORIGUEZ MARIA CECILIA 125.784397 

1 1 CONTRATO PARA LA COMPRA 
SEGUNDA COMPRADOR IDE VIViENDA PROYECTO Ln SUBROXERDESEGUROS 900048,757 CR67A45 32 BOGOTÁ CLASE VIVIENDA ICONJUNT0 RESIDENCIAL 116.764.538 NINGUNO 

PORTAL RESERVADO APTO 1000 

SUBROKER DE SEGUROS 111764.538 
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PROYECTO DE CALIFICACIÓN Y GRADUACION DE CREDITOS 

TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION 
NIT. 800.184.181-6 

mt o Cédula de 
loase 1 Idenslr.adón mee, en  Nombre o R azón socIal Dlrecdon Ciudad de Crédito Oufldanla 	1  1 	Concepto Ptrlodo Saldo Capital po. Pagar 

119 TOCARIADIAZ DANIELABSALC4 1010111.089 ¡CLASE 
SEGUNDA 

kR13 0062 	 Ia000'  
1 COMPRADOR 1 PCV-1503 58.080.005 NINGUNO - IVMENDA 

TOCARlA DI,AZ DANIEl. ABSALON 58.500.000 

iw TORRES PERICO MILTON 1 79,105.056 1" 10K 71A 1 SEGUNDA COMPRADOR 1 PCV805 42.189.453 NINGUNO ICLASE IVRIENDA 
loo TORRES PERICO MILTON ILDEBRANDO 42.189.453 

181 TORRES PERICO MONICA 	1 
 

CII 162 5541 TORRE 1 AP 304 BOGOTA ¡CLASE 
COMPRADOR 1 PCV-412 258.00XCO] NINGUNO ALEJANDRA 	 1 52.118.0701 1 Ic'.*sc IVW,CNDA 1 

181 TORRES PERICO MONICA ALEJANDRA 251000.000 
MANIJELALEJAJ4DRO 1 1 1 VELASQUEZ ROA 	 11.032.378.840- 1 SEGUNDA COMPRADOR 1 CONTRATO PARA LA COMPRA 

182 MONICA PATRICIA CKAPARRO 	1,014.195,300 CRA 70 No. 74A89. PISO 1 BOGOTA CLASE IWWENDA IDE VTVIENDA PROYECTO PORTAL 114.004.280 NINGUNO 
BUITRAGO 1 1 [ 1 RESERVADO APTO 689 

182 MANUEL ALEJANDRO VELÁSQUEZ ROA 114.004.330 

1 ÍCONTRATO PARA LA COMPRA 
183 VILLATE rILLATE ANA JUDITN 52,181.293 CRA 6SF 63 A 70 BOGOTA SEGUNDA COMPRADOR IDE VIVIENDA PROYECTO PORTAL 131.658.215 NINGUNO 

ICLASE VIVIENDA 1 [RESERVADO APTO 1401 

183 VIU.ATE VILLATE ANA JUDITH 137.658.275 

184 VOI.MAOUINAS SAS 630,041.841 (CA 71115185 BOGOTA SEGUNDA 1 COMPRADOR 1 PCV-1201 00,00O NINGUNO 
ICLASE I1EN0A  

184 VOLMAQUINAS SAS 60.000.000 

185 YATE GARZON DIANA CAROUNA 1.032.464.288 la 535335 BOGOTA 1 SEGUNDA COMPRADOR 1 PCV-1001 23.182.440 NINGUNO CLASE VI,ENOA 1 
185 YATE GARZON DIANA CAROLINA 23.101446 

los YATE GARZON MARIA 1.010.043,105 1 CL53 5331 1 BOGOTA 1 SEGUNDA 1 COMPRADOR cv-ic 23.182.448 NINGUNO VALENTiNA 1 i 1 ICLASE VIVIENDA 
188 YATE GARZON MARIA VALENTP4A 23.181446 

TOTAL ACREENCIAS SEGUNDA CLASE $7311584321 

-..4. 
NltoCédulade 
.r RCERA j,CLASE 

IdentIficacIón BIen en Nombre o Razón SocIal Dlrecdon Ciudad 	Ocre de Crédito Concepto Periodo Saldo Capital po. Pagar 

CENTRAL DE INVERSIONES SA - 
CISA (JUZGADOS CML DE IMS No, 1 1 - 09 TA TERCERA OSUGACIONES Mataniento do pago do tediaS do 278.304,254 	50C-31754 EJECUCION DE SENTENCIAS DE CLASE FiNANCIERAS cIdeIItIe de 2017 Pagaré No- 
BOGOTA) 1540584655 
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PROVECTO DE CALIFICACIÓN Y GRADUACION DE CREDITOS 

TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION 
NIT. 800.184.181-6 

Nl: o Cédula de Identlficadén Bien en Nombr, o Razón SocIa' Dlrecdon Ciudad M. de Crédito Concepto Periodo Saldo Capitel por Pgar 
Grande 

CENTRAL DE INVERSIONES SA. 
54 CISA (JUZGADO 5 CML DE TERCERA OBliGACIONES MaayéenIo do pego de ter!,. 5 de 

EJECUCEON DE SENTENCIAS DE 800.042,945 CL83NO,11-O9 BOGOTA CLASE FINANCIERAS dlderrtre de 2017 71.892.171 SOC-31754 
BOGOTA) Pegeró15451 16 

54 CENTRAL DE INVERSIONES SA. CISA 350.256.431 
MOYA LUQUE ASESORES TERCERA CUENTAS POR 84 INMOBIUARIOS Sa.s ,456.lfl CL 93 1420 OF 405 BOGOTA CLASE PAGAR PAGARE 63,555.271 

OBUGACIONES 
MOYA LUQUEASESORES TERCERA FINANCIERAS Y 
INMOBILIARIOS SAS. 900456122 CL93 14 700 405 BOGOTA CLASE OBUGACIONES PAGARE 130.000.000 178-113952 

CON 
_____________________ _________ __________ PARTICULARES 

54 MOYA LUQUE ASESORES INMOBIliARIOS S.A.S. 193.555.271 
OBlIGACIONES 

FINANCIERAS Y S1 902072 
61 GRANADOSIRODR1GUEZ LUIS 79.l40. CALES? B45 76 BOGOTA TERCERA OBLIGACIONES PAGARE 134,550.000 50C.1901938 

ANGEL CLASE 

j 
CON 
PARTICULARES SBO-lgolg3a 

61 GRANADOS RODRIGUEZ LUIS ANGEl. 134.550.000 
TOTAL AtREENCIAS TERCERA CIME 	 1 5678,361.70?  

Nombre o Razón SocIal 

t. - 
Dlrttdon, CIudad Date de Crédito Concepto 

MCLASE  

Peilodo Saldo Capital por pfler IdentIficacIón Bien en 

77 ALMWIBRES Y ACEROS SAS 990,811,470 CR 4246273 BOGOTA CUARTA CLASE PROVEEDORES FE BOG2B4 22.288 081 NINGUNO 

77 ALASIBRES Y ACEROS SAS 000,811.470 CR 4246273 BOGOTA CUARTA CLASE PROVEEDORES FE BOG205 52.622.701 NINGUNO 

77 ALAIiIORES Y ACEROS SAS 900,811.470 CR 4746 773 BOGOTA CUARTA CLASE PROVEEDORES FE 301287 1.173 621 NINGUNO 

77 ALAI4RRESY ACEROS SAS 900,611.470 CR4248273 BOGOTA CUARTA CLASE PROVEEDORES FEBOG2SS 29281.576 NINGUNO 

77 ALAMBRES Y ACEROS SAS 105.385.979 

78 EL POLO ELECTRICOS.A.S. 830.132,887 CI 14 13.17 BOGOTA CUARTA CLASE PROVEEDORES FC 5496 213.499 NINGUNO 

78 a POLO ELECTRICO SAS. 830.132.887 CL 14 13-Ii BOGOTA CUARTA CLASE PROVEEDORES FC 5202 149.994 NINGUNO 

78 EL POLO ELECTRICO SAS. 880.132.887 CLI4 13-17 BOGOTA CUARTA CLASE PROVEEDORES FC 4265 2.238.567 NINGUNO 

78 a POLO ELECTRICO SAS, 830.132.887 CI 14 13.17 BOGOTA CUARTACLASE PROVEEDORES FC 4319 1.071.510 NINGUNO 

78 EL POLO ELECTRICO SAS. 830,132.887 CI 1413.17 ~A CUARTA CLASE PROVEEDORES FC 4205 574.003 NINGUNO 

78 ELPOLOEIECTRICOSAS. 630.132.887 C1I4 13-17 BOGOTA CUARTA CLASE PROVEEDORES FC 4247 4.246,123 NINGUNO 

78 a POLO ELECTRICO SAS. 830,132,837 CI 14 13-17 BOGOTA CUARTA CLASE PROVEEDORES FC 3809 638.962 NINGUNO 

78 1 	 a, polo ELECTRICO SA& 9.332.958 
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PROVECTO DE CALIFICACIÓN? GRADUACION DE CREDITOS 

TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION 
NIT. 800.184.181-6 

1 	NItoCédulade 1 1 1 1 1 Identllbadónfllenen NombreoRazónsoclal Dlrecdon CIudad CIato de CrédIto Concepto PerIodo Saldo Capital por Pagar 

79 HIPNOMEDICASA,S, 1 	900.964.649 1c1n86324To3Ap602 1 BOGOTA CUARTACLASCI PROVEEDORES FC 129 15.471.558 NINGUNO 

79 HIPNCMEOICA SAS, 900.954.649j CI 228 6324TO 3AP802 BOGOTA (CUARTACLASE PROVEEDORES Fc 130 40.198.965 NINGUNO 

79 HIPNOMEDICA SAS. 55.888.643 
SOLUCIONES INTEGRALES JAJ 1 	901.243.183 TV 393884' SUR 1 BOGOTA ¡CUARTA CLASE ¡ PROVEEDORES 1 rc 006 960.000 NINGUNO SAS 1 

SG SOLUCIONES INTEGRALES JAJ SAS 500.096 

el ASAHI INDUSTRIAL EP 11183 PH PIlA BULO. 50 STREET PANM4A CUARTA CLASE PROVEEDORES 
1 CARTA CREDITO 00-923 (USO 296,194.914 NINGUNO CORPORATION 50163TRM lsdemayo4.110.53) 1 

ASAHI INDUSTRIAL CORPORATI0N 205.194.914 

TOTAL ACREENCIAS CUARTA CLASE 1 	$311.362.394 

_:- 	
QUITA CtASE 

NR o Cédula de Identificación Bien en No~. o Razón Social 
Cludadanta 

Dlrocdon ciudad chos de Crédito Concepto Periodo Saldo Capital por Pagar 

SANCION 

IP DIRECCIÓN DE IMPUESTOS? ,fh2 CRAS NO. 15-32 PISO 10 BOGOTA QUINTA CLASE IMPUESTO SOBRE OOUGACION No 3004640774003 1.639.000 NINGUNO ADUANAS NACIONALES. CIAN LkS VENTAS 

SANCION 

ip DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y 800197266.12 CRAS NO. 15.32 P15010 BOGOTA OUINTA CLASE IMPUESTO SOBRE OBUGACION No 3004640774967 363.000 NINGUNO ADUANAS NACIONALES- CIAN LAS VENTAS 
20200 
SANCION 

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y IMPUESTO SOBRE ip ADUMIAS NACIONALES- DIAN 800,197.268-12 CRA ONO. 15-32 PISO 10 BOGOTA QUINTA CLASE LAS VENTAS OBUGACION No 3964640774422 363.000 NINGUNO 

2021/1 
SMC ION 

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y IMPUESTO SOBRE 
ADUANAS NACIONALES- CIAN 600.197,268.12 CRA ONO. 15-32 PISO lO BOGOTA QUINTA CLASE LAS VENTAS OBUGACION No 3004630774526 363000 NINGUNO 

2021/2 

IP 

dSECRETARIA 

DIRECCIÓNDE IMPUESTOS YADUANASNACIONAIES.DIAN Z92t000 NINGUNO 

DISTRITALDE 
1899.999.961.9 30 NO. 25-90 BOGOTA CLASE SANCION CA- 1 	 7 254.000 NINGUNO HACIENDA ¡2020  

2P SECRETARIA DISIRITAL DE HACIENDA 254.000 NINGUNO 
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PROYECTO DE CALIFICACIÓN Y GRADUACION DE CREDITOS 

TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION 
NIT. 800.184.181-6 

rile o Cédula de IdtntlfIadóq, BIen en 
DE~. DE~.t CIudad Cine de Crédito Concepto PerIodo P Saldo Capital por agar 

SANCION RES. 0321» 17111/2019 
POR LA NO PRESENTAR EL PLAN 
DE GESTFDN DE RCD DEL 

SECRETARIA DISTRITAL PROYECTOTEDIERMAN 
DE AMBIENTE M.M.1 AvenIda Ceras No. 54-38 BOGOTA QUINTA CLASE SANCION RESERVADO, POR MEZCLAR 

RCDS CON TOCO TIPO DE 
350.750.189 NINGUNO 

RESIDUOS SOLIDOS Y POR 
REALIZAR VERTIMIENTOS AL 
ALCATARILLADO PUBLICO 

66 SECRETARIA DISTRITAL DE AMBIENTE 350.750.183 
COBRO PERSUASND 

3P SECRETARIA DEL HABITAT 00O,,473 CI. 52013-64 BOGOTA QUINTA CLASE SANCION RESOLUCION P2511 DEL 34.215.700 NINGUNO 27/12/2018 SECRETARIA 
DISTRITAI. DEI. HABITAT - 3P SECRETARIA DEL HABITAT 000.083.473 Ci. 5201344 BOGOTA QUINTA CLASE MULTA RESOLUCON 325320 DE 28.044.910 NINGUNO DICIEMBRE DE 2019  

REGISTRO SANCION POR NO 

2P SECRETARIA DEL HABITAT M.M.473 CI. 52 013.84 BOGOTA QUINTA CLASE SANCION HABER PRESENTADO ESTADOS 4.720.464 NINGUNO FINAl/ClEROS ViGENCIA 2014 
EXTEMPOPANEAMENTE. 

31' SECRETARIA DEL HABITAT 66.981.014 

si INSTITUTO DE DESARROLLO 1 
'1»'°BI 

1 
CL non 1 

BOGOTA QUINTA CLASE 1 CUENTAS POR 1 DEUDA LICENCIA 15-2-5481 098.934.209 NINGUNO URBANO PAGAR IPORTAL RESERVADO  
51 INS'TmJTO DE DESARROLLO URBANO 898.984209 

52 INSTITUTO DISTRITAL DE I 
980.031.999 

I 
CLO3 

1 I 
OUINTACLASE CUENTAS POR 1 ACUERDO DE PAGO 2018-AC-044 1583.071 588, NINGUNO RECREACION Y DEPORTE I PAGAR IAOCT2I  

52 INSTITUTO DISTRITAL DE RECREACICOI Y DEPORTE -'.saa.583.071 

EMPRESADE -  1 1 1 1 
1 CUENTAS POR 1 FACTURA03192829231 4P TElECOMUNICACIONES DE 1899,999.115-8 1 CRA8 MP- 20-03 PISO 12 1 BOGOTA 1 'PAGAR 288.040 NINGUNO - B000TASAESP-ETB 1 1 1 

4P EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE BOGOTA S.A ES? - ETB 208-040 

OBLIGACIONES 
FINANCIERAS Y 

53 BANCO DAV1VIENDA SA 880.034.313 AV DORADO 68C 01 Pl 10 BOGOTA QUINTA CLASE OBUGACIONES 

IPARTICULARES  

107XI~~ 125.003.000 NINGUNO 
CON 

53 BANCO DAVTVIENDA SA 125.000.000 NINGUNO - 55 AUANZA FIDUCIARIA SA. 980.194.297 CRIS 8299 BOGOTA QUINTA CLASE _________ __________ 
CUENTAS POR 
PAGAR  FC 54532 33.015 NINGUNO 

55 AUANZA FIDUCIARIA SA. 39.015 
OBLIGACIONES 

ARROYO SiERRA DAt/NY FINANCIERAS Y 
se ALBERTO 79.938.030 CRIS 3731 BOGOTA QUINTA CLASE OBLIGACIONES PAGARE 101.803.003 NINGUNO 

CON 
PARTICULARES  

56 ARROYO SiERRA DANNY ALBERTO 101.500.000 
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PRoYEcTO DE CALIFICACIÓN Y GRADUACION DE CREDITOS 

TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION 
NIT. 800.184.181-6 

NltoCédulade IdentlfiDIdón alen en 
Nombre o Razón soal Dlreujon Quded Que do CrdIS Concepto Periodo Saldo Capitel por Pagar 

OBLIGACIONES 
FINANCIERAS Y 

57 CARDEÑOSA RECTOR RAMOS 2.080.549 GR 47 57 A 53 BOGOTA QUINTA CLASE OBUGACIONES PAGARE 75.000.000 NINGUNO 
CON 
PARTICULARES  

57 CARDEÑOSA RECTOR RAMOS 75.000.000 
OBLIGACIONES 

FINANCIERAS Y 
58 CASTAÑO SANCHEZ GILBERTO 19.458.451 CAJJ.E 5704570 BOGOTA QUINTA CLASE OBliGACIONES PAGARE 21,4S0.0 NINGUNO 

CON 
PARTICULARES  

58 CASTAÑO SN4CHEZ GILBERTO 21450000 
OBLIGACIONES 
FINANCIERAS Y 

59 A 19,380,694 CALLE 797558 BOGOTA QUINTA CLASE OBLIGACIONES PAGARE 100,O980 NINGUNO 
FRANCISCO CON 

PARTiCULARES  

59 CEPEDA GALO LUIS FRANCISCO 100.000.000 
OBLIGACIONES 

RNANCIERAS Y 
80 GARCIA MAHECHA CLARA INES 41.500.897 CRA $444003 BOGOTA QUINTA CLASE OBLIGACIONES PAGARE 	 . 50.000.000 NINGUNO 

CON 
PARTICULARES  

60 GARCIA MAHECH.A CLARA INES 50.000.080 
OBLIGACIONES 

FiNANCIERAS Y 
82 HIPNC»AEDICA SAS. 000.984.649 CI. 2280324TO 3P2 8W BOGOTA QUINTA CLASE OBUGACIONES PAGARE 29.550.000 NINGUNO 

CON 
____________ PARTICULARES  

62 IIIPNONHJICA SAS. 29.550.000 

OBLIGACIONES 
FINANCIERAS Y 

83 MARTINEZ ANGEL EDGAR 79.320.640 CR 53C ISlA lO TOI PPOO2 BOGOTA QUINTA CLASE OBLIGACIONES PAGARE 47.000,000 NINGUNO 
CON 
PARTICULARES _____________ 

MARTINEZ ANGEL EDGAR 4 

OBLIGACIONES 
FINANCIERAS Y 

04 MEDINA ORNA SANDRA XIMENA 52,897,041 CAIL1471345 AR 3W BOGOTA QUINTA CLASE OBLIGACIONES PAGARE 23 GUNO 
CON 
PARTICULARES _____________ 

MEDINA OBNA SAN0RA XIMENA fl

OBLIGACIONES 

E=M FINANCIERASY 
es MONTALVOMOLINA MARIA 58,610.480 CTRO93LQC2W BOGOTA QUINTA CLASE OBLIGACIONES PAGARE 2NGUNO CONSTANZA CON 

PARI1CULAR ES _____________ 

OS MONTALVO MC4JNA MARIA CONSTANZA 
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PROVECTO DE CALIFICACIÓN Y GRADUACION DE CREDITOS 

TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION 
NIT. 800.184.181-6 

Olrecdon Ouded Clase de Crédito Concepto Periodo saldo Ca91124 por .gar 

ODIJGACIONES 

PEÑA RIVERA GWRIA FINANCIERASY 
67 51ESPERANZA .921415 CR 542640 BOGOTA OUINTACLASE OSUGACIONES PAGARE 24.500.000 

CON  
PARTiCULARES 

PNINGUNO 

67 PEÑARJV 	GLORIA ESPERANZA 24.500.000 

1 
OBLIGACIONES 
FINANCIERAS Y 

PINZON GAUNDO LUIS 79.399.035 CI.STB4576 BOGOTA QUINTACLASE OBLIGACIONES 

IPARTÍCULARES  

PAGARE 78262.843  
FERNANOO CON 

68 PINZON GALINDO LUIS FS1IIPJJDO 76.282.643 
OBLIGACIONES 
FINANCIERAS Y POVEDA GARZON RECTOR 19.092.808 AVCR 30 7238 BOGOTA QUINTA ClASE OBUGACIONES 

IPARTICULARES 

PAGANE 20.200,DOi NINGUNO 
JESUS CON 

 
59 POVEDA GARZON RECTOR .JESUS 20260.000 

- OBLIGACIONES 
FINANCIERAS Y 

70 MOYECTOS Y LOGISTICA R.E.0 M211.7W CL 57 64576 BOGOTA QUINTA CLASE OSACIONES PAGARE . 	218.540. NINGUNO 
CON 

___________ PARTICULARES  

70 PROYECTOS Y LOG1SI1CA R.E.0 218.540.000 
COLiGACIONES 

FIN.AJ4CIERA5 Y 
71 ROJAS ZANUDIO EMPERATRIZ 51.76$.963 CRR $444803 BOGOTA QUINTA CLASE OBUGACIONES PAGARE 580,749325 NINGUNO 

CON 
PARTiCULARES  

II ROJAS ZAMUDIO ENPERATR2 580.749.525 

OBLIGACIONES 
ROZO LINARES JORGE FINANCIERAS Y MandanenIo de pago de 10dm 11 

72 ABELARDO (JUZGAOO lo CIVIL 79.429.504 CI. 23 4A 20 AP 1203 BOGOTA QUINTA CLASE OBLIGACIONES de rTseyo de 2021 	deI Pagará No. P. 15).oX.000 NINGUNO 
Da CIRCUiTO DE BOGOTA) CON 608764485 

PARTiCULARES  

72 ROZO LINARES JORGE ABELARDO 150.008.000 

OBLIGACIONES 
FINANCIERASY 

73 SUAREZ FERNANDO 79.299,401 AVCR50 58B88APTO224 BOGOTA QUINTA CLASE OBUGACIONES PAGARE 292.607,094 NINGUNO 
FEDERMAN RESERVADO CON 

PARTICULARES  

73 SUAREZ FERNANDO 292.607.094 

OBLIGACIONES 
FINANCIERAS Y 

74 VELEZ DANIEL TORRES 1.047.395.451 CL 78 68 44 BOGOTA QUINTA CLASE OBLIGACIONES 

IPARTÍCULARES  

PAGARE M.OMM NINGUNO 
CON 

74 VELEZ DARlE. TORRES 



PROYECTO DE CALIFICACIÓN Y GRADUACION DE CREDITOS 

TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION 
NIT. 800.184.181-6 

1 	NltoC2dulade ¡ 	 1 1 	 1 1 ldentlfkadón Bien en 
Nombre o Ratón Soctal Oudad.nla Dlrecdon Oase de Ctódlto Peludo Saldo Capital por Pagar Gnr,tf. 1 OBLIGACIONES 1 

1 1 

I FINANCIERAS Y 1 
75 ZULUAGA VARON CLAUA 52250.530 CE 5764576 BOGOTA QUINTA CLASE IOBUGACIONES 1 PAGARE 25.958 fl NINGUNO 

JUANA 

1 1 1 1 
Icow 
1 PARTICULARES  

75 ZIJUJAGA VARON CLAUDIA LEJANA 25.958.000 
PINZON GAUNDO JORGE 79,446,825 1 AK 5056888 1 BOGOTA 1 QUINTA CLASE 1 OTROS PASIVOS PRESTN!OSOCIOS 29,.O33 NINGUNO 
ARTURO 1 1 1 IFINANCIEROS 1 

78 PINZON GALINDO JORGE ARTURO 29.500.033 

82 ARROYO SIERRA 0A14NY 79,933,630 j CRIS 3731 OTA OIJ1NTA CLASE 1 1 PAGARE 17.498150 NINGUNO 
ALBERTO ¡PAGAR 

82 ARROYO SIERRA DANN'Y ALBERTO 17.498.160 

63 GARCIA ILAHECKA CLARA INES 41.500.897 CALLES? 04576 1 BOGOTA 1 OUINTA CLASE IPAGAR
1 CUENTAS POR PAGARE 23.892.000 NINGUNO 

83 GARCIA MAIEGNA CLARA INES 21892.960 

85 ROJAS ZAMUDIO EMPERATRIZ 51 	, 003 	CRR 54448 03 QUINTA CLASE CU
IPAGAR

ENTAS POR 'PAGARE 5166.934 NINGUNO 

85 ROJAS ZAMUDIO EMPERATRIZ 5,168.934 

87 GARCIA AAHECHA CLARA INES 4t,897 CALLE 5784576 BOGOTA OUINTA CLASE 1 CUENTAS POR 1 
PAGAR PAGARE 6677.500 NINGUNO 

07 GARCIA MAIIECHA CLARA INES 6.677.500 
LtARROOUIN RODRIGUEZ 19,081.000 CR 526813 BOGOTA QUINTA CLASE CUENTAS FC 1050 9.328000 NINGUNO 
IIELBERT ALFREDO PAGAR  
MARROGUIN RODRIGUEZ 19.O81. CR526813 BOGOTA OUINTA CLASE CUENTAS POR FC 1872 2.332.000 NINGUNO 
HELEERT ALFREDO PAGAR  
IAARROOUIN RODRIGUEZ 19.081.500 CR 526813 BOGOTA QUINTA CLASE CUENTAS POR FC 1650 2.332.000 NINGUNO 
HELBERT ALFREDO PAGAR  
MARROOUIN RODRIGUEZ 19,081.000 CR S26813 BOGOTA OUINTA CLASE CUENTAS FC 1920 2.332.000 NINGUNO 
HEI.BERT ALFREDO PAGAR 
MARROOUIN RODRIGUEZ 19.081.000 CR 526813 BOGOTA QUINTA CLASE CUENTAS FC 1943 2.332.008 NINGUNO 
HCLBERT ALFREDO PAGAR  

88 MARROQUIN RODRIGUEZ 19.081.000 CR $28013 BOGOTA QUINTA CLASE CUENTAS POR FC 1975 2.332.000 NINGUNO 
NELBERT ALFREDO  PAGAR  

88 MARROQUINRODRIGUEZ 19.081.000 CR526B13 BOGOTA QUINTA CLASE CUENTAS POR FC 2006 2.332.000 NINGUNO 
NELBERT ALFREDO PAGAR  

se MARROOUIN RODRIGUEZ 19.081.000 CR 526813 OTA OUINTA CLASE CUENTAS POR FC 2033 2.332.000 NINGUNO 
IIEI.BERT ALFREDO PAGAR  
MARROQUIN RODRIGUEZ 19,081.000 CR 526813 BOGOTA QUINTA CLASE CUENTAS POR FC 2055 2.332.000 NINGUNO 
HELBERT ALFREDO __________ PAGAR  

68 MARROQUIN RODRIGUEZ 19.081.000 CR528813 BOGOTA QUINTA CLASE CUENTAS POR FC 2054 1.150.000 NINGUNO 
NELOERT ALFREDO PAGAR  

88 MARROQUIN RODRIGUEZ 19.081.000 CR $28813 BOGOTA QUINTA CLASE CUENTAS POR FC 2064 1.168.000 NINGUNO 
)IELBERT ALFREDO  PAGAR  

88 MA.RROQUIN RODRIGUEZ HELBERT ALFREDO 30.316.000 

89 MD CONSULTORES SAS %,639, AV a DORADO 68C -61 OF 831 BOGOTA ¡QUINTA CLASE CUENTAS POR 
PAGAR  FC 1178 2,682,750 NINGUNO 

22 
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PROVECTO DE CALIFICACIÓN Y GRADUACION DE CREDITOS 

TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION 
NIT. 800.184.181-6 

Nombre o Razón Soclil 
1411 o CSut. de Olrecdon Dudad Que de CrddIto Conctpto Pulodo Saldo CapItal por Pasar 

llkadón Bien en 
G•ranlia 

89 MD CONSULTORES SAS .639.928 AV EL DORADO 68C -61 OF 831 BOGOTA OUINTA CLASE CUENTAS POR 
PAGAR Fc 1799 2.504.615 UNO 

- 
89 MD CONSULTORES SAS 3.039.928 AV EL DORADO 68C -61 OF 831 BOGOTA QUINTA CLASE 

CUENTAS POR 
PAGAR 

FC 1623 2.504,015 UNO 

- 
89 MD CONSULTORES SAS 900.039.926 AV EL DORADO 68C -51 OF 831 BOGOTA QUINTA CLASE CUENTAS POR 

PAGAR FC 1848 2.504.815  [NIMUNO 

89 MD CONSULTORES SAS 000039.928 AVO.DORADO88C-tiOF831 BOGOTA QUINTACLASE CUENTAS POR 
PAGAR FC  '870 2.504.615 UNO 

89 MD CONSULTORES SAS 900.639.928 AV EL DORADO 68C -61 OF 831 BOGOTA QUINTA CLASE CUENTAS POR
PAGAR FC 1893 2.504.615 UNO 

89 MD CONSULTORES SAS 15.205.825 

% Y SG CONSULTORES SAS 13110.249.W8 AV El. DORADO COCOl BOGOTA, QUINTA CLASE CUENTAS POR 
PAGAR  FC 15147 2,413.402 NINGUNO 

90 Y & G CONSULTORES SAS 800.249.558 AV EL DORADO 88 C el BOGOTA, QUINTA CL ASE CUENTAS POR 
PAGAR  FC 15278 2.413,402 NINGUNO 

90 Y & G CONSULTORES SAS 800.249,550 AV EL DORADO 68 C ti BOGOTA QUINTA CLASE CUENTAS 
PAGAR FC 15338 2,413,492 NINGUNO 

90 Y & G CONSULTORES SAS 900.249.5% AV EL DORADO 68 C Ol BOGOTA QUINTA CLASE CUENTAS POR 
PAGAR  FC 15391 2.413,402 NINGUNO 

90 Y & G CONSULTORES SAS 900,249.566 AV a DORADO 68 CO' BOGOTA OUINTA CLASE CUENTAS POR 
PAGAR  FC 15511 2,413402 NINGUNO 

- 
90 Y SG CONSULTORES SAS 900.249,558 AV a DORADO 68 COl BOGOTA QUINTA CLASE CUENTAS POR 

PAGAR  FC 15537 2.413.402 NINGUNO 

90 Y & G CONSULTORES SAS 800,249.550 AV EL DORADO  08 CCI BOGOTA QUINTA CLASE CUENTAS POR 
PAGAR FC FEC23 2.413.402 NINGUNO 

- 
90 Y & G CONSULTORES SAS 800.249,558 AV ELDORADO 83 Col BOGOTA QUINTA CLASE CUENTAS POR 

PAGAR FC 15585 2.504.615 NINGUNO 

90 Y & G CONSULTORES SAS 900.249,556 AV a DORADO 68 C 61 BOGOTA QUINTA CLASE CUENTAS POR 
PAGAR  FC 15627 2.504.615 NINGUNO 

RO Y & G CONSULTORES SAS 900,249556 AV EL DORADO 68 CCI BOGOTA QUINTA CLASE CUENTAS POR 
PAGAR  FC 16829 25,048.154 NINGUNO 

% Y & G CONSULTORES SAS 880,249450 AV EL DORADO 68 C SI BOGOTA QUINTA CLASE CUENTAS POR 
PAGAR  FC 16830 15,027.592 NINGUNO 

Y A G CONSULTORES SAS 800,249.556 AV EL DORADO 68 COl BOGOTA QUINTA CLASE CUENTAS POR 
PAGAR  

(TEl) NC 2019 207 134,400 NINGUNO 

90 Y SG CONSULTORES SAS 800,249,556 AV EL DORADO 68 COl BOGOTA OU INTA CLASE CUENTAS POR 
PAGAR  FC l7 2,715,720 NINGUNO 

go Y & G CONSULTORES SAS 04.827.010 

SI CASTILLO PICO MAURICIO 79 .602.902 AV CL 1002230 BOGOTA QUINTA CLASE CU 
PAGA

ENTR AS POR ¡ FC 031 001.700 NINGUNO 
 

91 CASTiLLO PICO MAURICIO 79.602.802 AV CL 1002230 BOGOTA j QUINTA CL ASE CUENTAS POR 
PAGAR  1 FC 202003 9.787,400 NINGUNO 

al CASI1LLO PICO MAURICIO 10.589.100 

92 ELECTRO SANCNEZY CLA [ 	830082185 ÍCR 6063C 12 ÍBCIGOTA QUINTA CLASE [CUENTAS 
¡PAGAR FC 2855 8,557.048 NINGUNO 

INGENIERIA ELECTRICA SAS L E 1 J J 
92 ELECTRO SANCIIEZ Y CIA INGENIERIA ELECTRICA SAS 8.557.848 

93 CONCRELAD SAS 1 	900.038.385 ICL63D7IA 70 [BOGOTA j QUINTA CLA SE CUENTAS POR 
'PAGAR  

1 FC 14721 451.471 NINGUNO 

93 CONCRELAB SAS 900.036.395 CI. 630 71A 70 [BOGOTA 
J 

QUINTA CLASE CUENTAS POR 
IPAGAR 

j FC 15052 80.547 NINGUNO 
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93 C0IJCRaAB SAS 512.010 

94 EQUIPOS Y SERVICIOS SAS 050,045,058! CR lOA 6414 OF 203 	1 BOGOTA 	j QUINTA CLASE CUENTAS POR FC 12166 2.790.060 NINGUNO 
PAGAR  

94 EOUIPOS Y SERVICIOS SAS 660.0450581 

 

CR IBA 8414 OF 203 	
1 

BOGOTA 	
j 
QUINTA CLASE CUENTAS POR FC 12660 697.515 NINGUNO 

94 EQUIPOS Y SERVICIOS SAS 3.487.575 

) 
CI 21311410 ME SCA 16 	

) 
BOGOTA 	

j 
QUINTA CLASE CUENTAS 	1 PAGAR FC 2005 2.224,398 NINGUNO 

95 ICCWKA SAS 2.224,398 

ALERTA SEGURIDAD PRIVADA CR 27A SM 56 BOGOTA QUINTA CLASE CUENTAS POR EV NO. 11897 5.906.932 NINGUNO LTDA PAGAR PAGAR  
ALERTA SEGURIDAD PRIVADA 490.195 CR 27A SM 56 BOGOTA QUINTA CLASE CUENTASCUENTAS POR FVNO. 11972 5,906.932 NINGUNO 
LTDA 
ALERTA SEGURIDAD PRIVADA 660.490.195 CR 27A SM 56 BOGOTA QUINTA CLASE CUENTAS POR FV NO. 12660 5,905.932 NINGUNO 
LTDA PAGAR  
ALERTA SEGURIDAD PRIVADA 050.403.195 CR 27A SM 56 BOGOTA QUINTA CLASE CUENTAS POR FV NO. 12132 5.906.932 NINGUNO LTDA PAGAR  
ALERTA SEGURIDAD PRIVADA 060,403.195 CR 27A SM 56 BOGOTA QUINTA CLASE CUENTAS POR FV NO. 12205 5.906.932 NINGUNO LTDA PAGAR 
ALERTA SEGURIDAD PRIVADA 660.490,195 CR 27A SM 56 OTA QUINTA CLASE CUENTAS POR EV NO. 12278 5.906,932 NINGUNO LTDA PAGAR 
ALERTA SEGURIDAD PRIVADA 660,403,195 CR 27A SM 56 BOGOTA QUINTA CLASE CUENTAS POR EV NO, 12346 5.906.932 NINGUNO 
LTDA PA 
ALERTA SEGURIDAD PRIVADA 660,403,195 CR 27A SM 56 BOGOTA QUINTA CLASE CUENTAS POR EV NO, 12417 5.906.932 NINGUNO 
LTDA PAGAR 
ALERTA SEGURIDAD PRIVADA 660,403,195 CR 27A SM 56 BOGOTA QUINTA CLASE CUENTAS POR EV NO. 12487 5.906.932 NINGUNO LTDA PAGAR  
ALERTA SEGURIDAD PRIVADA 660.490.195 CR 27A SM 56 BOGOTA QUINTA CLASE CUENTAS POR PV NO. 12560 6,255,441 NINGUNO 
LTDA  PAGAR  
ALERTA SEGURIDAD PRIVADA 050,403.195 CR 27A SM 56 BOGOTA QUINTA CLASE CUENTAS POR PV NO. 12627 6.255,441 NINGUNO 
LTDA PAGAR  
ALERTA SEGURIDAD PRIVADA 560490195 CR 27A SM 56 BOGOTA QUINTA CLASE CUENTAS POR FVNO, 12695 6 ,255,441 NINGUNO LTDA ., PAGAR  
ALERTA SEGURIDAD PRIVADA 050.490,195 CR 27A SM 56 BOGOTA QUINTA CLASE CUENTAS POR FVNO. 12757 6.255,441 NINGUNO LTDA PAGAR 
ALERTA SEGURIDAD PRIVADA CR 27A SM 56 BOGOTA QUINTA CLASE CUENTAS POR FVNO. 12820 6.255.411 NINGUNO LTDA PAGAR PAGAS  
ALERTA SEGURIDAD PRIVADA CUENTAS POR 
LTDA 560.403,195 CR 27A SM 56 BOGOTA QUINTA CLASE PAGAR  EV NO. 12877 6,255.441 NINGUNO 

ALERTA SEGURIDAD PRIVADA 560,490.195 GR 27A SM 56 BOGOTA QUINTA CLASE CUENTAS POR "NO 12936 6,255.441 NINGUNO LTDA PAGAR 

96 ALERTA SEGURIDAD PRIVADA 660,403,195 CR 27A SM 56 BOGOTA OUINTACLASE CUENTAS POR PV NO, 13062 6.255.441 NINGUNO LTDA  PAGAR  
ALERTA SEGURIDAD PRIVADA 660.490,195 CR 27A SM 56 BOGOTA OUINTA CLASE CUENTAS POR EV NO, 13126 6,255.441 NINGUNO 
LTDA PAGAR 
ALERTA SEGURIDAD PRIVADA 560.403,195 GR 27A 53A 56 BOGOTA QUINTA CLASE CUENTAS POR EV NO, 13191 6255,441 NINGUNO LTDA PAGAR 
ALERTA SEGURIDAD PRIVADA 050,403,195 CR 27A SM 56 BOGOTA QUINTA CLASE GUENTAS POR EV NO. 13052 6.255,441 NINGUNO LTDA PAGAR 

06 ALERTA SEGURIDAD PRIVADA 660.490.195 CR 27A SM56 BOGOTA QUINTA CLASE CUENTAS POR EV NO. 13327 6,620,692 NINGUNO LTDA PA 
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ALERTA SEGURIDAD PRIVADA 860.403 ,195 CR 27A 53A 58 OTA QUINTA CLASE CUENTAS POR FV NO, 13397 8620.892 NINGUNO 
LTDA PAGAR  

95 
ALERTA SEGURIDAD PRIVADA 860493195 CR 27A 53A58 BOGOTA QUINTA CLASE 

CUENTAS POR FV NO, 13483 6620692 NINGUNO 
LTDA PAGAR  
ALERTA SEGURIDAD PRIVADA 880.403.195 CR 27A SM 58 BOGOTA QUINTA CLASE CUENTAS POR FVNO. 13537 6,620.892 NINGUNO 
LTDA PAGAR  
ALERTA SEGURIDAD PRIVADA 880.403.195 CR 27A 53A 56 BOGOTA QUINTA CLASE CUENTAS POR NO. 1 FV 	3810 6,620.692 NINGUNO 
LTDA PAGAR  
ALERTA SEGURIDAD PRIVADA 880.403.195 CR 27A 53A 56 BOGOTA QUINTA CLASE CUENTAS FV NO 13883 6.620.692 NINGUNO 
LTDA  PAGAR  
ALBITA SEGURIDAD PRIVADA 880403.195 CR 27A 53A 56 BOGOTA QUINTA CLASE CUENTAS POR FV NO13751 . 6.620.692 NINGUNO 
LTDA PAGAR  

98 ALERTA SEGURIDAD PRIVADA %0403,195 CR 27A SM 58 BOGOTA QUINTA CLASE CUENTAS POR FV NO. 13822 6.620,692 NINGUNO 
LTDA PAGAR  
ALERTA SEGURIDAD PRIVADA 880.403.195 CR 27A 53A 56 BOGOTA QUINTA CLASE CUENTAS POR FVNO. 13891 6.820.692 NINGUNO 
LTDA PAGAR  
ALERTA SEGURIDAD PRIVADA 860,403.195 CR 27A 53A 56 BOGOTA QUINTA CLASE CUENTAS POR FV NO. 13961 6.620.692 NINGUNO 
LTDA PAGAR  
ALERTA SEGURIDAD PRIVADA 880,403,195 CR 27A SM 58 BOGOTA QUINTA CLASE CUENTAS POR FV NO. 14033 6.620.692 NINGUNO 
LTDA PAGAR  
ALERTA SEGURIDAD PRIVADA 880,403.195 CR 27A 53A 56 BOGOTA QUINTA CLASE CUENTAS POR FV NO. 14100 6.620.692 NINGUNO 
LTDA PAGAR 

ge  ALERTA SEGURIDAD PRIVADA 880.403,195 CR 27A 53A 56 BOGOTA QUINTA CLASE CUENTAS POR FV NO. 14163 7.017.932 NINGUNO 
LTDA . PAGAR 

96 ALERTA SEGURIDAD PRIVADA 960.403.195 CR 27A 53A56 BOGOTA QUINTA CLASE CUENTAS POR FV NO. 14227 7.017.932 NINGUNO 
LTDA PAGAR  
ALERTA SEGURIDAD PRIVADA 880.403.195 CR 27A 53A 56 BOGOTA QUINTA CLASE CUENTAS POR FV NO. 14205 7.011.932 NINGUNO 
LTDA  PAGAR  
ALERTA SEGURIDAD PRIVADA 880.403.195 CR 27A SM 58 BOGOTA QUINTA CLASE CUENTAS POR FV NO. 14339 7.017.932 NINGUNO 
LTDA PAGAR 
ALERTA SEGURIDAD PRIVADA 880.403.195 GR 27A 53A 56 BOGOTA QUINTA CLASE CUENTAS POR FVNO, 14391 7.017.932 NINGUNO 
LTDA PAGAR  
ALERTA SEGURIDAD PRIVADA 860.403.195 CR 27A 53A 56 BOGOTA QUINTA CLASE CUENTAS POR FV NO. 14448 1,017.932 NINGUNO 
LTDA PAGAR  
ALERTA SEGURIDAD PRIVADA 880.403 .195 CR 27A 53A58 BOGOTA QUINTA CLASE CUENTAS POR FV NO. 14499 7.017.932 NINGUNO 
LTDA  PAGAR  
ALERTA SEGURIDAD PRIVADA 880.403.195 CR 27A 53A 56 OTA QUINTA CLASE CUENTAS POR FV NO. 14547 1.009.282 NINGUNO 
LTDA  PAGAR  
ALERTA SEGURIDAD PRIVADA 880,403.195 CR 27A 53A 56 BOGOTA QUINTA CLASE CUENTAS POR FV NO. 14594 7.003.262 NINGUNO 
LTDA  PAGAR  
ALERTA SEGURIDAD PRIVADA 880,493,195 CR 27A 53A 56 BOGOTA QUINTA CLASE CUENTAS POR IV 	. 14043 NO 7.009.282 NINGUNO 
LTDA PAGAR  
ALERTA SEGURIDAD PRIVADA 880.403.195 CR 27A 53A 58 OTA QUINTA CLASE CUENTAS POR FV NO. 26 7.009.281 NINGUNO 
LTDA  PAGAR 
ALERTA SEGURIDAD PRIVADA 880.403.195 CR 27A 53A 56 BOGOTA QUINTA CLASE CUENTAS POR FV NO. 77 7.009.261 NINGUNO 
LTDA  PAGAR  
ALERTA SEGURIDAD PRIVADA 880.403 .195 CR 27A 53A 56 	. BOGOTA QUINTA CLASE CUENTAS POR FVNO, 138 7.254,584 NINGUNO 
LTDA  PAGAR 

go ALERTA SEGURIDAD PRIVADA 880,403.195 CR 27A 53A 56 BOGOTA QUINTA CLASE CUENT
GAR

AS POR FV NO. 204 5.440.938 NINGUNO 
LTDA  PA  

98 ALERTA SEGURIDAD PRIVADA LTDA 295,287J95 

87 ALEOREQUIPOS BTA SAS 001.216.896 j CL 64 112C 27 0TA QUINTA CLASE CUENTAS POR 
IPAGAR FC 620 814.912 NINGUNO 
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97 ALFOREQUIPOS BOGOTA SAS 814912 

ALQUILER OS FORMALETAS Y 900.401.273 CL 84112 C 21 
1 BOGOTA QUINTA CLASE CUENTAS POR FC 56448 92.624 NINGUNO 

EQUIPOS 	S PAGAR 
ALQUILER DE FORMALETAS Y 900.401.273 CL 64112 C 27 

1 
~A QUINTA CLASE JIAGAR 

CUENTAS POR FC 57115 530.233 NINGUNO EQUIPOS CAC ¡ 
98 ALQUILER DE FORMALETAS Y EQUIPOS SAS 629.057 

99 ECO CONTAINER SAS 900.573.482 CR 74 18083 TO 1 OF 401 BOGOTA QUINTA CLASE CUENTAS POR 
PAGAR  FC 1119 843.852 NINGUNO 

99 CCC CONTAINER SAS 900,573,482 CR 74 16083 TO 1 OF 401 B QUINTA CLASE CUENTAS POR 
PAGAR FC 1183 843.852 NINGUNO 

99 ECO CQNTAINER SAS 900.573.482 0174 16063 TO 1 OF 401 BOGOTA QUINTA CLASE CUENTAS POR 
PAGAR  FC 1163 943,852 NINGUNO 

99 ECO CONTAINER SAS 000,573,482 CR 74 16083 TO 'OF 401 BOGOTA QUINTA CLASE CUENTAS POR 
PAGAR  FC 1211 3. 84852 NINGUNO 

99 ECO CONTAINER SAS 930.573,482 CR 74 1 	401 TO 1 8083 	OF BOGOTA QUINTA CLASE CUENTAS POR CUENTAS FC 1751 843 652 NINGUNO 

99 ECO CONTAINER SAS 900.573.482 CR 74 IBO33TOI OF 401 OTA QUINTA CLASE CUENTAS POR 
PAGAR  FC 1293 .. S 	110 NINGUNO 

99 ECO CONTAINER SAS 900,573,482 CR 74 16083 TO 1 OF 401 BOGOTA QUINTA CLASE CUENTAS POR 
PAGAR  FC 1332 836.783 NINGUNO 

99 ECOCONTAINERSAS 900,573,482 CR74 I6OB3TOIOF4OI BOGOTA OUINTACLASE CUENTAS POR 
PAGAR  FC 948 660.680 NINGUNO 

99 ECO CONTAINER SAS 10.999.733 

100 CYU INSTUMENTACION SAS 900,091,122 CL 997 A 51 OF 503 BOGOTA QUINTA CLASE CUENTAS POR 
PAGAR  FC 3028 20 .631 NINGUNO 

IX Cvii INSTUMENTACION SAS 20.831 

101 EXCADE SAS 900,504.728 Cli. 133 A 100 A 21 BOGOTA QUINTA CLASE CUENTAS POR 
PA FC 689 5,430.219 NINGUNO 

101 EXCADE SAS 900.604.726 Cli. 133 AIX A 21 BOGOTA QUINTA CLASE CUENT S POR 
PAGAR

A 
 FC 680 35,393.643 NINGUNO 

101 EXCADE SAS 900.604.728 CLL 133 AIX A 21 BOGOTA QUINTA CLASE 
PAGAR  FC 691 1,904.715 NINGUNO 

101 EXCADE SAS 42.728.837 

102 MARMISOI. SAS 
) 	

830 071.137 CR 19 16452 BOGOTA QUINTA CLASE 
J 
CU~AS POR 
PAGAR 

 

194082 FC 94081 7,272.950 NINGUNO 

102 MARMISOL SAS 7.2T2.950 

199 PINZON GAUNDO JESUS DAVID 79.137.383 CR33A3540SUR BOGOTA QUINTACLASE CUENTAS POR 
PAGAR 

2018 290 10,385297 NINGUNO 

103 PINZON GAUNDO JESUS DAVID 79,137.303 CR 33 A 3640 SUR BOGOTA QUINTA CLASE 
PAGAR  

JOPGO2 2,374.040 NINGUNO 

183 PINZON GAUNDO JESUS DAVID 79.137.383 CR 33 A 3540 SUR BOGOTA QUINTA CLASE PAGAR  2017580 6.284395 NINGUNO 

103 PINZON GAUNDO JESUS DAVID 19.023,732 

ADN INGENIERIA ESTRUCTU RAL 1 900,695,138 1 CItA ISA 8953 OF 502 	1 BOGOTA 1 QUINTA CLASE 1 CUENTAS POR 1 FC 132 37.267.503 NINGUNO 
22....SAS 1 i 	 1 1 PAGAR  

184 ADN INGENIERIA ESTRUCTURAL SAS 37.267.500 

195 FLUJOTEC SAS. CL 38 39A27 BOGOTA QUINTA CLASE 
1 CUENTAS POR  
IPAGAR  

FC 2103 1.307.920 NINGUNO 
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lOS FUJJOTEC S.A.S. 1.307.920 

- AVMEOEWNIW35VIA CUENTAS POR 
106 PROKSOL SAS 0611035122 BOGOTA SIBERIA BG 48 TTCB BOGOTA QUINTA CLASE PRK5093 806.481 NINGUNO 

SIBERIA PAGAR  
AV MEDaUN KM 35 VtA CUENTAS POR 

190 PROCOL SAS 900.035722 BOGOTA SIBERIA SG 48 TTCB BOGOTA QUINTA CLASE PAGAR PRK5I2S 31.300.311 NINGUNO 
SIBERIA  
AV MEDEI.UN KM 35 VtA CUENTAS POR 

106 PROKSOL SAS 900035.722 BOGOTA SIBERIA SG 48 ITCB BOGOTA OUINTA CLASE PAGAR PRKSI3I 9,120,325 NINGUNO 
SIBERIA  

- AVMEOEWNKM35V1A CUENTAS POR 
106 PRONSOI. SAS 900.035.722 BOGOTA SIBERIA DG 48 flC6 BOGOTA QUINTA CLASE PAGAR PRK5132 626.229 NINGUNO 

SIBERIA 
AVNEDEWNIOA35VIA CUENTAS POR 

190 PROKSOI. SAS 900.035.722 BOGOTA SiBERIA SG 48 TTCS BOGOTA QUINTA CLASE PAGAR PRK5133 8.625,320 NINGUNO 
SIBERIA 

loe PROKSOI. SAS 48.574.666 

107 SOLUCIONES EN BAÑOS CIUDAO DE CAU 54811 SUR CA BOGOTA QUINTA CLASE CUENTAS POR 
PAGAR FC 5523 700.722 NINGUNO 

PORTAI1LES DE COLOMBIA SAS MJ 79 

107 SOLUCIONES EN BAÑOS 900443 CIUDAD DE CAU 54811 SUR CA BOGOTA QUINTA CLASE CUENTAS POR 
PAGAR FC 5524 708,722 NINGUNO 

PORTATILES DE COLOMBIA SAS MJ 70 

107 SOLUCIONES EN BAÑOS PORTATILES DE COLOMBIA SAS 1.417.444 

108 CASTIU.o PICO MAURICIO [79 M802 [AV CI. 1902230 [BOGOTA 
] 

QUINTA CLASE CUENTAS POR FCG PAGAR 80,682 NINGUNO 

lOS CASTILLO PICO MAURICIO 60.682 

iw CONJUNTO RESIDENCIAL 900772187 AK 5056868 BOGOTA QUINTA CLASE CUENTAS POR (TEr) FC 2020 58 671.106 NINGUNO 
FEDERMAN RESERVADO P11 PAGAR 

iw CONJUNTO RESIDENCIAL 900. mAaT AK 5058888 BOGOTA QUINTA CLASE CUENTAS POR (TEl) FC 202087 671.106 NINGUNO 
FEDERVtAN RESERVADO P14  PAGAR 

Im CONJUNTO RESIDENCIAL ,772,I07 AM5058888 BOGOTA QUINTA CLASE CUENTAS POR (TEl) FC2020 108 671.106 NINGUNO 
FEDERMAN RESERVADO PH  PAGAR 

im  CONJUNTO RESIDENCIAL 900,m,187 AM 5056B 88 BOGOTA QUINTA CLASE CUENTAS POR (TEl) FC 2020 127 671.108 NINGUNO 
FEDERMAN RESERVADO P11 PAGAR 

- CONJUNTO RESIDENCIAL M.M.187 AK5OSC 068 BOGOTA QUINTA CLASE CUENTAS POR (TEl) FC 2020145 671,106 NINGUNO 
FEDERMAN RESERVADO P11 PAGAR 

109 CONJUNTO RESIDENCIAL FEDERMAN RESERVADO P14 3,355.530 

CASTAÑEDA GOM 	JUUO 
ANTICIPOS Y 

123 19.165.439 CRASO 58888 AP 613 BOGOTA QUINTA CLASE IAVA.ICES NC.245 120,000 NINGUNO EDUARDO JRECIBIDOS 

123 CASTAÑEDA GOMEZ AJUO EDUARDO 120,006 

Matrento da pago do fedia 23 
DE CASTRO RAMOS FRANCISCO CCZ1PRADOR do rosto do 2022 por $32.450.872 

130 JAVIER (JUZGADO 14 CIVIL 7.316,073 CARRERA 217262 APTO 102 OTA QUINTA CLASE VIVIENDA  valor que conTesponde al pago do 32.450,872 NINGUNO 
MUNICIPAL DE BOGOTA) erro, de rotacladtn 
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DE CASTRO RAMOS FRANCISCO COMPRADOR do mano do 2022 130 JAVIER (JUZGADO 14 CIVIL 7316073 CARRERA 277262 APTO 102 BOGOTA OUINTA CLASE yaloq 	ie wmspordo a la Cláusula 6.112.718 NINGUNO 
MUNICIPAL DE BOGOTA) PonS  

Mandao4ento de pago de loase 23 DE CASTRO RAMOS FRANCISCO COMPRADOR do IIiaIZO de 2022 
130 JAVIER (JUZGADO 14 CIViL 7.316.073 CARRERA 277262 APTO 102 BOGOTA QUINTA CLASE VIVIENDA valor que wTosporde ala 0.703 ,687 NINGUNO 

MUNICIPAL DE BOGOTA)  

139 OC CASTRO RAMOS FRANCISCO JAViER 47.330.257 
1 ANTICIPOS Y 	1 

131 EL POLO ELECTRICO SAS. 620.132.887 CL 1413-17 OTA OUINTACLASE IAVANCES 1 NC-251 29.855.378 NINGUNO 
IRECIBIDOS 1 ________________ 

131 a roto ELECTRICO SAS. 29.855.376  
I ANTICIPOSY 	1 

134 EXCADE SAS 900,604.728 Ca 133A 190A21 BOGOTA OUINTA CLASE AVANCES 	1 NC-IGl 10,905.103 NINGUNO 
RECIBIDOS 	1 

134 EXCADE SAS 10.90t103 
MandasTienlo de pago de tedIe 29 - 

135 LEONARDO VARGAS QUINTERO 80.032.979 lCR 10 NO 15-39 OFICINA 	1 BOGOTA 	1 OUINTA CLASE 1 EJECUTIVO de sapIente de 2021 por 7.28O.0 NINGUNO EDIFICIO UNION 1 1 Iosrcto de Agenda es deredeo  

133 LEONARDO VARGAS QUINTERO 7.280.000 

JIMENEZ DURAN ILARTRA NELLY MsiCaneito de pago do loase 25 
149 Y RIZO JIMENEZ JAViER CAMILO 41707903 CItA 91338 OF 500 BOGOTA OUINTA CLASE EJECUTIVO de mano de 2022 Agestas do 2.800.090 (JUZGADO 2SCIVIL DEL 1023911384 

CIRCUITO DE  BOGOTA) __ 
JIMENEZ DURAN MARTHA NELLY MandarSento do pago de ledia 25 

188 YRIZOJIMENEZ .IAV1ERCAMILO 1.023.911.394 CR 91333 AP 503 BOGOTA OU1NTA CLASE EJECUTIVO demarzode2ü22 porcoesceptoda W.925, NINGUNO 
(JUZGADO 25 CML DEL de la SIC 	4 de agosto 
CIRCUITO DE BOGOTA) do 2021 indaxadon 

1491166 JIMENEZ DURAN MARTHA NELLY Y RIZO JIMENEZ JAVIER CAMILO 33.72&000 
MaralalIlenID de pago de India 8 

PUERTA BEJARANO SANDRA de ITRIZO de 2022. corregido por 
161 MILENA (JUZGADO IB CIV1LO DEI. 52348,714 CL 7869817 POS EMOTA QUINTA CLASE EJECUTIVO auto dellO de IIISY0 da 2022 

CIRCUITO DE BOGOTA) agendas en derealso 

161 PUERTA BEJARANO SANDRA MILENA 1.200.000 
LAURA MORENO SÁENZ y Aulo de (odia 28 de )taslo de 2022 

172 CLAUDIA SÁENZ IAALAVER 1019032312 Cm 48 150A 63 AP 102 0L6 BOGOTA OUINTA CLASE EJECUTIVO seorde-eó Iegiir Selenio con la 4.090.900 (Juzgado 51 CMI MLrgdps de 51763767 e(eudáo y se lijo coma agendas en 
Bogotá)  
LAURA MORENO SÁENZ y aulo do tedio 22 de agosto de 2022 

172 CLAUDIA SÁENZ MAI.AVER 1019032312 
51763767 C. 48 15OA63 AP 102 DL 6 C BOGOTA QUINTA CLASE EJECUTIVO te aprobó coslas procesales por la 4.013.200 

(Juzgado 51CM Meddpal de sImia de $4.013.200 Bogotá) ________  
172 SAENZ MALAVER CLAUDIA PATRICIA 8.013.200 
- SERRATO GALEANO NOTARlA 1 1 1 1 1 ANTICIPOS Y 1 

174 SESENTA Y 005 DE BOGOTA 1 	19,492.274 1 GR 245326 1 BOGOTA 1 QUINTA CLASE IAVANCES 1 PCV.L101 19.857.757 NINGUNO 
¡CARLOSARTURO 1 1 1 1 RECIBIDOS 1 
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— 1 
Nombre o Razón Sodal 

llitoCédulade 1 	 1 Dlrecdon CIudad 1 	 1 
Ono de Crddlto 1 Concepto Saldo Capital por Pasar Identtfladón alan en 

OuaanIa Garantin 

174 SERRATO OAI.EANO NOTARlA SESENTA Y DOS DE BOGOTA CARLOS ARTURO 19657.757 

187 CASASMOJICAYESIDUBARDO 1.121844.959 1 CMREA 72 RS 152832 	1 BOGOTA 1 QUINTA CLASE IAVÁNCES 
IAN11CIPOSY 1 1 NC-5 1.828030 NINGUNO 

1703 	 1 1 	IRECIBIDOS  
197 CASAS MOJICA YESO LIBARDO 1.628.980 

IANTICIPOSY 
188 CÁCERES CÁCERES GLADYS 27$4t888 CL 3704861W 501 BOGOTA QUINTA CLASE IAVA110ES 1 NC.128 1.765.294 NINGUNO 

IRECIBIDOS 1 
les CÁCERES CÁCERES GLADYS 1.785.294 

IANTICIPOSY 1 
ISP BELTRÁN CEBAU.OS JOSE LUIS 1.001.789.303 EL 58 35A 58 BOGOTA QUINTA CLASE IAVMCES 1 NC-197 1.625.039 NINGUNO 

IRECIRDOS  
189 BELTRÁN CEBAI.LOS JOSE LUIS 1.625.039 

1 1 1 1 1 Obtigadones 	n 1 usd S245. 	bm IImyO 1520V 
ASAEI INDUSTRIAL EP 11183 PIZA BULDCORPORATION .  50 STREET PANAMÁ QUINTA CLASE IpalliDiames  en $4.110,53 CARTA CREDITO CO- 1.007.079.850 NINGUNO 1PH 

eztem 11037  

190 I.007.079.850 NINGUNO 

TOTAL ACREENCIAS QUINTA CLASE 	- 	. 	. $6.78Z.585.966 

TOTAL PASIVO CIERTO 	 $16.076.492.721 

CrédIto 

TOTAL CREDITOSLI11GIOSOS  

¡TOTAL PASIVO CIERTO E INCIERTO 	 1 	 1 $16.076.42.721I 
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20 A OU75WOOTALCRA szv,.pz 7 I 016000D.C. COLOSISEA 5I420 LAS. CI.AM.LADA 5.751.620 2.751550 3111020 062 3.105.116 2,551.516 0,004% 3.1(0186 0.054% 
EISA COlOSInO CLISIA1111111 - FOVMO RECALW DE 

20 A 93579.766 0.151*11715 BooS D.C. 00(06652* 1 N*0L040 EA0J. 5520009103 45145 4L 3101020 502 50.792 51.710 0% 10.762 05 
ELSA COPGIflO LA4LtS  

20 A OLOOAN OTALOSA ELBA CONSUELO 5550.432 0.010.432 1,705120 5.105135 0.020% 5.705.630 0,036% 

Í SFO9CIORECAJA300E - __________ 
601000.6W PISEDA 22550200 a isi A 1158 . 	. .oM0IA 

[" 
o w,cpo oso*s. 11.171 11.178 35011020 562 13.S 12.000 0.000% 12.000 050% 

21 A IISRNMOOflP10000A ANAVA65RA '1.179 11.171 11.008 134*0 6.060% 12.00 0.000% 
CESOJOTEAS LEV SO - 

20 A OC, COLOMBIA 5 6180000 LAI1 005010 Y 6060065 2273275 2273075 3501020 562 3578140 5.670141 0.012% 2.670.845 0.012% 
IML99CÍO 

-- 
WTERESES SOBRE 

20 A IW000Z COA4664A34 009166 D.C. COLOMBIA O 61140020 LABORAL 00SAIITSAS 119.514 020.514 5501000 563 156245 56245 0.001% 120245 0.001% 
5441069Cm 

9105.66DB 56681005 
32 A 4669440W ME 70.00.432 009066 D.C. COLOMBIA AaMLAOA 757.944 757144 36011020 563 024105 054.005 0.004% 654*45 0.000% 

PES 
22 A 10695W 79073421 Cum-  0oo0aD.C. COLOABEA 516001.040 

ivi..L 

AS 905816 

561140010 

 

945,040 3111000 SO 1107570 0207.070 0.% 0.067.570 0.00% 

ECAU000E 
D.C. 006.014656 56060000 2 11502 11.00 31/11020 562 13.125 53.155 000% 13.151 

EA*tS 

0400054061 ROMERO 040054* C004STANZA 03521 03.021 71161 71519 0.000% 7150* 0160% 
RECA0 	00 

IA 

1 LORES LORA _ 1 CH 	__ 1'I 1A9020t65. ISM0109105 00.725 16.710 31011020 1 	562 21.150 21.155 050% 21.150 050% _ _ 
25 A LORES 90(005tA ANDREA 70.719 00.70* 21.102 21.150 0,00% 31.105 0,000% 

.1' 
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lSfl - as 694 
m. a.4. 06*SMd• 024049 4 -. C4fl6) ib 65* Cajl - 15 	V6 Si - VS 02964Y6W. 0.6.616 4* VII 041 	Si 74666 	I669 SVS - ,*•• i• 	96 _ .,,, 76$ ., 	,, ,, t46Io 0196ts. 

-I .6cb*a I *19710 

Clan/ms LEV [0 
77 A '° 79314397 0932 13 131 SoiS. 0262$400A 56690430 LASORAI. DE 160010091993 6250.475 2.320475 3(71010 561 2.504.706 2.204.706 0.011% 7.004.732 0311% 

9*0025. A96151. 1010W 433 
i41E&s 

27 A °»° 70604397 0932 13 137 leído tDt69lA 596940(010 LAROR9L 03364110.0 145.690 llam sInm 562 032057 763,061 0.321% 161.665 0.321% 
sooua ANca 1010W/Sl 

PRO/A DE SERVICIOS 
27 A LOZNOMEIO 00132 73 037 soia. .iss* 51p,cu,o L)20ft6, A01433fiJ25A 403,090 432999 30/7020 140 431.713 466713 0,322% 415.713 0.% 

LOGOS. MISES. 1079W 403 
VAGA000RS 

27 A 0.02010 METO 72214.527 01::0  Ocio. OUS 606I90 0.400901. AC.ADAS 31.661 31,901 31/1020 502 31,704 35.714 0.% 35,704 0% 

37 A 102010 70570 667357.016060. 1303375 2232.013 2.161316 3.111316 6.014% 3.111111 6.014% 
1 P0000 950AL62O 00 

26 A 1310PRla 	1 aol3lrImM050tbC coin6m9sNoJ0wo jtMoRAL Iw.coa&s 500.040 1 oo' onio inuo 0307% 132,110 0.321% 

26 A M*.qnwnIoROrS 60711 109,145 109,740 733.120 635.131 0.6*6% 135,120 0,907% 
$ p09610 90.0010006 

29 A IOEAARIA57O5 	1 1.031.124.779 49019-lP 

1 °I 
0.0206.40. 25674 25.674 3151000 261 29196 "III 0,0(13% 10.006 0.320% 

4LVM0M4S 

29 A ME.5699ASCOS ALVAROAI(1NIES 25.474 25374 26.76* 21,16$ 6.600% 19.110 0.320% 
IPoPC$ORECAOJ0000 

32 A 6437.0 AliO 02540 79,327,280 OcoTe. D.C. td14btI 1 
LASORAL 	I5431C1032 15.562 10,103 31/1010 50 3$117 10.457 0.320% 19.4*7 0% 

31 A vaO .02.62 CESAS 06192 21,162 29417 22,457 0.6607 19.417 6.066% 
- 
- 1 RECALCO 06 

kso,aov FE32s6262 
°sc 	JAVIER Sop 	D.C. 00b066I 

1 
14006.44. 20302 20.M2 n M 32132 0.040% fl400 0.% 1 

35 A 6093207 ÇMRAIWOZ OSCAA JAVIER 20102 20641 32310 22430 0,000% nilO 0.00% 

50900660010006 
A LI00000M FONSECA 1 	57eT.232117.(V63*2O Ooçcaø,0. 00b000I 1100901. 50100940.3 30331 38,233 2111020 561 45.240 43240 0.% 43240 0.035% 

33 A 6080751RA ml/EStA 0*01.6 36333 38333 43240 41.240 0,640% 43240 6,690% 

05W/ms LEV 50 
23 A $4906640769462 O 04006$ 	.0. 060RA SMIIGJSO 10006.40. 00176010061993 7371345 1.611345 37/7000 532 2.043.545 2.043545 0% 2.043.545 0200% 

.L 07624W'E0102 
041595.0(580675 

33 A 51335304 øogo19OC. .CNC0A 500106010 1*206.62. C05flh1t45 106.113 190.713 3151035 562 171162 120312 0,001% 020162 0,007% 
0100* 

_ 

PRO/A 06809(1002 
23 A MRD 40,0111162 57.725304 90004. D.C. 0010106tA 50340090 LABORAS. 407,00.6)0* 1364285 1.754065 3(71070 740 0.660.697 0.689397 0.006% 1.069.607 0.% 

33 A 1ms 
04362A SI 730104 ' 17674459000 0 ' 000LA 56600410 1*20904. *04005.0043 120.357 726.557 36/1020 062 742.757 142.757 0.007% 145.707 0.007% 

33 A 0400 *99,0IRC 51,755101 076245570030 0 07S* $900470 1)006.61. 9007460. 
. 

609430 RECA0.00 DE 
000430430 22.431 30431 31510120 032 32.015 32.070 0.060% 32,070 0162% 

33 A NIÑO LOARINSE 00010* 3131331 3230.631 4.3s2m 4.338fl 0.610% 4.330.00 6.607% 

1 1 50000 RECA$.0000 
; . 1»# 27  mc 

1 	°I 
'° 

1 
6054. 501000663 77113 "Al. 3hhI 50 26.603 20.061 0.070% 20 0.00% 

3211075 DAVID 

34 A 05000039161 AlmOS! DAVID 10,013 11213 19.613 10103 9,000% 19.323 0.090% 

1 609110960,000006 
35 A PAESOOIOZALEZ 1241,012006 

23*91 61A _ ° 
1 

LAIO4IIL Iaoot&s 62276 72276 3151000 062 704.732 154.765 0,00% 706,265 0% 

35 A 0*12 00006Ala 50.5707064*40* 63276 62276 504.765 504.761 0.640% 194.715 0.060% 

1 P0060 950*00000. 
19 A 13401 liDIO 112 640 ecod. D.C. 000o0436u1 LABORAL Iwoo..s Za? 5.329 31/1010 1 2.514 2.514 0,00% 2214 Ofl% 

36 A PA 90.06662 4030 OOqtOIGO 1.329 2214 2.514 0,320% 2.374 6.600% 

1 7 6001109(0*10066 
37 A PA 6.605662 III 0 øogo4. D.C. otoI 110206.42. 5.067 1310 3751320 762 1390 1100 0.00% 1160 0.00% 
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irt.64, IDUSIO VI. £4- di di ¡ 1..l.' It.tto.. USO. O. kNSC 	010440 VIVIO 0S4V . 	002 OloSU* Toas 0,ndad.V018 4445i1O.0 
1 a_ _ ¡7 _ ¡s..s -. IOMEU4ÓU - *a,atsa 00 0440 wsol• '44* __ 

141 
1M,s*io 1 _ ¡ 

77 A PAARAS4IRU SflflAOO 1.457 1.187 1.006 1.000 0.0001 1500 8.050% 

IFOI02000CAW000 ¡ 
A 1.055.420304 00_D.C. 502005(50j 4.0078.81.¡SA°'00905 sean sean 3011070 87.0(15 07.152 0.50% 97.105 0.50!. _ 	¡ _ ' _ _ - 

78 

- 
A 955010 00N 	NATALIA SMSIA 02.023 10400 87102 11.151 0400% 07.057 0.0000 ¡ FOSCO RLC&SJUD DE 

30 A 55'j 505504 D.C. 02002500 LARORAS. 	I8A0lO045 
_ 

2,224 2.09 205 2.514 7.304 0,50% 2154 Oan% 
'10 _ _ 

21 A RAM5000 005105 CANORO 00*350 7.00 am 2.504 2314 0.050% 7404 0400% ¡ 
40 A 0WAJAN 050.051 _16,50070  la 05M _____ DogMi D.C. _ 50200050j LABORAL 04)05056673 25.50 a50 3095020 562 21.005 20.105 0.50% 29.165  

45 A 11400* ¡SAO' CAflOS 21.802 50402 20.010 21.005 0.0004 21.105 8.5001 - - _1 ,000qoouu 1 _050C _1 1 5 FOt0O RECALCO DE 
II A oso.os 02mo LOl5AZll _ 01502301 	1O 1 DogMa D.C. 

I _I .0l0OIA 5.4440050 	It 
_ 

I»° 
_ 

'3750 03.721 3111005 002 15310 15.510 0.50% '5,500 0.50% _ 
40 A 000MounmNCON CMLOSD40OIJO 03,750 13.700 05310 15300 0.50% 15.011 5.050% 

42 A .Ja 1.033301an 0.5704570 DogMi D.C. caounA 56600150 LAbORAL DE 1502V 5055405 715170 710.071 3170570 505 107.741 067.741 0104% 107.741 0.654% 

42 A 0150001092054000 
.100050(5 1.00301.010 0.5784571 Dogoa D.C. .OI.!ZIA 1 MICUIO 5.440051. C55&W1VS 70.802 10.012 7111020 562 *7.451 07.260 0.50% 05,541 0.700% 

POSMA 00200510525 
42 A RUIZ 00550 nOII 1133101.50 CI, 5704575 DogMi D.C. C04.DIASIA 500000.020 LA.PL *0.055)0* 470020 47000% 3111070 022 540,402 541.400 0,002% olla 0102% 

VACA00007 
12 A 1571301.010 0.5784574 pogMi OC. .O0400A 5400050 LASOR'L ACUM.*AD45 4160 04000 3101070 502 15.655 '1855 0.50% 15455  

*50005000 

42 A RIJO 001012 ASICO •005C000I 1.00,000 0.270115 1433.454 7.433324 0.0000 1431214 0,050% 

1 l PaICO RECALCO DE 
R05100100A , 	. i wLa «a 2109)5100 logEa D.C. 

E 
C0I.04405A 547100)0 03000*0. 01.044 61.090 50Ii0120[ 062 01.474 91.474 0,50% 91.474 0,50" 

43 A RL&DISTOGA CMSOUIIA IlA•4 81,044 87474 00.474 0,050% 01.474 0,018% 

44 A 05354.971 CALLE 22A50 55 DogoS D.C. COWS50A 5050050 0.4005)1. 15153.077 15153672 150400 31 17106.077 07206177 0.072% 17.206.077 0,077% 

ALEtO DE 
44 A 57.064171 CALLOOAWSS 8D.0 CQ.05451A 566,00)0 530050*1. IRM4SPDRIO 240130 240220 5624732 31 209027 250047 0.000% 253057 0.000% 

CESMOVSLLV5O - 
44 0. 52504270 CALLO OA 6555 DogO. D.C. 001001002 5540000 (AAL DE I950V005MAS 6.151320 6.050325 050470 3' 6874425 8034.675 0320% 0.034.425 0.50% 

01500(20506005 
44 A 10505035505500 52.054271 CALLE OAM OS øogoS0.C. C05.00450A 5450950 LABORAl. 0(5*841055 50.0(0 0(0.50 1590410 31 647.10' 047.002 0.50% 047.007 0.50% 

PRIMA 0€ 00501006 
44 A 105555 P€R 

C550 tALLE 22A 5002 C. 509504 D. 00101500* 507100000 LAAL AC055A.AOA l2205 20 054370 12161.250 '504033 II 13321305 1333100 0.020% 1333 505 0150%  

VACACO200S 
44 A 52.064.071 CALLE 256556 DogMi OC. aNI500 O 0050150 1.00050)1. 401071)6*3 3373314 3373314 056633 31 4255.445 4205445 0000% 4205.445 0059% 

44 A TD50ESPE50O CAROLINA 25167.07 20.005327 41.064.015 41.844115 0,100% 43.004.005 5.104% 

5 FD900 RECAIAIO DE ¡ 
45 A Bogos D.C. Cdboti5*I 1 

LABORAL 40.000 4000 5191070 ¡ 	50' 45.120 45.170 0.50% 45.770 0% 
1.012370.645650.0: _ _ 

ILA809sILZO 

40 A I10550A ROJAS 0090555)500.0 40.018 45.120 40.150 0.010% 45.050 0,000% 

R
D
O
UA

SA
R
S 
D O 

1 lS0O.l0'504 
1 _ O 50004 1 8oD.C. I _021 _00009.00 LAAL. 

REESCALCO00 

AB00RoAL 
 530 

0* 
 30 31/10 ( 0157 630  5 006 - i _ - 

40 A 
_ 

04)40043 ROJAS CARLOS EOOJAR02 5.370 0.311 5.05? 853? 0.010% 0,03? 0,0000 

¡05So05SLEY50 
47 A YARCASVAAEOAS 1 1.005.451045 DoU D.C. o&ouui 1 _I° LABORAL. '001650 Y 040500*5 1.214205 1.214.155 5091530 062 1.405.415 1.415.105 0.50% 0,405.475 000% _ _ _ 
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1 ID*.ui4.,li lOsado iz.Sttt 1 4- - C 	- 

1 1 FO0 	RECALJOC OC 

- - -1 - II A VOASVM44OA5 1,015.415645 Ir° CCLN LAOOP.01. 01.334 08.334 305000 561 20.181 noeI 0.000% 20081 0.00% 
- 
47 A VARGASVAII8OAS 845* 1273.110 1.0*019 0438.006 0.438.608 0,616% 0.438.665 0.00% 

1 Ir010006EcAu000C 
48 A - - 0140020 Bogota D.C. 0db0600I 1 Iw.x' 00.870 30*270 'l' 563 0*00 330.310 0.032% 335,160 000% 1 _ _ 
48 A 
__ 

Y0IAÑ 	SANABRIA RNM0 YESOS 100570 200275 339.00 339.310 0.003% mm 0.092% 

1 FOPCO ICCA 	OC 
40 A 64*0010.0 PaJ ,ni,joi mwlum  1 ecos.. o.o. 1000.00640A1 6 POSOI.00 1 LORAS. s»o0M 9.976 8,910 30701156 061 '0.057 10.567 0.00% 10567  

41 A WAGNmPLL00O JOSEALEXAi aso' 0119 10567 10157 0,000% 10,033 0.066% 

1 ropa RECALOO 06 
50 A 1 It_____ 1 1 cotowoI _ LARAL 161J40501443 10000 10.001 3111*50 561 08049 ¶8040 0.00% 00045 0.00% 

_ _ - 
06 

- 
A ZAMBRANO 00123V 901.60.6 De. PCMO 16560 18.001 Ii 10.949 0.000% 00,040 0.006% 

TOTAL ACREENCIAS CATEGORIA A .  491.005.332 492.005,33$ 532.594.942 531594.942 2,323% 532.594.942 2.388% 

ACREENCIAS CATEGORIA8  - - 
7_dow- Pi 	.to di 

70669 
Nl. CAda di 59i1 - GodoS. od 0. 

- 
o-sb SS lSd. di CabIo- Divid, do NA Doisisa do toti Consto di Voto 

a_-o o-o doo•619S .0 DM8 yoto) 

- - DIRECI OC "" 000.61*0000 Pb - 
IP 5 I6WSTOSY 00.007.248.4 00.15. BOGOTA COt06001A 47000.00 08N1'A 1008 104001404710 121.766.00 121.75600 30706110 561 137.00256 ¶37.00.539 Al.0 137.32A538 0,810% 

320030 - - _ m o 
582  O 

_ 

 
o 
 S 32O?  307100 0217.470 157.470 006 

02 - - -  O STO 6600 b 
IP  5, S _

_ 

 

__ 

 

227 3170 23 0.01% 

0527

.

471 

210  % 

 00

710% 

% 
0P4o 

3  010  
S   __

o4

_

0 
_

N_
P

01

_ 
 

_  
- 

1110 

00

056 

- - 

040 
00

00

s 

 4 ó

6

O

0 

 41Ia

ID

*5 
___ 

___ 

 

2 

 0 

3s

3 

 b 

00_

j 
IIP

IP O 

0  

a
0

4D

0

DO

a_
MO

16

0
49

,O

t

'E
0S

7

UE
L

2M

c

1

C

10

o

CS

S

t

3

TÓ

I

6

s 

OR0Y 
0

1OY  C 

 

S1S

I1 

 

0010720CRAS 

_ 
 01' 

_BO-

__G_O_T_A_ _ 

 _

__

_S_

__P___

I_

S____O______U__I__

I__O 

CIA  
¶5¶0

¶5

íI_

I

I

90

iM

MP

MP

70

0

1

P

64

414

4

uU

7U

UE

7

1

70

***sE

A

E

7

5 

5  39_

__

_o00___

to

61

80_
__
0.

4._

,1

_n

_0

461

_

_1__2_

fr

0*

0_

__a

061

0
7_6___

763

l_

__

0

400 

311*5 0 510.00 51000 0~ 57066 

P SL 

 

- - - 0. 0O1  

IP O OOSY 00154 102  TT2
2O 

Ç

00

II 
 377000 06 10100  

__ 
 _00 

- - - 
04 00 

V 00984 0000,15. 0049LA 

_ 
  2.452 11)100 161 1,785569 2.785106 0,012% 2.705569 0.072% 

32 PISO? - - OC 0170.8.500 06640*0004 Pb 
IP O 0770.8.3105V 00.107268.4 GR6000. 15' BOGOTA COtO1 SN100LOO 00856923 00454077007 00.00 0000 31716'10 562 344041 144.042 000% 344042 0.05% 

32 P0502 
o,00€8i oc IMPuESTO 0000*0000 PIe 

IP O 16000.175105V 00.097218.4 GRAO 10.15. CO(OSA20A 5.0000010 500640.020 3004840774420 515.00 513.00 31760710 50 578.667 578.667 0.00% 578457 0.0032% 32 PISOS 
cc36.o DE IIIPUESTO 066,10*004 090 - 

IP O 70770.8.5105v 00,797.1084 0010,15. 0000TA 000.000800 50000.940 500647.43 00000774556 107,00 W.00 3111560 562 447218 447110 0,661% 447419 000% 
32 P002 

IP O 1 	 0090000000€ WPU0SIOS Y *00*14*106*01010*1.00 130210,066 139,306.000 147.00.914 117560,014 0,680% 147.060,914 0,040% 

IP - O 8E0640TARLA OISIT05T*L06 005.085041.0 ARII1 BOGOTA 000.06660.6 500000.010 P5600AL.3118 W02435V72 0100 191200 1589510 
- 
0.430 208.030 0*155 0321% 108.036 0560% 

00.15-00 

IP 
-- 

A sEBE14A 
01SI1UTAI. *5 669,00560.0 0*106400.0. 00000A cotoo44a 000050 poECoaS.. 1010 WOI4ISYZE 19000 100270 301*519 1.003 220,158 210.030 0560% 110,118 0561% 
____ 00,15,90 

- IP 0 880567580.6 
65SI56TAL *5 590 1404514 10 BOGOTA 000800 5 pl70)0 PRÇOIAL.00 ?W43SYZS 035.56 ¶3500 »03 41 145320 045,596 0561% 045400 6561% 
_____ 00.8'90 

IP - O sE0oE_ 
065110144.06 00090.061.0 BOGOTA 000.06010. 5.0210000 P08051.2018 W0243210111 191,00 19156 0600/19 1.131 0*438 208,038 0560% 0*539 0560% 

00.3590 

IP 
-- 

O 5171561740. *5 56002714 60000* OG9004SLA 547)0050 P56OIAL. 1010 W064351I1$1 10056 100270 39400700 1563 158 117159 0501% 00.156 0900% 
- _.410100820 10,20.66 
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5- 
a .cáa 4., a d. SS-. t - 	- ' o98.sv.•cI d9 	5860 0os - Orn.. 005 ,• 	,4 a4..t ffiad4. 1.Aa. • . 0._O.. *00*640 6%5 

0__• a 
864l ve 765 

29 6 
SEC6T10A 
782210174!. OC 069069061-o BOGOTA 

- 
Ca40SA 554940590 PfA . 2920 0243tw154 151.50 l9I 12106t15 702 255.161 255.50 0300% 215.11] 0100% , 	-90 

29' 6 
SEC50T.R54 
065195014!. 00 589.6998659 CMRmA 000DTA W10640615 5 500W0 PRS78AL -36425 W0248W1 194 1917W 1517W 14927121 50 206.415 206.411 0100% 206415 0.001% 

140.25.00 - 
29 9 

STCREWOLA 
06SWOTAS. OC 669.6068804 06 BOGOTA GO6O800 594040590 __ PM - MAO24ISNWI 035.06 525.006 360606 45 545.568 0 45306 06011 145396 0.061% 

_54601'OA 90.25.06 

29 5 
SEOREINIAA 
I106TA!. DE 660,9000014 06 BOGOTA 001005854 5 9090J9O 995(066!.- 2015 WS3040YAF 227W 72S50 1500619 1.431 20206259 20,736.706 0,174% 34.706.7(6 0.574% 

00.70-06 

29 6 
SICFIETOáA 
0j8215010k0E 6095058804 GREPA 20 BOGOTA 00(05416 56000190 P1-10l0 W105529M 354157W 354167W 1406/15 1(63 41820.795 40099.705 0.594% 41109,705 0.164% 

0.25.50 

19 6 
SECRET*RtA 
OGI70TALOE 069.9093004 R199A0 BOGOTA 00100416 9619400880 PREUAI-2010 W5048Y01 27820.7W 37100.006 15.50729 706 41707315 41.707fl 0,157% 41.707fl 0.157% 

60,8-50 

29 6 
50.002204044 
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II E IlISMO   7044A0010210 GA GO1A  	50 OSPOR 101.00 101.11 920 130 14471 10705  144.715 PAS 

0.

%

% 
FC 

41 E 05100 AV0111210 TA 70t0110. 4.7104 .110 042 600 10001 1055 042 11.067305 
IVIUOICO PAGAR 

II E 7*211010 PICO 04)02200 10.105.100 15.441,102 12.157.310 12.107J0E 0.010% 11.177.100 00751 

E 1 1 1 PC2SSO 
1 O04T*S POR 2 E 0 	.50C IPAOAR 11670 BO  4130 0010117 1 1.674  105 105210 0.04% 000 05% 

03 E EtECIRD 0*060445 VDA 040965RIA USC1YICA lAS '.017)40 4367.045 10540361 10540351 0)47% 60.540345 0.047% 

PC 11731 1 
63 E 00400RYE.AS SAS .036J45 CI. 620 74* 70 OTA 70100/OlA 00940(010 CUENTAS POR 451.471 451.471 7014110 1 	714 117114 567,414 0% 567.014 0o PAGAR 

02 E COAICREO.AS SAS 056.010.365 0. 430 71A 70 OTA CGLO100A 54002)0 CtS/TAS POR 42547 10347 21011)20 1 60.162 60.102 0.% 42.102 0.% 

03 E CAS4CR52AS SAS 112211 512.016 075317 775117 0.662% 173317 0.662% 

ilhl44  
44 E E0UWO 1 10*4411 O1A cOtoo/OsAj 060*34)0 1 	POR 1 2.702.00 2.250.044 20411020 744 3.15430 3.155210 0.014% 3.155. 0014% 

0*5 



PROYECTO DETERMINACIÓN DE DERECHOS DE VOTOS 
TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZAa0N 

NIT. 800.184.181-6 

0e 	lodo o. prtcloclóo T - - NEO m- t E*-t *d• NO, NI 	, 04,€454l sos Smwe 	. - I a mta 950 o.mo 	do 74024 0.ndo. so  0 
aas.a NN E*otS IO/S4 - - -E 95009%) 

EQUIPOS Y SE1%'S 00045 01 10AM 140€ BOGOtA 004.05459* O00WO QENTAS POR 007.515 007,515 31101.10 705 754304 754304 0.014% 70&504 0204% 

*4 E EQUIPOS Y EERS RAS 2,497.571 2,4*7371 0.540.4*4 3340.444 0.010% 0.040444 0,011% - - hczGO 

E cQ5I1Ç5A3 	

1 

010,10300 O2l3 III lO BOGOTA ,GI4O1A 5 6740(000 onn*soeI 2254214 U24 1120100 415 2.543.700 1*43.700 0.011% 2.543.701 0.011% 14Z3CAI4 PAGAR 

E OMXA SAI 2.334295 1334295 2343.701 2.543.701 0.011% 2.543.701 0.011% - - PvIo,11507 

01 E MaTA 000(00*0 000.403.110 0% 27* 53*00 BOGOTA COW001A 511000150 COSI/TAS POR Ifni 5306533 5504)17 LSd, 7.344501 7.344501 0533% 7,544.601 0.033% 
NO/ADA LTDA PAGAR - - FVN0.11Sfl 

le E ALERTA0EWJ1ID*0 000.403.110 0157* SiAM BOGOTA 0010545TA 56040(00 5011.037 5001.00 2400/lI 1310 7210209 7,510539 0.033% 131000 0*33% P'A05 LTDA PAGAR - - FYh12030 

01 o ALBITA 850150040 00403105 0977* 53*55 BOGOTA .000O1A 5011401500 POR 5301.932 2,010.033 71401/17 1.753 7204.017 7204.557 0% 7254.557 0.033% PINADA IbA PAGAR - - FVIC.12123 

g E ALBITA 000.403,195 CO VA MA 01 00014 .O059IA 26940050 055/TAS POR 1.00933 5.00W 24107/IT 1.757 7201.2%! 7.106.211 0.013% 7.256211 0.00% PINADA LTDA PAGAR - - PV60.13206 - 
00 E 00.403,195 01 27A MASE ooco* caosws 1 paoo 050/TAS POAS 0r 3759/II 1.771 7.101.017 7201.007 0.033% 7201.017 0.033% PINADA LTDA PAGA.R - - FvNO,lfl7E 

96 E 00A850( M0.4LD,l0S 0127* 53*01 BOGOTA .0040t4 56001340 0UM 5300.032 5300532 5500797 1500 7279.411 7271.411 0013% 7370.411 0.033% 
NO/ADA LISA PAGAR - - PVNaT?340 - 

60 50140(100 DIVA 53450 BOGOTA 001001514 5 IWIO Sf00 500332 25110/IT 1404 7371359 7270259 0.00% 7276.395 0.00% 
PINADA 110* PAGAR - - FVI4O,12417 - 

01 E AL/STA 550050040 559.403.105 0% 3rA 53501 BOGOTA GI4014 504000150 COSI/TAS 5.00.003 1.106333 27/1111? 1.031 7175534 7275334 000% 7375.634 0*33% 
Fn/ADA LTDA pA - - FVO4O. 12407 

90 E TA  AL/S 	550450350 1 001.103.01 0927* SiAM BOGOTA COSI/TAS POR 5.00 037 5001.00 2)12717 1315 7f070 7202530 . 0033% 7302470 0.033% NO/ADA LTDA PAGAR 

-- FVIT25/0 

le E ALBITA 0000J55OAO 00.403.TT6 0157* /3* ES 0001* G41554 5*40050 050/TAS POR 0.255.441 0205 441 MO/TI 1.5/' 7.013.210 7Sl3. 0.034% 7.013210  
P'ADA LTDA PAGAR - - 

01 E OlERlA 030071010 00.403.900 27* MA BOGOTA CSRNTAS POR 1.715.441 0205.441 290020 0.745.014 0246310 9*30% OJISSTD 0.000% PRIVADA 110* AGAR - - FVI4t 12595 

01 E MaTA 010.40(795 CI 27A MAlO BOGOTA C010059LA 504040190 COSI/TAS POR 6255.441 0256.44% 32101/lS 1315 7301171 7301.773 0.034% 7301.723 0.034% PINADA LTDA PAGAR 

01 E ALERTAOEGOSIOAO 40(1E 09 VA 53401 BOGOTA 00(004014 5 5000550 0.0/TASFOR 6255.441 6.44l 1604510 1,455 7341.111 7342.111 0.034% 1341111 0.034% 
PeNAbA LTDA - - 

FVNO.12410 - 
96 o JIRTAST00JRTOA•D 95040(103 0%17A SiAM BOGOTA CO(01011A 316010(00 010/TASPOR 0217.441 0.00A4T 3205/II 1.455 7537*35 1307 0.034% 7307,535 0.034% 

NOVADA LIDA PAGAR 

01 E ALBITA 0(00150*0 101.403.195 01 27* MAlO BOGOTA 004.0509* 500101*0 6255.441 0255449 1700/lI l.43T 74a101 7.455,101 0534% 7.450.1% 0214% NOVADA LTDA PAGAR 

ra 



PROVECFO DETERMINACIÓN DE DERECHOS DE VOTOS 
TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION 

NEr. 800.184181-6 

T•difl p- Isdi PI 	tICIA. 7- - C.671t ,_, a. (44.490. 501.d4.di -. i 4 	,. C 	di 9 _ 1 	di 0fl - _ PROAS VBIIVCIV51. 01.10.0. *9 0111(411 * TOISI 01.1041* Ye P.SA.SI 
di_di nOVIO 0• 

St E ALEPITA 5EOLD .4(D.I95 OS 27A IDA St ~TA .OS45&A 5 SOGWO OJONTAS POR 6.255.141 6255145 1110709 1256 L47t759 7.970351 0534% 7.474.759 0.034% 
P9GAADA LTDA PAGAR - - 

.vNala 

46 E ALbITA 500(90050 895,492,151 CII ITA ISA 16 OJI-O91016 5 0(6147*3 POR BOGOTA  457&445 6 255141 190691) 1231 L47755I 7171211 Da" TIFUS' 0.254% PRIVADA LIGA PAGAR - - PV NO. 13536 

40 E A50OI» 1 995.103 56 0527A ISAPR OTA 00(0695tA 5901009W O53IIASPOR 6215.411 6..41I 1)155116 l 1.404.717 7144.777 0033% 7.411272 0.033% PRIVADA LTDA PAGAR - - PV NO. 53591 

St E SIENTA 500(10050 956.452.195 OS 27A 03A St OTA .O549)A 5 PI6flAO CIENTAS POS 621S441 4.316145 35151911 5277 7155m 7.454.777 0.000% 7.455377 0533% Prm,AOA LTDA 7)061 
-- FV)1O53 

69 E ALmTAsElnAo 910.400.1)5 DA 21A ISA St BOGOTA OGLOI6SA 5 p400O CiJiASPOR 9252.445 625514) 1/52119 5.253 7.417.761 7.417211 0.523% 1.447.551 0.033% PRIVADA LTDA P4061 

St E ALbITA SEGURIDAD 695.403.551 CA ITA 53A St 600PTA 006096TA 59010570 ea.., 92V2V 21101110 1251 7flT01 1146.747 0.035% 7554.751 0535% RIPIADA LIGA PAGAR - - PVND,15351 - 
96 E AJORTASTTD1RIDAD 195.10(195 CRVA 53*16 BOGOTA OGLOWIA 514010010 6520.657 9170W 20.021') 1.111 75152V Al,.7 0.031% 7.4112V 0.035% 

PRIVADA LTDA PAGAR 

#LERTASEGIJÇIDAO 10(403.1)5 Cfi 3M 55A04 9000IA C0.GA45)A 5 IGL»0 DJR4TASPOR 4.030.492 &W502 1902119 1.154 7.707.15 0 7.767.110 01535% 7.757.510 0.925% 
M.L. PAGAR - - PVi0353T 

06 E ASIRIA 500014 III .40( GR ITA ISA St BOGOTA 00(096tA 54052091) CIENTAS POR 9520503 6170192 330409 1.115 7.733.470 7.735179 0.035% 7.752.477 0.% 
PRIVADA LIGA 1*061 - - FVNO.13110 

St E 4.05TA S(OIAD 995102391 GRItA ISA 56 BOGOTA .096IA 5I4TNGLIIO OJEOITA.S POR 6170.152 9170W 3505/lB 1501 7,615315 7571575 0924% 7575275 01534% PRIVADA LIGA PAGAR  - - FVNO.13013 - 
St E ALSRTASEGIJOQAD 110.103.105 OS 37A 92A59 BOGOTA 00(050(6 59614(4.290 6.W2 5SV 2IE6115 5500 7571575 7371575 0.034% 1171575 5534% 

PRIVADA LTDA PAGAR - - FV)0, 13751 
ALbITA SEGURIDAD 4C3(6 09 27A ISA 04 BOGOTA COLOIELA 5 IJIOJIO 0(5147*3 POR 9520493 6520592 3407759 55121 7151.450 7.451106 0,034% 7151.450 0.524% 
PRIVADA LIGA PAGAR - - PVNaI3S33 - 

St E 915PTA 610(90050 140492195 OS VA OlA St 000PTA C00096A 50920.270 CIENTAS POR 65206)7 6630552 20a19 1W 7131213 7504213 0a'% 7134.213 0,034% 
PRIVADA LTDA PAGAR - PVPO.13691 

St E 411PTA 150.402.195 CA STA 11AM 0000IA 00(09656 596900140 

 

5as., 6170W 3305119 446 7517144 7317.644 0,534% 7137.544 0034% 
PRIVADA LTDA PAGAR - - PVhO3Zl  

St E AL(RTA550IJRID9D 9604021)5 OS 3M ISA 06 BOGOTA 00(06656 '70 OENTAS POR 6510W 6510.462 17715150 943 7.450454 7.950954 0534% 7,010.954 0034% PRIVADA LTDA PAGAR - - tV6fl14023 - 
St E ALERTAOT000SD 85010(155 OS27A ODASO BOGOTA 00(06656 50640070 CIENIASPOR 0030552 6170192 52/lISIO 7554.145 7576,145 0034% 75)4,545 0(04% PRIVADA LIGA PAGAR - - FVP1O,I4TCO 

St E 655PTA 550(90060 .I0(T)6 OS VA 53A St OTA C0LDS10IA 5147400150 CIENTAS POR 6130.492 9.5W 45112110 18$ 72V.073 72V273 0534% 7S.073 5924% PRIVADA LTDA PAGAR - - FV 00. 14163 

56 E 651PTA 910.40(195 GRITA 63*50 BOGOTA 00(056tA 59010010 7517fl 7517502 196)120 951 62E133 9535573 0506% 6520m 0% PRIVADA LIGA PAGAR 



PROVECTO DETERMINACIÓN DE DERECHOS DEVOTOS 
TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION 

NIT. 800.184.181-6 

5-. 

00 lASO Aoat.do .IPRt - Osad... di lsW 0088 di9 
t•s09 Di e__np 094 

19 E ALERTA 800015000 Qq VA 51*56 BOGOTA 005.094tA $ 91940(80 0.041*3 POR 7.050132 7.077132 261000 817 7091448 7191.448 0028% 7391.440 O.% 
PRNAOA LISA 

SR E ASIRIA 500139000 88040(198 CH 27* 53*19 0TA 00(065858 5049400)0 aEOITAS POR 7317123 7317122 3519)30 778 7103.719 7293.719 0325% 7105219 0335% 
PRP/AOA LISA PAGAR 

PV OSO, 04330 

19 E 850417* St0tMI0A0 009419.019 Qq 27* 19*09 000070 C0t0593A 5048400)0 0.304145 POR 7317312 7.017132 2404510 753 W17W 7107.750 0.195% 7,005344 0.025% 
PRPIADA LISA PAGAR 

PVOO. 54251 

19 E ALEmA 800L193A0 988.400.115 CR 27* 53*09 OTA COLORIStA 8 paoo cUENTAS POR 7357332 73I7 2235120 724 7181305 7191.085 0395% 7191105 0.025% 
PR04GA LISA PAGAR 

PVNO. 14448 

19 E ALORTA SEOWIOAD 440419105 Qq VA ISA 58 O7A 005.06105* 504*40050 0.ENIAS POR L0I7122 7.857102 02)1930 483 7,A07 7.191.497 0396% 7fl407 0,025% 
ADA LIlIA PAGAR 

PV 540.14489 

19 £ 80011910*0 009.497. lIS CH 27* 53*58 90007* 00(05585* 541700)0 CUENTAS POR 7317.152 7317.932 33127520 803 7.172 7115177 0.OR% fl35172 0,610% 
PRP#AOA .10* PAGAR 

PV NO. 04547 

80 E S810TA 100.400,591 Cfi 17* 53*50 BOGOTA .050IA 5 5035J20 CUENTAS POR 2335720 079 7158.94 7.825108 0.% 7.328190 0% 
PINADA LISA PAGAR 

PV NO. 54594 

98 E 458PTA 8800500*0 100432195 CR77A ISA 19 00001* COLORIStA 693)3530 0.041*5 PoR 7.000 111920 893 7301170 7101.970 0395% 7391.970 0.195% 
P0170ASA LTDA PAGAR - - P004014041 - 

19 ASIRIA SOnDAD 065,401.196 0' VA 81*88 90001* 005.08585* 508940W) CLENTAS POR 7390262 7102 12/7910 57' 7391170 7391179 0305% 7101379  
PINADA LISA P41208 

PV 040,20 

88 E 410411*5015040 01940(058 0601rA 53*50 BOGOTA .00OA 8048405040 CUENTAS POR 728I 726T 79711125 537 7.006,464 7fl484 0% 7434 0315% 
PRPVAOA 5.10* PAGAR 

PV 040,77 

00 E 44.04TA 590050040 988.419.105 0' 77* 51*58 BOGOTA O0ISlA 804170140 CUENTAS POR 7.28T 7.20i 17112)10 815 7.817.770 7117.770 0% 7317.770 8.% 
PR//AtA LISA P00419 

-- 50040.138 - 
19 E 880(805*0 30,432.513 CHOlA OlA 50 OIA 005.005tA 5878121340 7234364 7254364 8.153.014 9.163114 0337% 8103814 0397% 

PR//ADA LTDA PAGAR 

-- P050204 

00 E ALERTA 8EOUE0080 440.419.515 CI 27* 51*50 BOGOTA GOLOS44SA 8041700)0 0041*5 POR 8.440.195 0.197% 
 

5440.196  0.197% 0.94,445 

IMIMM2 

96 E 

E PAUE'OS 885211S 0.84152017 OTA COLOIISSAS panoso 854102 014112  035100 131.031 0,074% 035399 0.004% 
0001*8*5 

925191 521189 0394% 825918 9,004% 

FC 56040 
ALOUS.ER 0.304145 POR 19 E POROMLST*SY 94.401.273 0.64 115C 17 00001* .0A585A 541705*50 PAGAR 53224 02.194 523579 5.119 906307 119.007 0,94% 558397 
05(8/OS SAS 

FCS7IIS - *10085506 CUENTAS POR 

J. 
19 E FORWLEIASY 94.401277 0.840720V OTA cos.00at o orojom PAGAR 515.533 510233 545909 0198 833206 285 0393% 633218 0.94% 

900805648 

19 £ *505*50510 FORMALOTAS O EQUIPOS 8.41 DAIS? DA357 153.112 7a117 0.003% 732.152 0301% 



PROYECTO DmRMINAcIÓN DE DERECHOS DE VOTOS 
TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION 

NIT. 800.184.181-6 

91 - - - 0mSoa• 091 77% 
10- 0Ro 	So Rl DI0,0 40 7 	OleRda So 0- 

_ - - - 
P1O -• _ 5) Ondas * - - Edil) 

09 E ECOCOMI/R4EREAS 5fl.482 96007* WI.OIIIA 5 0140000 dOW/TAS POR Son 043.053 2094120 779 945104 040.104 01060% 948.104 0154% 
10007409 PSOAS 

-- FCIISI 

99 E ECO C004785470 SAS 5734 dR 74 59993 OTA .0L09lA 598)43000 0.00)0785 PoR 042503 M3 4100/20 742 942.937 047537 0154% 947.037 0150% 
0 Df 400 7*0*0 

FCII03 

09 E ECO C0101'AE4ER SAS 573.4fl M. 99903 00007* C0t01001A 50*930043 0.0/TAS POR 843152 840551 400530 742 947537 947537 0.964% 947537 0154% 
50 1 0ff 401 PAGAR - FCI2IO 

SO E COHTAJ7IER0AS 000533.402 dR74 19693 000PTA .0R001A 500000040 PO CZIOITASR 043503 042.052 4600/20 742 047037 047.037 0009% 047157 0159% 
7010ff 405 PASMO - - ff01201 

0 E ECO C00/TANE0I SAS 948.572.440 74 09993 00001* C.00960A 5 M)00 tILO/TAS POR 
PAGAR 043503 842.991 9297029 972 054.537 054727 0024% 054727 0000% 

70 7 of 407 

RO E ECO COI4TMIIER SAS 573.432 dRil CO. 0000TA COLOO96IA 5985930100 cUSO/TAS POR 
PAOAS 5 	000 500.010 1099/30 033 5.720.341 5.725.351 0.030% 5.725.29' 0.OR% m of ¿Ci 

-- 7cm, -- 
09 E ECO CONIADIOO SAS 000573482  74 10053 BOGOTA .OI40lA O 98)930170 CILO/TASPOR 035.799 703 709920 810 049,233 045232 0.604% 04O 0154% - 10 0 OP 400 PAGAS - ff0948 

99 E ECO CGO/IONER SAS 9400.572.402 dRil ¶9093 
70707401 00007* COEGRIOLA 598542590 00/lAS POR 

PAGAR 996.00) 7011/10 026 '570577 .010171 0.575% 1.010.577 0,% 

e E ECO COWTA/9400 SAS 10591.733 15.559.735 12.422.572 77,420173 0,050% 12.428.525 9.596% 

[a 99 E S4S1IAOJTAO59I .99I .n, 097 A01 of 000PTA 1  dGLO,GJ 5 0000U50 1 0.03/TAS POR 29.531 20.637 2303/20 1 	704 23.229 23229 0.% 23.335 0% 

1 
leo E e/li 545flJ030/TA0014 SAS 29531 29531 ant 92.238 0,000% 8.335 0,% 

FC 4/0 

10' E O(CAOE SAS COL 133A lilA 07A O196&A 5 0174031)0 CIJE74TAS POR 
PAGAR 5.435.170 5430279 33015/20 704 9.742511 6.042.307 0.529% 5741311 0.995% 

21 

-- Fcsoo  

101 E CAS€ SAS 500504.729 ISOA 0000TA 009.00485* 50*43000 COSO/TAS POR 25.273.543 2000140 350.30 TAO 40154.774 40534fl4 0,503% 40.031.774 0.703% - II PAGAR - Pees' 
lOS 0240*00 EAS 990504,720 .0. 0 	I32A 103A BOGOTA COEGIasLE 504/429.640 0531785700 

PAGAR 1.294.715 '154.715 35033020 784 2.754 496 2.104.496 0.010% 2.954.498 0.000% 
20 

151 E CAOE SAS 42227527 41725437 48.331.051 40.321511 0.217% 42.331,55$ 8.217% 

FC040Sl040E2 E 
102 E OW8.ÇSOL SAS 

1 	
930.071.137 Cfi 1000402 ] 0000TA 598043100 1 0.0/TAS POR 1 7272.000 7272.990 19199710 113 0453.772 5.453177 0.928% 8.133.777  

502 E IIASOISOO. SAS fl71496 7.272.050 8,452.772 0.413.772 0.029% 0,452.770 0.038% - 2008299 

003 E 710CG04 GAU302O 7t137. ce 22 A 0540 0000IA 000,05400* 500000100 0.WHTAS POR 10,355511 00,355207 29502/lO 1.140 12.100,010 12.099.109 0.% 12.196.015 0.995% 
.10315 OAVIO flSI PSOAS 

103 E PIO/TOSI 050.0420 fl.I27, Cfi OlA 5540 0/TAS POR 1374.040 2.274040 304/17 IZO 2.053.007 2.053.007 0.012% 2.052.997 0.003% aio 0*053 2984 PAGAR - 2907596 

103 E OA59 127,352 dR 22 A 2542 BOGOTA O0SM 5091430.80 0047*5 POR 0254205 0304295 110)/lA 1,425 7.7M 770R 07249. 75fl74/ 0574% 
LEUS DAVID 0029 PAGAR 

905 E P0lId CASANDO .5555050*545) 1500,731 15035.753 96524593 55524599 0,1)1% 55254533 0.1011 



PROYECTO DETERMINACIÓN DE DERECHOS DE VOTOS 
TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION 

NIT. 800.184.181-6 

00 to ens, si a. a 	• - - - - e4015 450 Dv.* TOS' Y.01 IB VOS 
P5.d60 
0-- a - 1.*A4• 014550o - OC 04441 

- - FC132 

IDI E Ami 0400111)5 __ ___ CRO l3A BOGOTA OEUBA 5 M)XIIPO aliGAs POR 37.30T 372B7 410110 003 42.1543% 13.164.100 0.100% 41J54.I% 0.100% 
ESIRW'TLJKAS, SAS OF 003 PAGAR 

104 E Ami B42SIITRIA ESI1OIJVIIJTW. SAZ 37.317.5W 37.367.5W 42.154.100 42.154100 BIOs,, 42.154.104 0.104% - - FC2107 

004 E P51502110 SAS- Das CL3030A pi 	[BOGOTA na o ose.oac C*RflAS POR eximo orno ,oiooi, te,, ,slsm osissn Dm75 iS,Sm Orn" 

101 E PUJJOITCZ.A.$. 0.307.020 I.307fl 1515575 I.SISm 0,407% i.sIsm 4.507% 

100 E P5010501 SAS 00230)75 
0135 VSA 
BOGOTA BOGOTA O0O0LA 51100100 C1MS POR 000.481 006.455 'palo 077 1 £OWA 1,075.525 0.5W' 1023.107 0.00% 
0700PtA 0040 

PAGAR 

100 E P41010501 SAS 00535375 

zrt.flT:. 
KM35 411 
BOGOTA BOGOTA OGLOE48SA 5.1040000 a P1045125 31.300.311 3121 1 7110410 410 35167.403 s,a,.ia, 0.151% 35067.403 0.1575 
0001PtA 0048 PAGAR 

556 E PROI010tSAS 00105,730 
EM 30 VSA 
BOGOTA BOGOTA W100IA 51100150 CLEN 

PAGAR P41105131 0.120225 tl10 10110410 044 10.404216 10,404.044 0,047% 10,480.045 0.047% 
5*005tA 0045 - 

lOO 

- 
E P5040501545 00033.775 

P1135 VIS 
BOGOTA BOGOTA OGt0400IA 55000)50 C*5024T45 PC 
nr.  

mmin  020.759 626229 15110410 - 710OS PIOJOS 0,00% 710104 G% 
1001PtA 5348 PACAS - 

100 

- 
E P500050'. SAS 00*75.775 

KM 35W 
BOGOTA OTA COIOI*IA 50040010 P5005533 6.625220 6,025220 15110110 

- 
044 7513174 7555174 0.074% P055374 0,104% 

5001PtA ACAB 
PAGAR 

04 E P5000001 SAS 41174.004 41574.010 05,140.010 00.040,110 0,% 55140.010 0.3001 
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PROVECTO DETERMINACIÓN DE DERECHOS DE VOTOS 
TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA SAS EN REORGANIZACION 

NIT. 800.184.181-6 
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RELACION DE VOTOS 
TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S. EN REORGANIZACION EXP 69.709. 

CATEG 
ORIA 

NOMBRE O RAZON SOCIAL NITO CC VO NEGATIVO FOIJO 

A PINZON GALINDO JORGE ARTURO 79448425 0,880%  115 

A PINZON ROJAS MARIA PAULA ALEJANDRA 1032487506 0,272%  118 

A ROJAS ZAMUDIO EMPERATRIZ 51765983 0,803%  121 

A TORRES PERICO CAROLINA 52054971 0,189%  124 

B INSTITUTO DISTRITAL DE RECREACION Y DEPORTE 860061099 8,705%  127 

C 
BANCO DAVIVIENDA SA - CESIONARIO PROYECTOS Y 
LOGÍSTICA R SAS 860034313 0,665%  136 

D PINZON GALINDO JORGE ARTURO 79448425 20,775%  115 

E ACERO CRUZ ROCIO DEL PILAR 1022361346 0,296%  169 

E ALERTA SEGURIDAD PRIVADA LTDA 860403195 1,565%  172 

E ALERTA SEGURIDAD PRIVADA LTDA 860403195 1,312%  172 

E ALVAREZ MILAN SIGILFREDO 19390677 1,464%  185 

E ANDRES FELIPE CORREAACOSTA 1015446051 0,238%  188 

E ARENAS GARCIA CARMEN ROSA 52268663 0,365%  191 

E BOJACA GUTIERREZ DIEGO ALEXANDER 80092656 0,438%  194 

E BUSTOS NUNCIRA JAIRO 79285393 0,851%  198 

E CANTOR GRANADOS DIEGO CAMILO 80191868 0,525%  201 

E 
CARLOS ALBEIRO FIGUEROA ORTIZ 
MARTHA EUGENIA RAMÍREZ MARTIN 

79.957.529 
23.682.180 0,445%  205 

E CARLOS HERNAN SANTAMARIAAMAYA 80095551 0,514%  209 

E CEPEDA GALLO LUIS FRANCISCO 19380694 1,278%  212 

E CORDERO GUTIERREZ MAURICIO 79863276 0,266%  216 

E CORREA AMADO HENRY ANTONIO 79109301 0,475%  219 

E CUBILLOS ALVAREZ BLANCA LUCY 41676136 0,663%  222 

E 
DE CASTRO RAMOS FRANCISCO JAVIER (JUZGADO 14 
CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA) 7316073 0,668%  225 

E ECO CONTAINER SAS 900573482 0,056%  228 

E 
ESTRADA GIRALDO JOHN EDWIN 
LUBINA GIR.ALDO MEJIA 

8027688 
31.271.312 0,967%  238 

E 
FERNANDEZ FERNANDEZ LEIDY YURANI (JUZGADO 1 
CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA) 53089178 1,027%  244 

E 
GABRIEL RODRÍGUEZ MORENO, ANA CECILIA ALFONSO 
HERNANDEZ y ANDREA RODRIGUEZ ALONSO 

19.363. 591, 
41.733.636, 

1.032.390.044 0,434%  249 

E IGARCIA MAHECHA CLARA INES 41506897 0,942%  254 

E GARCIA MAHECHA CLARA INES 41506897 0,426%  254 

E GARCIA ORTIZ NATALIA 1037589996 0,246%  257 

E GRANADOS RODRIGUEZ LUIS ANGEL 79140096 0,747%  262 

E GSA SALUD CIENCIA Y TECNOLOGIA SAS 900899210 1,161%  266 

E GUARIN TELLEZ NATALIA ELIZABETH 52705706 0,845%  275 

E GUTIERREZ DE CORDERO ROSA MARIA 41741833 1,008%  279 

E HIPNOMEDICA S.A.S. 900964649 0,831%  282 

E 
JIMENEZ DURAN MARTHA NELLY (JUZGADO 25 CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA) 41707903 0,513%  292 

E 
JIMENEZ DURAN MARTHA NELLY Y RIZO JIMENEZ JAVIER 
CAMILO (JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA) 

41707903 
1023911394 0,014%  292 

E 
JOSE GIOVANNI CORDERO GUTIERREZ / YEYDY YANETH 
MAMAYATE PINEDA 

79.857.182 
52.525.491  0,304% 296 

E 
JUAN CARLOS ROMERO HERNANDEZ Y YULIANA MARIA 
CELIS ACEVEDO 

79.789.229 
52.493.477 0,323%  300 

E 
LAURA MORENO SAENZ y CLAUDIA SAENZ MALAVER 
(Juzgado 5 1 Civil Municipal de Bogotá) 

1019032312 
51763767 0,506%  303 

E MALAVER MOLNA ANA BERTILDE 53055545 0,190%  309 

E 
MANUEL ALEJANDRO VELASQUEZ ROA 
MONICA PATRICIA CHAPARRO BUITRAGO 

1.032.378.840- 
1.014.195.300 0,551%  313 

t13 
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RELACION DE VOTOS 
TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S. EN REORGANIZACION EXP 69.709. 

CEO 
ORIA NOMBRE O RAZON SOCIAL NITO CC POSI11VO NEGA11VO FOUO 

E MARIN GARCIA LUCERO 37705953  0,378% 316 

E MARISOL ERAZO HUERTAS 1085280229 0,408%  322 

E MARROQUIN RODRIGUEZ HELBERT ALFREDO 19081000 0,183%  326 

E MARTINEZ ANGEL EDGAR 79326848 0,238%  330 

E MD CONSULTORES SAS 900639928 0,077%  333 

E MEDICIS CASANOVA AlDA FANNY 27249408 0,535%  342 

E MEDINA ORNA SANDRA XIMENA 52697041 1,165%  346 

E MONTALVO MOLINA MARIA CONSTANZA 66810480 0,127%  350 

E MOYA LUQUE ASESORES INMOBILIARIOS S.A.S. 900456122 1,039%  354 

E MOYA MEDINA HERNANDO ALBERTO 80277761 0,484%  364 

E 
NESTOR FABIAN FERNANDEZ FRANCO CLAUDIA PATRICIA 
VILLATEVILLATE 

79.507.470 
52.079.315 0,575%  369 

E PARRA MENDEZ ALVARO 19387486 0,242%  375 

E PASTOR BAUTISTA HECTOR 79364920 0,540%  378 

E PINZON GALINDO JESUS DAVID 79137363 0,101%  384 

E PINZON GALINDO JORGE ARTURO 79448425 0,140%  155 

E PINZON GARCIA ANDRES FELIPE 1136887639  0,274% 387 

E PINZON GARCIA MARIA FERNANDA 1136884886  0,401% 390 

E PIR.AJAN ANA ROSA 51934537 0,509%  393 

E PROYECTOS Y LOGISTICA R.E.0 900211709 1,057%  397 

E RAMIREZRODRIGUEZ MARCO ANTONIO 80843103 0,461%  409 

E RINCON ORTIZ ANDRES MAURICIO 1098619398 0,505%  413 

E RIVERA RINCON JORGE JOHANNY 79956893 0,524%  418 

E 
ROA CUARTAS SONIA PATRICIA (Juzgado 37 Civil Municipal 
de Bogotá) 52528446  0,497% 422 

E 
ROJAS MOLINA CARLOS ALBERTO CARLOS 
LUZ KARIME PAEZ SUZ 

13.502.998 
60,338.571 0,458%  425 

E ROJAS ZAMUDIO EMPERATRIZ 51765983 2,836%  121 

E ROZO LINARES JORGE ABELARDO 79429504 0,484%  431 

E SANCHEZCELIS ELVER 12196614 0,479%  434 

E SIERRA HERNANDEZ DIEGO FERNANDO 80468107 0,240%  437 

E SIERRA HERNANDEZ LEIDY MILENA 1077145465 0,436%  441 

E SUBROKER DE SEGUROS 900048757  0,565% 444 

E TOCARlA DIAZ DANIEL ABSALON 1010211689 0,283%  455 

E TORRES PERICO MILTON ILDEBR,ANDO 79105656 0,204%  458 

E VILLATE VILLATE ANA JUDITH 52181293 0,666%  462 

E VOLMAQUINAS SAS 830041841 0,290%  466 

E Y & G CONSULTORES SAS 800249556 0,322%  474 

E YATE GARZON DIANA CAROLINA 1032464288 0,112%  486 

E YATE GARZON MARIA VALENTINA 1010048190 0,112%  489 

E 
ZULMA ALEJANDRA LOZANO TRUJILLO 
KAROLL LOZANO TRUJILO 

52.786.064 
52.341.150 0,785%  492 

TOTAL 71,056%j 2,41 9% ____ 



Control Empresarial ccontrolempresarial©gmail.com  

VOTO ACUERDO DE REORGANIZACIÓN DE SOCIEDAD TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S 
N REORGANIZACION EMPRESARIAL - NIT 800.184.181. 
mensaje 

orge Pinzón <intelcolpersonal©gmail.com> 	 22 de agosto de 2024, 19:C 
ara: controlempresariali 4©gmail.com, Control Empresarial <controlempresarial©gmail.com>, Jorge Arturo Pinzón 
jorgeapinzonggmail.com> 

Doctor 

HERBERT GIOVANNI ALVAREZ CRUZ 
promotor de la sociedad 

TECNOLOGíA EN INGENIERIA S.A.S EN REORGANIZACION EMPRESARIAL 
Ciudad. 

En archivos anexos lo informado. 
Agradezco la atención. 
JORGE PINZON 
INTELCOL SAS en reorganización empresarial. 

2 adjuntos 

4. CEDLJLA JORGE PINZON.pdf 
767K 

ANEXO 6- FORMATO DE VOTO INTELCOL .pdf 
26K 

yo 



Bogotá D.C., 22 de agosto de 2024. 

Señores: 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES BOGOTA D.C. 
E.S.D. 

REFERENCIA: PROCESO DE REORGANIZACION DE LA SOCIEDAD 
TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION EMPRESARIAL 
EMPRESARIAL IDENTIFICADA CON NIT 800.184.181 EXP. 69.709 

JORGE ARTURO PINZON, mayor de edad, con domicilio en BOGOTA, identificado 
con cedula de ciudadanía No 79.448.425, obrando en calidad de Representante 
Legal INTELCOL SAS en reorganización Empresarial , por medio de¡ presento 
escrito me permito manifestar: 

Que conózco el contenido de¡ Acuerdo de REORGANIZACION de la sociedad 
TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION 
EMPRESARIAL, identificada con NIT 800.184.181, en su integridad. 

Que voto AFIRMATIVAMENTE (XX ) o NEGATIVAMENTE ( ) al mencionado 
Acuerdo de reorganización en mención. 

Teniendo en cuenta lo anterior, solicito tener en cuenta el mencionado voto 
para efectos de la aprobación del citado acuerdo de reorganización de la 
sociedad TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION 
EMPRESARIAL. 

Se anexa: Fotocopia de la cedula y/o cámara de comercio. 

Atentamente, 

— c2i  
NOMBRES JORGE ARTURO PINZON 
CEDULA: 79. 448.425 de Bogotá. 

1(6 
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M (3 rna ¡¡ 	 Control Empresarial ccontrolempresariaIgmaiI.com  

EMITIR ACUERDO DE REORGANIZACIÓN DE SOCIEDAD 
ÍECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION 
EMPRESARIAL - NIT 800.184.181. 

l Paula Alejandra Pinzón <aIe.mp9625gmail.com> 
ara: Control Empresarial ccontrolempresarialgmail.com> 

25 de agosto de 2024, 15:4: 

Buen día 
Envío votos al "ACUERDO DE REORGANIZACIÓN DE SOCIEDAD TECNOLOGIA EN 
INGENIERÍA S.A.S" 
Gracias por la atención 
Cordialmente, 
María Paula Pinzón 
[El texto citado está oculto] 

4 adjuntos 

Jesus Pinzon.jpeg 
125K 

on MPauIa Pinzón .pdf 
534K 

wn CEDULA MARIA PAULA PINZON.pdf 
630K 

CC Jesus Pinzon.pdf 
230K 



Bogotá D.C., 24 de agosto de 2024. 

Señores: 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES BOGOTA D.C. 
E.S.D. 

REFERENCIA: PROCESO DE REORGANIZACION DE LA SOCIEDAD 
TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION EMPRESARIAL 
EMPRESARIAL IDENTIFICADA CON NIT 800.184.181 EXP. 69,709 

Rkkb.Al€y&k&'I& 194. gjQ.i 	, mayor de edad, con domicilio en 
Bogotá, identificado con cedula de ciudadanía No _ 032154506 , obrando en 
calidad de _Acreedor_, por medio del presento escrito me permito manifestar: 

Que conozco el contenido del Acuerdo de REORGANIZACION de la sociedad 
TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION 
EMPRESARIAL, identificada con NIT 800.184.181, en su integridad. 

Que voto AFIRMATIVAMENTE oC) o NEGATIVAMENTE ( ) al mencionada 
Acuerdo de reorganización en mención. 

Teniendo en cuenta lo anterior, solicito tener en cuenta el mencionado voto 
para efectos de la aprobación del citado acuerdo de reorganización de la 
sociedad TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION 
EMPRESARIAL. 

Se anexa: Fotocopia de la cedula yio cámara de comercio. 

Atentamente. 

NOMBRE Moír PJ& Áljkxctn. Ytvi1& ?.sjctl 
CEDULA: 4031tsoG, 

LL9 





j GmaiI 	 Control Empresarial ccontroIempresariaIgmail.com  

EMlTIR ACUERDO DE REORGANIZACIÓN DE SOCIEDAD TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA 
LA.S EN REORGANIZACION EMPRESARIAL - MT 800.184.181. 	 11-1 
mperatriz Rojas <emperatriz0923@yahoo.es> 	 22 de agosto de 2024, 18: 
ara: Control Empresarial 'ccontrolempresarialgmaiI.com>, Intelcolpersonal cintelcolpersonal@gmail.com> 

Buenas tardes. 
En anexos lo solicitado. Agradezco la atención. 

EMPERATRIZ ROJAS ZAMUDIO 
CC 51.765.983 BTk 

[El texto citado está oculto] 

2 adjuntos 

«. ANEXO 6-FORMATO DE VOTO INTELCOL (1).pdf 
19K 

in CEDULA SRA. EMPERATRIZ.pdf 
275K 



Bogotá D.C., 22 de agosto de 2024. 

Señores: 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES BOGOTA D.C. 
E.S.D. 

REFERENCIA: PROCESO DE REORGANIZACION DE LA SOCIEDAD 
TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION EMPRESARIAL 
EMPRESARIAL IDENTIFICADA CON NIT 800.184.181 EXP. 69.709 

EMPERATRIZ ROJAS ZAMUDIO, mayor de edad, con domicilio en BOGOTA, 
identificado con cedula de ciudadanía No 51.765.983, obrando en calidad de 
ACREEDORA_, por medio de¡ presento escrito me permito manifestar 

Que conozco el contenido de¡ Acuerdo de REORGANIZACION de la sociedad 
TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION 
EMPRESARIAL, identificada con NIT 800.184.181, en su integridad. 

Que voto AFIRMATIVAMENTE (XX ) o NEGATIVAMENTE ( ) al mencionado 
Acuerdo de reorganización en mención. 

Teniendo en cuenta lo anterior, solicito tener en cuenta el mencionado voto 
para efectos de la aprobación de¡ citado acuerdo de reorganización de la 
sociedad TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION 
EMPRESARIAL. 

Seanexa: Fotocopia de la cedula y/o cámara de comercio. 
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Gmail 	 Control Empresarial ccontroIempresarialgmail.com  
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VOTO PARA INTELCOL CAROLINA TORRES 
mensaje 
	 12k 

arolina Torres Perico <ctorrespericoyahoo.es> 	 25 de agosto de 2024, 21 :C 
era: Control Empresarial <controlempresariaIgmaiI.com>, Jorge Arturo Pinzón Galindo <intelcolpersonalgmail.com> 

señores 
control empresarial. 
Ciudad. 
En anexo mi voto afirmativo para la firma TECNOLOGIA EN INGENIERIA. SAS. 

Agradezco la atención. 

CAROLINA TORRES PERICO 
CC 52.054.971 BTA. 
CEL. 313 413 6760 

2 adjuntos 

CEDULA CIUDADANIA CAROLINA TORRES.pdt 
249K 

, ANEXO 6.pdf 
423K 
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Bogotá D.C., 25 de agosto de 2024. 

Se6ores: 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES BOGOTA D.C. 
E.S.D. 

REFERENCIA: PROCESO DE REORGANIZACION DE LA SOCIEDAD TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA SAS EN REORGANIMCION EMPRESApJ AL EMPRESARIAL IDENTIFICADA CON NIT 800.184.181 EXP. 69.709 

CAROLINA TORRES PERICO, mayor de edad, con domIcilio en BOGOTA 
identjfjdo con cedula de ciudadanía No52054971, obrando en calidad de 
ACREEOOR por medio del presento escrito me permito manifestar 

Que conozco el contenido del Acuerdo de REORGANICION de la sociedad 
TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA SAS EN REORGANI7c(oN EMPRESARIAL identifida con NIT 800.184.181, en su integridad, 

Que voto AFIRMATIVAMENTE ( XXX ) o NEGATIVAJiENTE ( ) al 
mencionado Acuerdo de reorganización en mención. 

Teniendo en cuenta lo anterior, solicito tener en cuenta el mencionado voto 
para efectos de la aprobación de¡ citado acuerdo de r~niZ~ de la 
sociedad TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA SAS EN REORGANIZAaON EMPRESARIAS. 

Se anexa: Fotocopia de la cedula y/o cámara de comercio. 

Atentamente, 

NOMBvs CAROUNAIORnS P. 
CEDULk 52.054.971 STA 
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Control Empresarial <controlempresarlal@gmail.com  

Voto Acuerdo de Reorganización 
mensaje 

ardy Alexander Leon Chirivi <hardy.leonidrd.gov.co> 	 26 de agosto de 2024, 13 
ara: controlenipresarialgmail.com  
c: Notificaciones Judiciales IDRD <notificaciones.judiciales©idrd.gov.co>, Lucas Calderon Dmartino <lucas.calderonidrd.gov.co> 

Doctor 
Herbert Giovanni Alvarez 
Promotor designado 
controlempresarialgmail.com  

Referencia: Voto Acuerdo de Reorganización de la sociedad TECNOLOGÍA EN INGENIERIA S.A.S. 

Cordial saludo, 

El suscrito apoderado de¡ Instituto Distrital de Recreación y Deporte - lORD en la calidad de acreedor quirografario de 
quinta clase, en el trámite de Acuerdo de Reorganización de la sociedad TECNOLOGIA EN INGENJERIA S.A.S. EN 
REORGANIZACION EMPRESARIAL identificada con NIT 800.184.181, que se adelanta ante la Superintendencia de 
Sociedades con número de expediente No. 69 - 709, dando cumplimiento a comunicado emitido el 20 de agosto de 2024 
me permito adjuntar voto favorable al Acuerdo de Reorganización Empresarial de la Sociedad en referencia. 

HARDY ALEXANDER LEÓN CHIRIVÍ 
APODERADO lORD 

Atentamente 

HARDY ALEXANDER LEÓN C. 

® 	INSTITUTO DIITRTTAL Df 
RECREACIÓN 

=ZA= Y DEPORTE 

Contratista 
OFICINA JURÍDICA 
hardy.leonidrd.gov.co  

Calle 63 # 590  - 06 
(601) 660 5400 

pi VOTO ACUERDO DE REORGAÑIZACION INTELCOL.pdf 
3324K 



Bogotá D.C., 26 de agosto de 2024. 

Señores: 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES BOGOTA D.C. 
controlempresarialcdpmail.com  
E.S.D. 

REFERENCIA: PROCESO DE REORGANIZACION DE LA SOCIEDAD 
TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION EMPRESARIAL 
IDENTIFICADA CON NIT 800.184.181 EXP. 69.709 

HARDV ALEXANDER LEÓN CHIRIVí, mayor de edad, identificado con cedula de 
ciudadanía No.79.914.334 de Bogotá, y con Tarjeta Profesional No. 124.092 del 
Consejo Superior de la Judicatura, obrando en calidad de apoderado del Instituto 
Distrital de Recreación y Deporte - IDRD, por medio del presento escrito me permito 
manifestar: 

Que conozco el contenido del Acuerdo de REORGANIZACION de la sociedad 
TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION 
EMPRESARIAL, identificada con NIT 800.184.181, en su integridad. 

Que voto AFIRMATIVAMENTE (X ) o NEGATIVAMENTE ( ) al mencionado 
Acuerdo de reorganización en mención. 

Teniendo en cuenta lo anterior, solicito tener en cuenta el mencionado voto 
para efectos de la aprobación del citado acuerdo de reorganización de la 
sociedad TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION 
EMPRESARIAL. 

Se anexa: Poder y documentos que acreditan la calidad de funcionario que otorga 
el poder parte del IDRD. 

Atentamente, 

HARDVC#iibER LEÓN CHIRIVÍ 
CEDULA: 79.914.334 
T.P. No. 124.092 del C.S. de la J. 



BOGOT4 IDRD 
Doctor 
Herbert Giovanni Alvarez 
Promotor Designado 
Calle 116 No. 21-73 Oficina 103 Bogotá 
controlempresariaIcqn,aiI.com  

PROCESO: REORGANIZACION 
EXPEDIENTE COBRO COACTIVO: 69709 
EMPRESA: TECNOLOGIA EN INGENIERIA S.A.S. - INTELCOL EN 
REORGANIZACION EMPRESARIAL NIT. 800.184.181-4 

LUCAS CALDERÓN D'MARTINO identificado con cédula de ciudadanía No.79.787.244 
de Bogotá, obrando en mi calidad de Jefe de la Oficina Jurídica del Instituto Distrital de 
Recreación y Deporte - IDRD, Establecimiento Público del Orden Distrital, nombrado 
mediante Resolución No. 137 del 31 de enero de 2024, posesionado según Acta No. 4192 
del 1 de febrero de 2024, en ejercicio de las facultades conferidas por la Resolución No.735 
del 21 de noviembre de 2012 proferida por la Dirección General de la entidad, por medio de 
la cual se delegó la representación judicial y extrajudicial del IDRD, cuyas fotocopias se 
anexan, comedidamente manifiesto a usted que confiero poder especial, amplio y suficiente 
al Profesional del Derecho HARDY ALEXANDER LEÓN CHIRIVÍ, identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 79.914.334 de Bogotá, y con Tarjeta Profesional No. 124,092 del 
Consejo Superior de la Judicatura, para que en nombre del Instituto Distrital de Recreación 
y Deporte - IDRD lleve a cabo la representación de los intereses del mismo, como tercero 
interesado y/o acreedor en el trámite de Reorganización en virtud de lo dispuesto en la Ley 
1116 de 2006, de la sociedad TECNOLOGIA EN INGENIERIA S.A.S. - INTELCOL EN 
REORGANIZACIÓN identificada con NIT 800.237.475-5, que se adelanta ante esta 
Superintendencia con número de expediente No. 69709. 

El abogado HARDY ALEXANDER LEÓN CHIRIVÍ, queda facultado para para solicitar sea 
reconocida como parte del proceso de reorganización, aportar documentos y/o pruebas, 
solicitar copias, recibir, sustituir, reasumir, notificarse, interponer recursos, votar los 
Acuerdos de reorganización, y en general las demás facultades que fueren necesarias para 
defender los intereses del del Instituto Distrital de Recreación y Deporte - IDRD. 

El apoderado HARDY ALEXANDER LEÓN CHIRIVÍ, puede ser notificado en el siguiente E 
mail: notificaciones.iudicialesáidrd.nov.co  

Solicito respetuosamente a su Despacho, aceptar esta petición y reconocer la personeria 
juridica al apoderadode la entidad, en los términos y para los fines del presente mandato. 

Atentamente, 

LUCAS CALDERON D'MARTINO 
Jefe Oficina Jurídica - IDRD 

Acepto: 

HARDc5w:EÓHlRlVÍ 
C.C. 79.914.334 de Bogotá 
TP 124.092 del Consejo Superior de la Judicatura 

bSSr**S 6eRrtt4É ,  
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BOGOTI! IDRD 

INSTITUTO DISTRITAL DE RECREACIÓN Y DEPORTE 	RESOLUCIÓN No. 137 

'Por la cual se hace un nombramiento" 

EL DIRECTOR GENERAL 
DEL INSTITUTO DISTRITAL DE RECREACIÓN Y DEPORTE 

En uso de sus facultades legales y estatutarias en especial las que le confiere el articulo 
19 de la Resolución 005 de 1997 de la Junta Directiva del IDRD, la Resolución 788 de 

2019, y 

CONSIDERANDO: 

Que él empleo de Jefe Oficina Jurídica Código 006 Grado 01 de la planta de personal del 
Instituto Distrital de Recreación y Deporte, se encuentra en vacancia definitiva. 

Que el cargo de Jefe Oficina Jurídica Código 006 Grado 01 de la planta de personal del 
Instituto Distrital de Recreación y Deporte, es un cargo de libre nombramiento y remoción. 

Que el Profesional Especializado Código 222 Grado 11, Responsable del Área Talento 
Humano de la Subdirección Administrativa y Financiera del Instituto Distrital de 
Recreación y Deporte, certificó que revisada la hoja de vida del doctor ALBERTO LUCAS 
CALDERÓN DMARTINO identificado con cédula de ciudadanla 79.787.244, cumple con los 
requisitos exigidos para ser nombrado en el cargo de Jefe Oficina Jurídica Código 006 
Grado 01 del Instituto Distrital de Recreación, de acuerdo con lo establecido en la 
Resolución 802 del 10 de julio de 2023, por medio del cual se modifica el Manual 
Especifico de Funciones y Competencias Laborales del Instituto Distrital de Recreación y 
Deporte. 

Que en mérito de lo expuesto. 
RESUELVE: 

Articulo 1.- Nombrar con carácter ordinario al doctor ALBERTO LUCAS CALDERÓN 
DMARTINO identificado con cédula de ciudadanía 79.787.244, en el empleo denominado 
Jefe Oficina Jurídica Código 006 Grado 01 del Instituto Distrital de Recreación. 

Articulo 2.- La presente resolución rige a partir de su expedición. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá. D.C., el dia 31-01-2024 

!>¿,` LC. 
DANIEL ANDRÉS GARCÍA CAÑÓN 

Director General 

Proyaó: camilo R4as o. - Profesional Espedalizado Código 222 Grado 05 (E) Área Talento Humano 
Revisó. Vadima Diaz Ochoa - Profesional Espedafizada Código 222 Grado 11 Área Talento Humano 
Apfobá: Juan carlos Rodriguez 	tero— Subdirector Administrativo y Finandero 

VoBo.: Gabilel Ernesto Legoa, Secretado General 
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BOGOT4 IDRD 

ACTA DE POSESIÓN 4192 

En Bogotá, D.C. al primer {jJ día de[ mes de febrero de 2024 compareció en el Despacho 
de la Dirección Generar de¡ Instituto Distrital de Recreación y Deporte el señor ALBERTO 
LUCAS CALDERÓN D'MARTINO, con el objeto de tomar posesión de¡ empleo denominado 
Jefe Oficina Juridica Código 006 Grado 01 de¡ Instituto Distrital de Recreación y Deporte, 
para el cual fue nombrado por Resolución No.137 de¡ 31 de enero de 2024. 

Para tal efecto presentó los siguientes documentos: 

á) Cédula de Ciudadania No.79,787,244 
Libreta Militar No. 79787244 
Certificados antecedentes policiales de¡ 12 de enero de 2024 
Certificados antecedentes disciplinarios, Procuraduría General de la Nación No. 
238774912 de¡ 12 de enero de 2024 
Certificado de antecedentes disciplinarios, Personeria Distrital No, 87442 de¡ 12 
de enero de 2024 

9 	Certificado de cumplimiento de requisitos con base en lo dispuesto en la Ley 190 de 
1995, en el articulo 2.2.5.4.2 de¡ Decreto 1083 de 2015 y  el Manual de Funciones y 
competencias Laborales de[ IDRD, expedido por el Profesional Especializado 
Código 222 Grado 11, responsable de¡ Área Talento Humano de fecha:31 de enero 
de 2024. 

Fecha efectividad: 1 de febrero de 2024 

Declaro que no incurro en las inhabilidades e incompatibilidades previstas en la ley, para 
desempeñar el empleo denominado Jefe Oficina Juridica Código 006 Grado 01 de¡ Instituto 
Distrital de Recreación y Deporte 

Verificados los requisitos se procede a dar posesión, previo juramento de rigor bajo cuya 
gravedad el posesionado promete cumplir y defender la constitución y las leyes y 
desempeñar los deberes que el cargo impone. 

Para constancia, se firma la presente diligencia, al primer (1) día de¡ mes de febrero de 
2024. 

EL DIRECTOR 

EL POSESIONADO 

TEioijt"'' NOMRr'E Z5' 3IIVLIA 	 - 
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FOTO BANCO DAVIVIENDA ACUERDO DE REORGANIZACION INTELCOL NIT 
100.184.181-6 

EMPERATRIZ ROJAS ZAMUDIO <proyectosyIogisticasasgmail.com> 	 28 de agosto de 2024, 14:5 
'ara: Control Empresarial ccontrolempresarial@gmail.com>, "controlempresarial 1 4©gmail.com" 
:controlempresariall 4©gmail.com> 

Doctor 
HERBERT GIOVANNI ALVAREZ CRUZ 
promotor 

TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S 
EN REORGANIZACION EMPRESARIAL 
Ciudad. 

Por la presente nos permitimos informar que la firma PROYECTOS Y LOGISTICA R. SAS es 
propietaria de la acreencia a favor de BANCO DAVIVIENDA, por compra de los derechos 
litigiosos del proceso 2019-045, reconocida en el Juzgado 26 del Circuito de Bogotá por Auto 
de fecha 27 de Julio de 2022. 
Se anexa: 

CONTRATO DE CESIÓN DE DERECHOS LITIGIOSOS 
CÁMARA DE COMERCIO DAVIVIENDA 
CÁMARA DE COMERCIO PROYECTOS Y LOGISTICA R. SAS 
CEDULA DE CIUDADANÍA REPRESENTANTE LEGAL PYL R. SAS 
VOTO POSITIVO ACUERDO DE REORGANIZACIÓN 
AUTO JUZGADO 26 CC BOGOTA ACEPTA CESION 

La presente para los fines pertinentes. 
Agradezco la atención 
EMPERATRIZ ROJAS ZAMUDIO 
Representante Legal 
PROYECTOS Y LOGISTICA R.SAS 

6 adjuntos 

C COMERCIO 062024.pdf 
1951‹ 

« CÁMARA COMERCIO DAVIVIENDA jul 29 2024.pdf 
234K 

CEDULA RPTE LEGAL.pdf 
272K 

CESION DE DERECHOS.pdf 
1520K 

AUTO 2024-22-01 ACEPTA CESION.pdf 
19K 



VOTO PYLpdf 
22K 
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Bogotá D.C., 28 de agosto de 2024. 

Señores: 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES BOGOTA D.C. 
E.S.D. 

REFERENCIA: PROCESO DE REORGANIZACION DE LA SOCIEDAD 
TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION EMPRESARIAL 
EMPRESARIAL IDENTIFICADA CON NIT 800.184.181 EXP. 69.709 

EMPERATRIZ ROJAS ZAMUDIO, mayor de edad, con domicilio en, identificado con 
cedula de ciudadanía No 51765983, obrando en calidad de Representante Legal de 
la firma PROYECTOS Y LOGÍSTICA R SAS como acreedor por compra de derecho 
litigios a BANCO DAVIVIENDA , por medio del presento escrito me permito 
manifestar: 

Que conozco el contenido del Acuerdo de REORGANIZACION de la sociedad 
TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION 
EMPRESARIAL, identificada con NIT 800.184.181, en su integridad. 

Que voto AFIRMATIVAMENTE ( XX  ) o NEGATIVAMENTE ( 	) al 
mencionado Acuerdo de reorganización en mención. 

Teniendo en cuenta lo anterior, solicito tener en cuenta el mencionado voto 
para efectos de la aprobación del citado acuerdo de reorganización de la 
sociedad TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION 
EMPRESARIAL. 

Se anexa: Fotocopia de la cedula y/o cámara de comercio. 

NOMBRES EMPERATRIZ ROJAS 
CEDULA: 51.765.983 BTA 





S1 	Cámara de Comercio de Bogotá er  Sede Virtual 
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

Fecha Expedición: 5 de junio de 2024 Hora: 13:17:15 
Recibo No. AA24976074 

Valor: $ 7,900 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A24976074E75C5 

Verifique el contenido y  confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos  y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL 
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA: 

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO 

Razón social: 	PROYECTOS Y LOGISTICA R. SAS 
Nit: 	900.211.709-3 	Administración 	: 	Direccion 

Seccional De Impuestos De Bogota 
Domicilio principal: Bogotá D.C. 

MATRÍCULA 

Matrícula No. 
Fecha de matrícula: 
Último año renovado 
Fecha de renovación 
Grupo NIIF: 

01792992 
14 de abril de 2008 
2024 
5 de junio de 2024 
Grupo II. 

UBICACIÓN 

Dirección del domicilio principal: 
Municipio: 
Correo electrónico: 
Teléfono comercial 1: 
Teléfono comercial 2: 
Teléfono comercial 3:  

Carrera 14 93 B 32 
Bogotá D.C. 
proyectosylogisticasas@gmail.com  
3212090710 
No reportó. 
No reportó. 

Dirección para notificación judicial: 	Carrera 14 93 B 32 
Municipio: 	 Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación: proyectosylogisticasas@gmail.com  
Teléfono para notificación 1: 	3212090710 
Teléfono para notificación 2: 	No reportó. 
Teléfono para notificación 3: 	No reportó. 

La persona jurídica NO autorizó para recibir notificaciones 
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 291 del Código General del Procesos y  67 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
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Cámara de Comercio de Bogotá 

Sede Virtual 	 141 
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

Fecha Expedición: 5 de junio de 2024 Hora: 13:17:15 
Recibo No. AA24976071 

Valor: $ 7,900 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A24976074E75C5 

Verifique el contenido y  confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadoselectronicoa  y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de nanera 
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 

CONSTITUCIÓN 

Por Documento Privado del 7 de abril de 2008 de Empresario, inscrito 
en esta Cámara de Comercio el 14 de abril de 2008, con el No. 01205728 
del Libro IX, se constituyó la sociedad de naturaleza Comercial 
denominada PROYECTOS Y LOGISTICA R E U. 

REFORMAS ESPEC IALES 

Por Acta del 15 de marzo de 2022 de Empresario, inscrito en esta 
Cámara de Comercio el 26 de marzo de 2022, con el No. 02808088 del 
Libro IX, la sociedad cambió su denominación o razón social de 
PROYECTOS Y LOGISTICA R E U a PROYECTOS Y LOGISTICA R. SAS. 

Por Acta del 15 de marzo de 2022 del Empresario, inscrita en esta 
Cámara de Comercio el 26 de Marzo de 2022, con el No. 02808088 del 
Libro IX, la sociedad se transformó de Empresa Unipersonal a sociedad 
por acciones simplificada bajo el nombre de: PROYECTOS Y LOGISTICA R 
SAS. 

TÉRMINO DE DURACIÓN 

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es 
indefinida. 

OBJETO SOCIAL 

La sociedad tendrá como objeto principal A) La administración, 
promoción corretaje, compra y venta de finca raíz, avalúos de 
propiedad, inmuebles y en general todos los negocios relacionados con 
esta/ el diseño, la construcción y el montaje de equipos para 
cualquiera de las áreas de ingeniería en general, así como también la 
asesoría, interventoría y peritazgo dentro de las mismas áreas E) La 
construcción de casas, apartamentos, edificios de todo tipo. C. La 
explotación de las industrias relacionadas con la construcción, la 
propiedad horizontal en todas sus formas o en cualquiera de ellas. D) 
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Sede Virtual 	 11 
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

Fecha Expedición: 5 de junio de 2024 Hora: 13:17:15 
Recibo No. AA24976074 

Valor: $ 7,900 

cóoxoo DE VERIFICACIÓN A24976074E75C5 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadoselectronicoa  y digite el respectivo código, para que visualice la 
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 

asumir la representación de personas naturales o jurídicas, 
nacionales o extranjeras relacionadas o no con el objeto social de 
esta sociedad E) La importación y exportación de productos, equipos y 
productos de repuestos en general. F) La venta, el arrendamiento y la 
administración de equipos y servicios en general. G) Adquirir, 
enajenar, gravar, administrar tomar y dar en arrendamiento los bienes 
muebles e inmuebles indispensables para con su objeto. H) Intervenir 
ante terceros y ante los socios como acreedora o deudora en toda 
clase de operaciones de crédito y seguro que se relacionen con los 
negocios y con los bienes sociales. 1) Celebrar con establecimientos 
de crédito y con compañías aseguradoras todas las operaciones de 
crédito y seguro que se relacionen con los negocios y con los bienes 
sociales. girar, aceptar, endosar, anular, asegurar, cobrar y 
negociar en general títulos valores. La negociación y colocación de 
certificados de ahorros, cedulas, emitir toda clase de bonos, 
celebrar contratos de cuenta corriente, girar endosar, protestar, 
aceptar, garantizar, descontar, otorgar y tener títulos valores y 
efectivos de comercio, y cualquiera otra clase de títulos de 
créditos, o absorber tales empresas, transformarse en otro tipo legal 
de sociedad o fusionarse con otras sociedades, transigir, desistir y 
apelar decisiones de árbitros en cuestiones que tengan interés ante 
terceros o a los asociados mismos o a sus administradores o 
trabajadores, celebrar y ejecutar todos los actos y contratos 
preparatorios, complementarios o accesorios de todas las anteriores 
que se relacionen con la existencia y el funcionamiento de la 
sociedad y los demás que sean conducentes para el logro de sus 
funciones. J) La sociedad podrá servir de garante al representante 
legal, a los socios y a todos los empleados de la sociedad de 
cualquier garantía que sea necesaria para salir del territorio 
colombiano. 1<) La comercialización de materiales relacionados con la 
construcción de obra civil y adecuación de instalaciones 1. El 
suministro e instalación de productos como son pisos, alfombras. 
Cortinas, etc. 2. Mantenimiento mobiliario. 3. Suministro e 
instalación, adecuación o mantenimiento de sistemas autopartes de 
oficina abierta. L) La construcción y/o el mantenimiento y adecuación 
de bienes inmuebles. M) Actividades de cableado estructurado (red 
lógica: voz y datos) . N) Diseño y construcción a centro de cómputo, 
centro de cableado estructurado, equipos de seguridad como control de 
acceso circuito cerrado (sic) tv, red control de incendios y demás 
requeridos. O) Mantenimiento preventivo y correctivo de redes 
eléctricas, cableado estructurado, iluminación, telefonía y equipos 
de cómputo incluyendo asesoría técnica y material. P) . Garantizar, 
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imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
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administrar respaldar y afianzar recursos y obligaciones de terceros 
y/o de cualquier persona natural o jurídica, servicios estos que 
excluyan la actividad aseguradora. Q.  El afianzamiento de contactos 
de arrendamiento y la presentación de todos los servicios inherentes 
a la vigilancia y protección de la celebración de dichos contratos. 
R. La prestación de toda clase de servicios profesionales y asesorías 
en las áreas jurídicas, económicas, contables tributarias, 
financieras y administración en general, ya sea con personal 
vinculado laboralmente a la empresa o por intermedio de personas 
contratadas para el caso. En desarrollo de su objeto social, la 
sociedad podrá: 1. Ejecutar todos los actos y celebrar toda clase de 
contratos mercantiles, civiles, laborales, oficiales, industriales, 
financieros y administrativos relacionados con las actividades que 
constituyen su objeto social, promover, exportar, adquirir dar en 
arrendamiento toda clase de bienes mueble e inmueble corporales e 
incorporales que se relacionan con su objeto social 2. Adquirir, 
enajenar a cualquier título el derecho de usar marcas o nombres 
comerciales, concesiones y derechos o privilegios de cualquier clase, 
3. Participar en toda clase de licitaciones o concursos públicos o 
privados, nacionales o internacionales, tendientes a ejecutar y 
desarrollar su objeto social, directamente a través de consorcios, 
asociaciones, uniones temporales, joint ventures y toda clase de 
contratos de colaboración empresarial, 4. celebrar contratos, 
tramitar y obtener permisos, licencias y concesiones públicas o 
privadas para la realización de su objeto social, al igual de 
construir o adquirir y operar a cualquier título oficinas, sucursales 
agencias o establecimientos de comercio en el país y en el exterior, 
5. Dar y recibir dinero en mutuo, con o sin interés, 6. Otorgar 
garantías reales o personales a fin de adquirir las obligaciones 
necesarias para desarrollar las actividades sociales, 7. Formar parte 
de otras sociedades nacionales o extranjeras que se propongan 
actividades semejantes, accesorias, o complementarias de la empresa 
social o que sean de conveniencia general para los socios, 
adquiriendo o suscribiendo acciones o partes de intereses o haciendo 
aportes de cualquier especies, en general celebrar, ejecutar, 
desarrollar y llevar a término toda clase de contratos, negocios, 
operaciones, gestiones o actos que resulten necesarias para el 
desarrollo de las actividades comprendidas en su objeto social. Y en 
general, desarrollar impulsar o incrementar cualquier otra actividad 
lícita de comercio que tienda al mejor logro de su objeto social. Así 
mismo, podrá realizar cualquier otra actividad económica lícita tanto 
en colombia como en el extranjero. La sociedad podrá llevar a cabo, 
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en general, todas las operaciones, de cualquier naturaleza que ellas 
fueren relacionadas con el objeto mencionado, así como cualesquiera 
actividades similares, conexas o complementarias o que permitan 
facilitar o desarrollar el comercio a la industria de la sociedad. 

CAPITAL 

* CAPITAL AUTORIZADO * 

Valor 	: $10.000.000,00 
No. de acciones 	: 10.000,00 
Valor nominal 	: $1.000,00 

* CAPITAL SUSCRITO * 

Valor 	: $10.000.000,00 
No. de acciones 	: 10.000,00 
Valor nominal 	: $1.000,00 

* CAPITAL PAGADO * 

Valor 	: $10.000.000,00 
No. de acciones 	: 10.000,00 
Valor nominal 	: $1.000,00 

REPRESENTACIÓN LEGAL 

Para su dirección, administración y representación la sociedad tiene 
los siguientes órganos: Representante Legal principal que es el 
Gerente General Principal. Representante Legal Suplente que es el 
Gerente General Suplente en ausencia del Principal. 

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTM4TE LEGAL 

Son funciones del Gerente General las siguientes: A. Representar a la 
sociedad como persona jurídica B. Ejecutar las determinaciones u 
órdenes de la Asamblea General de Accionistas. C. Nombrar y remover 
libremente los empleados de la compañía, excepto los que corresponda 
nombrar a la Asamblea General de Accionistas. D. Ejecutar todos los 
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actos y celebrar los contratos que tiendan a cumplir los fines 
sociales sin límite de cuantía. E. Constituir los apoderados 
judiciales o extrajudiciales que obren de acuerdo con sus 
instrucciones y representen a la sociedad ante cualesquiera 
autoridades, funcionarios o entidades. F. Convocar a la Asamblea 
General de Accionistas en la forma prevista en los estatutos o en la 
ley, y solicitar de la Asamblea General de Accionistas su consejo y 
opinión sobre los asuntos importantes. G. Presentar a la asamblea 
general, para su aprobación o improbación, los estados financieros de 
propósito general junto con los informes de gestión y el proyecto de 
distribución de las utilidades obtenidas. H. Cumplir funciones en 
virtud de delegación expresa de la Asamblea General de Accionistas y 
en los términos de esta. PARAGRAFO PRIMERO. El Gerente General 
Principal se verá investido de los más amplios poderes para actuar en 
toda circunstancia en nombre de la sociedad, y sin límite de cuantía 
en sus operaciones. Así mismo en ausencia del Representante Legal 
Principal que es el Gerente general principal, el Gerente General 
suplente que es el Representante Legal Suplente tendrá las mismas 
funciones, atribuciones y facultades del Gerente General Principal 
que es el Representante Legal Principal, con excepción de aquellas 
facultades que, de acuerdo con estos estatutos, se hayan reservado 
los accionistas o que se encuentren enumeradas en el parágrafo 
siguiente. PARAGRAFO SEGUNDO: Los socios de común acuerdo, y en 
consideración al vinculo que los une y los objetivos de la sociedad 
por ellos conformada, y en orden a precautelar la integridad del 
patrimonio de esta y su conformación, han resuelto establecer las 
siguientes prohibiciones y contraer para con la sociedad, las 
obligaciones complementarias de que da cuenta la siguiente 
enumeración. 1. Para la venta de bienes inmuebles se requiere la 
firma del representante legal principal y del suplente. 2. Si llegase 
a morir el representante legal principal o el suplente, el suplente 
quedara como principal nombrara a alguno de los titulares de las 
acciones como suplente. PARAGRAFO TERCERO: Es función del Gerente 
General cumplir con las funciones aquí establecidas y en especial 
proveer por el debido manejo y conservación del patrimonio. Habrá 
pérdida del carácter vitalicio del cargo, en los casos en que se 
demuestre que, en el manejo de la sociedad, ha habido culpa grave o 
dolo, lo cual, sin perjuicio de las previsiones legales, será 
determinado por el Consejo de Árbitros. El mismo procedimiento se 
seguirá en los casos de incapacidad física o mental permanente del 
Gerente General. 
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NOMBRAMIENTOS 

ILEGALES 

Por Acta del 15 de marzo de 2022, de Empresario, inscrita en esta 
Cámara de Comercio el 26 de marzo de 2022 con el No. 02808088 del 
Libro IX, se designé a: 

CARGO 
	

NOMBRE 
	

IDENTIFICACIÓN 

Gerente General 	Emperatriz 	Rojas 	C.C. No. 000000051765983 
2amudio 

REFORMAS DE ESTATUTOS 

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así: 

DOCUMENTO 	 INSCRIPCIÓN 
Acta del 15 de marzo de 2022 de la 	02808088 del 26 de marzo de 

Empresario 	 2022 del Libro IX 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN 

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 
2005, los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro 
de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, 
siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se 
informa que para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son 
días hábiles. 

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos 
recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean 
resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo. 

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra 
en curso ningún recurso. 
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CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU 

Actividad principal Código Cliii: 	4330 
Actividad secundaria Código Cliii: 	4755 
Otras actividades Código Cliii: 	4111 

TAMAÑO EMPRESARIAL 

De conformidad con lo previsto en el articulo 2.2.1.13.2.1 del 
Decreto 1074 de 2015 y  la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño 
de la empresa es Microempresa 

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o 
inscrito en el formulario ROES: 

Ingresos por actividad ordinaria $ O 
Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el 
período - Cliii : 4330 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

Que, los datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han 
sido puestos a disposición de la Policía Nacional a través de la 
consulta a la base de datos del ROES. 

Los siguientes datos sobre RIT y Planeación son informativos: 
Contribuyente inscrito en el registro RIT de la Dirección de 
impuestos, fecha de inscripción : 19 de marzo de 2022. Fecha de envío 
de información a Planeación : 2 de diciembre de 2022. \n \n Señor 
empresario, si su empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y 
una planta de personal de menos de 200 trabajadores, usted tiene 
derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75% 
en el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo 
año y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009. 
Recuerde ingresar a www.supersociedades.gov.co  para verificar si su 
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones. 
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El presente certificado no constituye permiso de funcionamiento en 
ningún caso. 

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la 
sociedad, a la fecha y hora de su expedición. 

** * **** * ****** ** *** **** **** ** ***** *** ** ** *** ** * ** * ******** **** ******* * 

Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital y 
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999. 

********************************************************************** 

Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y  la 
autorización impartida por la Superintendencia de Industria y 
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996. 

' 
1 
'414 

CONSTANZA PIJFNTESTRUJU.LO 
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL 
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA: 

NOMBRE, DATOS GENERALES Y MATRÍCULA 

Nombre: 	BANCO DAVIVIENDA REGIONAL BOGOTA Y CUNDINAMARCA 
Matrícula No. 	00566835 
Fecha de matrícula: 	27 de septiembre de 1993 
Último año renovado: 	2024 
Fecha de renovación: 	21 de marzo de 2024 
Activos Vinculados: 	$ 37.714.748.018.172 

UBICACIÓN 

Dirección Comercial: 	Calle 28 No. 13A 15 Piso 14 
Municipio: 	Bogotá D.C. 
Correo electrónico: 	notificacionesjudiciales@davivienda.com  
Teléfono comercial 1: 3300000 
Teléfono comercial 2: No reportó. 
Teléfono comercial 3: No reportó. 

Dirección para notificación judicial: Av El Dorado No. 68C-61 E 10 
Municipio: 	 Bogotá D.C. 
Correo 	electrónico 	de 	notificación: 
notificacionesjudiciales@davivienda.com  

- CASA PRINCIPAL 

Nombre Sociedad (Casa Principal) : BANCO DAVIVIENDA 5 A 
NIT: 	 8600343137 
Domicilio Casa Principal: 	Bogotá D.C. 
Dirección: 	 Av El Dorado 68 C - 61 P 10 
Teléfono: 	 3300000 

CAMBIOS DE NOMBRE 

Por Documento Privado del 14 de agosto de 1997, inscrito el 21 de 
agosto de 1997 bajo el No.78.087 del libro VI la sucursal cambió su 
nombre de: CORPORACION COLOMBIANA DE AHORRO Y VIVIENDA DAVIVIENDA, 
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por el de: BANCO DAVIVIENDA. 

Por Acta No. 557 de la Junta Directiva, del 25 de mayo de 1999, 
inscrita el 4 de junio de 1999 bajo el número 88655 del libro VI, 
aclaran el nombre de la sucursal en el sentido de indicar que el 
nombre correcto es: Sucursal Bogotá del BANCO DAVIVIENDA S.A. 

Por Acta de la Junta Directiva del 29 de junio de 2010, inscrita el 
11 de agosto de 2010 bajo el número 189834 del libro VI, la sucursal 
de la referencia cambió su nombre de: Sucursal Bogotá del BANCO 
DAVIVIENDA S.A., por el de: REGIONAL BOGOTA Y CUNDINAMARCA. 

Por Acta No 836 de la Junta Directiva del 26 de junio de 2012, 
inscrita el 15 de agosto de 2012 bajo el número 00214086 del libro 
VI, la sucursal de la referencia cambió su nombre de: Regional Bogotá 
y Cundinamarca, por el de: BANCO DAVIVIENDA REGIONAL BOGOTÁ Y 
CUNDINAMARCA. 

NOMBRAMIENTO (S) 

Por Acta No. 961 del 24 de abril de 
en esta Cámara de Comercio el 3 de 
de]. Libro VI, se designó a: 

2018, de Junta Directiva, inscrita 
agosto de 2018 con el No. 00284634 

CARGO 
	

NOMBRE 
	

IDENTIFICACIÓN 

Gerente 	Juan 	Carlos 	Pulido 	C.C. No. 80420590 
Castro 

Por Acta No. 836 del 26 de junio de 2012, de Junta Directiva, inscrita 
en esta Cámara de Comercio el 30 de agosto de 2012 con el No. 00214536 
del Libro VI, se designó a: 

CARGO 	NOMBRE 	IDENTIFICACIÓN 

Suplente 	Del 	Gloria 	Amparo 	Ruiz 	C.C. No. 41698402 
Gerente 	Paniagua 
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---------------------------------------------------------------------------------------------- 
Suplente 	Del 	Yebrail Romero Vargas 	C.C. No. 79571743 
Gerente 

Suplente 	Del 	Eliana Patricia Robayo 	C.C. No. 52079940 
Gerente 	Rubio 

Suplente 	Del 	Victor Luis Diaz Diaz 	C.C. No. 4103780 
Gerente 

Por Acta No. 1067 de]. 13 de septiembre de 2022, de Junta Directiva, 
inscrita en esta Cámara de Comercio el 6 de diciembre de 2022 con el 
No. 00334587 del Libro VI, se designó a: 

CARGO 	NOMBRE 	IDENTIFICACIÓN 

Suplente 	Del 	Ricardo 	Jose Alcocer 	C.C. No. 1128047902 
Gerente 	Fernandez 

Por Acta No. 914 del 23 de febrero de 2016, de Junta Directiva, 
inscrita en esta Cámara de Comercio el 20 de mayo de 2016 con el No. 
00257789 del Libro VI, se designó a: 

CARGO 	NOMBRE 	IDENTIFICACIÓN 

Representante 	Victoria 	Eugenia 	C.C. No. 37860416 
Legal 	Para 	Vargas Mateus 	 - 
Efectos 
Judiciales 

Por Acta No. 945 del 25 de julio de 2017, de Junta Directiva, inscrita 
en esta Cámara de Comercio el 14 de noviembre de 2017 con el No. 
00275786 del Libro VI, se designó a: 

CARGO 	NOMBRE 	IDENTIFICACIÓN 

Representante 	Ricardo Duran Vinazco 	C.C. No. 79311738 
Legal 	Para 
Efectos 
Judiciales 

Por Acta No. 858 del 18 de junio de 2013, de Junta Directiva, inscrita 
en esta Cámara de Comercio el 4 de septiembre de 2013 con el No. 
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----------------------------------------------------------------------------------------------
00226158 del Libro VI, se designó a: 

CARGO 

Representante 
Legal 	Para 
Efectos 
Judiciales 	Y 
Administrativos 

NOMBRE 
	

IDENTIFICACIÓN 

Clara mes Gomez Duran 	C.C. No. 39694574 

Por Acta No. 874 del 11 de marzo de 2014, de Junta Directiva, inscrita 
en esta Cámara de Comercio el 3 de junio de 2014 con el No. 00234770 
del Libro VI, se designó a: 

CARGO 	NOMBRE 	IDENTIFICACIÓN 

Suplente 	Del 	Angela 	Mercedes 	C.C. No. 41920573 
Gerente 	Gutierrez Mejia 

Por Acta No. 1109 del 16 de febrero de 2024, de Junta Directiva, 
inscrita en esta Cámara de Comercio el 21 de marzo de 2024 con el No. 
00349974 del Libro VI, se designó a: 

CARGO 
	

NOMBRE 
	

IDENTIFICACIÓN 

Suplente 	Del 
Gerente 	Y 
Representante 
Legal De La 
Regional 
Bogotá 	Y 
Cundinamarca. 

Luis 	Alfredo Spataro 	C.C. No. 79718426 
Solano 

Por Acta No. 989 del 22 de octubre de 2019, de Junta Directiva, 
inscrita en esta Cámara de Comercio el 28 de enero de 2020 con el No. 
00303273 del Libro VI, se designó a: 

CARGO 	NOMBRE 
	

IDENTIFICACIÓN 

Suplente 	Del 	William 	Roberto 	C.C. No. 80398184 
Gerente 	Quiroga Garcia 

Página 4 de 16 



11EL  1 	
Cámara de Comercio de Bogotá 

Sede Virtual 

CERTIFICADO DE MATR±CULA DE SUCURSAL NACIONAL 

Fecha Expedición: 29 de julio de 2024 Hora: 17:52:16 
Recibo No. AB24223093 

Valor: $ 3,700 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B24223093D840C 

Verifique el contenido y  confiabilidad de este certificado, ingresando a 
~.ccb.org.co/certífícadoselectronícos y digite el respectivo código • para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 

Suplente 	Del 	Fabian Lopez Leon 	C.C. No. 79453617 
Gerente 

Por Acta No. 836 dei 26 de junio de 2012, de Junta Directiva, inscrita 
en esta Cámara de Comercio el 30 de agosto de 2012 con el No. 00214536 
del Libro VI, se designó a: 

CARGO 	NOMBRE 	IDENTIFICACIÓN 

Representante 	Maritza 	Liliana 	C.C. No. 51993426 
Legal 	Para 	Linares Rico 
Efectos 
Judiciales 	Y 
Administrativos 

Representante 	Bernardo 	Enrique 	C.C. No. 88218527 
Legal 	Para Rivera Mejia 
Efectos 
Judiciales 	Y 
Administrativos 

Representante 	Jackelin 	Triana 	C.C. No. 52167151 
Legal Para Castillo 
Efectos 
Judiciales 	Y 
Administrativos 

Representante 	Aida 	Marina 	Vivas 	C.C. No. 51692032 
Legal 	Para Aguilera 
Efectos 
Judiciales 	Y 
Administrativos 

Representante 	Eduardo Lozano Delgado 	C.C. No. 19313996 
Legal 	Para 
Efectos 
Judiciales 	Y 
Administrativos 

Representante 	Andres 	Fernando 	C.C. No. 7226734 
Legal 	Para 	Carrillo Rivera 
Efectos 
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Judiciales 	Y 
Administrativos 

Representante 
Legal 	Para 
Efectos 
Judiciales 	Y 
Administrativos 

Representante 
Legal 	Para 
Efectos 
Judiciales 	Y 
Administrativos 

Representante 
Legal 	Para 
Efectos 
Judiciales 	Y 
Administrativos 

Alfredo 	Benavides 	C.C. No. 79283505 
Zarate 

Rodolfo 	Alejandro 	C.C. No. 14220199 
Alarcon Rojas 

Alberto 	De 	Jesus 	C.C. No. 8693620 
Rivera Mann 

Por Acta No. 993 del 17 de diciembre de 2019, de Junta Directiva, 
inscrita en esta Cámara de Comercio el 4 de marzo de 2020 con el No. 
00305022 del Libro VI, se designé a: 

CARGO 	NOMBRE 	IDENTIFICACIÓN 

Representante 	Esperanza 
Legal 	Para Meza 
Efectos 
Judiciales 

Sastoque 	C.C. No. 35330520 

Por Acta No. 973 del 11 de diciembre de 2018, de Junta Directiva, 
inscrita en esta Cámara de Comercio el 22 de marzo de 2019 con el No. 
00292684 del Libro VI, se designé a: 

CARGO 	NOMBRE 	IDENTIFICACIÓN 

Representante 	Zulma 	Rocio 	Baquero 	C.C. No. 52152059 
Legal 	Para Maldonado 
Efectos 
Judiciales 
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Por Acta No. 974 del 29 de enero de 2019, de Junta Directiva, inscrita 
en esta Cámara de Comercio el 22 de marzo de 2019 con el No. 00292685 
del Libro VI, se designó a: 

CARGO 	NOMBRE 

Representante 	Marcela Rojas Franky 
Legal 	Para 
Fines 
Judiciales 

IDENTIFICACIÓN 

C.C. No. 52252439 

Sin perjuicio en lo dispuesto en el Artículo 164 del Código de 
Comercio, mediante Acta No. 859 de la Junta Directiva, del 16 de 
julio de 2013, inscrita el 30 de agosto de. 2013, bajo el No. 00226026 
del libro VI, se remueve a Ruiz Paniagua Gloria Amparo como 
representante legal (suplente del Gerente) 

Sin perjuicio en lo dispuesto en el Artículo 164 del Código de 
Comercio, mediante Acta No. 874 de la Junta Directiva, del 11 de 
marzo de 2014, inscrita el 30 de mayo de 2014, bajo el No. 00234684 
del libro VI, se remueve a Eliana Patricia Robayo Rubio como 
representante legal (suplente del gerente) y a Juan Leonardo Acosta 
Cano como representante legal para efectos judiciales y 
administrativos. 

Sin perjuicio en lo dispuesto en el Artículo 164 del Código de 
Comercio, mediante Acta No. 907 de la Junta Directiva, del 27 de 
octubre de 2015, inscrita el 3 de febrero de 2016, bajo los Nos. 
00253988 y 00253989 del libro VI, se remueve a Aida Marina Vivas 
Aguilera y Clara Inés Gómez Duran como representantes legales para 
efectos judiciales y administrativos. 

Sin perjuicio en lo dispuesto en el Artículo 164 del Código de 
Comercio, mediante Acta No. 945 de la Junta Directiva, del 25 de 
julio 2017, inscrita el 14 de noviembre de 2017, bajo los Nos. 
00275788 del libro VI, se remueve a Romero Vargas Mebrail como 
suplente del representante legal para efectos judiciales y 
administrativos. 

Sin perjuicio en lo dispuesto en el Artículo 164 del Código de 
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Comercio, mediante Acta No. 971 de la Junta de Directiva, del 6 de 
noviembre de 2018, inscrita el 22 de enero de 2019 bajo el número 
00289963 del libro VI, se aprueba la remoción del señor Ricardo Duran 
Vinazco como representante legal para efectos judiciales. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 164 del Código de 
Comercio, mediante Acta No. 973 de la Junta Directiva, del 11 de 
diciembre de 2018, inscrita el 22 de Marzo de 2019, bajo el No. 
00292695 del libro IX, se revocó la designación de la señora Angela 
Mercedes Gutiérrez Mejía como Suplente del Representante legal 
(Suplente del Gerente) 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 164 del Código de 
Comercio, mediante Acta No. 1010 de la Junta Directiva, del 19 de 
agosto de 2020, inscrita el 22 de Octubre de 2020, bajo el No. 
00309627 del libro VI, se aprobó la remoción de Díaz Diaz Víctor Luis 
como Suplente del Gerente. 

FACULTADES Y LIMITACIONES 

Para efectos Judiciales: Será representante legal para efectos 
judiciales del BANCO DAVIVIENDA S.A. Para actuaciones judiciales de 
cualquier 	naturaleza, 	ante 	cualquier 	juzgado, 	tribunal, 
superintendencia, notaría, centro de conciliación, tanto en calidad 
de demandante, demandado, acreedor, deudor y/o cualquier otra 
calidad, en todos los municipios del departamento de Cundinamarca, 
así como en los demás municipios en los que se establezcan agencias 
dependientes de la regional Bogotá y Cundinamarca del BANCO 
DAVIVIENDA. Este representante tendrá las facultades para constituir 
apoderados, conciliar, desistir, transigir, absolver interrogatorios 
de parte, atender cualquier tipo de diligencia judicial y, en 
general, para tomar todas las decisiones y realizar todas las 
gestiones necesarias en nombre del BANCO DAVIVIENDA S.A. Así mismo, 
este representante tendrá las facultades para conciliar hasta por la 
suma de trescientos millones de pesos m/cte. ($300.000.000), en cada 
caso. Facultades del Representante Legal para Efectos Judiciales 
Zulma Rocio Baquero Maldonado: Será representante legal para efectos 
judiciales del BANCO DAVIVIENDA SA. Para actuaciones judiciales de 
cualquier 	naturaleza, 	ante 	cualquier 	juzgado, 	tribunal, 
superintendencia, notaría, centro de conciliación, tanto en calidad 
de demandante, demandado, acreedor, deudor y/o cualquier otra 
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calidad, en todos los municipios del Departamento de Cundinamarca, 
así como en los demás municipios en los que se establezcan agencias 
dependientes de la Regional Bogotá y Cundinamarca del BANCO 
DAVIVIENDA. Este representante tendrá las facultades para constituir 
apoderados, conciliar, desistir, transigir, absolver interrogatorios 
de parte, atender cualquier tipo de diligencia judicial y, en 
general, para tomar todas las decisiones y realizar todas las 
gestiones necesarias en nombre del BANCO DAVIVIENDA SA. Se aclaró que 
este nombramiento es adicional a los suplentes actualmente designados 
y posesionados. Así mismo, este representante tendrá las facultades 
para conciliar hasta por la suma de quinientos millones de pesos 
M/Cte. ($500.000.000), en cada caso. 

Facultades del Gerente y suplente del Gerente: El Gerente y el 
suplente del Gerente tendrán las facultades que han sido otorgadas en 
el Artículo 74 del estatuto orgánico del sistema financiero, el cual 
indica: La persona que ejerza la gerencia de un establecimiento 
bancario, (. . .) sea como gerente o subgerente, tendrá la personeria 
para todos los efectos legales y se presume, en ejercicio de su 
cargo, que tiene autorización de la respectiva junta paia llevar la 
representación obligar a la entidad frente terceros, aunque no exhiba 
la 	constancia de tal autorización ( ... ) . El suplente del Gerente 
ejercerá sus facultades en las ausencias accidentales, temporales o 
absolutas del gerente. Facultades del representante legal para 
efectos judiciales administrativos: Los representantes legales para 
efectos judiciales y administrativos tendrán la representación legal 
del BANCO DAVIVIENDA S.A. En la regional Bogotá y Cundinamarca para 
actuaciones prejudiciales, judiciales o administrativas, cualquiera 
que sea su naturaleza, tanto en calidad de demandante, demandado o de 
cualquier otra índole. Estos representantes tendrán facultades para 
constituir apoderados, conciliar, transigir y en general para tomar 
todas las decisiones y realizar todas las gestiones necesarias en 
nombre del BANCO DAVIVIENDA S.A. Hasta por la suma de $300.000.000,00 
en cada uno de los casos. Los representantes nombrados podrán actuar 
conjunta o separadamente. Facultades para la Representante Legal 
judicial Esperanza Sastoque Meza: Será representante legal para 
efectos judiciales del BANCO DAVIVIENDA S.A. para actuaciones 
judiciales de cualquier naturaleza, ante cualquier juzgado, tribunal, 
superintendencia, notaría, centro de conciliación, tanto en calidad 
de demandante, demandado, acreedor, deudor yio cualquier otra 
calidad, en todos los municipios del Departamento de Cundinamarca, 

Página 9 de 16 



Ce*  1 	Cámara de Comercio de Bogotá 

Sede Virtual 

CERTIFICADO DE MATRÍCULA DE SUCURSAL NACIONAL 

Fecha Expedición: 29 de julio de 2024 Hora: 17:52:16 
Recibo No. AB24223093 

Valor: $ 3,700 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B24223093D840C 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.orq.co/certificadoselectronicos  y dijite el respectivo código, para que visualice la 
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expedición. - 

así como en los demás municipios en los que se establezcan agencias 
dependientes de la Regional Bogotá y Cundinamarca del BANCO 
DAVIVIENDA. Este representante tendrá las facultades para, conciliar, 
desistir, transigir, absolver interrogatorios de parte, atender 
cualquier tipo de diligencia judicial y, en general, para tomar todas 
las decisiones y realizar todas las gestiones necesarias en nombre 
del BANCO DAVIVIENDA S.A., hasta por la suma de quinientos millones 
de pesos ($500.000.000), en cada caso. La Representante Legal Para 
Efectos Judiciales Y Administrativos Jackelin Triana Castillo, 
identificada con cédula 52.167.151, representante legal del Banco 
para efectos judiciales, Regional Bogotá y Cundinamarca, tiene 
facultades para que adelantar actuaciones en nombre del Banco en los 
procesos judiciales y de insolvencia en los que este se haga parte, 
hasta 570 SMMLV. 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU 

Actividad principal Código CIIU: 	6412 

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS CASA PRINCIPAL 

Por Escritura Pública No.167, Notaría 14 de Bogotá del 30 de enero de 
1.973, inscrita el 7 de noviembre de 1.986, bajo el No. 200.431 del 
libro IX, la sociedad cambió su nombre de: CORPORACION COLOMBIANA DE 
AHORRO Y VIVIENDA - COLDEAHORRO por el DE CORPORACION COLOMBIANA 
AHORRO Y VIVIENDA - DAVIVIENDA. 

Por E.P. No. 3890, Notaría 18 de Santafe de Bogotá D.C., del 25 de 
julio de 1.997, inscrita el 29 de julio de 1.997 bajo el No. 595260 
del libro IX, la sociedad se convirtió de corporación de ahorro y 
vivienda a banco comercial, bajo el nombre de "BANCO DAVIVIENDA 
S.A.". 

Por Escritura Pública No. 0001234 de Notaría 18 de Santafé de Bogotá 
D.C. Del 09 de abril de 1999, inscrita el 16 de abril de 1999 bajo el 
número 00676213 del libro IX, la sociedad cambió su nombre de: BANCO 
DAVIVIENDA S.A., por el de: BANCO DAVIVIENDA S.A., pero en sus 
relaciones comerciales podrá identificarse como BANCO DAVIVIENDA o 
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utilizar la sigla DAVIVIENDA. 

Por Escritura Pública No. 4541 del 28 de agosto de 2000 de la Notaría 
18 de Santa Fe de Bogotá D.C., inscrita el 31 de agosto de 2000 bajo 
el número 00742959 del libro IX, la sociedad de la referencia, 
adquirido la totalidad de las acciones de la sociedad DELTA BOLÍVAR 
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL S.A., absorbiendo su empresa y 
patrimonio, sociedad que se disuelve sin liquidarse. 

Por Escritura Pública No. 2369 del 27 de abril de 2006 de la Notaría 
01 de Bogotá D.C., inscrita el 02 de mayo de 2006 bajo el número 
1052924 del libro IX, la sociedad de la referencia absorbió mediante 
fusión a la sociedad BANSUPERIOR S.A la cual se disuelve sin 
liquidarse. 

Por Escritura Pública No. 0007019 del 29 de agosto de 2007, de la 
Notaría 71 de Bogotá D.C., inscrita el 03 de septiembre de 2007 bajo 
el número 01154960 del libro IX, la sociedad de la referencia 
absorbió mediante fusión a la sociedad GRANBANCO S.A. (absorbida), 
que se disuelve sin liquidarse. 

por Escritura Pública No. 9557 de la Notaría 19 de Bogotá D.C., del 
31 de julio de 2012, inscrita el 31 de julio de 2012 bajo el número 
01654851 del libro IX, la sociedad de la referencia (absorbente) 
absorbe mediante fusión a la sociedad CONFINANCIERA S.A. COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO la cual se disuelve sin liquidarse. 

Por Escritura Pública No. 01 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del 4 
de enero de 2016, inscrita el 4 de enero de 2016 bajo el número 
02050579 del libro IX, la sociedad de la referencia (absorbente) 
absorbe mediante fusión a la sociedad LEASING BOLÍVAR 5 A COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO la cual se disuelve sin liquidarse y transfiere en 
bloque la totalidad de su patrimonio a la sociedad absorbente. 

E.P. NO. 	FECHA 	NOTARlA 	INSCRIPCION 
3892 	16-X 	-1972 	14 BOGOTA 	7-XI -1986- 200.429 
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2510 25-VI -1973 14 BOGOTA 7-XI -1986- 200.433 
1754 26-y -1975 14 BOGOTA 7-XI -1986- 200.434 
2022 22-VI -1976 14 BOGOTA 7-XI -1986- 200.435 
537 15-VI -1978 17 BOGOTA 7-XI -1986- 200.436 

1044 1-X -1979 17 BOGOTA 7-XI -1986- 200.437 
4396 14-XII -1983 18 BOGOTA 7-XI -1986- 200.438 
5388 12-XII -1985 18 BOGOTA 7-XI -1986- 200.439 
5093 25-XI -1986 18 BOGOTA 4-1V -1988- 232.470 
3925 9-IX -1987 18 BOGOTA 4-1V -1988- 232.471 
6242 28-XII -1987 18 BOGOTA 6-XII -1989- 281.736 
5166 14- XI -1989 18 BOGOTA 6-XII -1989- 281.743 
3044 26-VII -1973 14 BOGOTA 15-111 -1990- 289.544 
5706 18 -IX -1992 18 STAFE BTA 21- IX -1992- 379.261 
5681 24-VIII-1993 18 STAFE BTA 2-IX- -1993- 418.503 
3047 9- VI- 1994 18 STAFE BTA 15- VI- 	1994- 451.386 

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así: 

DOCUMENTO 
E. P. No. 0003890 del 25 de julio 
de 1997 de la Notaría 18 de Bogotá 
D.C. 
E. P. No. 0005600 del 15 de 
octubre de 1997 de la Notaría 18 
de Bogotá D.C. 
E. P. No. 0001234 del 9 de abril 
de 1999 de la Notaría 18 de Bogotá 
D.C. 
Cert. Cap. del 11 de noviembre de 
1999 de la Revisor Fiscal 
E. P. No. 0004541 del 28 de agosto 
de 2000 de la Notaría 18 de Bogotá 
D.C. 
E. P. No. 0001167 del 26 de marzo 
de 2001 de la Notaría 18 de Bogotá 
D.C. 
E. P. No. 0003736 del 22 de agosto 
de 2001 de la Notaría 18 de Bogotá 
D.C. 
E. P. No. 0005145 del 17 de 
octubre de 2003 de la Notaría 18 

INSCRIPCIÓN 
00595260 del 29 de julit de 
1997 del Libro IX 

00607493 del 23 de octubre de 
1997 del Libro IX 

00676213 del 16 de abril de 
1999 del Libro IX 

00705616 del 29 de noviembre 
de 1999 del Libro IX 
00742959 del 31 de agosto de 
2000 del Libro IX 

00770328 del 27 de marzo de 
2001 del Libro IX 

00791754 del 29 de agosto de 
2001 del Libro IX 

00904710 del 31 de octubre de 
2003 del Libro IX 
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de Bogotá D.C. 
E. P. No. 0007165 del 1 de 
diciembre de 2004 de la Notaría 18 
de Bogotá D.C. 
E. P. No. 0001376 del 17 de 
febrero de 2005 de la Notaría 18 
de Bogotá D.C. 
E. P. No. 0002369 del 27 de abril 
de 2006 de la Notaría 1 de Bogotá 
D.C. 
Cert. Cap. No. 0000001 del 14 de 
julio de 2006 de la Revisor Fiscal 
E. P. No. 0003211 del 2 de octubre 
de 2006 de la Notaría 11 de Bogotá 
D.C. 
E. P. No. 0002560 del 29 de marzo 
de 2007 de la Notaría 71 de Bogotá 
D.C. 
E. P. No. 0007019 del 29 de agosto 
de 2007 de la Notaría 71 de Bogotá 
D.C. 
Doc. Priv. No. 0000001 del 30 de 
septiembre de 2008 de la Revisor 
Fiscal 
E. P. No. 2596 del 24 de marzo de 
2009 de la Notaría 71 de Bogotá 
D.C. 
E. P. No. 10647 del 30 de 
diciembre de 2009 de la Notaría 71 
de Bogotá D.C. 
E. P. No. 3202 del 30 de abril de 
2010 de la Notaría 71 de Bogotá 
D.C. 
E. P. No. 3661 del 25 de junio de 
2010 de la Notaría 71 de Bogotá 
D.C. 
E. P. No. 8336 del 2 de septiembre 
de 2010 de la Notaría 29 de Bogotá 
D.C. 
E. P. No. 9557 del 31 de julio de 
2012 de la Notaría 29 de Bogotá 
D.C. 

00973452 del 24 de enero de 
2005 del Libro IX 

00978267 del 23 de febrero de 
2005 del Libro IX 

01052924 del 2 de mayo de 2006 
del Libro IX 

01067098 del 17 de julio de 
2006 del Libro IX 
01086298 del 23 de octubre de 
2006 del Libro IX 

01120634 del 30 de marzo de 
2007 del Libro IX 

01154960 del 3 de septiembre 
de 2007 del Libro IX 

01246106 del 1 de octubre de 
2008 del Libro IX 

01285998 del 30 de marzo de 
2009 del Libro IX 

01358234 del 1 de febrero de 
2010 del Libro IX 

01380517 del 4 de mayo de 2010 
del Libro IX 

01394285 del 25 de junio de 
2010 del Libro IX 

01412856 del 9 de septiembre 
de 2010 del Libro IX 

01654851 del 31 de julio de 
2012 del Libro IX 
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E. E. No. 7356 del 21 de junio de 
2013 de la Notaría 29 de Bogotá 
D.C. 
E. E. No. 7356 del 21 de junio de 
2013 de la Notaría 29 de Bogotá 
D.C. 
E. E. No. 3978 del 8 de abril de 
2014 de la Notaría 29 de Bogotá 
D.C. 
E. E. No. 3544 del 30 de marzo de 
2015 de la Notaría 29 de Bogotá 
D.C. 
E. E. No. 18946 del 30 de 
diciembre de 2015 de la Notaría 29 
de Bogotá D.C. 
E. P. No. 01 del 4 de enero de 
2016 de la Notaría 29 de Bogotá 
D.C. 
E. E. No. 6587 del 14 de abril de 
2016 de la Notaría 29 de Bogotá 
D.C. 
E. E. No. 7811 del 27 de abril de 
2018 de la Notaría 29 de Bogotá 
D.C. 
E. E. No. 6774 del 12 de abril de 
2019 de la Notaría 29 de Bogotá 
D.C. 
E. E. No. 8382 del 16 de abril de 
2021 de la Notaría 29 de Bogotá 
D.C. 
E. E. No. 7882 del 26 de abril de 
2022 de la Notaría 29 de Bogotá 
D.C. 

01742777 del 26 de junio de 
2013 del Libro IX 

01749401 del 18 de julio de 
2013 del Libro IX 

01826817 del 14 de abril de 
2014 del Libro IX 

01928286 del 9 de abril de 
2015 del Libro IX 

02050969 del 6 de enero de 
2016 del Libro IX 

02050579 del 4 de enero de 
2016 del Libro IX 

02095391 del 20 de abril de 
2016 del Libro IX 

02339044 del 10 de mayo de 
2018 del Libro IX 

02462229 del 6 de mayo de 2019 
del Libro IX 

02698232 del 23 de abril de 
2021 del Libro IX 

02838148 del 11 de mayo de 
2022 del Libro IX 

Los estatutos de la casa principal han sido reformados así: 

DOCUMENTO 	 INSCRIECIÓN 
E. E. No. 9557 del 31 de julio de 	00215275 del 21 de septiembre 
2012 de la Notaría 29 de Bogotá 	de 2012 del Libro VI 
D.C. 
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SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LA PERSONA JURÍDICA 
PROPIETARIA DE LA SUCURSAL, DEBERÁ SOLICITAR EL RESPECTIVO 
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL. 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN 

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 
2005, los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro 
de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripcián, 
siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se 
informa que para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son 
días hábiles. 

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos 
recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean 
resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo. 

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra 
en curso ningún recurso. 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

La información anterior ha sido tomada directamente del formulario de 
matrícula diligenciado por el comerciante. 

Que, los datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han 
sido puestos a disposición de la Policía Nacional a través de la 
consulta a la base de datos del RUES. 

El presente certificado no constituye permiso de funcionamiento en 
ningún caso. 

** ** **** ** * * ** * * *** ** **** ** ** * ** ** *** ** ***** ** * ** * *** * **** * * ****** ** ** 

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la 
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sucursal, a la fecha y hora de su expedición; 

* ** *** * *** * *** ** *** **** ** *** ** **** *** ***** * ** ** *** ***** **** * * *** ** * ** * 
Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital y 
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999. 

**** ** * *** ** * * ****** *** * ** ***** **** *** * * * ** *** ** * ** * **** * **** * ***** *** 

Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la 
autorización impartida por la Superintendencia de Industria y 
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996. 
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CESION DE CREDFrO 

Nosotros, VICTORIA EUGENIA VARGAS MATEUS, mayor de edad, domiciliada en la 
ciudad de Bogotá, identificada con cédula de ciudadania No. 37.860.416, obrando en mi 
calidad de representante legal para efectos Judiciales de la regional Bogotá y 
Cundinamarca del BANCO DAVIVIENDA S.A; establecimiento de crédito legalmente 
cónstituido, con NIT No, 860034313-7 y  con domicilio principal en la ciudad de Bogotá, 
todo lo cual acredito con copia del certificado de Existencia y Representación Legal 
expedido por la Cámara'de Comercio de Bogotá, quien para los efectos del presente 
acuerdo se denominara el CEDENTE y de otra parte EMPERATRIZ ROJAS ZAMUDIO, 
mayor de edad identificada con cédula de ciudadanía No. 51765983 con domicilio en la 
ciudad de Bogotá, actuando en nombre y representación de la sociedad PROYECTOS 
Y LOGISTICA R. SAS, sociedad de carácter comercial, con NIT. No. 900.211.709-3, y 
domicilio en la ciudad de Bogotá, que para los efectos del presente acuerdo se 
denominara el CESIONARIO, hemos acordado CEDER el crédito que tiene el BANCO 
DAVIVIENDA S.A. dentro del proceso EJECUTIVO DE MAYOR CUANTÍA No. 
11001310302620190004500, contra la sociedad TECNOLOGÍA EN INGENIERIA SAS 
INTELCOL SAS y JORGE ARTURO PINZÓN GALINDO que cursa en el Juzgado 
Veintiséis (26) Civil del Circuito de Bogotá previo los siguientes 

ANTECEDENTES 

La empresa demanda TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA SAS INTELCOL SAS con 
el aval del señor 	JORGE ARTURO PINZÓN GALINDO, 	es deudora de la 
obligación No. 07300323006733420, obligación que se encuentra demandada en 

C. el proceso judicial antes señalado,, presentando a su cargo y a favor del Banco 
Davivienda S.A. la siguiente situación a saber: 

OBLIGACION DEMANDADA NUMERO 	SALDO CAPITAL 
07300323006733420 	 $301.877.767,82 

Los intereses incorporados en el pagaré y los de mora corresponden a los que 
obran en la liquidación de crédito aprobada al interior del 	proceso ejecutivo  
menos 	la imputación que corresponda al abono realizado por el demandado 
JORGE ARTURO PINZÓN GALINDO por la suma de $211.825.000 m/cte, como 
se informó oportunamente al Despacho Judicial. 

Por haberse materializado una de las causales de aceleración de los créditós, el 
BANCO DAVIVIENDA S.A. decidió impetrar demanda ejecutiva de mayor cuantía. 
contra TECNOLOGIA EN INGENIERÍA SAS INTELCOL SAS y JORGE 
ARTURO PINZÓN GALINDO, la cual correspondió por reparto al juzgado 26 Civil 
del Circuito de Bogotá, en demanda presentada el día 11 de enero de 2019 



CONTRATO DE CESION 

El contrato de cesión aquí celebrado se rige por las siguientes clausulas: 

PRIMERA- CESION DE CREDITO: EL CEDENTE, en su calidad de demandante del 
proceso que cursa en el Juzgado Veintiséis Civil del Circuito de Bogotá y bajo radicado 
11001310302620190004500, señalado en los antecedentes del contrato, CEDE la 
totalidad de los derechos que en su calidad goza dentro del mismo, los créditos 
igualmente antes señalados base de tal ejecución al CESIONARIO, quien a su vez 
manifiesta expresamente que conoce y acepta el estado actual del mencionado proceso 
y la totalidad de las actuaciones surtidas dentro del mismo. 
SEGUNDA- VALOR DE LA CESION -EL CEDENTE y el CESIONARIO han estimado 
como monto total de la cesión del crédito, antes señalado en el presente documento, la 
suma de CIENTO TREINTA Y TRES 	MILLONES DE PESOS ($133.000.000), los 
cuáles serán abonados a discreción del Banco Davivienda, tanto a la obligación de los 
antecedentes del presente contrato y que es cobrada judicialmente, como a los gastos 
judiciales y honorarios de abogado que a la fecha se han causado por el mencionado 
proceso ejecutivo 
TERCERA- COSTAS y GASTOS JUDICIALES - A partir de la firma de la cesión aquí 
constituida, todas las costas y gastos judiciales causados correrán por cuenta del 
CESIONARIO, 	independientemente de 	cómo sea dispuesto por el juzgado su 
reconocimiento como subrogatorio, y que el mismo se pueda llegar a producir en fecha 
posterior a la acusación de estas costas o gastos. 
CUARTA- RESPONSABILIDAD DEL CESIONARIO - A partir de la firma de la cesión 
aquí constituida e independientemente del reconocimiento que como demandante 
disponga el juzgado de conocimiento respecto del CESIONARIO, este desde ahora 
asume en su integridad la responsabilidad que por cualquier tipo de actuación, 
condena, decisión judicial o cualquier otro tipo de circunstancia relacionada con el 

19 proceso judicial o con las obligaciones antes señaladas se generen, y con el mismo 

IMIN,  asumirá en nombre del Banco Davivienda S.A. cualquier tipo de condena o suma a que 
llegare por estos asuntos a ser condenada u obligada al pago. 
QUINTA- EXISTENCIA DEL CREDITO - EL CEDENTE garantiza que a la fecha de 
suscripción del 	presente contrato el crédito objeto de la cesión existe y que no se ha 
proferido orden o disposición judicial que lo haya dejado sin valor o efecto. 
SEXTA.- RESPONSABILIDAD Y OBLIGACIONES - EL CEDENTE responde al 
CESIONARIO de la existencia del proceso judicial a la fecha y declara no haber 
enajenado antes el crédito objeto de la cesión. El CEDENTE no responde por el 
resultado del proceso judicial antes señalado, ni efectos de sus providencias, ni por 
eventuales pasadas, presentes o futuras declaratorias de nulidad, ni por las decisiones 
que se adopten por cualquier tipo de incidente adelantado por las partes o por terceros, 
ni por la solvencia de la deudora ni de los demandados del proceso, ni por el estado 
actual ni futuro de los bienes objeto de medidas cautelares, ni por actos, intervenciones, 
acumulaciones de demandas, embargos preferentes o prevalentes y en general 
cualquier medida que afecte los créditos yio el proceso que cede. 
EL CESIONARIO declara que conoce el estado actual del proceso judicial antes 
señalado, aceptando a partir de la fecha su responsabilidad respecto de las actuaciones 
pasadas, presentes o futuras que en los mismos se hayan o se lleguen a adelantar, así 
como aceptando expresamente sus condiciones actuales y renunciando a cualquier 
reclamación posterior frente al derecho que aquí se cede (articulo 1.964 C.C. Y s.s.); 
igualmente el CESIONARIO manifiesta que por razones de defensa técnica y de ius 

r*. 



postulandi, se ha asesorado debidamente de un abogado para conocer el estado del 
proceso que se cede, sus resultas y eventualidades respecto de lo actuado hasta la 
fecha y las que en su futuro llegaren a suceder, por lo que libera de cualquier tipo de 
responsabilidad al CEDENTE. 
El CESIONARIO se obliga a otorgar poder a un abogado para que siga entendiendo el 
proceso judicial antes señalado, teniendo en cuenta que la actual apoderada del Banco 
Davivienda S.A., Dra. Luz Marcela Sandoval Vivas, solo actuara en nombre del 
CEDENTE hasta el momento en que se reconozca la cesión a favor del CESIONARIO; 
por lo mismo, las partes entienden que la Dra. Luz Marcela Sandoval Vivas solo puede 
recibir instrucciones del Banco Davivienda S.A. hasta el momento del reconocimiento 
del CESIONARIO yio que se haya desvinculado totalmente del proceso al BANCO 
DAVIVIENDA S.A. del proceso ejecutivo, sin que por el presente contrato se establezca 
relación contractual alguna de la apoderada del Banco con el CESIONARIO. 

SEPTIMA - MEMORIAL QUE FORMALIZA LA CESION Una vez se haga efectivo el 
pago en el momento señalado en este contrato, y se haya suscrito por las partes este 
documento, el Banco Davivienda S.A. a través de su apoderado, radicara en el Juzgado 
veintiséis (26) Civil del Circuito de Bogotá, el memorial mediante el cual se formalizara 
ante el respectivo Despacho Judicial la cesión del crédito reconocido al Banco 
Davivienda S.A. 
OCTAVA- GASTOS E IMPUESTOS . Las partes acuerdan que la totalidad de los gastos 
e impuestos que por el presente contrato se causen serán asumidos por el 
CESIONARIO. 
En señal de conformidad las partes suscriben el presente documento en tres 
ejemplares originales del mismo tenor 

EL 
	

EL CESIONARIO, 

- 
VARGAS MATEUS 

C.Cj No. 37.860.16 
Repkesentante Legal 
BANCO DAVIVIENDA SA. 

C.C. No. 51765983 
Representante Legal 
PROYECTOS Y LOGISTICA R. SAS 	4'tj y-. 
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DILiGENcIA DE RECOÑOCIMU 
CONTENIDO Y ARMA 

Ante el Notario 19 dei CIrcajo de BOGOTA D.C. 
Convareció. 	 - 
ROJASZAMUDOEMPEPA1.JQ V• .: a.,  quien se identifico con: C.C.51165993 

.E 
y •decáó qie el conido del pmser*e docunento es 
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Control Empresarial ccontrolempresarial©gmail.com  

ENVIO DE VOTO - ACUERDO DE REORGANIZACIÓN DE LA TECNOLOGIA EN INGENIERIA 
;AS INTELCOL S.A.S. EN REORGANIZACIÓN. - NIT 800.184.181. 
mensaje 

¡lar Acero <pili886a.cgmail.com> 
	 26 de agosto de 2024, 9:C 

ara: controlempresarial©gmaiLcom 

ANEXO 6- FORMATO DE VOTO INTELCOL.pdf 
751K 



Bogotá D.C., 26 agosto de 2024. 

Señores: 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES BOGOTA D.C. 
E.S.D. 

REFERENCIA: PROCESO DE REORGANIZACION DE LA SOCIEDAD 
TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION EMPRESARIAL 
EMPRESARIAL IDENTIFICADA CON NIT 800.184.181 EXP. 69.709 

ROCIO DEL PILAR ACERO CRUZ, mayor de edad, con domicilio en BOGOTÁ D.C, 
identificado con cedula de ciudadanía No 1022361346, obrando en calidad de 
ACREEDOR (SEGUNDA CLASE), por medio de¡ presento escrito me permito 
manifestar: 

Que conozco el contenido de¡ Acuerdo de REORGANIZACION de la sociedad 
TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION 
EMPRESARIAL, identificada con NIT 800.184.181, en su integridad. 

Que voto AFIRMATIVAMENTE (X) o NEGATIVAMENTE ()al mencionado 
Acuerdo de reorganización en mención. 

Teniendo en cuenta lo anterior, solicito tener en cuenta el mencionado voto 
para efectos de la aprobación del citado acuerdo de reorganización de la 
sociedad TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION 
EMPRESARIAL. 

Se anexa: Fotocopia de la cedula y/o cámara de comercio. 

Atentamente, 

4 

NOMBRES: ROCIO DEL PILAR ACERO CRUZ 
CEDULA: 1022361346 





frj Omail 	 Control Empresarial 'ccontrolempresarialgmail.com 

rq 

EF: VOTO DE LA COMPAÑIA ALERTA SEGURIDAD PRIVADA ACUERDO DE 
EORGANIZACIÓN DE SOCIEDAD TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN 
EORGANIZACION EMPRESARIAL - NIT 800.184.181. 
mensaje 

;ubgerencia©equipoalerta.com  csubgerencia©equipoalerta.com> 	 28 de agosto de 2024, 10:3 
'ara: controlempresarialgmail.com 	 - 
c: gerencia@equipoalerta.com, FERNANDO CARREF'JO <operaciones©equipoalerta.com> 

BOGOTA. 

SEÑORES. 

Control Empresarial. 

Deiry Sofia Vásquez Hoyos mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Bogotá, identificado 
con cedula de ciudadanía No 32.796.082 , obrando en calidad de Representante legal 
suplente, por medio del presento escrito me permito manifestar me encuentro a favor y de 
acuerdo con los acuerdos proyectados por la compañía y sociedad TECNOLOGIA EN 
INGENIERIA S.A.S que actualmente se encuentra en reorganización empresarial. 

Esperamos cualquier información adicional y/o actualización en proceso que nos compete. 

Cordialmente, 



J SOFIA VISQUEZ HOYOS 
Sub-Gerente 
PBX :7557394-75373aR 
MÓvIL 3142465390 
'&ww.qulpoaterts»COm 

rras::u:aii:ALERTAT4j 

3 adjuntos 

ceédula Sofiéa[9138].pdf 
1285K 

voto intercol.pdf 
693K 

CÁMARA DE COMERCIO JULIO-24.pdf 
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E4- 
Señores: 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES BOGOTA D.C. 
E.S.D. 

REFERENCIA: PROCESO DE REORGANIZACION DE LA SOCIEDAD 
TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA SAS EN REORGANIZACION EMPRESARIAL 
EMPRESARIAL IDENTIFICADA CON Nfl" 800.184.181 EXP. 69.709 

Oa'> soç_6Lsae?\Lyos., mayor de edad, con domicilio en Iloy+c_ identificado 
con cedula de ciudadanía 	 obrando en calidad de 

ÇWegevo.vizt \eg) ~up)e4e 	. por medio del presento escrito me permito 
manifestar 

Que conozco el contenido del Acuerdo de REORGANIZACION de la sociedad 
TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA SAS EN REORGANIZACION 
EMPRESARIAL, identificada con NIT 800.184.181 	su integridad. 

Que voto AFIRMATIVAMENTE Q() o NEGATIVAMENTE () al mencionado 
Acuerdo de reorganización en mención. 

Teniendoen cuentalo anterior, solicito tener en cuentael mencionadovoto 
para efectos de la aprobación del citado acuerdo de reorganización de la 
sociedad TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA SAS EN REORGANIZACION 
EMPRESARIAL. 

Se anexa: Fotocopia de la cedula yio cámara de comercio. 

Atentaninte, 	
RIO DE APOYO DE LA 

DS~~el T¿I~19 

11.11 L4Y:IVLT['] 21:11 

_,. 	

AFILIAbO A 

NOMBRESDEIRY SOFIA VÁSQUEZ HOYOS 	
"Y CEDULk 32J96.082 de BARRANQUILLA 	
FENALCO 
LA FUERZA QUE UNE 
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1 	
Cámara de Comercio de Bogotá 

Sede Virtual 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

Fecha Expedición: 8 de julio de 2024 Hora: 12:14:25 
Recibo No. AB24120142 

Valor: $ 7,900 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 82412014250D5E 

Verifique el contenido y  confiabilidad de este certificado, ingresando a 
vww.ccb.org.co/certificadoseleCtrOnicos  y digite el respectivo código, para que visualice la 
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL 
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA: 

NO1'ffiRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO 

Razón social: 	ALERTA SEGURIDAD PRIVADA LTDA 
Nit: 	860.403.195-8 
Domicilio principal: Bogotá D.C. 

MATRÍCULA 

Matrícula No. 
Fecha de matrícula: 
Último año renovado: 
Fecha de renovación: 
Grupo NIIF: 

00187130 
17 de abril de 1983 
2024 
2 de abril de 2024 
Grupo II. 

UBICACIÓN 

Dirección del domicilio principal: Cr 27 A No. 53 A 56 Galenas 
Municipio: 	 Bogotá D.C. 
Correo electrónico: alertafacturaelectronica@gmail.com  
Teléfono comercial 1: 	7557398 
Teléfono comercial 2: 	7557391 
Teléfono comercial 3: 	No reportó. 

Dirección para notificación judicial: 	Cr 	27 A No. 53 A 56 

Municipio: 	 Bogotá D.C. 
Correo 	electrónico 	de 	notificación: 

alertafacturaelectronica@gmail.com  
Teléfono para notificación 1: 	7557398 
Teléfono para notificación 2: 	7557391 
Teléfono para notificación 3: 	No reportó. 

La persona jurídica NO autorizó para recibir flotificaciones 
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 291 del Código General del Procesos y  67 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
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3 FMb  1 	 Cámara de Comercio de Bogotá 	 114- 
Sede Virtual 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

Fecha Expedición: $ de julio de 2024 Hora: 12:14:25 
Recibo No- AB24120142 

Valor: $ 7,900 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B241201425005E 

Verifique el contenido y confiabilidad de esta certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadose1ectronicos  y digite el respectivo código, para que visualice la 
imagen generada al momento de su expedición La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 

Que por Escritura Pública No. 1311 del 18 de mayo de 1.998 de la 
notaria 10 de Santafé de Bogotá, inscrita el 11 de junio de 1.998 
bajo el No. 83032 del libro VI, la sociedad de la referencia ordeno 
la apertura de una sucursal en la ciudad de Mocoa (Putumayo) 

CONSTITUCIÓN 

Escritura Pública No.507, Notaría 10 Bogotá el 4 de marzo de 1.983, 
inscrita en esta Cámara de Comercio el 21 de marzo de 1983, bajo el 
número 130.212 del libro IX, se constituyó la Sociedad Limitada 
denominada "ALERTA SEGURIDAD PRIVADA LTDA." 

ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE 

Mediante Oficio No. 317 del 29 de junio de 2023, el Juzgado 03 de 
Familia de Ibagué (Tolima), inscrito el 13 de Septiembre de 2023 con 
el No. 00209389 del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda 
en la sociedad de la referencia, dentro del proceso existencia unión 
marital de hecho No. 73-001-31-10-003-2022-00252-00 de Yudy Alejandra 
Holguín Rivera C.C. 1.110.509.046, contra Luis Evelio Montaña Perdomo 
C.0 19.475.768. 

Mediante Resolución No. 20204100009477 del 26 de febrero de 2020, la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada resolvió prorrogar 
el término de la licencia de funcionamiento a la sociedad de la 
referencia hasta el 10 de julio de 2029, la cual fue inscrita ante 
esta Cámara de Comercio el 20 de Junio de 2020 con el No. 02579202 
del libro IX. 

TÉRMINO DE DURACIÓN 

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el 
4 de marzo de 2048. 

Página 2 de 9 



1 	 Cámara de Comercio de Bogotá 

Sede Virtual 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

Fecha Expedición: 8 de julio de 2024 Hora: 12:14:25 
Recibo No. A824120142 

Valor: $ 7,900 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2412014250D5E 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos  y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al nomento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 

OBJETO SOCIAL 

El objeto social principal de la sociedad consiste en las actividades 
propias de la prestación remunerada de servicios de vigilancia y 
seguridad privada y protección a bienes muebles e inmuebles; a 
personas naturales o jurídicas, en las modalidades de vigilancia 
fija, móvil y escoltas a personas, vehículos y mercancías y otras 
actividades afines según lo establecido en los Artículos 6 y  8 del 

Decreto 356 del once (11) de febrero de mil novecientos noventa y 
cuatro (1994), para operar con armas de fuego y sin armas de fuego, 
con medio humano, material o tecnológico tales como; alarmas, 
circuitos cerrados, equipos, equipos de detención (SIC) . Controles de 
acceso perímetros y similares y todos aquellos establecidos en el 
Art. 53 del Decreto ley 356 de 1994 y  demás medios previamente 

autorizados por la superintendencia de vigilancia y seguridad privada 
o por la entidad que haga sus veces. Para el cabal cumplimiento del 
objeto social la sociedad estará en condición de desarrollar las 
siguientes actividades. A. Celebrar todos los actos, contratos y 
operaciones mercantiles que fueren convenientes o necesarios para el 
cabal cumplimiento del objeto social. E. Celebrar toda clase de 
contratos relacionados con la prestación del servicio de la 
vigilancia y seguridad privada. C. Celebrar uniones temporales y 
consorcios o alianzas estrtegicas (SIC) con otras compañías de 
seguridad. 

CAPITAL 

El capital social corresponde a la suma de $ 350.000.000,00 dividido 
en 350.000,00 cuotas con valor nominal de $ 1.000,00 cada una, 

distribuido así 

- Socio(s) Capitalista(s) 
Luis Evelio Montaña perdomo 
No. de cuotas: 346.500,00 
Luis Evelio Montaña Vasquez 
.No. de cuotas: 3.500,00 
Totales 
No. de cuotas: 350.000,00 

C.C. 000000019475768 
valor: $346.500.000,00 
C.C. 000001032506815 
valor: $3.500.000,00 

valor: $350.000.000,00 

Mediante Oficio No. 1042 del 1 de septiembre de 2022 proferido por el 
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAl. 

Fecha Expedición: 8 de julio de 2024 Hora: 12:14:25 
Recibo No. AB24120142 

Valor: $ 7,900 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2412014250D5E 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadose1ectronicos  y digite el respectivo código, para que visualice la 

inagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 

Juzgado 5 Civil del Circuito de Bogotá D.C., del, inscrito el 9 de 
Septiembre de 2022 con el No. 00199607 del Libro VIII, se decreté el 
embargo de las cuotas sociales que posee Luis Evelio Montaña Perdomo 
en la sociedad de la referencia, dentro del proceso ejecutivo No. 
11001310300520220029400 de José De La Cruz Montaña Perdomo C.C. 
14.218.968, contra Luis Evelio Montaña Vásquez y Andrés Felipe 
Montaña Delgado en calidad de herederos determinados e indeterminados 
de Luis Evelio Montaña Perdomo C.C. 19.475.768. 

Mediante Oficio No. 0942 del 6 de junio de 2024 proferido por el 
Juzgado 22 de Familia de Bogotá D.C., inscrito el 14 de Junio de 2024 
con el No. 00223207 del Libro VIII, se decretó el embargo de las 
cuotas sociales que posee Luis Evelio Montaña Perdomo CC. 19.475.768 
en la sociedad de la referencia, dentro del proceso sucesión 
intestada No. 110013110022 202400284 00 del causante Luis Evelio 
Montaña Perdomo CC. 19.475.768. 

REPRESENTACIÓN LEGAL 

El representante legal es: El Gerente y su suplente o subgerente. 

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL 

La representación de la sociedad y la administración de los negocios, 
que por ley corresponden a todos y cada uno de los socios por estos 
estatutos, se delegan en el gerente de la sociedad. El Gerente de la 
sociedad será en consecuencia, su representante legal y podrá 
celebrar o ejecutar todos los actos y contratos necesarios o 
convenientes para desarrollar el objeto social de la compañía, o los 
que se relacionen directamente con la existencia legal o 
funcionamiento de la sociedad. El periodo del gerente será de diez 
(10) años y tendrá un suplente, el subgerente quien lo reemplazara en 
las faltas absolutas o temporales. 

REPRESENTANTES LEGALES 

Por Acta No. 030 del 10 de marzo de 2011, de Junta de Socios, inscrita 
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN I.EGXL 

Fecha Expedición: 8 de julio de 2024 Hora: 12:14:25 
Recibo No. AB24120142 

Valor: $ 7,900 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2412014250D5E 

Verifique el contenido y confiabilidad de esta certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos  y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 

en esta Cámara de Comercio el 10 de marzo de 2011 con el No. 01459822 
del Libro IX, se designó a: 

CARGO 
	

NOMBRE 
	IDENTIFICACIÓN 

Gerente 	Luis 	Evelio 	Montaña 	C.C. No. 19475768 
Perdomo 

Por Acta No. 99 del 19 de septiembre de 2023, de Junta de Socios, 
inscrita en esta Cámara de Comercio el 25 de septiembre de 2023 con el 
No. 03020579 del Libro IX, se designó a: 

CARGO 	NOMBRE 	IDENTIFICACIÓN 

Subgerente 	Deiry 	Sofia 	Vasquez 	C.C. No. 32796082 

Hoyos 

REVISORES FISCALES 

Por Acta No. 04 del 21 de abril de 2009, de Junta de Socios, inscrita 
en esta Cámara de Comercio el 5 de mayo de 2009 con el No. 01294429 
del Libro IX, se designó a: 

CARGO 
	

NOMBRE 
	IDENTIFICACIÓN 

Revisor Fiscal 
	

Diana Patricia Pulido 	C.C. 	No. 52481816 T.P. 
Rodriguez 	No. 90166-T 

Que por Documento Privado del 30 de marzo de 2006, inscrito el 03 de 
abril de 2007, bajo el No. 1121631 del libro IX, Sonia Erika Acosta 
Galindo renuncio al cargo de revisor fiscal de la sociedad de la 
referencia con los efectos señalados en la Sentencia C-621/03 de la 

Corte Constitucional. 

REFORMAS DE ESTATUTOS 

ESCRITURA NO. 	FECHA 	NOTARlA 	INSCRIPCION 

	

2.142 	22-VIII-1983 10 BOGOTA 	1-IX -1983 NO. 138.524 

	

2.753 	27-VIII-1985 10 BOGOTA 	3-IX -1985 NO. 176.032 
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

Fecha Expedición: 8 de julio de 2024 Ron: 12:14:25 
Recibo No. AB24120142 

Valor: $ 7,900 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 82412014250D5E 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadoselectronicoS  y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 din calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 

	

1.582 	18- V -1987 10 BOGOTA 	3-VI -1987 NO. 212.421 

	

1.792 	17- VI -1991 10 BOGOTA 	3-VII -1991 NO. 332.917 

	

628 	3- 111-1993 10 BOGOTA 	3- V -1993 NO. 404.042 

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así: 

111 

DOCUMENTO 
E. P. No. 0002578 del 13 de 
noviembre de 1997 de la Notaría 10 
de Bogotá D.C. 
E. P. No. 0002648 del 21 de 
noviembre de 1997 de la Notaría 10 
de Bogotá D.C. 
E. P. No. 0001311 del 18 de mayo 
de 1998 de la Notaría 10 de Bogotá 
D.C. 
E. P. No. 0000304 del 23 de 
febrero de 1999 de la Notaría 10 
de Bogotá D.C. 
E. P. No. 0002302 del 1 de 
diciembre de 2000 de la Notaría 10 
de Bogotá D.C. 
E. P. No. 0002421 del 19 de 
diciembre de 2000 de la Notaría 10 
de Bogotá D.C. 
E. P. No. 0001707 del 28 de julio 
de 2003 de la Notaría 49 de Bogotá 
D.C. 
E. P. No. 0001847 del 9 de 
noviembre de 2004 de la Notaría 62 
de Bogotá D.C. 

t E. P. No. 0001034 del 25 de abril 
de 2008 de la Notaría 62 de Bogotá 
D.C. 
E. P. No. 0001034 del 25 de abril 
de 2008 de la Notaría 62 de Bogotá 
D.C. 
E. P. No. 1838 del 23 de agosto de 
2012 de la Notaría 14 de Bogotá 
D.C. 
E. P. No. 0408 del 5 de marzo de  

INSCRIPCIÓN 
00611006 del 20 de noviembre 
de 1997 del Libro IX 

00612697 del 3 de diciembre de 
1997 del Libro IX 

00637939 del 11 de junio de 
1998 del Libro IX 

00685377 del 23 de junio de 
1999 del Libro IX 

00755378 del 5 de diciembre de 
2000 del Libro IX 

00763095 del 1 de febrero de 
2001 del Libro IX 

00924514 del 11 de marzo de 
2004 del Libro IX 

00961957 del 12 de noviembre 
de 2004 del Libro IX 

01228748 del 16 de julio de 
2008 del Libro IX 

01228750 del 16 de julio de 
2008 del Libro IX 

01662357 del 30 de agosto de 
2012 del Libro IX 

01819060 del 21 de marzo de 
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

Fecha Expedición: 8 de julio de 2024 Hora: 12:14:25 
Recibo No. AB24120142 

Valor: $ 7,900 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2412014250D5E 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
vn. ccb . org. co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 diae calendario contadoe a partir de la fecha de su expedición. 

2014 de la Notaría 14 de Bogotá 
D.C. 
E. P. No. 2771 del 9 de diciembre 
de 2015 de la Notaría 14 de Bogotá 
D.C. 
E. P. No. 1988 del 14 de 
septiembre de 2018 de la Notaría 
14 de Bogotá D.C. 

2014 del Libro IX 

02052041 del 12 de enero de 
2016 del Libro IX 

02385261 del 11 de octubre de 
2018 del Libro IX 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN 

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 
2005, los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro 
de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, 
siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se 
informa que para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son 
días hábiles. 

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos 
recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean 
resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo. 

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra 
en curso ningún recurso. 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU 

Actividad principal Código CIIU: 	8010 

TAMAÑO EMPRESARIAL 

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del 
Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño 

de la empresa es Pequeña 

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o 
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

Fecha Expedición: 8 de julio de 2024 Hora: 12:14:25 
Recibo No. A824120142 

Valor: $ 7,900 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 8241201425005E 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certíficadceelectrOnicOs  y digite el respectivo código, para que visualíce la 
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 

inscrito en el formulario RUES: 
Ingresos por actividad ordinaria $ 5.036.010.080 
Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el 
período - CITU : 8010 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

Que, los datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han 
sido puestos a disposición de la Policía Nacional a través de la 
consulta a la base de datos del RUES. 

Los siguientes datos sobre RIT y Planeación son informativos: 
Contribuyente inscrito en el registro RIT de la Dirección de 
Impuestos, fecha de inscripción : 1 de abril de 2022. Fecha de envío 
de información a Planeación : 14 de junio de 2024. \n \n Señor 
empresario, si su empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y 
una planta de personal de menos de 200 trabajadores, usted tiene 
derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75% 
en el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo 
año y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009. 
Recuerde ingresar a www.supersociedades.gov.co  para verificar si su 
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones. 

El presente certificado no constituye permiso de funcionamiento en 
ningún caso. 

****** * ** * *********** *** ** *** ** ** * * *** ** * * **** * * ** * * *** *** *** * ** * * * *** 

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la 
sociedad, a la fecha y hora de su expedición. 

* * ** * * * ** * * ** *** **** *** ** ***** **** ** ** ** ** ** ** ** ** ** *** *** *** * ** *** ** * 

Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital y 
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999. 
*** *** *** ********** *** ***** ** ******** ** ** ** ** * * * ***** ** * ** * *** ** * ** ** * 
*** *** *** * ** *** *********** *** ** ** ** ** ** ** ** ** ** ** ******* ** * *** *** **** * 
*** *** *** ***************** ***** ** ** ** ********** ** ******* *** * ********** 
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

Fecha Expedición: 8 de julio de 2024 Hora: 12:14:25 
Recibo No. A824120142 

Valor: $ 7,900 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 9241201425005E 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos  y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 

*** ** * * *** ** ************** ******* * * * ** ** ** ******* * ** * ****** * * * *** **** * 

Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y  la 
autorización impartida por la Superintendencia de Industria y 
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996. 

CONSTANZA PUENTES TRtJJftIO 
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Gmail 

tV: Fwd: 
mensaje 

igilfredo Álvarez Milián <sigalvarez@hotmail.com> 
ara: Control Empresarial <controlempresarialgmail.com> 
c: "intelcolpersonalgmail.com" <intelcolpersonal@gmail.com> 

Señores 

Remito archivo adjunto ,voto favorable del acuerdo de acreedores. 

Ate 
Sigilfredo Álvarez Milián 
CC 19.390.677 de Bogotá 

De: Sigilfredo Álvarez Milián <sigalvarezl@hotmail.com> 
Enviado: lunes, 26 de agosto de 2024 9:46 a. m. 
Para: sigalvarez@hotmail.com  csigalvarezhotmail.com> 
Asunto: Fwd: 

------Mensaje reenviado ---------- 
De: Sigilfredo Álvarez Milián <sigalvarez1hotmail.com> 
Fecha: 26 ago. 2024 9:34 a. m. 
Asunto: 
Para: sigalvarezhotmail.com  
Cc: 

2 adjuntos 

Control Empresarial <controlempresarial@gmail.com  

26 de agosto de 2024, 9:E 



¡t6 

jTIII1 SLZtFra512*LI 

T1I1CJs14?T'fTSø1 *i'I!1L1 *LNiT*1f,TeI,)tbX. 

REFERENCIA: PROCESO DE REORGANIZACION DE LA SOCIEDAD 
TECNOLOGIA EN INGENIEREA SAS EN REORGANIZACION EMPRESARIAL 
EMPRESARIAL IDENTIFICADA CON NIT 600.184,131 EXP. GLIOS 

94vwa. 4t/tan , mayor de edad, con domicilio en 
Bogotá, identificado con cedula de ciudadanía No 193404?? • obrando en 
calidad de _Acreedor_, por medio de¡ presento escrito me permito manifestar: 

Que conozco el contenido de¡ Acuerdo de REORGANIZACION de la sociedad 
TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA tAS EN REORGANIZACION 
EMPRESARIAL, Identificada con MT 800.184181, en su Integridad. 

Que voto AFIRMATIVAMENTE QQ o NEGATIVAMENTE ( ) al mencionado 
Acuerdo de reorganización en mención. 

TenIendo en cuenta lo anterior, solicito tener en cuenta el mencionado voto 
para efectos de la aptobación del citado acuerdo de reorganización de la 
sociedad TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA SAS EN REORGANIZACION 
EMPRESARIAL. 

Atentamente, 

NuMaKt-' 1r 
CEDtJLA: }V S39O679/ 

k.xw*ti1CS 1fljÇJfftjJ 





j4 ttiínilI 	 Control Empresarial ccontroiempresarialgmail.com  

íowl 
EMlTlR ACUERDO DE REORGANIZACIÓN DE SOCIEDAD 

ÍECNOLOGÍA EN INGENIERÍA SIA.S EN REORGANIZACION 
EMPRESARIAL - NIT 800.184.181. 

ndres Correa candrescorrea.feIipegmail.com> 	 26 de agosto de 2024, 2:3 
3ara: Control Empresarial ccontroIempresarialgmail.com> 
c: Henry Correa chenrycorreazargmail.com> 

Señor Herbert Alvarez, 

En calidad de acreedores de la sociedad TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN 
REORGANIZACION EMPRESARIAL remito votos en nombre propio de ANDRES FELIPE 
CORREA ACOSTA identificado con número de cedula 1.015.446.051 y  de mi padre HENRY 
ANTONIO CORREA AMADO identificado con número de cédula 79.109.301. Con el fin de ser 
tenidos en cuenta para la aprobación del acuerdo de reorganización de la sociedad en mención. 

Por otra parte, le agradezco sea incluido el correo electrónico henrycorreazar@gmail.com  como 
buzón de notificaciones para el acreedor HENRY ANTONIO CORREA AMADO. 

Agradecemos nos confirme recibido. 

Quedamos atentos a sus indicaciones, 

Saludos, 

Andrés Correa 

[El texto citado está oculto] 

2 adjuntos 

ANDRES FELIPE CORREA ACOSTA.pdf 
668K 

HENRY ANTONIO CORREA AMADO.pdf 
1121K 



Bogotá D.C., 22 agosto de 2024. 

Señores: 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES BOGOTÁ D.C. 
E.S.D. 

REFERENCIA: PROCESO DE REORGANIZACION DE LA SOCIEDAD 
TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION EMPRESARIAL 
EMPRESARIAL IDENTIFICADA CON NIT 800184.181 EXP. 69.709 

ANDRÉS FELIPE CORREA ACOSTA • mayor de edad, con domicilio en 
Barcelona- España, identificado con cedula de ciudadanía No 1.015.446.051, 
obrando en calidad de ACREEDOR , por medio del presento escrito me permito 
manifestar: 

Que conozco el contenido de¡ Acuerdo de REORGANIZACION de la 
sociedad TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.AÓS EN REORGANIZACION 
EMPRESARIAL, identificada con NIT 800.184.181, en su integridad. 

Que voto AFIRMATIVAMENTE (X)  o NEGATIVAMENTE ( ) al mencionado 
Acuerdo de reorganización en mención. 

Teniendo en cuenta lo anterior, solicito tener en cuenta el mencionado voto 
para efectos de la aprobación del citado acuerdo de reorganización de la 
sociedad TECNOLOGÍA. EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION 
EMPRESARIAL. 

Se anexa: Fotocopia de la cedula y/o cámara de comercio. 

«'1 

U 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
IDENTIFICACION PERSONAL 

FECHA DE NACIMIENTO 1 -MAY-1 994 
BOGOTA D.0 
(CUNDINAMARCA) 

LUGAR DE NACIMIENTO 

1.75 	0+ 	M 
ETATURA 	G.S. AH 	-SEXO 

22-MAY-2012 BOGOTA OC 
FECHA Y LUGAR DE EXPEDICION 	

- 

REGISTRADOR NÁCIONAL 
CARl.O ML SMCHEZ tØES INIMCE ÓERECHO 



Omail 	 Control Empresarial <controlempresarialgmaiI.com  

roto de acuerdo de reorganización de la sociedad TECNOLOGIA EN INGENIERIA SAS EN 
tEORGANIZACION EMPRESARIAL 
mensaje 	 - 	-  

armen rosa arenas garcia <carmare7@yahoo.es> 
ara: "controlempresarial©gmail.com" <controlempresarialgmail.com> 
o: Julio Alberto Tarazona Navas <juliotarazonanavas©hotmail.cam> 

Cordial saludo 

Envío soportes de carta para votación y soporte fotocopia de cedula 

CARMEN ROSAARENAS GARCIA 
CC52268663 BTA 

2 adjuntos 

ç CARTA VOTO INTELCOLPDF Scanner 230824 5.28.52.pdf 
214K 

CEDULA CARMEN PDF Scanner 20-10-21 8.51.20cedula.pdf 
EJ  978K 

23 de agosto de 2024, 20:1 



Atentamente. 

rfl 

Powered by 	CarnScanner 
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Control Empresarial ccontrolempresarial©gmail.com> 

VOTO ACUERDO DE REORGANIZACIÓN DE SOCIEDAD TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S 
EN REORGANIZACION EMPRESARIAL - NIT 800.184.181. 
3 mensajes 

Diego Alexander Bojaca Gutierrez <dbojaca©gmail.com> 
	 26 de agosto de 2024, 9:35 

Para: controlempresarialgmail.com  
Cc: intelcol@intelcol.com  

Buen dia, 

De conformidad con las indicaciones dadas via correo electrónico para el proceso de acuerdo en referencia, de manera atenta remito 
mi voto afirmativo para dicho acuerdo, adjuntando copia de mi documento de identificación. 

Cordialmente, 

Diego Alexander Bojacá Gutiérrez 

2 adjuntos 

ANEXO 6-FORMATO DE VOTO INTELCOL DIEGO BOJACA.pdf 
106K 

«' CEDULA DAGB.pdf 
308K 

Jorge Pinzón <intelcolpersonal©gmail.com> 	 26 de agosto de 2024, 12:23 
Para: controlempresarlall 4©gmaihcom, Control Empresarial <controlempresarial©gmail.com> 

Forwarded message 
De: Diego Alexander Bojaca Gutierrez <dbojaca©gmail.com> 
Date: lun!  26 ago 2024 a las 9:37 
Subject: Fwd: VOTO ACUERDO DE REORGANIZACIÓN DE SOCIEDAD TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN 
REORGANIZACION EMPRESARIAL - NIT 800.184.181. 
To: cintelcolpersonal©gmail.com>, <intelcol@intelcol.com> 
[El texto citado está oculto] 

2 adjuntos 

ANEXO 6-FORMATO DE VOTO INTELCOL DIEGO BOJACA.pdf 
106K 

CEDULA DAGB.pdf 
kJ 308K 

JULIANA SALAZAR <controlempresarial14gmail.com> 
Responder a: controIempresarial14gmaiI.com  
Para: Control Empresarial ccontrolempresarial©gmail.com> 

JULIANA SALAZAR 
[El texto citado está oculto] 

2 adjuntos 

26 de agosto de 2024, 14:18 
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Bogotá D.C., 26 de agosto de 2024. 

Señores: 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES BOGOTA D.C. 
E.S.D. 

REFERENCIA: PROCESO DE REORGANIZACION DE LA SOCIEDAD 
TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION EMPRESARIAL 
EMPRESARIAL IDENTIFICADA CON NIT 800.184.181 EXP. 69.709 

Yo, DIEGO ALEXANDER BOJACA GUTIERREZ, mayor de edad, con domicilio en 
BOGOTA D.C., identificado con cedula de ciudadanía No 80.092.656 de Bogotá, 
obrando en calidad de COMPRADOR, por medio de¡ presento escrito me permito 
manifestar: 

Que conozco el contenido de¡ Acuerdo de REORGANIZACION de la sociedad 
TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION 
EMPRESARIAL, identificada con NIT 800.184.181, en su integridad. 

Que voto AFIRMATIVAMENTE ( X  ) al mencionado Acuerdo de 
reorganización en mención. 

Teniendo en cuenta lo anterior, solicito tener en cuenta el mencionado voto 
para efectos de la aprobación de¡ citado acuerdo de reorganización de la 
sociedad TECNOLOGIA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION 
EMPRESARIAL. 

Se anexa: Fotocopia de la cedula y/o cámara de comercio. 

Atentamente, 

NOMB.RESHDIEU ¡ LEXANDER BOJACA GUTIERREZ 
CEDULA: 80.092.656 

IqG 
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Control Empresarial <controlempresarialgmail.com  

roto positivo proceso de reorganización 
mensajes 

Iilliam Barrera <barreracwh@gmail.com> 
am: controIempresarialgmail.com  
e: inteIcolpersonalgmaiI.com, Jairo Nuncira <jnuncira2hotmail.com> 

Buen día. 
Remitimos para los fines pertinentes. 
Agradecemos confirmar recepción de los archivos 

2 adjuntos 

ANEXO 6- FORMATO DE VOTO INTELCOL WHBC.pdf 
C 18K 

« ANEXO 6- FORMATO DE VOTO INTELCOL JBN.docx.pdf 
148K 

orge Pinzón 'cintelcolpersonaIgmail.com> 
ara: controlempresariali 4©gmail.com, Control Empresarial <controlempresarial©gmail .com> 

[El texto citado está oculto] 

2 adjuntos 

ANEXO 6- FORMATO DE VOTO INTELCOL WHBC.pdf 
18K 

ANEXO 6- FORMATO DE VOTO INTELCOL JBN.docx.pdf 
148K 

26 de agosto de 2024, 10:C 

26 de agosto de 2024, 12:2 



Bogotá D.C., _26 agosto de 2024. 

Señores: 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES BOGOTA D.C. 
E.S.D. 

REFERENCIA: PROCESO DE REORGANIZACION DE LA SOCIEDAD 
TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION EMPRESARIAL 
EMPRESARIAL IDENTIFICADA CON NIT 800.184.181 EXP. 69.709 

JAIRO BUSTOS NUNCIRA, mayor de edad, con domicilio en Bogotá, identificado 
con cedula de ciudadanía No79.285.393, obrando en calidad de ACREEDOR, por 
medio de¡ presento escrito me permito manifestar: 

Que conozco el contenido del Acuerdo de REORGANIZACION de la sociedad 
TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION 
EMPRESARIAL, identificada con NIT 800.184.181, en su integridad. 

Que voto AFIRMATIVAMENTE (X) o NEGATIVAMENTE ( ) al mencionado 
Acuerdo de reorganización en mención. 

Teniendo en cuenta lo anterior, solicito tener en cuenta el mencionado voto 
para efectos de la aprobación de¡ citado acuerdo de reorganización de la 
sociedad TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION 
EMPRESARIAL. 

Se anexa: Fotocopia de la cedula y/o cámara de comercio. 

Atentamente, 

—DocuSI9ned by: 

LT 
9D0FB8E29C1B424... 

NOMBRES JAIRO BUSTOS NUNCIRA 
CEDULA: 79.285.393 
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M GrnaiI 	 Control Empresarial ccontrolempresarialgmail.com> 

REMITIR ACUERDO DE REORGANIZACIÓN DE SOCIEDAD TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA 
S.A.S EN REORGANIZACION EMPRESARIAL - NIT 800.184.181. 

Diego Camilo Cantor Granados cdizzykant©hotmail.com> 	 22 de agosto de 2024, 8:49 
Para: Control Empresarial ccontrolempresarial©gmailcom> 

buenos días, envío documento con mi voto y documento de identidad. 

Diego Camilo Cantor G 
317 6466397 

De: Control Empresarial ccontrolempresarialgmail.com> 
Enviado: martes, 20 de agosto de 2024 5:13 p. m. 
Para: ycipamochamdian.gov.co  cycipamocham©dian.gov.co>; Maria Clemencia Ariza Ciceri <mariza©shd.gov.co>; 
milena.guevarahabitatbogota.gov.co  cmilena.guevarahabitatbogota.gov.Co>; notiflcacionesjudiciaIes@etb.com.co  
<notificaciones.judiciales@etb.com.co>; npalacioscisa.gov.co  cnpalacios©cisa.gov.co>; financieracisa.gov.co  
cfinancieracisa.gov.co>; tallerescepeda06@h0tmail.com  <tallerescepeda08hotmail.com>; 
pmercantilessupersociedades.gov.co  <pmercantiIessupersociedades.gov.co>; Luis.gr1157©hotmail.com  
cLuis.gr1157hotmail.com>; gsacienciaytecnologiagmail.com  <gsacienciaytecnologia©gmail.com>; 
jorgerozolyahoo.com  cjorgerozol©yahoo.com>; dafer_autmotriz@etb.net.co  <dafer_autmotriz@etb.net.co>; 
intelcol@intelcol.com  cintelcol@inteicol.com>; jorgeapinzong©gmail.com  cjorgeapinzonggmail.com>; 
alacerosl@hotmail.com  calacerosl@hotmail.com>; gerenciaeco-container.co  <gerenciaeco-container.co>; 
piIi886a.cgmaiI.com  <pili886a.cgmail.com>; romerohernando@hotmail.com  <romerohernando@hotmail.com>; 
sigalvarez©hotmail.com  <sigalvarez©hotmail.com>; andrescorrea.felipegmaiI.com  candrescorrea.felipe©gmail.com  
>; henrycorreazar©gmail.com  .chenrycorreazargmaiI.com>; sandraacostacamargo©gmail.com  
csandraacostacamargogmaiI.com>; carmare7@yahoo.es  ccarmare7@yahoo.es>; dbojaca©gmail.com  
<dbojacagmail.com>; jnuncira©hotmail.com  <jnuncira@hotmail.com>; barreracwh©gmail.es  
cbarreracwhgmaiIes>; dannyaasl802©gmail.com  <dannyaas1802gmail.com>; nubiamilenaolivaresl 985gmail. 
com  cnubiamiIenaoIivares1965gmaiI.com>; dizzykant@hotmail.com  <dizzykant@hotmail.com>; 
carloshs_amaya@yahoo.com  <carloshs_amaya@yahoo.com>; jgcorderoggmail.com  cjgcorderoggmaiIcom>; 
mao69@hotmail.com  cmao69@hotmail.com>; lucycubilva@hotmail.com  <lucycubilva@hotmail.com>; 
feIiperougmaiI.com  <feliperougmail.com>; wilfredoleon82@gmail.com  <wiIfredoleon82gmail.com>; 
frankdeka@hotmail.com  cfrankdeka@hotmail.com>; marisolerazof30@hotmail.Com  <marisolerazof30@hotmail.com>; 
jeestradgmaiI.com  <jeestradgmail.com>; leidy-fernandez@hotmail.com  <Ieidyfernandez@hotmaiI.Gom>; 
nefian@intelcol.com  <nefian@intelcol.com>; pvillate73yahoo.es  cpvillate73@yahoo.es>; meramirezm©gmail.com  
cmeramirezmgmaiI.com>; naty31_18hotmail.com cnaty318hotmail.com>; nataliaguarintellezgmaiI.com  
cnataliaguarintelIezgmail.com>; rosamg484gmaiI.com  <rosamg484@gmail.com>; mdgestioncontable@hotmail.com  
cmdgestioncontabIehotmail.com>; dangelayhotmail.com  cdangelay@hotmail.com>; marnelly57@hotmail.com  
<marnelly57@hotmail.com>;javierjimenez2O9l@hotmail.com  <javierjimenez2091@hotmail.com>; 
alejandra.lozano@vasslatam.com  <alejandra.lozano@vasslatam.com>; sharimoon2000yahoo.es  
<sharimoon2000@yahoo.es>; ana@molpartes.com.co  <ana@molpartes.com.co>; lumaga07yahoo.es  
<1umaga07yahoo.es>; aidamedicis@hotmail.com  <aidamedicis@hotmail.com>; aIbertomoya.amgmail.com  
<albertomoya.amgmail.com>; aparram@hotmail.com  <aparram@hotmail.com>; hbautist75@hotmail.com  
chbautist75@hotmail.com>; ivonne.pineda1014gmail.com  <ivonne.pinedal 014gmail.com>; inp35©hotmail.com  
cinp_05@hotmail.com>; garciaerIygmaiI.com  cgarciaerlygmail.com>; lfpinzonggmail.com  
<lfpinzonggmaiI.com>; ana.pirajan©ecopetrol.com.co  <ana.pirajan@ecopetrol.com.co>; 
smiandrapuerta@hotmail.com  csmiandrapuerta@hotmail.com>; m_ramirez_2007@hotmail.com  
<m_ramirez_2007@hotmail.com>; suajavrgmail.com  <suajavrgmaiI.com>; bliIidaviIagmaiI.com  
<blilidavila@gmail.com>; andress_tec@hotmail.com  <andress_tec@hotmait.com>; jjohannyrivera.r@hotmail.com  
cj.johannyrivera.r@hotmail.com>; roasonia©gmail.com  <roasoniagmail.com>; gabyrodl955@gmail.com  



<gabyrod1955gmail.com>; gabyrod4chotmaiI.com  <gabyrod4hotmaiI.com>; rojascarlosal@hotmail.com  
<rojascarlosal@hotmail.com>; jurohe9o©gmail.com  <jurohe90gmaiI.com>; yulic78@hotmail.com  
<yuiic78@hotmail.com>;jorgerozoll@yahoo.com  <jorgerozoll@yahoo.com>; lauca.saenz©gmait.com  
<Iauca.saenzgmaiI.com>; cayasanz25@yahoo.es  <cayasanz25@yahoo.es>; elversace30@yah00.com  
<elversace30@yahoo.com>; diegosierra06hotmaiI.com  .cdiegosierraO6hotmaiI.com>; Iady_sierra08@hotmail.com  
<Iady_sierra08@hotmail.com>; gerentiacasajuridicaycobranzas.com  cgerencia©casajuridicaycobranzas.com>; 
danieltocaria@hotmail.com  <danieltocaria@hotmail.com>; mtorres@artsaniasdecolombia.com.co  
<mtorres@artsaniasdecoIombia.com.co>; aIeja.pinkyhotmaiI.com  <aleja.pinky@hotmail.com>; 
mvelasquezr05ll@gmail.com  <mvelasquezr05l 1 gmail.com>; monik.pa3cagmaiI.com  cmonik.pa3cagmaíI.com>; 
ivillatev@hotmail.com  <jvillatev@hotmail.com>; marisol.hernadez1019@gmail.com  cmarisol.hemadezl 01 9©gmail. 
com> 
Asunto: REMITIR ACUERDO DE REORGANIZACIÓN DE SOCIEDAD TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION 
EMPRESARIAL - NIT 800.184.181. 

(El texto diado esté oculto] 

2 adjuntos 

cedula.jpg 
135K 

ANEXO 6-FORMATO DE VOTO INTELCOL - Diego Cantor Granados.pdf 
94K 



Bogotá D.C., 21 agosto de 2024. 

Señores: 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES BOGOTA D.C. 
E.S.D. 

REFERENCIA: PROCESO DE REORGANIZACION DE LA SOCIEDAD 
TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION EMPRESARIAL 
EMPRESARIAL IDENTIFICADA CON NIT 800.184.181 EXP. 69.709 

Diego Camilo Cantor Granados, mayor de edad, con domicilio en Bogotá, 
identificado con cedula de ciudadanía No 80191.868, obrando en calidad de 
ACREEDOR EXTERNO , por medio de¡ presento escrito me permito manifestar: 

Que conozco el contenido de¡ Acuerdo de REORGANIZACION de la sociedad 
TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION 
EMPRESARIAL, identificada con NIT 800.184.181,en su integridad. 

Que voto AFIRMATIVAMENTE (x) o NEGATIVAMENTE ( ) al mencionado 
Acuerdo de reorganización en mención. 

Teniendo en cuenta lo anterior, solicito tener en cuenta el mencionado voto 
para efectos de la aprobación de¡ citado acuerdo de reorganización de la 
sociedad TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION 
EMPRESARIAL. 

Se anexa: Fotocopia de la cedula y/o cámara de comercio. 

Atentamente, 

Dqjo (wnb 

Diego Camilo Cantor Granados 
C.0 80191.868 Bta 





27/8/24, 10:19 am. 	Gmail - REMITIR ACUERDO DE REORGANIZACIÓN DE SOCIEDAD TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZA... 

5&, 

fi& mali 	Control Empresarial ccontrolempresarialgmail.com> 

'L03 

REMITIR ACUERDO DE REORGANIZACIÓN DE SOCIEDAD 
TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION 
EMPRESARIAL - NIT 800.184.181. 

Martha Ramirez cmeramirezmgmaiI.com> 	 25 de agosto de 2024, 20:58 
Para: Control Empresarial <controlempresarialgmail.com> 

Cordial saludo 

Por este medio enviamos voto sobre ACUERDO DE REORGANIZACIÓN DE SOCIEDAD 
TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION EMPRESARIAL - NIT 
800.184.181. 

Atentamente, 
Martha Ramirez 
Albeiro Figueroa 

Libre de virus.www.avast.com  

El mar, 20 ago 2024 a las 17:13, Control Empresarial (<controtempresariaIgmaiI.com>) 
escribió: 
[El texto citado está oculto] 

en ANEXO 6- FORMATO DE VOTO INTELCOL-Firmado.pdf 
390K 
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Bogotá D.C.,25 agosto de 2024. 

Señores: 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES BOGOTA D.C. 
E.S.D. 

REFERENCIA: PROCESO DE REORGANIZACION DE LA SOCIEDAD 
TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION EMPRESARIAL 
EMPRESARIAL IDENTIFICADA CON NIT 800.184.181 EXP. 69.709 

Carlos Albeiro Figueroa Ortiz y Martha Eugenia Ramírez Martin, mayores de edad, 
con domicilio en Bogotá, identificados con cedula de ciudadanía No 79.957.529 de 
Bogotá y 23.682.180 de La Capilla (Boyacá), obrando en calidad de Acreedores de 
la Sociedad Tecnología en Ingeniería SAS Intelcol S.A.S. en reorganización, por 
medio de¡ presento escrito me permito manifestar: 

Que conozco el contenido de¡ Acuerdo de REORGANIZACION de la sociedad 
TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION 
EMPRESARIAL, identificada con NIT 800.184.181, en su integridad. 

Que voto AFIRMATIVAMENTE (X) o NEGATIVAMENTE ( ) al mencionado 
Acuerdo de reorganización en mención. 

Teniendo en cuenta lo anterior, solicito tener en cuenta el mencionado voto 
para efectos de la aprobación del citado acuerdo de reorganización de la 
sociedad TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION 
EMPRESARIAL. 

Se anexa: Fotocopia de la cedula y/o cámara de comercio. 

Atentamente, 

Carlos Al eiroFig roa Ortiz 
	Martha Eugenia Ramirez MArtin 

NOMBRES 
	

NOMBRES 
CEDULA: 79.957.529 
	 CEDULA: 23.682.180 
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Gmail 	 Control Empresarial ccontrolempresarlaIgrnail.com  

tEMITIR ACUERDO DE REORGANIZACIÓN DE SOCIEDAD TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA 
;.A.S EN REORGANIZACION EMPRESARIAL - NIT 800.184.181. 

ig. Carlos Santamaria <carloshs_amaya@yahoo.com> 
ara: Control Empresarial <controlempresarialgmail.com> 

Muchas gracias, adjunto documento firmado y mi cedula. 
Por favor confirmar recepción. 

[E texto citado está oculto] 

2 adjuntos 

i 	cedula Carlos Santamaria.pdt 
85K 

in CARLOS SANTAMARIA ANEXO 6- FORMATO DE VOTO INTELCOL.pdf 
87K 

22 de agosto de 2024, 11:4 



Bogotá D.C., 22 agosto de 2024. 

Señores: 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES BOGOTA D.C. 
E.S.D. 

REFERENCIA: PROCESO DE REORGANIZACION DE LA SOCIEDAD 
TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION EMPRESARIAL 
EMPRESARIAL IDENTIFICADA CON NIT 800.184.181 EXP. 69.709 

CARLOS HERNAN SANTAMARIA AMAYA, mayor de edad, con domicilio en 
BOGOTA, identificado con cedula de ciudadanía No 80.095.551, obrando en calidad 
de ACREEDOR DE SEGUNDA CLASE, por medio de¡ presento escrito me permito 
manifestar: 

Que conozco el contenido de¡ Acuerdo de REORGANIZACION de la sociedad 
TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION 
EMPRESARIAL, identificada con MT 800.184.181, en su integridad. 

Que voto AFIRMATIVAMENTE (X) o NEGATIVAMENTE ()aI mencionado 
Acuerdo de reorganización en mención. 

Teniendo en cuenta lo anterior, solicito tener en cuenta el mencionado voto 
para efectos de la aprobación de] citado acuerdo de reorganización de la 
sociedad TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION 
EMPRESARIAL. 

Se anexa: Fotocopia de la cedula y/o cámara de comercio. 

Atentamente, 

NÑRES 
CEDULA: 
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N0j Omail 	 Control Empresarial ccontrolempresarial©gmail.com  

lo, Lfl 

)oCumentos para la Superintendecia de Sociedades.pdf 

enito DUSSAN TRIVIÑO <benitoabogadogmail.com> 
	 26 de agosto de 2024, 18:0 

'ara: controIempresarialgmail.com  

Documentos para la Superintendecia de Sociedades.pdf 
891K 



Bogotá D.C., ¿ agosto de 2024. 

Señores: 
:SuPER9fltNDENCIA DE SOCÍEDADES BOGOTA O.C. 
E.S.D. 

REFERENCIA: PROCESO DE REORGANIZACION DE LA SOCIEDAD 
TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA SAS EN REORGANIZACION EMPRESARIAL 
EMPRESARIAL IDENTIFICADA CON NIT 800.184.181 EXP. 69.709 

vv  
C 	 Vlrdedad, con domicilio en 	identificado 

¡con cedula 	 danía No/1 69'Øbrand6 en calidad de 
por medio del presento escdto me permito 

manifestar: 

Que conozco el contenido del Acuerdo de REORGANIZACION de la sociedad 
TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA SAS EN REORGANIZACION 
EMPRESARIAL, identificada con NIT 800.184.181, en su integridad. 

Que voto AFIRMATIVAMENTE øá o NEGATIVAMENTE () al mencionado 
Acuerdo de reorganización en nibnción. 

Teniendo en cuenta lo anterior, solicito tener en cuenta el mencionado voto 
para efectos de la aprobación del citado acuerdo de reorganización de la 
sociedad TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION 
EMPRESARIAL 

Se aflexa: Fotocopia de la cedula ylo cámara de comercio. 

NOMBRES ¿cvi,CfllrC/J'0 ee/r C=WO 
CEDULA:  

Scarn.odwltti 
i 2 Camscanned 
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& rna ¡1 	 Control Empresarial ccontrolempresarialgmail.com  

36 

VOTO Acuerdo de reorganización empresarial TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA SAS EN 
tEORGANIZACION EMPRESARIAL. 
mensaje  

IAURICIO Cordero <mao_69@hotmail.com> 	 26 de agosto de 2024, 11:2 
ara: "controlempresariaIgmail.com" <controlempresarialgmait.com> 
c: "rosamg484@gmail.com" <rosamg484@gmail.com>, Jose Giovanni Cordero Gutierrez <jgcorderog©gmail.com>, yaneth mamayate 
yyaneth79@yahoo.es> 

Buenos días 

Adjuntamos carta aprobación y fotocopía cédula para proceso de reorganización Intelcol. Nuestro voto es afirmativo, 
van dos cartas y dos documentos. 

Cordialmente 

Mauricio Cordero Gutierrez 

4 adjuntos 

Carta Intelcol Rosa Gutierrez.pdf 
-1 308K 

Cartalntelco_MauricioCorderoG.pdf 
'22K 

.pj Cedula Rosa Gutierrez.pdf 
86K 

.jj CedulaMauricioCorderoG.pdf 
- 590K 



Bogotá D.C., - agosto de 2024. 

Señores: 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES BOGOTA D.C. 
E.S.D. 

REFERENCIA: PROCESO DE REORGANIZACION DE LA SOCIEDAD 
TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION EMPRESARIAL 
EMPRESARIAL IDENTIFICADA CON NIT 800.184.181 EXP. 69.709 

Mauricio Cordero Gutiérrez, mayor de edad, con domicilio en Bogotá, identificado 
con cedula de ciudadanía No 79863276, obrando en calidad de acreedor, por medio 
del presento escrito me permito manifestar: 

Que conozco el contenido del Acuerdo de REORGANIZACION de la sociedad 
TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION 
EMPRESARIAL, identificada con NIT 800.184.181, en su integridad. 

Que voto AFIRMATIVAMENTE (X ) o NEGATIVAMENTE ( ) al mencionado 
Acuerdo de reorganización en mención. 

Teniendo en cuenta lo anterior, solicito tener en cuenta el mencionado voto 
para efectos de la aprobación del citado acuerdo de reorganización de la 
sociedad TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION 
EMPRESARIAL. 

Se anexa: Fotocopia de la cedula yio cámara de comercio. 

Atentamente, 

CEDULA: 79863276 
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2-L9 

EMITlR ACUERDO DE REORGANIZACIÓN DE SOCIEDAD 
ÍECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION 
EMPRESARIAL - NIT 800.184.181. 

ndres Correa <andrescorrea.feIipegmail.com> 	 26 de agosto de 2024, 2:3 
ara: Control Empresarial ccontroIempresariaIgmaiI.com> 
c: Henry Correa chenrycorreazargmail.com> 

Señor Herbert Alvarez, 

En calidad de acreedores de la sociedad TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN 
REORGANIZACION EMPRESARIAL remito votos en nombre propio de ANDRÉS FELIPE 
CORREA ACOSTA identificado con número de cedula 1.015.446.051 y de mi padre HENRY 
ANTONIO CORREA AMADO identificado con número de cédula 79.109.301. Con el fin de ser 
tenidos en cuenta para la aprobación de¡ acuerdo de reorganización de la sociedad en mención. 

Por otra parte, le agradezco sea incluido el correo electrónico henrycorreazargmaiI.com  como 
buzón de notificaciones para el acreedor HENRY ANTONIO CORREA AMADO. 

Agradecemos nos confirme recibido. 

Quedamos atentos a sus indicaciones, 

Saludos, 

Andrés Correa 

[El texto citado está oculto] 

2 adjuntos 

ANDRES FELIPE CORREA ACOSTA.pdf 
668K 

HENRY ANTONIO CORREA AMADO.pdf 
1121K 



22/8124, 14:01 
	 ANEXO 6,A FORMATO DE VOTO INTELcoL.Henrv.ÇÓa.aocx - uocumonlos ua UU9I 

Bogotá D.C., 22 agosto de 2024. 

Señores: 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES BOGOTÁ D.C. 
E.S.D. 

REFERENCIA: PROCESO DE REORGANIZACION DE LA SOCIEDAD 
TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION EMPRESARIAL 
EMPRESARIAL IDENTIFICADA CON NIT 800.184.181 EXP. 69.709 

HENRY ANTONIO CORREA AMADO, mayor de edad, con domicilio en Bogota-
Colombia, identificado con cedula de ciudadanía No 79.109.301, obrando en 
calidad de ACREEDOR, por medio del presento escrito me permito manifestar: 

Que conozco el contenido del Acuerdo de REORGANIZACION de la 
sociedad TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION 

EMPRESARIAL, identificada con MT 800.184.181, en su integridad. 

Que voto AFIRMATIVAMENTE ( X ) o NEGATIVAMENTE ()al mencionado 
Acuerdo de reorganización en mención. 

Teniendo en cuenta lo anterior, solicito tener en cuenta el mencionado voto 
para efectos de la aprobación del citado acuerdo de reorganización de la 
sociedad TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION 

EMPRESARIAL. 

Se anexa: Fotocopia de la cedula yio cámara de comercio. 

NOMBRES 77077L'/J/jt/U/'('t'' 
CEDULA: 	9-'' ¡oq- ;-oI 
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Pj G mli 	 Control Empresarial ccontrolemprSariaIgmail.com:  

espuesta AFIRMATIVA - PROCESO DE REORGANIZACION DE LA 
3OCIEDAD TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN IDENTIFICADA 
ON NIT 800.184.181 EXP. 69.709 

1 mensaje 

..ucy Cubillos <lucycubilva@hotmail.com> 	 27 de agosto de 2024, 15:1 
ara: "webmastersupersociedades.gov.co" <webmaster@supersociedades.goV.CO>, 

controlempresarial©gmail .com" <controIempresariaIgmail.com> 

Buen día, envió adjunto respuesta a mi participación en la votación del proceso de 
reorganización de la SOCIEDAD TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN IDENTIFICADA CON 
NIT 800.184.181 EXR 69.709. 

Atentamente. 

Blanca Lucy Cubillos Alvarez. 
C.c 41.676.136 de Bogota D.0 
Tel. 314 293 1740 

Respuesta - REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA in S.A.S.pdf 
246K 



Bogotá D. C. 24 de agosto de 2024 

Señores 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES BOGOTA D.C. 
E.S.D 

REFERENCIA: PROCESO DE REORGANIZACION DE LA SOCIEDAD 
TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION EMPRESARIAL 
EMPRESARIAL IDENTIFICADA CON NIT 800.184.181 	EXP. 69.709 

BLANCA LUCY CUBILLOS ÁLVAREZ, mayor de edad. Con domicilio en 
Bogotá, identificado con ceduta de ciudadanía No, 	41. 676. 136 	, Obrando en 
calidad de Acreedor, por medio del presento escrito me permito manifestar. 

1 .Que conozco el contenido del Acuerdo de REORGANIZACION de la sociedad TECNOLOGIA 
EN INGENIERÍASASEN REORGANIZACION EMPRESARIAL, Identificadacon NIT800.184.181. 

Que voto AFIRMATIVAMENTE (_x ) NEGATIVAMENTE (_) al mencionado 
Acuerdo de reorganización en mención. 

Teniendo en cuenta lo anterior, solicito tener en cuenta el mencionado voto para efectos de 
la aprobación del citado acuerdo de reorganización de la sociedad TECNOLOGIA EN 
INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION EMPRESARIAL. 

Se anexa: Fotocopia de la cedula y/o cámara de comercio 

Atentamente, 

BLanca Lucy Cubillos Álvarez 

C.0 41 .676.1 36 de Bogotá D.0 
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Control Empresarial <controlempresariaIgmaiI.com  

CUERDO DE REORGANIZACIÓN DE LA TECNOLOGIA EN INGENIERIA SAS INTELCOL 
;.A.S. EN REORGANIZACIÓN. - NIT 800.184.181. 
mensaje 

avier de Castro <frankdeka@hotmail.com> 
ara: "controlempresariaIgmaiI.com" <controlempresarialgmail.com> 

Señor: 
HERBERTGIOVANNI ALVAREZ CRUZ 
Ciudad. 

26 de agosto de 2024, 8:2 

REE: ACUERDO DE REORGANIZACIÓN DE LA TECNOLOGIA EN INGENIERIA SAS INTELCOL S.A.S. EN REORGANIZACIÓN. - 
NIT 800.184.181. 

Adjunto formato con voto afirmativo para el acuerdo de reorganización de INTELCOL S.A.S. 

Cordialmente; 

Francisco Javier de Castro Ramos 
C.c. 7316073 de Chiquinquirá - Boyacá 
Móvil: 301 4103892 

2 adjuntos 

voto-intelcol-cc-731 6073.francisco-javier-de-castro.pdf 
25K 

in cedula.pdf 
996K 



Bogotá D.C., 26 de agosto de 2024. 

Señores: 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES BOGOTA D.C. 
E.S.D. 

REFERENCIA: PROCESO DE REORGANIZACION DE LA SOCIEDAD 
TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION EMPRESARIAL 
EMPRESARIAL IDENTIFICADA CON NIT 800.184.181 EXP. 69.709 

Francisco Javier de Castro Ramos, mayor de edad, con domicilio en la carrera 21 
No. 54-41 apto 502 de la ciudad de Bogotá D.C, identificado con cedula de 
ciudadanía No 7316073 de Chiquinquirá (Boyacá), obrando en calidad de acreedor, 
por medio de¡ presento escrito me permito manifestar: 

Que conozco el contenido de¡ Acuerdo de REORGANIZACION de la sociedad 
TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION 
EMPRESARIAL, identificada con NIT 800.184.181, en su integridad. 

Que voto AFIRMATIVAMENTE (X ) o NEGATIVAMENTE ( ) al mencionado 
Acuerdo de reorganización en mención. 

Teniendo en cuenta lo anterior, solicito tener en cuenta el mencionado voto 
para efectos de la aprobación de¡ citado acuerdo de reorganización de la 
sociedad TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION 
EMPRESARIAL. 

Se anexa: Fotocopia de la cedula yio cámara de comercio. 

Atentamente, 

NOMBRØ: Francisco Javier de Castro Ramos 
CEDULÁ: 7.316.073 de Chiquinquirá (Boyacá) 
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fiGrnail 	Control Empresarial ccontrolempresariaIgmail.com:  

EMITIR ACUERDO DE REORGANIZACIÓN DE SOCIEDAD 
ÍECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION 
EMPRESARIAL - NIT 800.184.181. 

3erencia Eco CONTAINER SAS cgerenciaeco-container.co> 	26de agosto de 2024, 15:1: 
'ara: Control Empresarial ccontrolempresarialgmail.com>,  Andres Ortiz Roóha 
zgerencianomadacontenedores.com> 

Buenas tardes 

Envío para fines pertinentes, quedamos atentos 

Cordialmente, 

Gerencia 
3202306476 
[El texto citada está oculto] 

3 adjuntos 

in CEDULA RL NARDA ORTIZ (1).pdf 
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Bogotá D.C., 26 agosto de 2024. 

Señores: 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES BOGOTÁ D.C. 
E.S.D. 

REFERENCIA: PROCESO DE REORGANIZACIÓN DE LA SOCIEDAD 
TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION EMPRESARIAL 
EMPRESARIAL IDENTIFICADA CON NIT 800.184.181 EXP. 69.709 

NARDA EDITH ORTIZ ROCHA, mayor de edad, con domicilio en BOGOTÁ, 
identificado con cédula de ciudadanía No 51.848.463, obrando en calidad de 
Representante legal, por medio del presente escrito me permito manifestar: 

Que conozco el contenido del Acuerdo de REORGANIZACIÓN de la 
sociedad TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION 
EMPRESARIAL, identificada con NIT 800.184.181, en su integridad. 

Que votó AFIRMATIVAMENTE (X ) o NEGATIVAMENTE ( ) al mencionado 
Acuerdo de reorganización en mención. 

Teniendo en cuenta lo anterior, solicito tener en cuenta el mencionado voto 
para efectos de la aprobación del citado acuerdo de reorganización de la 
sociedad TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION 
EMPRESARIAL. 

Se anexa: Fotocopia de la cédula yio cámara de comercio. 

Atentamente, 

NARDA EDITHORTIZOH 
CÉDULA: 51.848.463 de Bogotá 
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Sede Virtual 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENflCIÓN LEGAL 

Fecha Expedición: 21 de agosto de 2024 Hora: 16:38:47 
Recibo Ño. AB24326423 

Valor: $ 7,900 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 8243264232A71A 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.cob.orq.co/certificadoselectronicos  y  digite el respectivo código, para que vieualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación ee puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 diaa calendario contadoe a partir de la fecha de su expedición. 

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL 
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA: 

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO 

Razón social: 	ECO CONTAINER SAS 
Nit: 

	

	900.573.482-1 	Administración 	: 	Direccion 
Seccional De Impuestos De Bogotá, Regimen Comun 

Domicilio principal: Bogotá D.C. 

MATRÍCULA 

Matrícula No. 
Fecha de matrícula: 
Último año renovado: 
Fecha de renovación: 
Grupo NIIF: 

02277874 
28 de noviembre de 2012 
2024 
27 de marzo de 2024 
Grupo II. 

UBICACIÓN 

Dirección del domicilio principal: Av Carrera 15 134 A 25 Apto 504 
Municipio: 	 Bogotá D.C. 
Correo electrónico: 	gerencia@eco-container.co  
Teléfono comercial 1: 	3103345605 
Teléfono comercial 2: 	3202306476 
Teléfono comercial 3: 	No reportó. 

Dirección para notificación judicial: Av Carrera 15 134 A 25 Apto 504 
Municipio: 	 Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación: 	gerencia@eco-container.co  
Teléfono para notificación 1: 	3103345605 
Teléfono para notificación 2: 	3103345605 
Teléfono para notificación 3: 	No reportó. 

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones 
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 291 del Código General del Procesos y  67 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

Página 1 de 7 
Constanza 
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Cámara de Comercío de Bogotá 

!$ri Sede Virtuel 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

Fecha Expedición: 21 de agosto de 2024 flora: 16:38:47 
Recibo No AB24326423 

Valor: $ 7,900 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN S243264232A71A 

Verifique el contenido y  confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.cojcertificadoselectronicos y digite el respectivo códiqo, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 

CONSTITUCIÓN 

Por Documento Privado del 22 de noviembre de 2012 de Accionista Único, 
inscrito en esta Cámara de Comercio el 28 de noviembre de 2012, con el 
No. 01684584 del Libro IX, se constituyó la sociedad de naturaleza 
Comercial denominada ECO CONTAINER SAS. 

TÉRMINO DE DURACIÓN 

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es 
indefinida. 

HABILITACIÓN TRMSPORTE DE CARGA 

Que la sociedad de la referencia no ha inscrito el acto 
administrativo que lo habilita para prestar el servicio público de 
transporte automotor en la modalidad de carga. 

OBJETO SOCIAL 

La Sociedad tendrá como objeto social bajo las modalidades 
comerciales e industriales de arrendamiento y/o compraventa el 
suministro de productos y servicios relacionados con contenedores, 
traiiers, soluciones habitacionales permanentes, temporales, 
furgones, campamentos, divisiones modulares y arquitectónicas: 
Utilizados principalmente en la industria petrolera, minera, 
metalmecánica, de la construcción y militar, algunos de estos con 
revestimientos en parneles estructurales, diseñados y fabricados por 
la sociedad. La Sociedad podrá importar, exportar materias primas, 
herramientas, componentes y equipos relativos a las actividades 
económicas de la misma, elaboración de cálculo, diseño, fabricación y 
montaje de estructuras metálicas, conversión y ensamble de: 
Elementos, partes y piezas, conjuntos y subconjuntos de artefactos 
mecánicos estáticos y móviles, necesarios para sus equipos y 
suministros. La Sociedad podrá ejecutar los siguientes actos así: 1) 
La explotación de los mismos servicios, la representación de personas 
naturales o jurídicas nacionales o extranjeras, 2) La compra, la 

Página 2 de 7 
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Sede Virtual 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

Fecha Expedición: 21 de agosto de 2024 Hora: 16:38:47 
Recibo No. AB24326423 

Valor: $ 7,900 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 8243264232A71A 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos  y digite el respeCtivo Código, para que visualiCe la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 

venta, el arrendamiento, la administración, la custodia y la 
circulación de toda clase de bienes propios o ajenos con miras a 
lograr cabalmente el objetivo, podrá intervenir en cualquiera de las 
normas que regulen la materia en todo acto o contrato en títulos 
valores. 3) La Sociedad en desarrollo de su objeto podrá adquirir 
bienes muebles o inmuebles mutarlos, arrendarlos, gravarlos, darlos 
en prenda los primeros o hipotecar los segundos; recibir dinero en 
mutuo, montar instalaciones de toda clase, y en general celebrar o 
ejecutar sea en su propio nombre o por cuenta de terceros o en 
participación con ellos, todo acto o contrato y toda clase de 
operaciones comerciales o financieras sobre muebles o inmuebles, que 
sean necesarios para los fines que ella persigue y que se relacionen 
directamente con su objeto social. 4) Podrá también a nombre propio o 
de terceras personas ya sea por contrato o por administración, 
realizar la compra y venta de materiales para construcción, compra y 
venta de finca raiz, adelantar planes de parcelación y urbanizaciones 
5) Elaboración de estudios, proyectos y construcciones para entidades 
oficiales y particulares, participar en licitaciones públicas y 
privadas, celebrar contratos de asociación con otras empresas 
nacionales o extranjeras, 6) Además, podrá dedicarse a la 
financiación o arrendamiento de las obras construidas, dar o recibir 
en dinero en mutuo. 7) La Sociedad podrá representar casas nacionales 
o extranjeras como también abrir oficinas en el país o en el 
exterior, obtener derechos sobre marcas, patentes, dibujos, 
insignias, cederlas a cualquier título, promover y creas empresas de 
la misma índole o de negocios directamente relacionados con el objeto 
social. 8) Otorgar contratar franquicias con compañías nacionales o 
extranjeras. Así mismo, podrá realizar cualquier otra actividad 
económica lícita tanto en Colombia como en el extranjero. La Sociedad 
podrá llevar a cabo, en general, todas las operaciones, de cualquier 
naturaleza que ellas fueren, relacionadas con el objeto mencionado, 
así como cualesquiera actividades similares, conexas o 
complementarias o que permitan facilitar o desarrollar el comercio o 
la industria de la sociedad. 

CAPITAL 

* CAPITAL AUTORIZADO * 

Valor 	: $200.000.000,00 
No. de acciones 	: 200,00 

Página 3 de 7 
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

Fecha Expedición: 21 de agosto de 2024 Hora: 16:38:47 
Recibo No. AE24326423 

Valor: $ 7,900 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B243264232A71A 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadose1ectronicos  y digits el respectivo código, para que visual-ice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 tilas calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 

Valor nominal 	: $1.000.000,00 

* CAPITAL SUSCRITO * 

Valor 	: $477.000.000,00 
No. de acciones 	: 477,00 
Valor nominal 	$1.000.000,00 

* CAPITAL PAGADO * 

Valor 	: $477.000.000,00 
No. de acciones 	: 477,00 
Valor nominal 	: $1.000.000,00 

REPRESENTACIÓN LEGAL 

La representación legal de la sociedad y la gestión de los negocios 
sociales estarán a cargo del Gerente. 

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL 

La Sociedad será gerenciada, administrada y representada legalmente 
ante terceros por el Representante Legal, quien no tendrá 
restricciones de contratación por razón de la naturaleza ni de la 
cuantia de los actos que celebre. Por lo tanto, se entenderá que el 
Representante Legal podrá celebrar o ejecutar todos los actos y 
contratos comprendidos en el objeto social o que se relacionen 
directamente con la existencia y el funcionamiento de la sociedad. El 
Representante Legal se entenderá investido de los más amplios poderes 
para actuar en todas las circunstancias en nombre de la sociedad, con 
excepción de aquellas facultades que, de acuerdo con los estatutos, 
se hubieren reservado los accionistas. En las relaciones frente a 
terceros, la sociedad quedará obligada por los actos y contratos 
celebrados por el Representante Legal. Le está prohibido al 
Representante Legal y a los demás administradores de la sociedad, por 
sí o por interpuesta persona, obtener bajo cualquier forma o 
modalidad jurídica préstamos por parte de la sociedad u obtener de 
parte de la sociedad aval, fianza o cualquier otro tipo de garantía 
de sus obligaciones personales. 

Página 4 de 7 
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAl 

Fecha Expedición: 21 de agosto de 2024 Hora: 16:38:47 
Recibo No- AB24324423 

Valor: $ 7,900 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B243264232A71A 

verifique el contenido y  confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.cojcertificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la 
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 

NOMBRAMIENTOS 

LEGALES 

Por Acta No. 00 del 12 de junio de 2019, de Asamblea de Accionistas, 
inscrita en esta Cámara de Comercio el 14 de junio de 2019 con el No. 
02476856 del Libro IX, se designó a: 

CARGO 
	

NOMBRE 
	

IDENTIFICACIÓN 

Gerente 	Narda Edith Ortiz Rocha 	C.C. No. 000000051848463 

REFORMAS DE ESTATUTOS 

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así: 

DOCUMENTO INSCRIPCIÓN 
Acta No. 001 	del 	7 de marzo de 01814386 del 10 	de 	marzo de 
2014 de la Accionista Único 2014 del Libro IX 
Acta No. 002 del 22 de octubre de 01879811 del 27 de octubre de 
2014 de la Asamblea de Accionistas 2014 del Libro IX 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN 

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 
2005, los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro 
de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, 
siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se 
informa que para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son 
días hábiles. 

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos 
recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean 
resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo. 

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra 
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Cámara de Comercio de Bogotá 

11%,  r 1 a 	Sede Virtual 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

Fecha Expedición: 21 de agosto de 2024 Hora: 16:38:47 
Santo No. AB24326423 

Valor: $ 7,900 

cónico DE VERIFICACIÓN B243264232A71A 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos  y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 

en curso ningún recurso. 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU 

Actividad principal Código CIIU: 	7730 
Actividad secundaria Código CIIU: 	4659 
Otras actividades Código CIIU: 	4923, 4290 

TAMAÑO EMPRESARIAl. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del 
Decreto 1074 de 2015 y  la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño 
de la empresa es Pequeña 

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o 
inscrito en el formulario RUES: 

Ingresos por actividad ordinaria $ 2.436.067.774 
Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el 

período - CIIU : 7730 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

Que, los datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han 
sido puestos a disposición de la Policía Nacional a través de la 
consulta a la base de datos del RUES. 

Los siguientes datos sobre RIT y Planeación son informativos: 
Contribuyente inscrito en el registro RIT de la Dirección de 
Impuestos, fecha de inscripción : 21 de abril de 2021. Fecha de envío 
de información a Planeación : 14 de abril de 2024. \n \n Señor 
empresario, si su empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y 
una planta de personal de menos de 200 trabajadores, usted tiene 
derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75% 
en el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo 
año y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009. 
Recuerde ingresar a www.supersociedades.gov.co  para verificar si su 
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones. 
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S 1 Cámara de Comercio de Bogotá 
 

Sede Virtual 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

Fecha Expedición: 21 de agosto de 2024 Bora: 16:38:47 
Recibo No. AB2326423 

Valor: $ 7,900 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B243264232A71A 

verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadoselectromicos  y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 

El presente certificado no constituye permiso de funcionamiento en 
ningún caso. 

** ****** * * ** * ** ** *** *** ** *** ** **** *** ** * ** ** * ******** * *** * ** *** *** *** * 

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la 
sociedad, a la fecha y hora de su expedición. 

** * ** ** * * ****** ** *** *** **** ***** ** *** *** *** ** * * * * * ********* * * *** ****** 

Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital y 
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999. 

** *** *** * * * ** ** ** *** *** ** *** ** ** * * *** ** * ** * *** ** * ** ** * *** * ** ** * *** *** * 

Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la 
autorización impartida por la Superintendencia de Industria y 
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996. 

CONSTANZA PU[FEf ES TRUJILlO 
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4- 
tEMITIR ACUERDO DE REORGANIZACIÓN DE SOCIEDAD TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA 
LA.S EN REORGANIZACION EMPRESARIAL - NIT800.184.181. 

ohn Estrada Giraldo cjeestradgmail.com> 
	 21 de agosto de 2024, 21 : 

ara: Control Empresarial .ccontrolempresarial@gmail.COrn> 
:c: leonardo vargas quintero <juridicasoluciones@hotmail.COm> 

Buenas noches, 

Adjuntamos formato de voto y copia de cédula de los acreedores Ludibia Giraldo Mejia y John Edwin Estrada Giraldo. 

Cordialmente, 
John Estrada 
[El texto citado está oculto] 

John Estrada Giraldo 
P. 

4 adJuntos 
ANEXO 6- FORMATO DE VOTO INTELCOL John Estrada.pdf 
28K 

, 	ANEXO 6- FORMATO DE VOTO INTELCOL Ludibia Giraldo.pdf 
40K 

Cédula John Estrada.pdf 
239K 

Cédula Ludibia Giraldo.pdf 
1006K 
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Bogotá D.C., 21 agosto de 2024. 

Señores: 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES BOGOTA D.C. 
E.S.D. 

REFERENCIA: PROCESO DE REORGANIZACION DE LA SOCIEDAD 
TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION EMPRESARIAL 
EMPRESARIAL IDENTIFICADA CON NIT 800.184.181 EXP. 69.709 

John Edwin Estrada Giraldo, mayor de edad, con domicilio en Diagonal 82C 75a21 
Casa 13, identificado con cedula de ciudadanía No 8027688, obrando en calidad de 
acreedor, por medio de¡ presento escrito me permito manifestar: 

Que conozco el contenido de] Acuerdo de REORGANIZACION de la sociedad 
TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION 
EMPRESARIAL, identificada con NIT 800.184.181, en su integridad. 

Que voto AFIRMATIVAMENTE (X) o NEGATIVAMENTE ()aI mencionado 
Acuerdo de reorganización en mención. 

Teniendo en cuenta lo anterior, solicito tener en cuenta el mencionado voto 
para efectos de la aprobación de¡ citado acuerdo de reorganización de la 
sociedad TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION 
EMPRESARIAL. 

Se anexa: Fotocopia de la cedula yio cámara de comercio. 

-Atentamenter 	-_ 

ira 



P-01 00100-141 16552-M-0008027688.20030825 	00476 03237A 01 147015713 

- 
REPUBUCA DE COLOMBIA 
LDENTI9CACION PERSONAL 

CEÓULA DE CIUDADANIA 

NUMERO 

ESTRADA GIRALDO 
MELUOOS gfHN 

f,i - A. 

NACIMIENTO 
/$\ 	BOGOTA $ • 

Ls _ 

ALMABEÁTR#2  
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Omail 	 Control Empresarial ccontrolempresarialgmail.com  
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tEMITIR ACUERDO DE REORGANIZACIÓN DE SOCIEDAD TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA 
.A.S EN REORGANIZACION EMPRESARIAL - NIT 800.184.181. 

ohn Estrada Giraldo 'cjeestradgmail.com> 	 21 de agosto de 2024, 21:2 
am: Control Empresarial ccontrolempresarialgmail.com> 
:c: leonardo vargas quintero 'cjuridicasolucioneshotmail.com> 

Buenas noches, 

Adjuntamos formato de voto y copia de cédula de los acreedores Ludibia Giraldo Mejia y John Edwin Estrada Giraldo 

Cordialmente, 
John Estrada 
[El texto citado está oculto] 

John Estrada Giraldo 
1. P. 

4 adjuntos 

ANEXO 6- FORMATO DE VOTO INTELCOL John Estrada.pdf 
28K 

ANEXO 6-FORMATO DE VOTO INTELCOL Ludibia Giraldo.pdf 
40K 

Cédula John Estrada.pdf 
239K 

Cédula Ludibia Giraldo.pdf 
-" 1006K 



Bogotá D.C., 21 agosto de 2024. 

Señores: 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES BOGOTA D.C. 
E.S.D. 

REFERENCIA: PROCESO DE REORGANIZACION DE LA SOCIEDAD 
TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION EMPRESARIAL 
EMPRESARIAL IDENTIFICADA CON NIT 800.184.181 EXP. 69.709 

Ludibia Giraldo Mejia, mayor de edad, con domicilio en Diagonal 82C 75a21  Casa 
13, identificado con cedula de ciudadanía No 31271312, obrando en calidad de 
acreedor, por medio del presento escrito me permito manifestar: 

Que conozco el contenido del Acuerdo de REORGANIZACION de la sociedad 
TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION 
EMPRESARIAL, identificada con NIT 800.184.181, en su integridad. 

Que voto AFIRMATIVAMENTE (X) o NEGATIVAMENTE ( ) al mencionado 
Acuerdo de reorganización en mención. 

Teniendo en cuenta lo anterior, solicito tener en cuenta el mencionado voto 
para efectos de la aprobación del citado acuerdo de reorganización de la 
sociedad TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION 
EMPRESARIAL. 

Se anexa: Fotocopia de la cedula y/o cámara de comercio. 

Atentamente, 

-jpft -' 
LUDIBIA GIMIDO MEJIA 
CEDULA: 31.271.312 
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fiGmai 1 	Control Empresarial <controlempresarial@gmail.com> 

REMITIR ACUERDO DE REORGANIZACIÓN DE SOCIEDAD 
TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION 
EMPRESARIAL - NIT 800.184.181. 

Leidy Fernández cleidy4ernandez@hotmail.com> 	 25 de agosto de 2024, 17:16 
Para: Control Empresarial ccontrolempresarialgmail.com>, leonardo vargas quintero 
cJuridicasoluciones@hotmail.com> 

Buenas tardes 

De acuerdo con lo solicitado en el correo y como parte de¡ proceso en mención, 
remito mi voto en calidad de acreedor externo, junto con la copia de mi 
documento de identificación, para los fines pertinentes. 

Quedo atenta cualquier comentario adicional. 

Cordial saludo, 

LEIDY FERNANDEZ FERNANDEZ 
Móvil 3182096919 

De: Control Empresarial ccontrolempresarialgmail.com> 
Enviado: martes, 20 de agosto de 2024 5:13 p. m. 
Para: ycipamochamdian.gov.co  cycipamochamdian.gov.co>; Maria clemencia Ariza 
ciceri <marizashd.gov.co>; milenaguevarahabitatbogota.goV.Co 
cmilena.guevara©habitatbogota.gov.co>; notificaciones.iudiciales@etb.com.co  
cnotificaciones.iudiciales@etb.com.co>; npalacioscisagov.co  
<npalacioscisa.gov.co>; financieracisa.gov.co  <financieracisa.gov.co>; 
tallerescepeda08hotmail.com  ctallerescepeda08hotmail.com>; 
pmercantilessupersociedades.gov.co  <pmercantilessupersociedades.gov.co>; 
Luis.gr1157hotmail.com  cLuis.gr1157hotmail.com>; gsacienciaytecnologiagrT1ail. 
com  <gsacienciaytecnologiagmail.com>; jorgerozolyahoo.com  
<jorgerozolyahoo.com>; dafer_autmotriz@etb.net.co  <dafer_autmotriz@etb.net.co>; 
intelcol@intelcol.com  <intelcol@intelcol.com>; jorgeapinzong@gmail.com  
<jorgeapinzonggmail.com>; alacerosl@hotmail.com  <alacerosl@hotmail.com>; 



gerenciaeco-coritainer.co  <gerenciaeco-container.co>; piii886a.c@gmail.com  04) 

<piIi886acgmaiI.com>; romerohernando@hOtmail.COm  
<romerohernando@hotmail.com>; sigalvarezhotmaiI.com  csigaIvarezhotmaiI.com>; 
andrescorrea.feIipegmaiI.com  candrescorrea.feIipegmaiI.com>; 
henrycorreazargmail.com  chenrycorreazargmaiI.com>; 
sandraacostacamargogmaiI.com  csandraacostacamargogmaiI.COm>; 
carmare7@yahoo.es  <carmare7@yahoo.es>; dbojacagmaiI.com  
cdbojacagmaiJ.com>; jnuncira@hotmail.COm  cjnuncira@hotmail.com>; 
barreracwh©gmail.es  cbarreracwhgmaiI.es>; dannyaasl 802gmaiI.com  
.cdannyaasl 8O2gmaiI.com>; nubiamilenaolivaresl985@gmail.com  
cnubiamilenaolivaresl 985gmaiI.com>; dizzykanthotmaiI.com  
cdizzykant@hotmail.com>; carloshs_amaya@yahoo.com  
<carloshs_amaya@yahao.com>; jgcorderoggmaiI.com  cjgcorderoggmaiI.com>; 
mao69@hotmail.com  <mao69@hotmail.com>; Iucycubilva@hotmail.com  
cIucycubilva@hotniail.com>; feIiperougmaiI.com  cfeIiperougmaiI.com>; 
wiIfredoIeon82gmaiI.com  <wiIfredoIeon82gmaiI.com>; frankdeka@hotmail.com  
<frankdeka@hotmail.com>; marisolerazof30@hotmail.com  
<marisolerazof30@hotmail.com>; jeestradgmaiI.com  .cjeestradg maO .com>; leidy-
fernandez@hotmail.com  cIeidyfernandez@hotmaiI.com>; nefian@intelcol.com  
<neflan@intelcol.com>; pvitlate73@yahoo.es  cpvillate73©yahoo.es>; 
meramirezmgmail.com  <meramirezmgmaiI.com>; naty31_18hotmail.com 
cnaty31_18hotmaiI.com>; nataIiaguarinteIiezgmaiI.com  
<nataIiaguarinteIlezgmaiI.com>; rosamg484gmaiI.com  crosamg484gmaiI.com>; 
mdgestioncontabIehotmail.com  cmdgestioncontabIehotmaiI.com>; 
dangeIayhotmaiI.com  cdangeIayhotmaiI.com>; marnelly57@h0tmail.cOm  
cmarnelly57@hotmail.com>; javierjimertez2091@hotmail.com  
<javierjimenez2091@hotmail.com>; aIejandra.Iozano@vassIatam.com  
<atejandra.Iozano@vassIatam.cOm>; sharimoon2000@yahoo.es  
<sharimoon2000@yahoo.es>; ana@molpartes.com.co  cana@molpartes.com.co>; 
Iumaga07yahoo.es  <Iumaga07yahoo.es>; aidamedicis@hotmail.com  
<aidamedicis@hotmail.com>; aIbertomoya.amgmaiI.com  
<aIbertomoya.amgmaiI.com>; aparram@hotmail.com  <aparram@hotmail.com>; 
hbautist75@hotmail.com  chbautist75@hotmail.com>; ivonrie.pineda 101 4gmaiI.com  
.civonne.pinedal 01 4gmaiI.com>; inp_05@hotmail.com  <inp_05@hotmail.com>; 
garciaerIygmaiI.com  cgarciaertygmaiI.com>; IfpinzonggmaiI.com  
cIfpinzonggmail.com>; ana.pirajan@ec0petr0l.c0m.cO cana.pirajan@ecopetroI.COm.CO> 
smiandrapuerta@hotmail.com  <smiandrapuerta@hotmail.com>; 

m_ramirez_2007@hotmail.com  <m_ramfrez_2007@hotmail.com>; suajavrgmaiI.com  
<suajavrgmaiI.com>; bIiIidavilagmaiI.com  <bIiIidavitagmail.com>; 
andress_tec@hotmail.com  candress_tec@hotmail.com>; j.johannyrivera.r@hotmail.com  
<jjohannyrivera.r@hotmaiicóm>; roasoniagmaiI.com  <roasoniagmaiI.com>; 
gabyrodl955@gmail.com  <gabyrod 1 955gmaiI.com>; gabyrod4hotmaiI.com  



<gabyrod4hotmaiI.com>; rojascarIosaIhotmaiI.com  crojascarlosal@hotmail.com>; , 
jurohe90gmaiI.com  cjurohe90gmaiI.com>; yulic78@hotmait.com  
<yulic78@hotrnail.com>; jorgerozolIyahoo.com  cjorgerozolIyahoo.com>; 
Iauca.saenz@gmail.com  cIauca.saenzgmaiI.com>; cayasanz25@yahoo.es  
<cayasanz25@yahoo.es>; elversace30@yahoo.com  celversace30@yahoo.com>; 
diegosierra06hotmaiI.com  <diegosierra06hotmaiI.com>; Iady_sierra08@hotmail.cOm  
<Iady_sierra08@hotmail.com>; gerenciacasajuridicaycobranzas.com  .cgerencia@ 
casajuridicaycobranzas.com>; danieltocaria@hotmail.com  <danieltocaria@hotmail.com>; 
mtorres@artsaniasdecolombia.com.CO <mtorres@artsaniasdecolombia.com.co>; 
aleja.pinkyhotmaiI.com  <afeja.pinky@hotmail.com>; mvelasquezr051 1 gmail.com  
<mvelasquezr05l 1 gmaiI.com>; monik.pa3cagmaiI.com  <monik.pa3cagmaiI.com>; 
jviIlatevhotmaiI.com  <jvillatev@hotmail.com>; marisol.hernadezl 01 9gmaiI.com  
<marisol.hernadezl 01 9gmaiI.com> 
Asunto: REMITIR ACUERDO DE REORGANIZACIÓN DE SOCIEDAD TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA 
S.A.S EN REORGANIZACION EMPRESARIAL - NIT 800.184.181. 

LEI texto citado está oculto] 

2 adjuntos 

ANEXO 6- FORMATO DE VOTO INTELCOL.pdf 
152K 

CEDULA.pdf 
274K 
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Bogotá D.C., 24 agosto de 2024. 

Señores: 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES BOGOTA D.C. 
E.S.D. 

REFERENCIA: PROCESO DE REORGANIZACION DE LA SOCIEDAD 
TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION EMPRESARIAL 
EMPRESARIAL IDENTIFICADA CON NIT 800.184.181 EXP. 69.709 

LEIDY YURANY FERNANDEZ FERNANDEZ, mayor de edad, con domicilio en 
BOGOTA, identificado con cedula de ciudadanía No 53.089.178, obrando en calidad 
de ACREEDOR EXTERNO, por medio del presento escrito me permito manifestar: 

Que conozco el contenido del Acuerdo de REORGANIZACION de la sociedad 
TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION 
EMPRESARIAL, identificada con NIT 800.184.181, en su integridad. 

Que voto AFIRMATIVAMENTE (X) o NEGATIVAMENTE () al mencionado 
Acuerdo de reorganización en mención. 

Teniendo en cuenta lo anterior, solicito tener en cuenta el mencionado voto 
para efectos de la aprobación del citado acuerdo de reorganización de la 
sociedad TECNOLOGIA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION 
EMPRESARIAL. 

Se anexa: Fotocopia de la cedula y/o cámara de comercio. 

LEIDY YURAFÍY FERNANDEZ FERNANDEZ 
Cédula SO8*.178 de Bogotá 
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Control Empresarial <controlempresarial©gmail.com  

54. 

REMITIR ACUERDO DE REORGANIZACIÓN DE SOCIEDAD 
rECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION 
EMPRESARIAL - NIT 800.184.181. 

abriel Rodriguez Moreno <gabyrod 1 955gmail.com> 	 25 de agosto de 2024, 17:5 
'ara: Control Empresarial <controlempresarial@gmail.com> 

Buenas tardes señor Herberth, 
Cordial saludo 

De acuerdo con lo solicitado por usted el día 22 de agosto de¡ año en curso, estamos adjuntando el 
documento denominado proyecto de graduación y calificación de créditos y derechos de votos, 
debidamente diligenciado y firmado en calidad de acreedores. Adjuntamos copia de las 3 cédulas. 

Cordialmente, 

Gabriel Rodríguez Moreno 
Teléfono 314 2595598 

[El texto citado está oculto] 

4 adjuntos 

Carta Voto Favorable.pdf 
219K 

j Cedula - Gabriel Rodriguez.pdf 
-'330K 

Cedula - Cecilia Alfonso.pdf 
k  576K 

Cedula . Andrea Rodriguez.pdf 
'55K 
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Bogotá, 25 de agosto de 2024 

Señor 
HERBERT GIOVANNI ÁLVAREZ CRUZ 
çmrmptesariaI©ginaiLcQm 

GABRIEL RODRIGUEZ MORENO, mayor de edad, con domicilio y residencia en la ciudad de 
Bogotá D.C., identificado con (a cédula de ciudadanía número 19.363.591; ANA CECILIA 
ALFONSO HERNANDEZ, mayor de edad, con domicilio y residencia en la ciudad de Bogotá 
D.C., identificada con la cédula de ciudadanía número 41.733.636 y ANDREA RODRIGUEZ 

ALFONSO, mayor de edad, con domicilio y residencia en la ciudad de Bogotá D.C., identificada 
con la cédula de ciudadanía número 1.032.390.044; en nuestra calidad de acreedores de 
segunda clase, tal como consta en el documento de calificación y graduación de créditos y 
haciendo uso de nuestro derecho al voto conforme lo establecido en el documento de 
determinación de derechos de voto (0.432%), nos permitimos manifestar que emitimos VOTO 
FAVORABLE al acuerdo de reorganizaión de la sociedad TECNOLOGÍA EN 
INGENIERÍA S.A.S. 

Para efectos de lo anterior, remitimos copia de nuestros documentos de identidad en 
archivo adjunto. 

Cordialmente, 

IARIL RODRIGUEZ MORENO 
C.C.: 19.363.591 

4)t-i £. c*_'ht 
ANA CECILIA ALFONSO HERNANDEZ 
C.CJ.:. 7 .636

AN 	ODRIGUEZ ALFONSO 
C.C.: 1.032.390.044 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
IDENTJFICACION PERSONAL 

CEDULA DE CIUDADANIA 

NUMERO 19363591 

RODRIGUEZ MORENO 
APELUDOS 	 - 

GABRIEL 	- 
/ÑOMBRES 

( L- FIFIMAP  
¿ 	

/ 2 

FECHA DE NACIMIENTO 1 8-OCT-1 955 
BOGOTA D.C. 
(CUNDINAMARCA) 

qvJIitfl4(\\ 	LUGAR DE NACIMIENTO 

- 1.90 	0+ 	M 
ESTATURA 	S.S. RH 	SEXO 

10-OCT-1977 BOGOTA D.C. 
FECHA Y LUGAR DE EXPEDICION 

-- - 	 AEGISTFkOR tÍACIONAL 
INDCE DERECHO 	 IVAN DUQUE ESCOBAR 

#15oo10042093801.MOO19363591-20O222 	02953020210 01 113212832 
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P"1 Omail 	 Control Empresarial 'ccontrolempresarialgmaiI.com 

:wd: ACUERDO REORGANIZACION DE SOCIEDAD TECNOLOGIA EN 
NGENIERIA SAS EN REORGANIZACION EMPRESARIAL 
mensaje 

LILIANA SALAZAR ccontrolempresariaI14gmaiI.com> 
esponder a: controlempresariall4©gmail.com  

'ara: Control Empresarial ccontrolempresariaIgmail.com> 

28 de agosto de 2024, 14:2 

JULIANA SALAZAR 

------Forwarded message --------- 
De: Jorge Pinzón <inteIcoIpersonalgmaiI.com> 
Date: mié, 28 ago 2024 a las 11:40 
Subject: Fwd: ACUERDO REORGANIZACION DE SOCIEDAD TECNOLOGIA EN INGENIERIA SAS EN 
REORGANIZACION EMPRESARIAL 
To: ccontrolempresarial14gmail.com> 

-----Forwarded message --------- 
De: Helbert Marroquin cheIbertmarroquingmaiI.com> 
Date: mié., 28 de agosto de 2024 10:53 a. m. 
Subject: Re: ACUERDO REORGANIZACION DE SOCIEDAD TECNOLOGIA EN INGENIERIA SAS EN 
REORGANIZACION EMPRESARIAL 
To: intelcolpersonalgmail.com  cinteIcolpersonalgmaiI.com> 

Buenos dias 

Envio documentación acuerdo de reorganización de sociedad tecnologia en ingenieria sas en 
reorganizacion empresarial 

Cordial saludo 

HELBERTMARROQUIN 
Contador Público 
(601)2817510 - (601)7588797 
311 - 482 53 99 

El mié, 28 ago 2024 a las 10:30, Helbert Marroquin (chelbertmarroquin@gmail.com>) escribió: 
Buenos dias 

Envio documentación acuerdo de reorganización de sociedad tecnologia en ingenieria sas en 
reorganizacion empresarial 



Cordial saludo 

HELBER T MI4P.ROQUIN 
Contador Público 
(601)281 7510 - (601)7588797 
311 - 482 53 99 

Camscanner 28-08-2024 1 0.51 .pdf 
497K 
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Bogotá D.C., 20n agosto de 2024, 

Señores: 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES BOGOTA D.C. 
E.S.D. 

REFERENCIA: PROCESO DE REORGANIZACION DE 
LA SOCIEDAD 

TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION EMPRESARIAL 
EMPRESARIAL IDENTIFICADA CON NIT 800.184.181 EXP. 69709 

1 Qrna, J,L..mayor de edad, con domicilio en JJ2= identifI4° 

con cédula de cludadaflia No__.._..._—' obrando 
	calidad de en  

(2 ('A_U-A o-! 	, por medio del presento escrito me permito 

manifestar. 
Que conozco el contenido del Acuerdo de REORGANIZACION de la sociedad 
TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION 

EMPRESARIAL, identificada con MT 800.184.181 ,en su integridad. 

Que voto AFIRMATIVAMEN Ç) o NÉGATIVAMEN () al mencionado 

Acuerdo de reorganización en mención. 

TeniendO en cuenta lo anterior, solicito tener en cuenta el mencionado voto 
para efectos de la aprobación del citado acuerdo de reorganización de la 

sociedad TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION 

EMPRESARIAL. 

Se anexa: Fotocopia de la cedula yio cámara de comercio. 

Atentamente, 

yIatka NOMBRES 
CEQUIA: 4 /5V6fl 



Ornail 	 Control Empresarial ccontrolempresarial©gmail.cøm 

FOTO NATALIA GARCIA Y HERNANDO MOYA PARA INTELCOL 
mensaje 

orge Pinzón cintelcolpersonalgmail.com> 	 27 de agosto de 2024, 22:3 
'ara: controlempresariali 4gmail.com, Control Empresarial ccontroIempresarialgmail.com> 

5 adjuntos 

- 	WhatsApp lmage 2024-08-27 at 8 22 24 PM jpeg 
170K 

WhatsApp Image 2024-08-27 at 8.22.58 PM.jpeg 
168K 

to  

WhatsApp lmage 2024-08-27 at 8.21.44 PM.jpeg 
104K 



WhatsApp Image 2024-08-27 at 8.21.44 PM (1).jpeg 
174K 

s' 1.037.589.996 (2).pdf 
1515K 
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Bogotá D.C., 27 de agosto de 2024. 

Señores: 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES BOGOTÁ D.C. 
E.S.D. 

REFERENCIA: PROCESO DE REORGANIZACION DE LA SOCIEDAD 
TECNOLOGIA EN INGENIERIA S.A.S EN REORGANIZACION EMPRESARIAL 
EMPRESARIAL IDENTIFICADA CON NIT 800.184.181 EXP. 69709 

Ñatá1ia García Ortiz, mayor de edad, con domicilio en Bogotá, udentrflcado con 
édüIade ciudadanía No 1037.589 996, obrando en calidad de -propietario, por 

J 	ha del presente escrito me permito manifestar 

7.ÇÑqconozco el contenido del Acuerdo de REORGANIZACION de la sociedad 
ØÇL9ÍA EN INGENIERÍA SAS EN REORGANIZACION r SXIAL;.identificada con NIT 800.184.181, en su integridad. 

I* 	JSMENTE Q(.) o NEGATIVAMENTE ( ) al mencionado 
d6ñ0n mención. 

ór solicito tener en cuenta el mencionádo voto 
ÓIóp . del citado acuerdo de reorganización de la 
11',IÑGEÑIERÍA SAS EN REORGANIZACION 

rS-de comercio. 

.l. 
V;.j&ç;Li 

. ••;,••. ¿j•4•i 
; 



r - - - - 

e 	1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
IDENTIFICACIÓN PERSONAL 

CÉDULA DE CIUDADANÍA.. 

NÚMERO 1.037389.995 
GARCIA ORTIZ 

.. l\1ATAUA 
4-as 

tÍflSth 

'a- - 

e-. 
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MGrnaII 	Control Empresarial ccontroIempresarialgmail.com  

¡oto acuerdo de reorganización de Sociedad Tecnología en Ingeniería 
5.A.S. 

mensajes 

..uis Angel Granados Rodríguez cluis.gr1157hotmail.com> 	26 de agosto de 2024, 14:3 
ara: "controlempresarial©gmail.com" ccontroIempresarialgmail.com> 

2 adjuntos 

a----- 
jzz FORMATO VOTACIO1N 26-08-24jpeg 

- ataa 87K 

CEiDULA LUIS.pdf 
1203K 

JULIANA SALAZAR <controlempresariali 4gmail.com> 
esponder a: controlempresariall4@gmail.com  

'ara: Control Empresarial ccontrolempresarialgmail.com> 

26 de agosto de 2024, 16:0 

JULIANA SALAZAR 

------Forwarded message --------- 
De: Jorge Pinzón cintelcolpersonalgmail.com> 
Date: lun, 26 ago 2024 a las 15:59 
Subject: Fwd: voto acuerdo de reorganización de Sociedad Tecnología en Ingeniería S.A.S. 
To: <controlempresarial 1 4gmail.com> 



L63 

2 adjuntos 

FORMATO VOTACIO1N 26-08-24.jpeg 
87K 

in CE1DULA LUIS.pdf 
1203K 
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Bogotá D.C., 28de agcstc det2O24- 

Señores: 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 'BOGOTA D.C. 
E.S.D. 

REFERENCIA: PROCESO DE. REORGANIZACION DE LA SÓCIEDAD 
TECPJOLOGIA EN INGENIER1Á SAS EN REORGANIZACION EMPRESARiAL 
EMPRESARtAL IDEPmRCADA CON MT 800.184.181 EXP. 69.709 

iii 15 ANGEL GRANADOS RÓDRIGUEZ. mayor de edad, con domicilio en I3ogo* 
identificado r1 ceduta de ciudadanía Nc 7914~ obrando en cafidad de 
satedor, 'por medio del presento escdto me permito manifóstar 

1.. Que conozco el contenido del Acuerdo de REORGANIZACION de la sociedad 
TECNOLOGIA EN INGENIERÍA SSS EN REORGANIZACION 
EMPRESARiAL. identificadacon MT 500.1$4i81,• enju íntegridat 

Que voto AFIRMATIVAMENTE (x )• o NEGATIVAMENTE ( ) al menciortadó 
AcuSo de reorganizádün en mención. 

Teniendo en cuentaló áfltenur..solicito tSe en cuenta el mendonadó voto 
p?ra . eféctás de la sóbación del citadO acuerdo de rtoçganizaclón de la 
ociedád TECNOLOGÍA EN INGEN)ER!A SSS EN REORGANIZACION 

EMPRESARIAL 

Se anexa: Fotocopia de la: cedule yío cámara de comercio. 

Atentamente, 

LUIS ANGEL GRANADÓS RODRIGUEZ 
NOMBRES 
CEDUL& 79140096 



a! ri *$ 
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fi Grnail 	 Control Empresarial<controlempresarialgmail.com  

tÇ:fl 

REMITIR ACUERDO DE REORGANIZACIÓN DE SOCIEDAD 
rECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION 
EMPRESARIAL - NIT 800.184.181. 

3SA Salud Ciencia y Tecnologia <gsacienciaytecnologia@gmail.com> 

'ara: Control Empresarial ccontrolempresarial@gmail.com>, Jorge Pinzón 
1ntelcolpersonalgmaiI.com> 

Buenos días, cordial saludo. 

26 de agosto de 2024 
11:2; 

Se adjunta documento aprobando el acuerdo, cédula del representante legal y cámara de comercio 
para los fines pertinentes 

Atenta a sus comentarios. 

MARIANA SALTOS CRISTIANO 
Representante Legal 

El jue, 22 ago 2024 a las 16:45, Control Empresarial (<controIempresarialgmail.com>) escribió: 
[El texto citado está oculto] 

Este mensaje y sus adjuntos se dirigen exclusivamente a su destinatario, puede contener información privilegiada o 
confidencial y es para uso exclusivo de la persona o entidad de destino. Si no es usted el destinatario indicado, queda 
notificado de que la lectura, utilización, divulgación y/o copia sin autorización puede estar prohibida en virtud de la 
legislación vigente. Si ha recibido este mensaje por error, le rogamos que nos lo comunique inmediatamente por esta 

misma vía y proceda a su destrucción. 

De acuerdo a lo dispuesto en la Ley Estatutaria 1581 de 2012 y el Decreto Reglamentario 1377 de 2013, le informamos 

que, en caso de ser su voluntad, podrá solicitar el retiro de su información personal de las mencionadas bases de datos, 

dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes, a la fecha de recibo, de esta comunicación. 

Si su decisión es ser retirado de esta lista de envío, le solicitamos informarnos al correo gsacienciaytecnologiagmail.com, 

con el asunto: "No suscribirme a GSA" 

3 adjuntos 



C. Comercio, Mar 22-24.pdf 
' 132K 

Cédula Mariana Saltos.pdf 
' 457K 

Aprobación acuerdo reorganización, Ago 26-24.pdf 
19K 



Bogotá D.C., 26 de agosto de 2024. 

Señores: 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES BOGOTA D.C. 
E.S.D. 

REFERENCIA: PROCESO DE REORGANIZACION DE LA SOCIEDAD TECNOLOGÍA EN 
INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION EMPRESARIAL EMPRESARIAL 
IDENTIFICADA CON NIT 800.184.181 EXP. 69.709 

Claudia Mariana Saltos Cristiano, mayor de edad, con domicilio en Bogotá, D.C., 
identificada con cedula de ciudadanía N0  52.905.727 de Bogotá, obrando en calidad de 
Representante Legal de GSA, SALUD, CIENCIA Y TECNOLOGÍA SAS, por medio de¡ 
presento escrito me permito manifestar. 

Que conozco el contenido de¡ Acuerdo de REORGANIZACION de la sociedad 
TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION EMPRESARIAL, 
identificada con NIT 800.184.181, en su integridad. 

Que voto AFIRMATIVAMENTE( X ) o NEGATIVAMENTE ( ) al mencionado Acuerdo 
de reorganización. 

Teniendo en cuenta lo anterior, solicito tener en cuenta el mencionado voto para 
efectos de la aprobación de¡ citado acuerdo de reorganización de la sociedad 
TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION EMPRESARIAL. 

Se anexa: Fotocopia de la cedula y/o cámara de comercio. 

CLAUDIA MARIANA SALTOS CRISTIANO 
C.C. 52.905.727 de Bogotá 
Representante Legal 
GSA, SALUD, CIENCIA Y TECNOLOGÍA SAS 
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CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA 

SEDE VIRTUAL 

lí 

	 CÓDIGO VERIFICACIÓN: A244732017483A 
Cámara 

__ 22 DE MARZO DE 2024 	HORA 16:07:15 dsS 
AA24473201 	PÁGINA: 1 DE 3 
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * 

* ** ****** ***** * *** * ** * ** * *** *** ********* ** * * * * * *** ** ** *** * ** * *** * * ** * * 

ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN CÓDIGO 
DE VERIFICACIÓN QUE LE PERMITE SER VALIDADO ILIMITADAMENTE DURANTE 
60 DÍAS, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO  
** ** * ** ** *** ********** **** ***** * ** *** ***** ** *** *** ** ** * * * *** * ***** ** * * 

RECUERDE QUE ESTE CERTIFICADO LO PUEDE ADQUIRIR DESDE SU CASA U 
OFICINA DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN WWW.CCB.ORG.CO  
** * * ***** *** ******* * ** * ** * ** *** * ******* * ** * * ** * * ** ** ****** ** * *** * * *** * 

PARA SU SEGURIDAD DEBE VERIFICAR LA VALIDEZ Y AUTENTICIDAD DE ESTE 
CERTIFICADO SIN COSTO ALGUNO DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN 
WWW.CCB.ORG.CO/CERTIFICADOSELECTRONICOS  
*** * * * * * * * ** * *** * ** **** *********** *** ** * * * * **** *** ** *** ** *** * ***** **** 

QUE, LOS DATOS DEL EMPRESARIO Y/O EL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO HAN 
SIDO PUESTOS A DISPOSICIÓN DE LA POLICÍA NACIONAL A TRAVÉS DE LA 
CONSULTA A LA BASE DE DATOS DEL RUES 
********************************************************************** 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O INSCRIPCION DE 
DOCUMENTOS. 
LA CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS E 
INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL 

CERTIFICA: 
NOMBRE : G 5 A SALUD CIENCIA Y TECNOLOGIA 5 A 5 
N.I.T. : 900.899.210-3 
DOMICILIO : BOGOTÁ D.C. 

CERTIFICA: 
MATRICULA NO: 02569308 DEL 4 DE MAYO DE 2015 

CERTIFICA: 
RENOVACION DE LA MATRICULA :31 DE MARZO DE 2023 
ULTIMO AÑO RENOVADO 2023 
ACTIVO TOTAL : 682,857,821 

CERTIFICA: 
DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL : CARRERA 17 # 124 - 31 AP 608 
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C. 
EMAIL DE NOTIFICACION JUDICIAL : GSACIENCIAYTECNOLOGIA@GMAIL.COM  
DIRECCION COMERCIAL : CARRERA 17 # 124 - 31 AP 608 
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C. 
EMAIL COMERCIAL : GSACIENCIAYTECNOLOGIA@GMAIL.COM  

CERTIFICA: 
CONSTITUCION: QUE POR DOCUMENTO PRIVADO NO. SIN NUM DE ASAMBLEA DE 
ACCIONISTAS DEL 23 DE FEBRERO DE 2015, INSCRITA EL 4 DE MAYO DE 2015 
BAJO EL NUMERO 01935770 DEL LIBRO IX, SE CONSTITUYO LA SOCIEDAD 
COMERCIAL DENOMINADA G 5 A SALUD CIENCIA Y TECNOLOGIA 5 A S. 

CERTIFICA: 
VIGENCIA: QUE EL TERMINO DE DURACION DE LA SOCIEDAD ES INDEFINIDO 

Constanza e 
Tn,IiIIo 



CERTIFICA: 
OBJETO SOCIAL: A) PRESTAR SERVICIOS DE DIAGNÓSTICO MÉDICO GENERAL Y 
ESPECIALIZADO A TRAVÉS DE CONSULTA CLÍNICA, EJECUCIÓN DE ESTUDIOS DE 
IMAGEN, ELECTRODIAGNÓSTICO Y DE IMAGEN E) EJECUTAR PROCEDIMIENTOS 
TERAPÉUTICOS, SEAN ESTOS DE ORDEN CLÍNICO Y/O QUIRÚRGICO, ESTOS 
ÚLTIMOS YA SEA BAJO ANESTESIA LOCAL, ANESTESIA GENERAL, ANESTESIA 
LOCAL Y/O SEDACIÓN C) REALIZAR ASESORÍA, CONSULTORÍA Y/O FORMACIÓN 
ACADÉMICA EN LAS ÁREAS DE GESTIÓN DE RIESGO Y ECONOMÍA DE LA SALUD D) 
IMPORTACIÓN, 	EXPORTACIÓN, 	MANTENIMIENTO, 	DISTRIBUCIÓN 	Y 
COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS SERVICIOS Y EQUIPOS MÉDICOS E) 
REPRESENTAR EMPRESAS NACIONALES O EXTRANJERAS QUE ELABOREN, PRESTEN O 
COMERCIALICEN SERVICIOS MÉDICOS O AQUELLOS RELACIONADOS CON EL ÁREA DE 
LA SALUD F) LA VENTA, EL ARRENDAMIENTO Y LA ADMINISTRACIÓN DE EQUIPOS 
Y SERVICIOS EN GENERAL. D) CELEBRAR TODA CLASE DE CONTRATOS BIEN SEA 
CIVILES, OFICIALES, INDUSTRIALES, COMERCIALES O FINANCIEROS QUE SEAN 
NECESARIOS PARA EL LOGRO DE LOS FINES Y QUE DE UNA U OTRA FORMA SE 
RELACIONES DIRECTA O INDIRECTAMENTE CON EL OBJETO SOCIAL- E) ADQUIRIR, 
ENAJENAR, GRAVAR ADMINISTRAR, TOMAR Y DAR EN ARRENDAMIENTOS LOS BIENES 
MUEBLES E INMUEBLES INDISPENSABLES PARA CON SU OBJETO. F) CELEBRAR Y 
EJECUTAR TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS PREPARATORIOS, COMPLEMENTARIOS O 
ACCESORIOS DE TODAS LAS ANTERIORES QUE SE RELACIONEN CON LA EXISTENCIA 
Y FUNCIONAMIENTO DE LA SOCIEDAD Y LOS DEMÁS QUE SEAN CONDUCENTES PARA 
EL LOGRO DE SUS FUNCIONARIOS. SE  ENTIENDE INCLUIDOS EN EL OBJETO 
SOCIAL TODOS LOS ACTOS DIRECTAMENTE RELACIONADOS CON EL MISMO Y QUE 
TENGAN LA FINALIDAD DE EJERCER LOS DERECHOS Y CUMPLIR LAS OBLIGACIONES 
LEGALES Y CONVENCIONALMENTE DERIVADAS DE LA EXISTENCIA Y ACTIVIDAD DE 
LA SOCIEDAD. EN DESARROLLO DE SU OBJETO SOCIAL LA SOCIEDAD TAMBIÉN 
PODRÁ: A) DAR Y TOMAR DINERO EN MUTUO, CON LOS INTERÉS, TÉRMINOS, 
MODALIDADES, CONDICIONES Y GARANTÍAS PERMITIDOS POR LA LEY B) CREAR, 
GIRAR, EMITIR, ACEPTAR, RECIBIR, ADMINISTRAR, GRAVAR, ENDOSAR, PAGAR, 
COBRAR O PROTESTAR TODA CLASE DE TÍTULOS VALORES O DOCUMENTOS 
CREDITICIOS C) ADQUIRIR TODA CLASE DE ACTIVOS QUE SEAN NECESARIOS O 
ÚTILES PARA EL DESARROLLO DE SU OBJETO SOCIAL, SEAN ELLOS BIENES 
MUEBLES O INMUEBLES, CORPORALES O INCORPORALES, TANGIBLES E 
INTANGIBLES, TOTALES O PARCIALES D) ASOCIARSE, PARTICIPAR O UNIR CON 
TERCEROS DE NATURALEZA PÚBLICA O PRIVADA, EN TODA CLASE DE SOCIEDADES 
O CONTRATOS QUE TENGAN POR OBJETO, TOTAL O PARCIALMENTE, DESARROLLAR 
ACTIVIDADES O PRESTAR SERVICIOS IGUALES, AFINES, SIMILARES O 
COMPLEMENTARIOS AL SUYO E) EJERCER LA EXPLOTACIÓN DE MARCAS, EL 
AGENCIAMIENTO Y REPRESENTACIÓN DE PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS, 
NACIONALES O EXTRANJERAS, DE PRODUCTORES Y COMERCIALIZADORES DE LOS 
BIENES Y SERVICIOS RELACIONADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE CON SU OBJETO 
F) POSEER, VENDER, ADMINISTRAR Y CONSTITUIR GRAVÁMENES, SOBRE TODA 
CLASE DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES G) ADQUIRIR, VENDER, CONSTITUIR, 
DOTAR, INSTALAR O TOMAR EN ARRIENDO BIENES DESTINADOS AL DESARROLLO 
DEL OBJETO SOCIAL H) DAR Y ACEPTAR PRENDAS Y FIANZAS, ABRIR Y MANTENER 
CUENTAS DE AHORROS Y/O CORRIENTES Y CELEBRA CUALQUIER TIPO DE CONTRATO 
BANCARIO Y FINANCIERO. 

CERTIFICA: 
ACTIVIDAD PRINCIPAL: 
8899 (OTRAS ACTIVIDADES DE ASISTENCIA SOCIAL N.C.P.) 

CERTIFICA: 
CAPITAL: 

** CAPITAL AUTORIZADO ** 
VALOR 	: $100,000,000.00 
NO. DE ACCIONES 	: 100.00 



CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA 

SEDE VIRTUAL €3 	CÓDIGO VERIFICACIÓN: A244732017483A 
Cdmwa 

22 DE MARZO DE 2024 	HORA 16:07:15 ds i4ot6 

AA24473201 	PÁGINA: 2 DE 3 
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * 

VALOR NOMINAL 	: $1,000,000.00 

** CAPITAL SUSCRITO ** 
VALOR 	: $10,000,000.00 
NO. DE ACCIONES 	: 10.00 
VALOR NOMINAL 	: $1,000,000.00 

** CAPITAL PAGADO ** 
VALOR 	: $10,000,000.00 
NO. DE ACCIONES 	10.00 
VALOR NOMINAL 	: $1,000,000.00 

CERTIFICA: 
REPRESENTACIÓN LEGAL: LA ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA 
SOCIEDAD ESTÁ EN CABEZA DEL REPRESENTANTE LEGAL, QUIEN TENDRÁ UN 
SUPLENTE QUIEN PODRÁ REEMPLAZAR AL REPRESENTANTE TITULAR EN SUS FALTAS 
ABSOLUTAS, TEMPORALES O ACCIDENTALES. 

CERTIFICA: 
** NOMBRAMIENTOS ** 

QUE POR DOCUMENTO PRIVADO NO. SIN NUM DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 
23 DE FEBRERO DE 2015, INSCRITA EL 4 DE MAYO DE 2015 BAJO EL NUMERO 
01935770 DEL LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (5) 

NOMBRE 	 IDENTIFICACION 
REPRESENTANTE LEGAL 
SALTOS CRISTIANO CLAUDIA MARIANA 	C.C. 000000052905727 

REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE 
GUARIN TELLEZ ALEJANDRA 	C.C. 000001018443370 

CERTIFICA: 
FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: LOS REPRESENTANTES LEGALES PUEDEN 
CELEBRAR O EJECUTAR TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS COMPRENDIDOS EN EL 
OBJETO SOCIAL O QUE SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LA EXISTENCIA Y 
FUNCIONAMIENTO DE LA SOCIEDAD. 

CERTIFICA: 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y DE LA LEY 962 DE 
2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS QUEDAN 
EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUÉS DE LA FECHA DE LA 
CORRESPONDIENTE ANOTACIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DE RECURSO. LOS 
SÁBADOS NO SON TENIDOS EN CUENTA COMO DÍAS HÁBILES PARA LA CÁMARA DE 
COMERCIO DE BOGOTÁ. 

* * * 	EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE 	* * * 
* * * 	FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO 	* * * 

INFORMACION COMPLEMENTARIA 
LOS SIGUIENTES DATOS SOBRE RIT Y PLANEACION DISTRITAL SON INFORMATIVOS 



CONTRIBUYENTE INSCRITO EN EL REGISTRO RIT DE LA DIRECCION DISTRITAL DE 
IMPUESTOS, FECHA DE INSCRIPCION 	1 DE ABRIL DE 2022 
FECHA DE ENVIO DE INFORMACION A PLANEACION DISTRITAL : 9 DE MAYO DE 
2023 

SEÑOR EMPRESARIO, SI SU EMPRESA TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000 
SMLMV Y UNA PLANTA DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED 
TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE 
75% EN EL PRIMER AÑO DE CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL 
SEGUNDO AÑO Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525 
DE 2009. 

RECUERDE INGRESAR A WWW.SUPERSOCIEDADES.GOV.CO  PARA VERIFICAR SI SU 
EMPRESA ESTA OBLIGADA A REMITIR ESTADOS FINANCIEROS. EVITE SANCIONES. 

TAMAÑO EMPRESA 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 2.2.1.13.2.1 DEL DECRETO 
1074 DE 2015 Y LA RESOLUCIÓN 2225 DE 2019 DEL DANE EL TAMAÑO DE LA 
EMPRESA ES MICROEMPRESA 

LO ANTERIOR DE ACUERDO A LA INFORMACIÓN REPORTADA POR EL MATRICULADO O 
INSCRITO EN EL FORMULARIO RUES: 

INGRESOS POR ACTIVIDAD ORDINARIA $233,441,000 

ACTIVIDAD ECONÓMICA POR LA QUE PERCIBIÓ MAYORES INGRESOS EN EL PERÍODO 
- CIIU : 8899 

********************************************************************** 
** 	ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA 	** 
** 	SOCIEDAD HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION. 	** 
**** * * *** *** ** ******* *** * *** *** ** **** * ********** ** ** * ******** * ** *** ** * 

EL SECRETARIO DE LA CANARA DE COMERCIO, 
VALOR : $ 7,900 

***** **** * *** * * ****** **** *** ** * ***** ** ** ****** ** ** *** *** *** ** ** ** ***** 
PARA VERIFICAR QUE EL CONTENIDO DE ESTE CERTIFICADO CORRESPONDA CON LA 
INFORMACIÓN QUE REPOSA EN LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA CÁMARA DE 
COMERCIO DE BOGOTÁ, EL CÓDIGO DE VERIFICACIÓN PUEDE SER VALIDADO POR 
SU DESTINATARIO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO  
** ** * * *** *** ** *** * *** ******* ** *** *** ** ** ** ** * * **** *** * ** * ** * ** * ** ***** 
ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y 
* * ** ** *** * ** * * ** * * *** *** *** * ** * ***** ** ** ** ** ** **** ** * * ** *** *** * * * **** * 
** ** * * *** **** **** * *** *** **** ** ****** **** ** ** ** ** ** *** *** * ** *** *** ** ** * 
* * *** * *** ** * * * ** ***** *** *** * * * ****** * *** ** ** ** ** ** * * * * ** ** * ** * *** * * ** * 
* ** ** **** ** ** *** * * *** *** *** * * * * * * *** * *** ** * * * * **** * ** * * * *** *** *** * * ** * 
*** ** ** ** * * ** **** **** * * * *** * ** ** * *** * *** ** ** * * ** ** *** * ** *** ** * **** * ** * 
*** ** **** * * ** *** * *** **** *** * ** ***** * * * * * ** ** ****** *** *** *** *** ** * **** * 
*** ** **** * * ** ** ** *** *** ****** *** ***** ***** ** * * *** * *** * ** * ** *** * ** ** ** * 
*** ****** * * ** *** * *** *** * ** ****** *** ** ** * ** ** ****** * ** * ** * ** ***** * **** * 
*** ****** **** ** ** ************ *** ***** ** ***** ** *** ** ** * ** * ** **** ** **** * 
********************************************************************** 
********************************************************************** 
*** ** **** ** ** ** * * *** *** ****** * ** *** ** ** ** ** ** **** ** **** ** * ** * ** ******* 



CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA 

SEDE VIRTUAL 

CÓDIGO VERIFICACIÓN: A244732017483A 

22 DE MARZO DE 2024 	HORA 16:07:15 

AA24473201 	PÁGINA: 3 DE 3 
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * 

CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURÍDICA CONFORME A LA LEY 527 DE 1999. 

FIRMA MECÁNICA DE CONFORMIDAD CON EL DECRETO 2150 DE 1995 Y LA 
AUTORIZACIÓN IMPARTIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996. 

consTAnzArurnrrsmullao 



frá Grnail 	Control Empresarial <controlempresarialgmail.com  

Cc, 2J13 

IEMITIR ACUERDO DE REORGANIZACIÓN DE SOCIEDAD 
ÍECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION 
EMPRESARIAL - NIT 800.184.181. 

Jatalia Guarin cnataliaguarintellez©gmail.com> 	 26 de agosto de 2024, 15:4: 
'ara: Control Empresarial ccontrolempresariaIgmail .com> 

Buenas tardes 

Remtio formato y copia de cedula segun solicitud de correos precedentes. 

Gracias, 

NATALIA GUARIN 

El mar, 20 ago 2024 a las 17:13, Control Empresarial (ccontrolempresarialgmaiI.com>) escribió: 
[El texto citado está oculto] 

Natalia E. Guarín T. 

2 adjuntos 

ANEXO 6- FORMATO DE VOTO INTELCOL.pdf 
17K 

Cédula Natalia Guarin.pdf 
-' 435K 



Bogotá D.C.,26 agosto de 2024. 

Señores: 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES BOGOTA D.C. 
E.S.D. 

REFERENCIA: PROCESO DE REORGANIZACION DE LA SOCIEDAD 
TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION EMPRESARIAL 
EMPRESARIAL IDENTIFICADA CON NIT 800.184.181 EXP. 69.709 

Natalia Elizabeth Guarín TéIlez, mayor de edad, con domicilio en Bogotá, 
identificado con cedula de ciudadanía No 52.705.706, obrando en calidad de 
representante propia y personal, por medio de¡ presento escrito me permito 
manifestar: 

Que conozco el contenido de¡ Acuerdo de REORGANIZACION de la sociedad 
TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION 
EMPRESARIAL, identificada con NIT 800.184.181, en su integridad. 

Que voto AFIRMATIVAMENTE (X) o NEGATIVAMENTE ( ) al mencionado 
Acuerdo de reorganización en mención. 

Teniendo en cuenta lo anterior, solicito tener en cuenta el mencionado voto 
para efectos de la aprobación de¡ citado acuerdo de reorganización de la 
sociedad TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION 
EMPRESARIAL. 

Se anexa: Fotocopia de la cedula yio cámara de comercio. 

Atentamente, 

NOMBRES: Natalia Elizabeth Guarín Téllez 
CEDULA: 52705706 de Bogotá. 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
IDENTJFJCACION PERSONAL 
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Control Empresarial ccontrolempresarialgmail.com  

FOTO Acuerdo de reorganización empresarial TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN 
tEORGANIZACION EMPRESARIAL. 
mensaje 

IAURICIÓ Cordero <mao_69@hotmail.com> 	 26 de agosto de 2024, 11 : 
ara: "controlempresarialgmail.com" <controlempresarial©gmail.com> 
:c: "rosamg4849mail.com" <rosamg484©gmail.com>, Jose Giovanni Cordero Gutierrez <jgcorderog©gmail.com>, yaneth mamayate 
yyaneth79yahoo.es> 

Buenos días 

Adjuntamos carta aprobación y fotocopía cédula para proceso de reorganización Intelcol. Nuestro voto es afirmativo, 
van dos cartas y dos documentos. 

Cordialmente 

Mauricio Cordero Gutierrez 

4 adjuntos 

Carta Intelcol Rosa Gutierrez.pdf 
308K 

Cartalntelco_MauricioCorderoG.pdf 
M.J  22K 

Cedula Rosa Gutierrez.pdf 
86K 

CedulaMauricioCorderoG.pdf 
590K 



Bogotá D.C., 25agosto de 2024. 

Señorés: 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES BOGOTA D.C. 
E.S.D. 

REFERENCIA: PROCESO DE REORGANIZACION DE LA SOCIEDAD 
TECNOLOGÍA. EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION EMPRESARIAL 
EMPRESARIAL IDENTIFICADA CON NIT 800.184.181 EXP. 69.709 

ROSA MARIA GUTIERREZ DE CORDERO, mayor de edad, con domicilio en 
BOGOTA, identificado con cedula de ciudadanía No .41 741833, obrando en calidad 
de ACREEDOR, por medio de¡ presento escrito me permito manifestar: 

Que conozco el contenido de¡ Acuerdo de REORGANIZACION de la sociedad 
TECNOLOGÍA EN INGÉNIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION 
EMPRESARIAL, identificada con MT 800.184.181, en su integridad. 

Que voto AFIRMATIVAMENTE QQ o NEGATIVAMENTE () al mencionado 
Acuerdo de reorganización en mención. 

Tenieñdo en cuenta lo anterior, solicito tener en cuenta el mencionado voto 
para efectos de la áprobación de¡ citado acuerdo de reorganización de la 
sociedad TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION 
EMPRESARIAL 

Se anexa: Fotocopia de la cedula yio cámara de comercio. 

Atentamente, 

¡y 
ROSA 	lA GtJTI 'E DE CORDERO 
CEDULA: 41741833 
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M Gmail 	Control Empresarial <controlempresarialgmail.com:  

EMITIR ACUERDO DE REORGANIZACIÓN DE SOCIEDAD 
ÍECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION 
EMPRESARIAL - NIT 800.184.181. 

IIPNOMEDICA SAS chipnomedicasasgmail.com> 	 26 de agosto de 2024, 11:11 
ara: Control Empresarial ccontrolempresarialgmail .com>, Jorge Arturo Pinzón Galindo 

intelcolpersonalgmail.com> 

Buenos días, cordial saludo. 

Se adjunta documento aprobando el acuerdo, cédula del representante legal y cámara de comercio 
para los fines pertinentes 

Atenta a sus comentarios. 

MARIANA SALTOS CRISTIANO 
Representante Legal 

Este mensaje y sus adjuntos se dirigen exclusivamente a su destinatario, puede contener información privilegiada o 

confidencial y  es para uso exclusivo de la persona o entidad de destino. Si no es usted el destinatario indicado, queda 

notificado de que la lectura, utilización, divulgación y/o copia sin autorización puede estar prohibida en virtud de la 

legislación vigente. Si ha recibido este mensaje por error, le rogamos que nos lo comunique inmediatamente por esta 

misma vía y proceda a su destrucción. 

De acuerdo a lo dispuesto en la Ley Estatutaria 1581 de 2012 y el Decreto Reglamentario 1377 de 2013, le informamos 

que, en caso de ser su voluntad, podrá solicitar el retiro de su información personal de las mencionadas bases de 

datos, dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes, a la fecha de recibo, de esta comunicación. 

Si su decisión es ser retirado de esta lista de envío, le. solicitamos informarnos al correo hipnomedicasasgmail.com, con 

el asunto: "No suscribirme a HIPNOMÉDICA" 

[El texto citado está oculto] 



3 adjuntos 

en Aprobación acuerdo reorganización, Ago 26-24.pdf 
19K 

in Cédula Mariana Saltospdf 
457K 

C. Comercio, Jul 12-24.pdf 
' 155K 
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Bogotá D.C., 26 de agosto de 2024. 

Señores: 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES BOGOTA D.C. 
E.S.D. 

REFERENCIA: PROCESO DE REORGANIZACION DE LA SOCIEDAD TECNOLOGÍA EN 
INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION EMPRESARIAL EMPRESARIAL 

- 	- - - - 	IDENTIFICADA CON NIT 800.184.181 EXP. 69.709 

Claudia Mariana Saltos Cristiano, mayor de edad, con domicilio en Bogotá, D.C., 
identificada con cedula de ciudadanía N° 52.905.727 de Bogotá, obrando en calidad de 
Representante Legal de HIPNOMÉDICA SAS , por medio del presento escrito me permito 
manifestar: 

Que conozco el contenido del Acuerdo de REORGANIZACION de la sociedad 
TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION EMPRESARIAL, 
identificada con NIT 800.184.181, en su integridad. 

Que voto AFIRMATIVAMENTE (X) o NEGATIVAMENTE ()al mencionado Acuerdo 
de reorganización. 

Teniendo en cuenta lo anterior, solicito tener en cuenta el mencionado voto para 
efectos de la aprobación del citado acuerdo de reorganización de la sociedad 
TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION EMPRESARIAL. 

Se anexa: Fotocopia de la cedula y/o cámara de comercio. 

Atentamente, 

CLAUDIA MARIANA SALTOS CRISTIANO 
C.C. 52.905.727 de Bogotá 
Representante Legal 
HIPNOMÉDICA SAS 
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J1 	 Cámara de Comercio de Bogotá 
	 L%G 

Sede Virtual 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

Fecha Expedición: 12 de julio de 2024 Hora: 18:24:44 
Recibo No. An24150976 

Valor: $ 7,900 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 9241509766111F 

Verifique el contenido y conf ia1ilidad de este certificado, ingresando a 
www.cch.org.co/certificadoselectronicos  y digite el respectivo código, para que visualice la 
imagen generada al momento de su expedición La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 

CON FUNDAI€NTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL 
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE CÓMERCIO CERTIFICA: 

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO 

Razón social: 	HIPNOMEDICA 5 A 5 
Sigla: 	HTPNOMEDICA 
Nit: 	900.964.649-0 	Administración 	: 	Direccion 

Seccional De Impuestos De Bogota 
Domicilio principal: Bogotá D.C. 

MATRÍCULA 

Matrícula No. 
Fecha de matrícula: 
Último año renovado: 
Fecha de renovación: 
Grupo NIIF: 

02680518 
26 de abril de 2016 
2024 
1 de abril de 2024 
Grupo II. 

UBICACIÓN 

Dirección del domicilio principal: Carrera 17 # 124 - 31 Ap 608 
Municipio: 	 Bogotá D.C. 
Correo electrónico: 	hipnomedicasas@gmail.com  
Teléfono comercial 1: 	3174424198 
Teléfono comercial 2: 	No reportó. 
Teléfono comercial 3: 	No reportó. 

Dirección para notificación judicial: 	Carrera 17 # 124 - 31 Ap 608 
Municipio: 	 Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación: 	hipnomedicasas@gmail.com  
Teléfono para notificación 1: 	3174424198 
Teléfono para notificación 2: 	No reportó. 
Teléfono para notificación 3: 	No reportó. 

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones 
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 291 del Código General del Procesos y  67 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Página 1 de 6 
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la  a 	iCámara de Comercio de Bogotá 

Sede Virtual 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y nEPRESENTACIÓN LEGAL 

Fecha Expedición: 12 de julio de 2024 Hora: 18:24:44 
Recibo No. A824150976 

Valor: $ 7,900 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 8241509766711F 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
wwv.cch.org.co/certificadoselectronicos  y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición La verificación se puede realizar de nanera 
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 

--------------------------------------------------------------------------------------------
Administrativo. 

CONSTITUCIÓN 

Constitución: Que por Documento Privado no. sinnum de Accionista Único 
del 14 de abril de 2016, inscrita el 26 de abril de 2016 bajo el 
número 02097525 del libro IX, se constituyó la sociedad comercial 
denominada HIPNOMEDICA 5 A S. 

TÉRMINO DE DURACIÓN 

Duración: Que la sociedad no se halla disuelta, y su duración es 
indefinida. 

OBJETO SOCIAL 

Objeto Social: La sociedad tiene como objeto el ejercicio de 
cualquier tipo de actividad comercial licita, incluyendo pero sin 
limitarse a la prestación de servicios: A) De diagnóstico médico 
especializados, tales como polisomnografía, electroencefalografía, 
telemetría, radiología, endoscopia, y en general todo lo relacionado 
con área de imágenes y electro diagnóstico. E) Realizar consulta 
general y especializada, con fines diagnósticos y terapéuticos, según 
los requerimientos para cada particular, en áreas de odontología, 
psicología, medicina, terapia respiratoria y ocupacional. C) Ejecutar 
procedimientos terapéuticos, sean estos de orden clínico y/o 
quirúrgico, estos últimos ya sea bajo anestesia general o local y/o 
sedación. D) Importación, exportación, mantenimiento, distribución y 
comercialización de productos, equipos y servicios médicos. E) 
Representación de empresas nacionales o extranjeras, que elabores, 
presten o comercialicen servicios, productos o equipos médicos. F) La 
sociedad podrá actuar bajo diferentes formas de asociación 
contractual y/o de colaboración con otras personas jurídicas, o 
naturales, nacionales o extranjeras, para desarrollar diferente tipos 
de proyectos en los que la sociedad pueda aportar su experiencia. La 
sociedad, en desarrollo de sus actividades económicas podrá, entre 
otras actividades, podrá además adquirir a cualquier título toda 
clase de bienes muebles o inmuebles, arrendarlos enajenarlos o 
gravarlos y darlos en garantía; explotar marcas, nombres comerciales, 

Página 2 de 6 
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Sede Virtual 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

Fecha Expedición: 12 de julio de 2024 Flora: 18:24:44 
Recibo No. A824150976 

Valor: $ 7,900 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 8241509766711F 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccborg.co/certificadoselectronicos  y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al moviente de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 

patentes, invenciones o cualquier otra bien incorporal, girar, 
aceptar, endosar, cobrar y pagar toda clase de títulos valores; tomar 
dinero en mutuo con a sin interés o darlo en mutuo con o sin interés; 
celebrar el contrato seguro, transporte, cuentas en participación, 
contratos con entidades bancarias y/o financieras; realizar o prestar 
asesorías en Colombia y en el exterior y, en general, ejecutar los 
actos que sean indispensables para la ejecución de las actividades 
económicas antes indicadas o cuya finalidad sea ejercer los derechos 
o cumplir las obligaciones legal o convencionalmente adquiridas con 
ocasión de la existencia de la sociedad. 

CAPITAL 

Capital: 
** Capital Autorizado ** 

Valor : 	$10,000,000.00 
No. de acciones : 	1,000.00 
Valor nominal : 	$10,000.00 

** Capital Suscrito ** 
Valor $5,000,000.00 
No. de acciones : 	500.00 
Valor nominal $10,000.00 

** Capital Pagado ** 
Valor 	: $0.00 
No. de acciones 	: 0.00 
Valor nominal 	: $0.00 

REPRESENTACIÓN LEGAL 

Representacion Legal: La representación legal de la sociedad por 
acciones simplificada estará a cargo de una persona natural o 
juridica, accionista o no, quien tendrá suplentes, designado para un 
término de un año pór la asamblea general de accionistas. 

FACULTADES Y 
	

DEL 

Facultades del Representante Legal 
	

La sociedad será gerenciada, 

Página 3 de 6 



111 	Cámara de Comercio de Bogotá  

Sede Virtual 

CERTIFIC7.00 DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

Fecha Expedición: 12 de julio de 2024 Hora: 18:24:44 
Recibo No. AB24150976 

Valor: $ 7,900 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 8241509766711F 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadoeelectronicos  y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 

administrada y representada legalmente ante terceros por el 
representante legal, quien no tendrá restricciones de contratación 
por razón de la naturaleza ni de la cuantía de los actos que celebre. 
Por lo tanto, se entenderá que el representante legal podrá celebrar 
o ejecutar todos los actos y contratos comprendidos en el objeto 
social o que se relacionen directamente con la existencia y el 
funcionamiento de la sociedad. El representante legal se entenderá 
investido de los más amplios poderes para actuar en todas las 
circunstancias en nombre de la sociedad, con excepción de aquellas 
facultades que, de acuerdo con los estatutos, se hubieren reservado 
los accionistas. En las relaciones frente a terceros, la sociedad 
quedará obligada por los actos y contratos celebrados por el 
representante legal. Le está prohibido al representante legal y a los 
demás administradores de la sociedad, por si o por interpuesta 
persona, obtener bajo cualquier forma o modalidad jurídica préstamos 
por parte de la sociedad u obtener de parte de la sociedad aval, 
fianza o cualquier otro tipo de garantía de sus obligaciones 
personales. 

NOMBRAMIENTOS 

REPRESENTANTES LEGALES 

** Nombramientos ** 
Que por Acta no. 03 de Asamblea de Accionistas del 30 de mayo de 2018, 
inscrita el 3 de abril de 2019 bajo el número 02443821 del libro IX, 
fue (ron) nombrado (5) 

Nombre 	 Identificación 
REPRESENTANTE LEGAL 
SALTOS CRISTIANO CLAUDIA MARIANA 	C.C. 000000052905727 

REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE 
BARRETO VELOZA RUBEN DARlO 	C.C. 000000019065395 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN 

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 
2005, los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro 
de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, 
siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se 
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Cámara de Comercio de Sogotá 

Sede Virtual 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAl. 

Fecha Expedición; 12 de julio de 2021 flora: 18:24:44 
Recibo No. AB24150976 

Valor: $ 7,900 

CÓDIGO DE VERIFIcACIÓN B241509766711F 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos  y digite el respectivo código, para que visualice la 
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 diaa calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 

informa que para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son 
días hábiles.  

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos 
recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean 
resueltos, conforme lo prevé el articulo 79 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo. 

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra 
en curso ningún recurso. 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU 

Actividad principal Código CIIU: 	8621 
Actividad secundaria Código CIIU: 	8699 

TAIIAÑO EMPRESARIAL 

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del 
Decreto 1074 de 2015 y  la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño 
de la empresa es Microempresa 

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o 
inscrito en el formulario RUES: 

Ingresos por actividad ordinaria $ 677.657.548 
Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el 
período - CIIU : 8621 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

Que, los datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han 
sido puestos a disposición de la Policía Nacional a través de la 
consulta a la base de datos del RUES. 

Los siguientes datos sobre RIT y Planeación son informativos: 
Contribuyente inscrito en el registro RIT de la Dirección de 
Impuestos, fecha de inscripción : 31 de marzo de 2022. Fecha de envío 
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1
Cámara de Comercio de Bogotá 

sl 
  Sede Virtual 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

Fecha Expedición: 12 de julio de 2024 flora: 18:24:44 
gecibo No. AB24150976 

Valor: $ 7,900 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B211509766711F 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos  y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al nonenta de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 

------------------------------------------------------------------------------------------------
de información a Planeación : 21 de mayo de 2024. \n \n Señor 
empresario, si su empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y 
una planta de personal de menos de 200 trabajadores, usted tiene 
derecho a recibir un descuenta en el pago de los parafiscales de 75% 
en el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo 
año y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009. 
Recuerde ingresar a www.supersociedades.gov.co  para verificar si su 
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones. 

El presente certificado no constituye permiso de funcionamiento en 
ningún caso. 

* * ** * ** *** ******* *** *** * *** *** * * *** *** * ** *** ***** *** ** * * ** ** * * **** * ** * 

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la 
sociedad, a la fecha y hora de su expedición. 

* * ***** ** ** ** ****** ***** *********** * *** ** *** ** *** ** * **** ** * * ***** * *** * 

Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital y 
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999. 

Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la 
autorización impartida por la Superintendencia de Industria y 
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996. 

CONSTANZÁRJEHTESIRUJIIW 
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r'i Gmail 	 Control Empresarial ccontrolempresarialgmaiI.com  

VOTACION DE PROYECTO DE COMUNICACION 
mensaje 

Iartha NeIIy Jiménez Durán <marnelly57@hotmail.com> 
ara: ncontrolempresarial@gmail.comu <controIempresariaIgmaiI.com> 

BUENAS TARDES SEÑORES CONTROL EMPRESARIAL 

RESPETUOSAMENTE APORTO MEMORIAL CON DECISION DE LA VOTACION 

GRACIASPOWSU 

AlT DOC MARTHA NELLY JIMENEZ 

in PROCESO DE ORGANIZACION COMUNICADO DE MARTHA JIMENEZ Y JAVIER JIMENEZ.pdf 
837K 

26 de agosto de 2024, 13:C 



Señor 
HERBERT GIOVANNI ALVAREZ CRUZ 
E.S.D. 

REF.- VOTAcION rov€cro DE GRADUACION Y CAL WICACION DE 

MARTHA NELLY JIMENEZ DURAN, identificada con la C.C. No. 41.707.903 
de Bogotá, en calidad de acreedora, (Comparadora del apto 602 dci proyecto 
Portal Reservado) calificada en segunda clase Voto Favorablemente.al  proyecto 
de calificación y Graduación de créditos enviado por usted como promotor de 
la sociedad TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA SAS EN REORGAN1ZACION 
EMPRESARIAL debidamente designado por la Superintendencia de 
Sociedades, mediante Auto No 2023- 01. 

Anexo para el efecto la fotocopia de mi cedula de ciudadanía. 

Atentamente, 

MARTHA ÑtLY flMEVEZ  DURAN 
C.C. No. 41.707.903 Ue Bhzotá 

Cartera 9' No. 13138 Of $06- Col $105129353 
MansIfySlg'hobnajlcom 



r1 GmaiI 	 Control Empresarial ccontroIempresariaIgmaiI.com  

fOTACION DE PROYECTO DE COMUNICACION 
mensaje 

Iartha NeIIy Jiménez Durán cmamelly57@hotmail.com> 
ara: "controlempresariaIgmaiI.com" <controIempresariaIgmaiI.com> 

BUENAS TARDES SEÑORES CONTROL EMPRESARIAL 

RESPETUOSAMENTE APORTO MEMORIAL CON DECISION DE LA VOTACION 

GRACIAS-PORSttCOLABORAC-ION 	 - 

AU DOC MARTHA NELLY JIMENEZ 

PROCESO DE ORGANIZACION COMUNICADO DE MARTHA JIMENEZ Y JAVIER JIMENEZ.pdf 
837K 

26 de agosto de 2024, 13:C 



Señor 
HERBERT GIOVANNI ALVAREZ CRUZ 
E.S.D. 

REF.- VOTACION PROYECTO DE GRADUACION Y CALIFICACION DE 

JAVIER CAMILO RIZO JIMENEZ, identificado con la C.C. No. 1.023.911.394 de 
Bogotá, en calidad de acreedor, (Comparador del apto 408 del proyecto Portal 
Reservado) Voto Favorablemente al proyecto de calificación y Graduación de 
créditos ensdo por usted como promotor de la sociedad TECNOLOGÍA EN 
INGENIERÍA S.AS EN REORGANIZACION EMPRESARIAL debidamente 
designado por la Superintendeticia de Sociedades, mediante Auto No 2023-01. 

Anexo p4 el eÑcto la fotocopia de mi cedula de ciudadanía, 

/ 4 

RIZO JIMENEZ 
.394 de Bogotá 

Cunera 9 No. 13-36 Ci 605-Col. 3105729353 
Momefl,S7chotrnaftcom 



-zqg 
rñ Gmail 
	

Control Empresarial <controlempresarial@gmail.com  

'OTO Acuerdo de reorganización empresarial TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN 
tEORGANIZACION EMPRESARIAL 
mensaje  

OSE GIOVANNI CORDERO GUTIERREZ <jgcorderoggmaiI.com> 
	 26 de agosto de 2024, 15:C 

era: controlempresarialgmaiI.com  

Buenas Tardes 

Adjuntamos carta y fotocopía cédula para proceso de reorganización Intelcol. Nuestro voto es afirmativo ,van dos 

cartas y dos documentos. 	 - 

Cordialmente 

JOSE GIO VANNI CORDERO GUTIERREZ 

313 351 53 41 

Bogotá D.0 

3 adjüntos 

Cedula Giovanni Cordero.pdf 
230K 

Cedula Vaneth Mamayate.pdf 
336K 

Carta Intelcol Giovanni y Yaneth.pdf 
53K 



Bogotá D.C., 26 agosto de 2024. 

Señores: 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES BOGOTA D.C. 
E.S.D. 

REFERENCIA: PROCESO DE REORGANIZACION DE LA SOCIEDAD 
TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION EMPRESARIAL 
EMPRESARIAL IDENTIFICADA CON NIT 800.184.181 EXP. 69.709 

GEOVANNI CORDERO GUTIERREZ, mayor de edad, con domicilio en BOGOTA, 
identificado con cedula de ciudadanía No 79857182 y VEYDY YANETH 
MAMAYATE PINEDA identificada con cedula de ciudadanía 52525491, obrando 
en calidad de ACREEDOR, por medio del presento escrito me permito manifestar: 

Que conozco el contenido del Acuerdo de REORGANIZACION de la 
sociedad TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION 
EMPRESARIAL, identificada con NIT 800.184.181, en su integridad. 

Que voto AFIRMATIVAMENTE O o NEGATIVAMENTE (X) al mencionado 
Acuerdo de reorganización en mención. 

Teniendo en cuenta lo anterior, solicito tener en cuenta el mencionado voto 
para efectos de la aprobación del citado acuerdo de reorganización de la 
sociedad TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION 
EMPRESARIAL. 

Se anexa: Fotocopia de la cedula yio cámara de comercio. 

GEOVANNI CORDERO 	 YANETH MAMAYATE 
CC: 79857182 	 CC52525491 
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#j (5 rina ji 	 Control Empresarial ccontrolempresarial©gmail.com> 

REMITIR ACUERDO DE REORGANIZACIÓN DE SOCIEDAD 
TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION 
EMPRESARIAL - NIT 800.184.181. 

Juan Romero cjurohe9O©gmail.com> 	 24 de agosto de 2024, 22:00 
Para: Control_EmpresahaNcontrolempresarial©gmail.com>  

Buen día, 

De acuerdo a su solicitud remito ANEXO 6 con votación favorable al acuerdo de reorganización, 
adicional adjunto fotocopia de la cédula. 

Cordial Saludo, 

Juan Romero 
[El texto citado está oculto] 

2 adjuntos 

-j ANEXO 6- FORMATO DE VOTO INTELCOL.pdf 
222K 

j Cedula_79789229.pdf 
93K 



Bogotá D.C., 24 agosto de 2024. 

Se ñ ores: 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES BOGOTA D.C. 
E.S.D. 

REFERENCIA: PROCESO DE REORGANIZACION DE LA SOCIEDAD 
TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN-REORGANIZACION EMPRESARIAL 
EMPRESARIAL IDENTIFICADA CON NIT 800.184.181 EXP. 69.709 

JUAN CARLOS ROMERO HERNANDEZ, mayor de edad, con domicilio en 
BOGOTA, identificado con cedula de ciudadanía No 79.789.229, obrando en 
calidad de ACREEDOR, por medio de¡ presento escrito me permito manifestar: 

Que conozco el contenido de¡ Acuerdo de REORGANIZACION de la sociedad 
TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION 
EMPRESARIAL, identificada con MIT 800.184.181, en su integridad. 

Que voto AFIRMATIVAMENTE (X ) o NEGATIVAMENTE () al mencionado 
Acuerdo de reorganización en mención. 

Teniendo en cuenta lo anterior, solicito tener en cuenta el mencionado voto 
para efectos de la aprobación de¡ citado acuerdo de reorganización de la 
sociedad TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION 
EMPRESARIAL. 

Se anexa: Fotocopia de la cedula y/o cámara de comercio. 

30 

1! 
NOMBRES: JUÁN CARLOMQMERØHERNANDEZ 
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Gmail 	 Control Empresarial ccontroIempresarialgmail.com  

1-o 
roto Acuerdo de reorganizaóión de Sociedad Tecnología en Ingeniería S.A.S 	-303 

mensaje  

aura Moreno cIauca.saenzgmail.com> 
	 26 de agosto de 2024, 15:2 

ara: controlempresariaIgmail.com  
:c: claudia saenz <cayasanz25@yahoo.es> 

Buenas Tardes, 

Adjunto enviamos voto de¡ Acuerdo de reorganización de la Sociedad Tecnológica en Ingeniería S.A.S como acreedoras externas. 

Cordialmente, 

Laura Moreno Saenz 

Gestora Urbana Principal 

(+57) 311 208 6896 - (+57) 805 8684 

lmoreno@jfpyasociados.com  

Bogotá - Colombia 

www.jfpyasociados.com  

4 adjuntos 

ANEXO 6-FORMATO DE VOTO INTELCOL CPS.pdf 
18K 

ANEXO 6-FORMATO DE VOTO INTELCOL LMS.pdf 
18K 

« CC LAURA MORENO.pdt 
473K 

CC CLAUDIA SAENZ.pdf 
166K 



Bogotá D.C., 26 de agosto de 2024. 

Señores: 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES BOGOTA D.C. 
E.S.D. 

/ 
REFERENCIA: PROCESO DE REORGANIZACION DE LA SOCIEDAD 
TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION EMPRESARIAL 
EMPRESARIAL IDENTIFICADA CON NIT 800.184.181 EXP. 69.109 

Laura Catalina Moreno Sáenz, mayor de edad, con domicilio en Cra 48 #150 a- 63 
en la ciudad de Bogotá, identificado con cedula de ciudadanía No 1.019.032.312, 
obrando en calidad de acreedora externa, por medio de¡ presento escrito me permito 
manifestar: 

Que conozco el contenido de¡ Acuerdo de REORGANIZACION de la sociedad 
TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION 
EMPRESARIAL, identificada con NIT 800.184.181, en su integridad. 

Que voto AFIRMATIVAMENTE (x ) o NEGATIVAMENTE ()al mencionado 
Acuerdo de reorganización en mención. 

Teniendo en cuenta lo anterior, solicito tener en cuenta el mencionado voto 
para efectos de la aprobación del citado acuerdo de reorganización de la 
sociedad TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION 
EMPRESARIAL. 

Se anexa: Fotocopia de la cedula y/o cámara de comercio. 

Atentamente, 

NOMBIRES ÉAURA CATALINA MORENO SÁENZ 
CEDULA: 1.019.032.312 
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Bogotá D.C., 26 de agosto de 2024. 

Señores: 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES BOGOTA D.C. 
E.S.D. 

REFERENCIA: PROCESO DE REORGANIZACION DE LA SOCIEDAD 
TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION EMPRESARIAL 
EMPRESARIAL IDENTIFICADA CON NIT 800.184.181 EXP. 69.709 

Claudia Patricia Sáenz Malaver, mayor de edad, con domicilio en la Cr 48 # 150 a - 
63 en la ciudad de Bogotá, identificado con cedula de ciudadanía No. 51.763.767, 
obrando en calidad de acreedor externo, por medio de¡ presento escrito me permito 
manifestar: 

Que conozco el contenido de¡ Acuerdo de REORGANIZAGION de la sociedad 
TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION 
EMPRESARIAL, identificada con NIT 800.184.181, en su integridad. 

Que voto AFIRMATIVAMENTE (X) o NEGATIVAMENTE ()al mencionado 
Acuerdo de reorganización en mención. 

Teniendo en cuenta lo anterior, solicito tener en cuenta el mencionado voto 
para efectos de la aprobación de¡ citado acuerdo de reorganización de la 
sociedad TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION 
EMPRESARIAL. 

Se anexa: Fotocopia de la cedula y/o cámara de comercio. 

Atentamente, 

LAU 	APRICIA SÁE NZ M A LAVE R 
CEDULA: 51.763.757 de Bogotá 
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REMITIR ACUERDO DE REORGANIZACION DE SOCIEDAD 
rECNOLOGIA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION 
EMPRESARIAL — NIT 800.184.181. 

na Malaver -Molpartes SA cana@molpartes.com.co> 	 26 de agosto de 2024, 16:5: 
'ara: Control Empresarial ccontrolempresarialgmail.com> 
c: "Mauricio Ortega Lopez - Molpartes S.A." cmol@molpartes.com.co>, Sandra Patricia Diaz Chavarro 

zsandra.diaz@molpartes.com.co> 

Cordial Saludo 

Adjunto carta firmada de acuerdo a lo mencionado en el correo anterior. 

Saludos 

CMoIPafles dftwem F4Y,SS 

Ana Malaver Molina 
Coordinador Logística 

461 6866 lo anal.amdp~^CO 

en 	au,cN© 	& ®S3I!fl )S .aiwfl ~a CTOFtX 	.7t4aI isa,. RU7*' $ w~ rr 

El mar, 20 ago 2024 a las 17:13, Control Empresarial (<controlempresarialgmail.com>) escribió: 
[El texto citado está oculto] 

La información contenida en este correo electrónico y en todos sus archivos anexos, es confidencial 
y/o privilegiada y solo puede ser utilizada por la(s) persona(s) a la(s) cual(es) está dirigida. Si usted 
no es el destinatario autorizado, cualquier modificación, retención, difusión, distribución o copia total 
o parcial de este mensaje y/o de la información contenida en el mismo y/o en sus archivos anexos 
está prohibida y son sancionadas por la ley. Si por error recibe este mensaje, le ofrecemos 
disculpas, sírvase borrarlo de inmediato, notificarle de su error a la persona que lo envió y 
abstenerse de divulgar su contenido y anexos. Para efectos del tratamiento de los datos 
recolectados, de acuerdo a la Ley Estatutaria 1581 de 2012 y sus decretos reglamentarios, la 



empresa MOLPARTES S.A.S. como responsable de los datos obtenidos a través de sus distintos 
canales de atención, solicita a todas las personas que en algún momento por razones de la 
actividad que despliega la empresa hayan suministrado datos personales, su autorización para que, 
de manera libre, previa, expresa y voluntaria permitan continuar con su tratamiento. De igual forma, 
los datos personales que por medio de este correo se soliciten serán tratados de acuerdo a las 
finalidades relacionadas con el objeto social de la empresa y en especial para responder a las 
inquietudes allegadas a través de este canal; y remitir información que se considere de interés a 
través de boletines electrónicos. 	 _3tb 
Para mayor información sobre el uso de sus datos personales, puede conocer nuestra Política de 
Tratamiento de Datos Personales disponible en la página web www.molpartes.com.co. 

En caso de cualquier inquietud puede contactamos a través de¡ correo electrónico gn@rnQ!pw1 
es.corn.co  y la línea de atención (601) 3906724 Bogotá - Colombia. 	- 	 - 

. 	ANEXO 6- FORMATO DE VOTO INTELCOL - firmada ... pdf 
18K 



Bogotá D.C., 26 agosto de 2024. 

Señores: 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES BOGOTA D.C. 
E.S.D. 

REFERENCIA: PROCESO DE REORGANIZACION DE LA SOCIEDAD 
TECNOLOGÍA EN-INGENIERÍA -S.A;S EN REORGANIZACION EMPRESARIAL 
EMPRESARIAL IDENTIFICADA CON NIT 800.184.181 EXP. 69.709 

Ana Bertilde Malaver Molina, mayor de edad, con domicilio en Bogotá O, C 
identificada con cedula de ciudadanía No 53.055.545, obrando en calidad de 
COMPRADOR, por medio de¡ presento escrito me permito manifestar: 

Que conozco el contenido de¡ Acuerdo de REORGANIZACION de la sociedad 
TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION 
EMPRESARIAL, identificada con NIT 800.184.181, en su integridad. 

Que voto AFIRMATIVAMENTE (X) o NEGATIVAMENTE ( ) al mencionado 
Acuerdo de reorganización en mención. 

Teniendo en cuenta lo anterior, solicito tener en cuenta el mencionado voto 
para efectos de la aprobación de¡ citado acuerdo de reorganización de la 
sociedad TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION 
EMPRESARIAL. 

Se anexa: Fotocopia de la cedula y/o cámara de comercio. 

Atentamente, 

NOMBRES: Ana Bertilde Malaver Molina 
CEDULA: 53.055.545 

31) 
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CEDULA DE CIUDADmIA 

MN.EflO 53.055.545 
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1 

tEMITIR ACUERDO DE REORGANIZACIÓN DE SOCIEDAD TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA 
LA.S EN REORGANIZACION EMPRESARIAL - NIT 800.184.181. 

lonica Chaparro cmonik.pa3cagmail.com> 
ara: Control Empresarial <controlempresarialgmail.com> 

Bogotá, 22 de agosto de 2024 

Doctor 
Herbert Giovanni Alvarez 

Respetado señor 	 - 

Me permito remitir mi voto y la fotocopia de mi cédula de ciudadanía. 

Cordial Saludo 

MÓNICA PATRICIA CHAPARRO BUITRAGO 
CEL 3016636136 

El mar, 20 ago 2024 a las 17:13, Control Empresarial (ccontrolempresarialgmail.com>) escribió: 
[El texto citado está oculto] 

ti ANEXO 6-FORMATO DE VOTO INTELCOL MPCB.pdf 
178K 

22 de agosto de 2024, 15:1 



Bogotá D.C., 22 agosto de 2024. 

Señores: 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES BOGOTA D.C. 
E.S.D. 

REFERENCIA: PROCESO DE REORGANIZACION DE LA SOCIEDAD 
TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION EMPRESARIAL 
EMPRESARIAL IDENTIFICADA CON NIT 800.184.181 EXP. 69.709 	- 

MÓNICA PATRICIA CHAPARRO BUITRAGO, mayor de edad, con domicilio en 
BOGOTÁ, identificado con cedula de ciudadanía No 1014195300, obrando en 
calidad de COMPRADORA APARTAMENTO/ACREEDORA, por medio del 
presento escrito me permito manifestar: 

Que conozco el contenido del Acuerdo de REORGANIZACION de la sociedad 
TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION 
EMPRESARIAL, identificada con NIT 800.184.181, en su integridad. 

Que voto AFIRMATIVAMENTE (X) o NEGATIVAMENTE ()al mencionado 
Acuerdo de reorganización en mención. 

Teniendo en cuenta lo anterior, solicito tener en cuenta el mencionado voto 
para efectos de la aprobación del citado acuerdo de reorganización de la 
sociedad TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION 
EMPRESARIAL. 

Se anexa: Fotocopia de la cedula y/o cámara de comercio. 

Atentamente, 

BRES: MÓÑICAÇ91ICIA CHAPARRO BUITRAGO 
JLA: 1014195300 
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36. t5i, 

'OTACIÓN ACUERDO DE REORGANIZACIÓN EXP. 69.709 INTELCOL NIT 800.184.181 
mensaje 

:adicación G&C Abogados <defensa@gyclaw.com> 
ara: "controIempresariaIgmaiI.com" <controIempresariaIgmail.com> 
e: "webmaster@supersociedades.gov.co" cwebmastersupersociedades.gov.co> 

Señores: 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES BOGOTÁ D.C. 

E. 	S. 	D. 

26 de agosto de 2024, 13:E 

REFERENCIA: PROCESO DE REORGANIZACIÓN DE LA SOCIEDAD TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN 

REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL IDENTIFICADA CON NIT 800.184.181 

EXPEDIENTE: 69.709 

ACREEDORA: LUCERO MARÍN GARCÍA, C.C. 37.705.953 

ASUNTO: VOTACIÓN ACUERDO DE REORGANIZACIÓN 

2 adjuntos 

en 24.08.26 VOTO ACUERDO DE REOGANIZACIÓN . INTELCOL.pdf 
21K 

CÉDULA CIUDADANÍA (1).pdf 
514K 



Bogotá D.C., 26 de agosto de 2024 

Señores: 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES BOGOTÁ D.C. 
E. 	S. 	D. 

REFERENCIA: PROCESO DE REORGANIZACIÓN DE LA SOCIEDAD 
TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACIÓN - - 
	EMPRESARIAL 1OENT1FICADA CON NIT8OO184.181 

EXP. 69.709 

ANDREA GAMBA JIMÉNEZ, mayor de edad, con domicilio en Bogotá D.C., identificada 
con cédula de ciudadanía 52.805.812 de Bogotá D.C., abogada en ejercicio con Tarjeta 
Profesional número 154.143 de¡ Consejo Superior de la Judicatura obrando en calidad de 
apoderada especial de la señora LUCERO MARÍN GARCÍA, identificada con cédula de 
ciudadanía número :37.705.953  de Calarcá, y quien actúa en el presente trámite como 
acreedora de la concursada, por medio de¡ presento escrito me permito manifestar 

Que conozco el contenido de¡ Acuerdo de REORGANIZACIÓN de la sociedad 
TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL, 
identificada con NIT 800.184.181, en su integridad. 

Que voto AFIRMATIVAMENTE O o NEGATIVAMENTE (X) al mencionado Acuerdo 
de reorganización en mención. 

Teniendo en cuenta lo anterior, solicito tener en cuenta el mencionado voto para 
efectos de la aprobación de¡ citado acuerdo de reorganización de la sociedad 
TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION EMPRESARIAL. 

Se anexa: Fotocopia de la cédula de la acreedora. 

Atentamente, 

04 
ANDREA GAMBA JIMÉNEZ 
C.C.:52.805.812 de Bogotá 
TP: 154.143 deI C.S. de la J. 
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AStfgsjJo flsjj4j del fltcs*to 1069 de 2015 	 •flflIfl 

tt4 W~47  D.C., República de CotoMbiL el ocho (3) de junio de das mU veintidos .(2022)..m1 la 
(70)del ClrcWode Bogotá D.C.1  coinpated& LUCERO MARIN GARCIA, idefltlflU'° con cédula 

de CIudadanía / NUIP 37705953, presentó el dccumento dirigido a SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES Y 
rnánlfestó que la firma que aparece en el presente documento es suya y acepte el contenido del mismo Sf0 

derto. 

Firma autógrafa 	
0qjw2 jS*t31 
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Conforme el Artfculo la de¡ Decreto - Ley 019 de 2012, el comparecIe  
blométrico en (Diez de su huella dactilar con la :l*rmadón biográfica y biontétrica de la 
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Reglstradurfa Nacional del Estado Civil. protección de sus datos 
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Ní Grnail 	 Control Empresarial 'ccontrolempresarialgmail.com: 

E: REMITIR ACUERDO DE REORGANIZACIÓN DE SOCIEDAD 
ÍECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION 
EMPRESARIAL - NIT 800.184.181. 
1 mensaje 

viarisol Erazo cmarisolerazof30@hotmail.com> 
'ara: Control Empresarial ccontrolempresarialgmai!.com> 

Cordial saludo, 
Señor Promotor 
HERBERT GIOVANNI ALVAREZ CRUZ, 

27 de agosto de 2024, 10:1' 

Muchas gracias por la aclaración, adjunto el anexo 6 y  la cédula. 

Cordialmente, 

Marisol Erazo Huertas. 

De: Control Empresarial <controIempresarialgmail.com> 
Enviado: martes, 27 de agosto de 2024 9:36 a. m. 
Para: Marisol Erazo <marisolerazof30@hotmail.com> 
Asunto: Re: REMITIR ACUERDO DE REORGANIZACIÓN DE SOCIEDAD TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA 
S.A.S EN REORGAN IZACION EMPRESARIAL - NIT 800.184.181. 

Cordial saludo, 

De acuerdo al correo que antecede respetuosamente me permito solicitar que por favor adjunto el 
voto en el documento correspondiente (anexo 6) el cual me permito adjuntar, igualmente debe 
adjuntar el documento de identidad o cámara de comercio según sea el caso. 

Respecto de los pagos, en los documentos adjuntados está la información, sin embargo me 
permito aclararle. 

a. Respecto de la acreencia, se le remitido el documento denominado proyecto de créditos en el 
cual quedo graduada y reconocida como acreedora de segunda clase asi: - 



5. Son parte integrante de¡ presente acuerdo los siguientes anexos: 

1. 	Acuerdo de reorganización empresarial TECNOLOGÍA 
EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION 
EMPRESARIAL. 
H. 	Flujo de caja de la concursada. 
III. 	Plan de negocios 
W. 	Estructura organizacional de la sociedad TECNOLOGÍA 
EN INGENIERíA S.A.S EN REORGANIZACION 
EMPRESARIAL. 
y. 	Presentación Proyecto Portal Reservado. 

anexaTf&ócópiádé 
cédula y/o certificado de existencia y representación legal, 
según corresponda. 

Agradecemos nos confirme recibido. 

Atentamente, 

HERBERT GIOVANNI ALVAREZ CRUZ 

PROMOTOR. 

2 adjuntos 
ANEXO 6- FORMATO DE VOTO INTELCOL Erazo Marisol.pdf 

'2OK 
CC ERAZO HUERTAS MARISOL.pdf 
493K 
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Bogotá D.C., 27 agosto de 2024. 

Señores: 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES BOGOTA D.C. 
E.S.D. 

REFERENCIA: PROCESO DE REORGANIZACION DE LA SOCIEDAD 
TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION EMPRESARIAL 
EMPRESARIAL IDENTIFICADA CON NIT 800.184.181 EXP. 69.709 

Marisol Erazo Huertas, mayor de edad, con domicilio en Bogotá, identificado con 
cedula de ciudadanía No 1085280229, obrando en calidad de acreedora segunda 
clase, por medio del presento escrito me permito manifestar: 

Que conozco el contenido del Acuerdo de REORGANIZACION de la sociedad 
TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION 
EMPRESARIAL, identificada con NIT 800.184.181, en su integridad. 

Que voto AFIRMATIVAMEN7E (x ) o NEGATIVAMENTE ( ) al mencionado 
Acuerdo de reorganización en mención. 

Teniendo en cuenta lo anterior, solicito tener en cuenta el mencionado voto 
para efectos de la aprobación del citado acuerdo de reorganización de la 
sociedad TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION 
EMPRESARIAL. 

Se anexa: Fotocopia de la cedula yio cámara de comercio. 

Atentamente, 

* witos &AM 
NOMBRES: Marisol Erazo Huertas 
CEDULA: 1085280229 
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:wd: ACUERDO REORGANIZACION DE SOCIEDAD TECNOLOGIA EN 
NGENIERIA SAS EN REORGANIZACION EMPRESARIAL 
mensaje 

lULIANA SALAZAR <controIempresaríal14gmail.com> 
	 28 de agosto de 2024, 14:2 

tesponder a: controlempresarial14@gmail.com  
'ara: Control Empresarial ccontrolempresarial@gmaiI.com> 

JULIANA SALAZAR 

Forwarded message --------- 
De: Jorge Pinzón cintelcolpersonalgmail.com> 
Date: mié, 28 ago 2024 a las 11:40 
Subject: Fwd: ACUERDO REORGANIZACION DE SOCIEDAD TECNOLOGIA EN 
REORGANIZACION EMPRESARIAL 
To: ccontrolempresarial14gmail.com> 

INGENIERIA SAS EN 

-- 	Forwarded message 	- 
De: Helbert Marroquin cheIbertmarroquingmaiI.com> 
Date: mié., 28 de agosto de 2024 10:53a.m. 
Subject: Re: ACUERDO REORGANIZACION DE SOCIEDAD TECNOLOGIA EN INGENIERIA SAS EN 
REORGANIZACION EMPRESARIAL 
To: intelcolpersonal@gmail.com  cintelcolpersonal@gmail.com> 

Buenos días 

Envio documentación acuerdo de reorganización de sociedad tecnologia en ingenieria sas en 
reorganizacion empresarial 

Cordial saludo 

HELBERTMARROQUJN 
Contador Público 
(601)281 7510- (601) 7588 79 7 
311 - 482 53 99 

El mié, 28 ago 2024 a las 10:30, Helbert Marroquin (chelbertmarroquin©gmail.com>) escribió: 
Buenos dias 

Envio documentación acuerdo de reorganización de sociedad techologia en ingenieria sas en 
reorganizacion empresarial 



Cordial saludo 

HELBERTMARROQUIN 
Contador Público 
(601)281 7510 - (601)7588797 
311 - 482 53 99 

« CamScanner 28-08-2024 1 0.51 .pdf 
497K 
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REFERENCIA: PROCESO DE REORGANIZACION DE 1J' SOCIEDAD 
TECNOLQGIA EN INGENIERIA LAS EN REORGANIZACION EMPRESARIAL 
EMPRESARIAL iDENTIFICADA CON NIT 800,184,181 EXP. 69.709 

TIECNOLOGIA EN INGENIERIA $.A.$ EN REORGANIZACION 

2. Que voto AFIRMATIVAMENTE ØQ o NEGATIVAMENTE ( ) al mencionado 
Acuerdo de reorganlzacl6n en mención. 

3, Teniendo en cuenta lo anterior, solicito tener en cuenta el mencionado voto 
para efectos de la aprobación del citado acuerdo de reorganización de la 
sociedad TECNOLOGIA EN INGENIERIA LAS EN REORGANIZACION 
EMPRESARIAL. 

Se anexe: Fotocopia de la cedula y/o cámara de comercio. 

Atentamente1 

Iltif AIr(edo HaríoQc 
04 000 
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45. 

:wd: VOTO EDGAR MARTINEZ INTELCOL 
mensaje 

lULIANA SALAZAR <controlempresarial 1 4©gmail.com> 
esponder a: controlempresariali 4gmail.com  

'ara: Control Empresarial ccontroIempresarialgmail .com> 

JULIANA SALAZAR 

------Forwarded message --------- 
De: Jorge Pinzón cintelcolpersonaIgmail.com> 
Date: lun, 26 ago 2024 a las 17:01 
Subject: VOTO EDGAR MARTINEZ INTELCOL 
To: ccontrolempresarial14gmail.com> 

VOTO INTELCOL EDGAR MARTINEZ.pcJf 
222K 

26 de agosto de 2024, 17:0 



Bogotá D.C., aa agosto de 2024. 

Señores: 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES BOGOTA D.C. 
E.S.D. 

REFERENCIA: PROCESO•• DE REORGANIZACION DE LA SOCIEDAD 
TECNOLOGÍA••• EN INGENIEAÍk;A.S EN REORGANIZACION EMPRESARIAL 
EMPRESARIAL IDENTIFICADA CON NIT 800.184.181 EXP. 69709 

fl&.\t n..t77Mct. mayor de edad, con domicilio en 13 oc,oZ& identificado 
con cedula de ciudadanía No2Ufl8 obrando en calidad de 
Ac Pcp&PO FI 	, por medio• del presento escrito me permito 
manifestar: 

Que conozco el contenido del Acuerdo de REORGANIZACION de la sociedad 
TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION 
EMPRESARIAL, identificada con NIT 800.184.181, en su integridad. 

Que voto AFIRMATIVAMENTE N o NEGATIVAMENTE ( ) al mencionado 
Acuerdo de reorganización en mención. 

Teniendo en cuenta lo anterior, solicito tener en cuenta el mencionado votp 
para efectos de la aprobación del citado acuerdo de reorganización de la 
sociedad TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION 
EMPRESARIAL. 

Se anexa: Fotocopia de la cedula y/o cámara de comercio. 

¡co 
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2618124, 918 am. 	Gmail - REMITIR ACUERDO DE REORGANIZACIÓN DE SOCIEDAD TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZA 

-3 s 	 3) 
rlGrna u 	 Control Empresarial ccontrolempresarial©gmail.com> 

ci 
REMITIR ACUERDO DE REORGANIZACIÓN DE SOCIEDAD TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA 
S.A.S EN REORGANIZA 
1 mensaje 

Clementina Garzón <clementina©ygconsultores.com.co> 	 22 de agosto de 2024, 23:19 
Para: 	 <controlempresarial©gmail.com> 

Buenas noches, adjunto la información correspondiente a la empresa MD CONSULTORES SAS. 

---'--Anexo 6 formato de voto Intelcol 
Camara de Comercio 
Fotocopia de la cédula de ciudadania 

Cordial saludo, 

- 
1 Garzán  

- a 	a 	la 	- 
e 

4) 	1 
- 	

4 0 	0 0 	 a 	 4: 

sif 	-•-- 	O 

19 4 	 0. - ,.. No. .: • Of :3 
rkói 14'! ¡(.1(41 

3 adjuntos 

S. CAMARA COMERCIO MD CONSULTORES 06-08-2024 copia.pdf 
-'145K 

. 	ANEXO 6- FORMATO DE VOTO INTELCOL.pdf 
37K 

CEDULA REPRESENTANTE LEGAL.pdf 
1991‹ 

111 



Bogotá D.C., 22 agosto de 2024. 

Señores: 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES BOGOTA D.C. 
E.S.D. 

REFERENCIA: PROCESO DE REORGANIZACION DE LA SOCIEDAD 
TECNOLOGÍA. EN...INGENIERÍA S.A.S EN, REORGANIZACION EMPRESARIAL 
EMPRESARIAL IDENTIFICADA CON NIT 800.184.181 EXP. 69.709 

DIANA MILENA VEGA, mayor de edad, obrando en representación de MD 
CONSULORES SAS, con domicilio en Bogotá, identificado con NIT No 
900.639.928, obrando en calidad de ACREEDOR, por medio de¡ presento escrito 
me permito manifestar: 

Que conozco el contenido de¡ Acuerdo de REORGANIZACION de la sociedad 
TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION 
EMPRESARIAL, identificada con NIT 800.184.181, en su integridad. 

Que voto AFIRMATIVAMENTE (X) o NEGATIVAMENTE ( ) al mencionado 
Acuerdo de reorganización en mención. 

Teniendo en cuenta lo anterior, solicito tener en cuenta el mencionado voto 
para efectos de la aprobación del citado acuerdo de reorganización de la 
sociedad TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION 
EMPRESARIAL. 

Se anexa: Fotocopia de la cedula y/o cámara de comercio. 

Atentamente, 

CC 1019017603 
Representante Legal 
MD CONSULTORES SAS 
NIT. 900.639.928 
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Cámara de Comercio de Bogotá 

Sede Virtual 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

Fecha Expedición: 6 de agosto de 2024 Hora: 15:28:23 
Recibo No. AE24265260 

Valor: $ 7,900 

CÓDiGO DE VERIFICACIÓN B2426526098A28 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadoselectroniCoa  y digite el respectivo código, para que vieualice la 

imagen generada al nomento de su expedición. La verificación se puede realizar de nanera 
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL 
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA: 

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO 

Razón social: 	MD CONSULTORES SAS 
Nit: 	900.639.928-8 	Administración 	: 	Direccion 

Seccional De Impuestos De Bogotá, Regimen Comun 
Domicilio principal: Bogotá D.C. 

MATRÍCULA 

Matrícula No. 
Fecha de matrícula: 
Último año renovado: 
Fecha de renovación: 
Grupo NIIF: 

02347079 
30 de julio de 2013 
2024 
15 de marzo de 2024 
Grupo II. 

UBICACIÓN 

Dirección del domicilio principal 
Municipio: 
Correo electrónico: 
Teléfono comercial 1: 
Teléfono comercial 2: 
Teléfono comercial 3: 

Ac 26 No. 68 C 61 Of 831 
Bogotá D.C. 
administracion@ygconsultores.co  
6080844 
No reportó. 
No reportó. 

Dirección para notificación judicial: 	Ac 26 No. 68 C 61 Of 831 
Municipio: 	 Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación: administracion@ygconsultores.co  

Teléfono para notificación 1: 	6080844 
Teléfono para notificación 2: 	6089091 
Teléfono para notificación 3: 	No reportó. 

La persona jurídica NO autorizó para recibir notificaciones 
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 291 del Código General del Procesos y  67 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
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€3 	i 	
Cámara de Comercio de Bogotá 

Sede Virtual 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

Fecha Expedición: 6 de agosto de 2024 flora: 15:28:23 
Recibo No. A824265260 

Valor: $ 7,900 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2426526098A28 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos  y diqite el respectivo código, para que visualice la 
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 

CONSTITUCIÓN 

Por Documento Privado del 15 de julio de 2013 de Accionista Único, 
inscrito en esta Cámara de Comercio el 30 de julio de 2013, con el No. 
01752607 del Libro IX, se constituyó la sociedad de naturaleza 
Comercial denominada MD CONSULTORES SAS. 

TÉRMINO DE DURACIÓN 

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es 
indefinida. 

OBJETO SOCIAL 

El Objeto Social será el siguiente: La presentación de servicios 
profesionales de contaduría pública, autoría, revisoría y en general 
aquellas que implican organización, revisión y control de 
contabilidades, certificaciones y dictámenes sobre estados 
financieros, certificaciones que se expidan con fundamento en los 
libros de contabilidad, revisoría fiscal, presentación de servicios 
de auditoría, así como todas aquellas actividades conexas con la 
naturaleza de las funciones profesionales del contador público 
incluyendo la asesoría tributaria, asesoría gerencial, asesoría en 
sistemas y todas las actividades complementarias en desarrollo de los 
negocios que integran el objeto social principal de la sociedad, esta 
podrá adquirir, enajenar, explotar toda clase de bienes corporales, 
así muebles como inmuebles ya sean estos últimos urbanos o rurales, 
adquirir, explotar y enajenar toda clase de bienes incorporales, 
tales como acciones, derechos, cuotas de interés social, títulos 
valores tales como bonos, letras de cambio, cedulas, pagares, etc., 
establecer agencias comerciales complementarias y asumir la 
representación de casas nacionales o extranjeras; aportar o suscribir 
capitales o concurrir con su industria a la formación o desarrollo de 
actividades comerciales iguales o similares al del Objeto Social aquí 
previsto, dar o recibir dineros u otros valores mobiliarios a título 
de mutuo con o sin intereses, con garantías legales, prendarias, o de 
hipotecas o con, garantias personales podrá suscribir prestamos con 
personas naturales o jurídicas, celebrar el contrato de 
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a Cámara de Comercio de Bogotá 

Sede Virtual 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

Fecha Expedición: 6 de agosto de 2024 Hora: 15:28:23 
Recibo No. P024265260 

Valor: $ 7,900 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2426526098A28 

verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos  y digite el respectivo código, para que visualice la 
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 

arrendamientos en bienes muebles o inmuebles, abrir cuentas 
bancarias; girar, endosas, aceptar, adquirir, protestar, cancelar 
pagar y recibir en pago instrumentos negociables u otros titulos 
valores y en general realizar en cualquier parte del pais o del 
exterior toda clase de operaciones civiles o comerciales que tengan 
relaciones directas con el Objeto Social expresado. La sociedad puede 
realizar, en Colombia y en el exterior cualquier actividad licita, 

comercial o civil. 

CAPITAL 

* CAPITAL AUTORIZADO * 

Valor 	$50.000.000,00 
No. de acciones 	: 5.000,00 
Valor nominal 	$10.000,00 

* CAPITAL SUSCRITO * 

Valor 	$10.000.000,00 
No. de acciones 	1.000,00 
Valor nominal 	: $10.000,00 

* CAPITAL PAGADO * 

Valor 	: $10.000.000,00 
No. de acciones 	1.000,00 
Valor nominal 	: $10.000,00 

REPRESENTACIÓN LEGAL 

La Administración y Representación Legal de la sociedad está en 
cabeza del Representante Legal, quien tendrá un suplente que podrá 
reemplazarlo en sus faltas absolutas, temporales o accidentales. 

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL 

La sociedad será Gerenciada, Administrada y Representada Legalmente 
ante terceros por el Representante Legal, quien no tendrá 
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Cámara de Comercio de Bogotá 

Sede virtual 

CEkTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

Fecha Expedición: 6 de agosto de 2024 flora: 15:28:23 
Recibo No. An24265260 

Valor: $ 7,900 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 8242652609eA28 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadoselectronicoa  y digite el respectivo código, para que visualice la 
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 

restricciones de contratación por razón de la naturaleza ni de la 
cuantía de los actos que celebre. Por lo tanto, se entenderá que el 
Representante Legal podrá celebrar o ejecutar todos los actos y 
contratos comprendidos en el Objeto Social o que se relacionen 
directamente con la existencia y el funcionamiento, de, la sociedad. 
El Representante Legal se entenderá investido de los más amplios 
poderes para actuar en todas las circunstancias en nombre de la 
sociedad. En las relaciones frente a terceros, la sociedad quedará 
obligada por los actos y contratos celebrados por el Representante 
Legal Representantes, Legales pueden celebrar o ejecutar todos los 
actos y contratos comprendidos en el Objeto Social o que se 
relacionen directamente con la existencia y funcionamiento de la 
sociedad. 

NOMBRAMIENTOS 

REPRESENTANTES LEGALES 

2017, de Asamblea de Accionistas, 
el 20 de junio de 2017 con el No. 

IDENTfFICACIÓN 

Vega 	C.C. No. 000001019017603 

IDENTIFICACIÓN 

Yate 	C.C. No. 000001032464288 

Por Acta No. 6 del 13 de junio de 
inscrita en esta Cámara de Comercio 
02235334 del Libro IX, se designó a: 

CARGO 
	

NOMBRE 

Representante 
	Diana 	Milena 

Legal 
	

Garzon 

CARGO 
	

NOMBRE 

Representante Diana Carolina 
Legal Suplente 

	
Garzon 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN 

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 
2005, los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro 
de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, 
siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se 
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1111 	Cámara de Comercio de Bogotá 

Sede Virtual 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

Fecha Expedición: 6 de agosto de 2024 Hora: 15:26:23 
Recibo No. A1324265260 

Valor: $ 7,900 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 82426526098fl6 

Verifique el contenido y  confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos  y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 

informa que para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son 
días hábiles. 

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos 
recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean 
resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo. 

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra 
en curso ningún recurso. 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU 

Actividad principal Código CIIU: 	6920 

TAMAÑO EMPRESARIAL 

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del 
Decreto 1074 de 2015 y  la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño 

de la empresa es Microempresa 

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o 
inscrito en el formulario RUES: 

Ingresos por actividad ordinaria $ 505.255.580 
Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el 
período - CIIU : 6920 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

Que, los datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han 
sido puestos a disposición de la Policia Nacional a través de la 
consulta a la base de datos del RUES. 

Los siguientes datos sobre RIT y Planeación son informativos: 
Contribuyente inscrito en el registro RIT de la Dirección de 
Impuestos, fecha de ±nscripción : 20 de lunio de 2017. Fecha de envío 
de información a Planeación : 18 de marzo de 2024. \n \n SeAor 
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Cámara de Comercio de Bogotá 

Sede Virtual 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGaL 

Fecha Expedici6n: 6 de agosto de 2024 Hora; 15:28:23 
Recibo No. AB24265260 

Valor: $ 7,900 

CÓDIGO DE VERXFICACIÓN 824265260987.28 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccS.org.co/certiflcadoselectronicos  y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedici6n. La verificación se pueda realizar de manera 
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expedici6n. 

empresario, si su empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y 
una planta de personal de menos de 200 trabajadores, usted tiene 
derechd a recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75% 
en el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo 
año y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y  Decreto 525 de 2009. 
Recuerde ingresar a www.supersociedades.gov.co  para verificar si su 
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones. 

El presente certificado no constituye permiso de funcionamiento en 
ningún caso. 

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la 
sociedad, a la fecha y hora de su expedición. 

Este certificado fue generado electrónicarnente con firma digital y 
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999. 

Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y  la 
autorización impartida por la Superintendencia de Industria y 
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996. 

CONSTANZA PUDRES IRUJRIO 
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7íáttiiiiii 	 Control Empresarial <controlempresarialgmail.com  

tEMITIR ACUERDO DE REORGANIZACIÓN DE SOCIEDAD TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA 
.A.S EN REORGANIZACION EMPRESARIAL - NIT 800.184.181. 	 - 

ida Medicis Casanova <aidamedicis@hotmail.com> 
ara: Control Empresarial <controlempresarial@gmail.com> 
e: Vanessa Alejandra Naranjo Médicis <vanealenaranjo©gmail.com> 

Buenas tardes, 

Espero esté bien. 

Remito lo solicitado. 

Por favor, dejarme saber si debo hacer algo más. 

Mil gracias. Cordialmente, 

Aida Medicis 

From: Control Empresarial <controlempresarialgmail.com> 

22 de agosto de 2024, 13:C 

Sent: 20 August 2024 5:13 PM 
To: ycipamocham@dian.gov.co  .cycipamochamdian.gov.co>; Maria Clemencia Ariza Ciceri <marizashd.gov.co>; 
milena.guevarahabitatbogota.gov.co  <milena.guevarahabitatbogota.gov.co>; notiflcaciones.iudiciales@etb.com.co  
<notificaciones.judicialesetb.com.co>; npalacios@cisa.gov.co  cnpalacioscisa.gov.co>; financiera@cisa.gov.co  
cfinancieracisa.gov.co>; tallerescepeda08@h0tmail.com  <tallerescepeda08@hotmail.com>; 
pmercantilessupersociedades.gov.co  cpmercantilessupersociedades.gov.co>; Luis.gr1157hotmail.com  
<Luis.gr157hotmail.com>; gsacienciaytecnologiagmail.com  <gsacienciaytecnologia©gmail.com>; 
jorgerozol@yahoo.com  <jorgerozol©yahoo.com>; dafer_autmotriz@etb.net.co  <dafer_autmotriz@etb.net.co>; 
intelcol@intelcol.com  cintelcol@intelcol.com>; jorgeapinzong@gmail.com  <jorgeapinzong©gmail.com>; 
alacerosl@hotmail.com  <alacerosl@hotmail.com>; gerencia©eco-container.co  cgerencia©eco-container.co>; 
pili886a.cgmail.com  <pili886a.cgmail.com>; romerohernando@hotmail.com  <romerohernando@hotmail.com>; 
sigalvarezhotmail.com  csigatvarez©hotmail.com>; andrescorrea.felipe©gmail.com  <andrescorrea.felipegmail.com  
>; henrycorreazargmail.com  chenrycorreazar©gmail.com>; sandraacostacamargogmail.com  
<sandraacostacamargo©gmail.com>; carmare7@yahoo.es  ccarmare7@yahoo.es>; dbojacagmail.com  
cdbojacagmail.com>; jnuncirahotmail.com  <inuncira@hotmail.com>; barreracwh@gmail.es  
<barreracwh@gmail.es>; dannyaasl 802gmail.com  cdannyaasl 802gmail.com>; nubiamilenaolivaresl 985gmail. 
com  cnubiamilenaolivaresl 985gmail.com>; dizzykant@hotmail.com  <dizzykant@hotmail.com>; 
carloshs_amaya@yahoo.com  ccarloshs_amaya@yahoo.com>; jgcorderoggmail.com  <jgcorderog©gmail.com>; 
mao69@hotmail.com  cmao69@hotmail.com>; lucycubilva@hotmail.com  <lucycubilva@hotmail.com>; 
feliperou@gmail.com  .cfeliperougmail.com>; wilfredoleon82©gmail.com  cwilfredoteon82gmail.com>; 
frankdeka@hotmail.com  <frankdeka@hotmail.com>; marisolerazof30@hotmail.com  <marisolerazof30@hotmail.com>; 
]eestradgmail.com  <jeestradgmail.com>; leidy-femandez@hotmail.com  cleidy-fernandezhotmail.com>; 
nefian@intelcol.com  <nefian@intelcol.com>; pvillate73yahoo.es  cpvillate73@yahoo.es>; meramirezmgmail.com  
<meramirezmgmail.com>; naty31.j8hotmail.com  cnaty31j 8@hotmaiLcom>; nataliaguarintellezgmail.com  
cnataliaguarintellezgmail.com>; rosamg484gmaiI.com  crosamg4849mail.com>; mdgestioncontablehotmail.com  
<mdgestiancontable@hotmail.com>; dangelay©hotmail.com  <dangelayhotmail.com>; marnelly57@hotmait.com  
cmarnelly57@hotmail.com>; javierjimenez20911 @hotmail.com  cjavierjimenez2091 @hotmail.com>; 
alejandra.lozano@vasslatam.com  calejandra.lozanovasslatam.com>;  sharimoon2000@yahoo.es  
csharimoon2000@yahoo.es>; ana@molpartes.com.co  cana@molpartes.com.co>; lumaga07yahoo.es  
clumaga07yahoo.es>; aidamedicis@hotmail.com  caidamedicis@hotmail.com>; albertomoya.am©gmail.com  
<albertomoya.amgmail.com>; aparramhotmail.com  <aparram@hotmail.com>; hbautist75@hotmail.com  



chbautist75@hotmail.com>; ivonne.pineda1014gmail.com  civonne.pinedal 01 4gmaiI.com>; inp_05@hotmail.com  
cinp_05@hotmail.com>; garciaerly@gmail.com  <garciaerly@gmail.com>; Ifpinzong©gmail.com  
<Ifpinzonggmail.com>; ana.pirajan@ecopetrol.com.co  cana.pirajan@ecopetroI.com.co>; 	 3 ' 
smiandrapuertahotmail.com  <smiandrapuerta@hotmail.com>; m_ramirez_2007@hotmail.com  
cm_ramirez_2007@hotmail.com>; suajavrgmaiI.com  <suajavrgmaiI.com>; bIiIidaviIagmaiI.com  
<blitidavila©gmail.com>; andress_tec@hotmail.com  <andress_tec@hotmail.com>; j.johannyrivera.r@hotmail.com  
<j.johannyrivera.r@hotmail.com>; roasonia@gmail.com  <roasoniagmail.com>; gabyrodl955@gmail.com  
cgabyrodl 955gmaiI.com>; gabyrod4hotmaiI.com  cgabyrod4hotmail.com>; rojascarIosaI@hotmail.com  
<rojascadosal@hotmail.com>; jurohe90gmaiI.com  cjurohe90gmail.com>; yulic78hotmail.com  
cyulic78hotmail.com>; jorgerozoIlyahoo.com  <jorgerozollyahoo.com>; Iauca.saenzgmail.com  
cIauca.saenzgmaiI.com>; cayasanz25yahoo.es  ccayasanz25©yahoo.es>; elversace30yahoo.com  
<elversace30yahoo.com>; diegosierra06hotmail.com  <diegosierra06hotmail.com>; Iady_sierra08hotmaiI.COm 
<Iady_sierra08@hotmail.com>; gerenciacasajuridicaycobranzas.com  <gerenciacasajuridicaycobranzas.Com>; 
danieltocaria@hotmail.com  <danieltocaria@hotmail.com>; mtorres@artsaniasdecolombia.com.co  
<mtorres@artsaniasdecolombia.com.co>; aIeja.pinkyhotmaiI.com  <aleja.pinky@hotmail.com>; 
mveIasquezr0511gmaiI.com  <mvelasquezr05i1gmaiI.com>; monik.pa3cagmaiI.com  cmonik.pa3cagmaiI.com>; 
jvillatev@hotmail.com  <jvillatev@hotmail.com>; marisol.hernadez1 01 9@gmail.com  cmarisol.hernadezl 01 9gmaiI. 
com> 
Subject: REMITIR ACUERDO DE REORGANIZACIÓN DE SOCIEDAD TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION 
EMPRESARIAL - NIT 800.184.181. 

tEl texto citado está octJftol 
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Bogotá 0.C.9j agosto de 2024 

Señores: 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES BOGOTA D.C. 
E.S.D. 

REFERENCIA: PROCESO DE REORGANIZACION DE LA SOCIEDAD 
TECNOLOGIA EN INGENIERÍA SAS EN REORGANIZACION EMPRESARIAL 
EMPRESARIAL IDENTIFICADA CON NIT 800.184.181 EXP. 69.709 

fLJ 	iL& 6 'rnayor de edad, con domicilio en EpJa.' Identificado 
con 1 

 

	de ciudadanía 
  
	 obran 	 calidad dee

4 	
V( 

- nco 
 

- , por medio del presento escrito me permito 
nianifestar: 

Que conozco el contenido del Acuerdo de REORGANIZACION de la sociedad 
TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA SAS EN REORGANIZACION 
EMPRESARIAL identificada con NIT 800.184.181, en su Integridad. 

Que voto AFIRMATIVAMENTE (>4 o ÑEGATIVAMENTE ( ) el mencionado 
Muerdo de reorganización en mención. 

TenIendo en cuenta lo anterior, solicito tener en cuenta el mencionado voto 
para efectos de la aprobación del citado acuerdo de reorganización de la 
sociedad TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION 
EMPRESARIAL 

Se anexa: Fotocopla de la ceduta y/o cámara de comercio. 

.Atentamente 
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tiG rnai 1 	Control Empresarial <controlempresarial@gmail.com> 

ti 

Fwd: 
1 mensaje 

EAGLE <cmanuel.md©gmail.com> 	 26 de agosto de 2024, 16:16 
Para: °controIempresarialgmaiI.com" <controlempresarial©gmail.com> 
Cc: Ximena Medina cximenamedinaornagmail.com> 

Señor: 
Herber Giovanni Alvarez C. 
Me permito enviar el acuerdo debidamente firmado con copia de mi 
cc,según lo solicitado por ustedes en el proceso de 
reorganización empresarial de INTELCOL SAS 
Quedo atenta a sus comentarios. 
Cordialmente, 
Ximena medina Orna 
email: Ximena Medina <ximenamedinaorna@gmail.com> 

Ximena Medina O. 

2 adjuntos 
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Bogotá D.C., 23 agosto de 2024. 

Señores: 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES BOGOTA D.C. 
E.S.D. 

REFERENCIA: PROCESO DE REORGANIZACION DE LA SOCIEDAD 
TECNOLOGÍA EN INGENIERÍAS.A.SEN REORGANIZACION EMPRESARIAL 
EMPRESARIAL IDENTIFICADA CON NIT 800.184.181 EXP. 69.709 

Sandra Ximena Medina Orna, mayor de edad, con domicilio en 	Bogotá, 
identificado con cedula de ciudadanía No52.697.041, obrando en calidad de 
Acreedora, por medio del presento escrito me permitomanifestar: 

Que conozco el contenido del Acuerdo de REORGANIZACION de la sociedad 
TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION 
EMPRESARIAL, identificada con NIT 800.184.181, en su integridad. 

Que voto AFIRMATIVAMENTE( X) «NEGATIVAMENTE ()al mencionado 
Acuerdo de reorganización en mención. 

Teniendo en cuenta lo anterior, solicito tener en cuenta el mencionado voto 
para efectos de la aprobación del citado acuerdo de reorganización de la 
sociedad TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION 
EMPRESARIAL. 

Se anexa: Fotocopia de la cedula y/o cámara de comercio. 

Atentamente, 

NOMBRES 
CE DULA: 
52.697.041 de Bogota 
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frj G mali 	Cóntrol Empresarial <controiempresariaIgmail.com  

wd: Documento de María Constanza Montalvo 
1 mensaje 

EAGLE <cmanuel.mdgmail.com> 	 26 de agosto de 2024, 16:3: 
'ara: "controlempresarial@gmail.com" ccontrolempresarialgmail .com> 
c: Maria Constanza Montalvo Molina <Connie_montalvo3@hotmail.com> 

Acuerdo de Reorganización Inteicol sas.............. - 

Señor: 
Herber Giovanni Alvarez C. 
Me permito enviar el acuerdo debidamente firmado con copia de mi 
cc,según lo solicitado por ustedes en el proceso de 
reorganización empresarial de INTELCOL SAS 
Quedo atenta a sus comentarios. 
Cordialmente, 
Maria Constanza Montalvo 
Email : connie_montalvo3@hotmail.com  

2 adjuntos 

en Señores.pdf 
823K 

cédula Maria C Montalvo-1.pdf 
' 1646K 



Bogotá D.C., 94 agosto de 2024. 

Señores: 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES BOGOTA D.C. 
E.S.D. 

REFERENCIA: PROCESO DE REORGANIZACION DE LA SOCIEDAD 
TECNOLOGÍA EN INGENIERIA S.A.S EN REORGANIZACION EMPRESARIAL 
EMPRESARIAL IDENTIFICADA CON NIT 800.184.181 EXP. 69.709 

Maria Constanza Montalvo, mayor de edad, con domicilio en Rnqntá n n, identificado 
con cedula de ciudadanla No PRgln4gn 	obrando en calidad de 

Ar.rppdnra 	 , por medio de¡ presento escrito me permito 
manifestar: 

1. Que conozco el contenido de] Acuerdo de REORGANIZACION de la sociedad 
TECNOLOGIA EN INGENIERIA S.A.S EN REORGANIZACION 
EMPRESARIAL, identificada con NIT 800.184.181, en su integridad. 

Que voto AFIRMATIVAMENTE (,J  o NEGATIVAMENTE flal mencionado 
Acuerdo de reorganización en mención. 

3. Teniendo en cuenta lo anterior, solicito tener en cuenta el mencionado voto 
para efectos de la aprobación del citado acuerdo de reorganización de la 
sociedad TECNOLOGÍA EN INGENIERIA S.A.S EN REORGANIZACION 
EMPRESARIAL. 

Se anexa: Fotocopia de la cedula y/o cámara de comercio. 

Atenrnent. 4 J 

NOMBRES Maria Constanza Montalvo 
CEDULA: 66810480 	-- 
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frj GmaiI 	 Control Empresarial CcontroIempresariaI@gmaiI.com  

V: REF: REORGANIZACIÓN INTELCOL S.A.S. NIT 800.184.181 EXP# 69.709; 
ADICA DOCUMENTO SENTIDO DE VOTO POSITIVO 

hOYA LUQUE ABOGADOS <mIabogadosasociadoshotmail.com> 
'ara: "controlempresarial©gmail.com" ccontroIempresariaIgmaiI.com> 

Señor: 
HERBERT GIOVANNI ALVAREZ CRUZ 
E. 	S. 	D. 

29 de agosto de 2024, 7:5 

REFERENCIA: PROCESO DE REORGANIZACION DE LA SOCIEDAD 
TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION 
EMPRESARIAL EMPRESARIAL IDENTIFICADA CON NIT 800.184.181 EXP. 
69.709  

Respetuoso saludo; 

Por error involuntario se remitió el día de ayer el documentos del Sentido de Voto 
al acuerdo de Reorganización en el proceso de la referencia, directamente al 
correo electrónico de la Super-Sociedades, por lo cual, conforme sus instrucciones 
remito a usted el mencionado documento, para los fines pertinentes. 

Respetuosamente; 

JOSE FRANCISCO MOYA LUQUE 
C.C. No. 2.970.916 de Bogotá 
T.P. No. 49.405 del C.S.I. 
Cel: 310 478 4115 
correo electrónico: mlabogadosasociadoshotmail.Com  

De: MOYA LUQUE ABOGADOS 
Enviado: miércoles, 28 de agosto de 2024 14:18 
Para: webmastersupersociedades.gov.co  <webmaster@supersociedades.gov.co> 
Asunto: REF: REORGANIZACIÓN INTELCOL S.A.S. NIT 800.184.181 EXP# 69.709; RADICA DOCUMENTO SENTIDO 
DE VOTO POSITIVO 

Señores: 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES BOGOTA D.C. 
E. 	S. 	D. 



REFERENCIA: PROCESO DE REORGANIZACION DE LA SOCIEDAD 
TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION 
EMPRESARIAL EMPRESARIAL IDENTIFICADA CON NIT 800.184.181 EXP. 
69.709 	 3S5 

JOSÉ FRANCISCO MOYA LUQUE, mayor de edad, con domicilio en Bogotá D.C., 
identificado con cedula de ciudadanía No 2.970.916 expedida en Bogotá, obrando 
en calidad de Representante Legal de la Sociedad MOYA LUQUE ASESORES 
INMOBILIARIOS S.A.S. identificada con NIT # 900.456.122-2 Acreedor de 
Tercera Clase, radico escrito de SENTIDO DE VOTO para aprobación de¡ acuerdo 
de Reorganización. 

Respetuosamente; 

JOSE FRANCISCO MOYA LUQUE 
C.C. No. 2.970.916 de Bogotá 
T.R No. 49.405 de¡ C.S.J. 
Cel: 310 478 4115 
correo electrónico: mlabogadosasociadoshotmail.com  

INTELCOL DOCUMENTO VOTACION ACUERDO REORGANIZACION CON ANEXOS.pdf 
672K 



Bogotá D.C., 28 agosto de 2024. 

Señores: 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES BOGOTA D.C. 
E. 	S. 	D. 

REFERENCIA: PROCESO DE REORGANIZACION DE LA SOCIEDAD 
TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION EMPRESARIAL 
EMPRESARIAL IDENTIFICADA CON NIT 800.184.181 EXP. 69.709 

JOSÉ FRANCISCO MOYA LUQUE, mayor de edad, con domicilio en Bogotá 
D.C., identificado con cedula de ciudadanía No 2.970.916 expedida en Bogotá, 
obrando en calidad de Repreentante Legal de la Sociedad MOYA LUQUE 
ASESORES INMOBILIARIOS S.A.S. identificada con NIT # 900.456.122-2 
Acreedor de Tercera Clase, por medio de¡ presento escrito me permito manifestar: 

Que conozco el contenido de¡ Acuerdo de REORGANIZACION de la sociedad 
TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION 
EMPRESARIAL, identificada con NIT 800.184.181, en su integridad. 

Que voto AFIRMATIVAMENTE (X) al mencionado Acuerdo dé reorganización 
en mención. 

Teniendo en cuenta lo anterior, solicito tener en cuenta el mencionado voto 
para efectos de la aprobación de¡ citado acuerdo de reorganización de la 
sociedad TECNOLOGIA EN INGENIERIA S.A.S EN REORGANIZACIÓN 
EMPRESARIAL. 

FORMA. DE PAGO: solicito muy respetuosamente que sean realizados por 
medio de depósito bancario a la Cuenta Corriente del Banco Caja Social No. 
21004014806, 

Se anexa: Fotocopia de la cedula, cámara de comercio y certificación Bancaria. 

Respetuosamente; 

Rkprsentd?iie Legal de 	y 
MYJ& LUQUE ASESORES INMOBILIARIOS S.A.S. 
Nl1\tiIJo. 900.456.122-2 
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CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA 

SEDE VIRTUAL 

CÓDIGO VERIFICACIÓN: 824357651A1296 
Cdma,a 
de Comercio  
de8octó 	 28 DE AGOSTO DE 2024 	HORA 12:33:53 

AB24357651 	PÁGINA: 1 DE 3 
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * 

* ****************************** * ************************************** 
ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN CÓDIGO 
DE VERIFICACIÓN QUE LE PERMITE SER VALIDADO ILIMITADAMENTE DURANTE 
60 DÍAS, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO  
********************************************************************** 

RECUERDE QUE ESTE CERTIFICADO Lo PUEDE ADQUIRIR DESDE SU CASA U 
OFICINA DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN WWW.CCB.ORG.CO  
********************************************************************** 

PARA SU SEGURIDAD DEBE VERIFICAR LA VALIDEZ Y AUTENTICIDAD DE ESTE 
CERTIFICADO SIN COSTO ALGUNO DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN 
WWW.CCB.ORG.CO/CERTIFICADOSELECTRONICOS  
*************************************************************** ******* 
QUE, LOS DATOS DEL EMPRESARIO Y/O EL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO HAN 
SIDO PUESTOS A DISPOSICIÓN DE LA POLICÍA NACIONAL A TRAVÉS DE LA 
CONSULTA A LA BASE DE DATOS DEL RUES 
********************************************************************** 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O INSCRIPCION DE 
DOCUMENTOS. 
LA CMIARA DE COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS E 
INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL 

CERTIFICA: 
NOMBRE : MOYA LUQUE ASESORES INMOBILIARIOS SAS 
N.I.T. : 900.456.122-2 ADMINISTRACIÓN 	DIRECCION SECCIONAL DE 
IMPUESTOS DE BOGOTA, REGIMEN COMUN 
DOMICILIO : BOGOTÁ D.C. 

CERTIFICA: 
MATRICULA NO: 02128765 DEL 8 DE AGOSTO DE 2011 

CERTIFICA: 
RENOVACION DE LA MATRICULA :14 DE MARZO DE 2024 
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2024 
ACTIVO TOTAL : 8,610,885 

CERTIFICA 
DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL : CL 93 NO. 14 - 20 OF 404 
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C. 
EMAIL DE NOTIFICACION JUDICIAL : MOYALUQUEABOGADOS@HOTMAIL.COM  
DIRECCION COMERCIAL : CL 93 NO. 14 - 20 
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C. 
EMAIL COMERCIAL : MOYALUQUEABOGADOS@HOTMAIL.COM  

CERTIFICA: 
CONSTITUCION: QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 2015 DE NOTARlA 30 DE 
BOGOTA D.C. DEL 15 DE JULIO DE 2011, INSCRITA EL 8 DE AGOSTO DE 2011 
BAJO EL NUMERO 01502120 DEL LIBRO IX, SE CONSTITUYO LA SOCIEDAD 
COMERCIAL DENOMINADA MOYA LUQUE Y BUSTOS ASESORES SAS. 

CERTIFICA: 

Constanza 

1iiiiiIIn 



359 

QUE POR ACTA NO. 1 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 5 DE AGOSTO DE 2015, 
INSCRITA EL 29 DE DICIEMBRE DE 2015 BAJO EL NÚMERO 02019703 DEL LIBRO 
IX, LA SOCIEDAD CAMBIO SU NOMBRE DE: MOYA LUQUE Y BUSTOS ASESORES SAS 
POR EL DE: MOYA LUQUE ASESORES INMOBILIARIOS SAS. 

CERTIFICA: 
REFORMAS: 
DOCUMENTO NO. FECHA 	ORIGEN 	FECHA 	NO.INSC. 
1 2015/08/05 ASAMBLEA DE ACCIONIST 2015/12/29 02049703 

CERTIFICA: 
VIGENCIA: QUE EL TERMINO DE DURACION DE LA SOCIEDAD ES INDEFINIDO 

CERTIFICA: 
OBJETO SOCIAL: LA SOCIEDAD TENDRÁ COMO OBJETO PRINCIPAL: LA GESTIÓN 
PROFESIONAL DE NEGOCIOS JURÍDICOS, INMOBILIARIOS, VENTAS, ASESORÍA 
FINANCIERA, JURÍDICA Y DE INVERSIÓN EN COLOMBIA, O EN EL EXTRANJERO, 
MEDIANTE LA REPRESENTACIÓÑ DE INTERÉSgS Y ÓRrnCHOS DE TERCERAS 
PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS DOMICILIADAS DENTRO Y FUERA DEL PAÍS: 
LA PROMOCIÓN DE NEGOCIOS COMERCIALES EN COLOMBIA Y EL EXTRANJERO 
MEDIANTE LA REPRESENTACIÓN Y/O PARTICIPACIÓN EN SOCIEDADES, 
CONSORCIOS, UNIONES TEMPORALES ETC. LOS SERVICIOS INTEGRALES DE 
ASESORÍA Y CONSULTORÍA ESPECIALIZADA EN LAS ÁREAS LEGAL, CONTABLE; 
INMOBILIARIA, COMERCIAL, FINANCIERA Y DE SEGUROS PARA PERSONAS 
NATURALES O JURÍDICAS NACIONALES O EXTRANJERAS. LA  SOCIEDAD PODRÁ 
LLEVAR A CABO, EN GENERAL, TODAS LAS OPERACIONES, DE CUALQUIER 
NATURALEZA QUE ELLAS FUEREN, RELACIONADAS CON EL OBJETO MENCIONADO, 
ASÍ COMO CUALESQUIERA ACTIVIDADES SIMILARES, CONEXAS O COMPLEMENTARIAS 
O QUE PERMITAN FACILITAR O DESARROLLAR EL FIN COMERCIAL DE LA SOCIEDAD 
REALIZANDO CUALQUIER OTRA ACTIVIDAD ECONÓMICA LÍCITA TANTO EN COLOMBIA 
COMO EN EL EXTRANJERO. 

CERTIFICA: 
ACTIVIDAD PRINCIPAL: 
6910 (ACTIVIDADES JURÍDICAS) 
ACTIVIDAD SECUNDARIA: 
6820 (ACTIVIDADES INMOBILIARIAS REALIZADAS A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN 
O POR CONTRATA) 
OTRAS ACTIVIDADES: 
6619 (OTRAS ACTIVIDADES AUXILIARES DE LAS ACTIVIDADES DE SERVICIOS 
FINANCIEROS N.C.P.) 

CERTIFICA: 
CAPITAL: 

** CAPITAL AUTORIZADO ** 
VALOR 	: $20,000,000.00 
NO. DE ACCIONES 	: 20.00 
VALOR NOMINAL 	: $1,000,000.00 

** CAPITAL SUSCRITO ** 
VALOR 	: $20,000,000.00 
NO. DE ACCIONES 	: 20.00 
VALOR NOMINAL 	: $1,000,000.00 

** CAPITAL PAGADO ** 
VALOR 	: $20,000,000.00 
NO. DE ACCIONES 	: 20.00 
VALOR NOMINAL 	: $1,000,000.00 

CERTIFICA: 
REPRESENTACIÓN LEGAL: LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA SOCIEDAD POR 
ACCIONES SIMPLIFICADA ESTARÁ A CARGO DE UNA PERSONA NATURAL 0 



CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA 

SEDE VIRTUAL €3 	El.. 	CÓDIGO VERIFICACIÓN: 824357651A1296 
Cámara 
d.Camerclo 
de Bogotá 	 28 DE AGOSTO DE 2024 	HORA 12:33:53 

AB24357651 	PÁGINA: 2 DE 3 
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * 

JURÍDICA, ACCIONISTA O NO, QUIEN EN SUS FALTAS TEMPORALES O ABSOLUTAS, 
SERÁ REEMPLAZADO POR UNO DE LOS DOS SUPLENTES DESIGNADOS, PUDIENDO 
EJERCER EL SUPLENTE DOS (2), SOLO EN AUSENCIA TEMPORAL O DEFINITIVA 
DEL SUPLENTE UNO (1); LA DESIGNACIÓN DE LOS SUPLENTES SE HARÁ 
ANUALMENTE Y MIENTRAS NO SEAN REEMPLAZADOS PODRÁN EJERCER SU CARGO. 

CERTIFICA: 
** NOMBRAMIENTOS ** 

QUE POR ACTA NO. 1 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 5 DE AGOSTO DE 2015, 
INSCRITA EL 18 DE ENERO DE 2016 BAJO EL NUMERO 02053439 DEL LIBRO IX, 
FUE (RON) NOMBRADO (5) 

NOMBRE 	 IDENTIFICACION 
REPRESENTANTE LEGAL 

MOYA LUQUE JOSE FRANCISCO 	C.C. 000000002970916 
SUPLENTE UNO (1) 

MOYA MOGOLLON FRANCISCO JAVIER 	C.C. 000000079794936 
SUPLENTE DOS (2) 
BELTRAN RALLEN MARISOL 	C.C. 000000039773567 

CERTIFICA: 
FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: SALVO DISPOSICIÓN EN CONTRARIO DE 
LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS, LA SOCIEDAD SERÁ GERENCIADA, 
ADMINISTRADA Y REPRESENTADA LEGALMENTE ANTE TERCEROS POR EL 
REPRESENTANTE LEGAL Y SUS SUPLENTES NO TENDRAN LIMITE ALGUNO PODRÁ 
CELEBRAR ACTOS O CONTRATOS DE CUALQUIER NATURALEZA, POR LO TANTO, SE 
ENTENDERÁ QUE LOS REPRESENTANTES LEGALES PODRAN CELEBRAR O EJECUTAR 
TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS COMPRENDIDOS EN EL OBJETO SOCIAL, EL 
REPRESENTANTE LEGAL Y SUS SUPLENTES SE ENTENDERAN INVESTIDOS DE LOS 
MÁS AMPLIO PODERES PARA ACTUAR EN TODAS LAS CIRCUNSTANCIAS EN NOMBRE 
DE LA SOCIEDAD, CON EXCEPCIÓN DE AQUELLAS FACULTADES QUE, DE ACUERDO 
CON LOS ESTATUTOS, SE HUBIEREN RESERVADO LOS ACCIONISTAS. EN LAS 
RELACIONES FRENTE A TERCEROS, LA SOCIEDAD QUEDARÁ OBLIGADA POR LOS 
ACTOS Y CONTRATOS CELEBRADOS POR EL REPRESENTANTE LEGAL Y SUS 
SUPLENTES. LE ESTÁ PROHIBIDO AL REPRESENTANTE LEGAL, SUS SUPLENTES Y A 
LOS DEMÁS ADMINISTRADORES DE LA SOCIEDAD, POR SI O POR INTERPUESTA 
PERSONA, OBTENER BAJO CUALQUIER FORMA O MODALIDAD JURÍDICA PRÉSTAMOS 
POR PARTE DE LA SOCIEDAD U OBTENER DE PARTE DE LA SOCIEDAD AVAL, 
FIANZA O CUALQUIER OTRO TIPO DE GARANTÍA DE SUS OBLIGACIONES 
PERSONALES. 

CERTIFICA: 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y DE LA LEY 962 DE 
2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS QUEDAN 
EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUÉS DE LA FECHA DE LA 
CORRESPONDIENTE ANOTACIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DE RECURSO. LOS 
SÁBADOS NO SON TENIDOS EN CUENTA COMO DÍAS HÁBILES PARA LA CÁMARA DE 
COMERCIO DE BOGOTÁ. 



* * * 	EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE 	* * * 
* * * 	FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO 	* * * 

INFORMACION COMPLEMENTARIA 
LOS SIGUIENTES DATOS SOBRE RIT Y PLANEACION DISTRITAL SON INFORMATIVOS 
CONTRIBUYENTE INSCRITO EN EL REGISTRO RIT DE LA DIRECCION DISTRITAL DE 
IMPUESTOS, FECHA DE INSCRIPCION 	31 DE MARZO DE 2022 
FECHA DE ENVIO DE INFORMACION A PLANEACION DISTRITAL 	16 DE MARZO DE 
2024 

SEÑOR EMPRESARIO, SI SU EMPRESA TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000 
SMLMV Y UNA PLANTA DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED 
TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE 
75% EN EL PRIMER AÑO DE CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL 
SEGUNDO AÑO Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525 
DE 2009. 

RECUERDE INGRESAR A WWW.SUPERSOCIEDADES.GOV.CO  PARA VERIFICAR SI SU 
EMPRESA ESTA OBLIGADA A REMITIR ESTADOS FINANCIEROS. EVITE SANCIONES, 

TAMAÑO EMPRESA 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTICULO 2.2.1.13.2.1 DEL DECRETO 
1074 DE 2015 Y LA RESOLUCIÓN 2225 DE 2019 DEL DANE EL TAMAÑO DE LA 
EMPRESA ES MICROEMPRESA 

LO ANTERIOR DE ACUERDO A LA INFORMACIÓN REPORTADA POR EL MATRICULADO O 
INSCRITO EN EL FORMULARIO RUES: 

INGRESOS POR ACTIVIDAD ORDINARIA $0 

ACTIVIDAD ECONÓMICA POR LA QUE PERCIBIÓ MAYORES INGRESOS EN EL PERÍODO 
- CIIU : 6910 

** 	ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA 	** 
** 	SOCIEDAD HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION. 	** 
****************************************** **************************** 

EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO, 
VALOR 	$ 7,900 

********************** **************************** ************ ******** 

PARA VERIFICAR QUE EL CONTENIDO DE ESTE CERTIFICADO CORRESPONDA CON LA 
INFORMACIÓN QUE REPOSA EN LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA CÁMARA DE 
COMERCIO DE BOGOTÁ, EL CÓDIGO DE VERIFICACIÓN PUEDE SER VALIDADO POR 
SU DESTINATARIO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO  
********************************************************************** 

ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y 
********************************************************************** 
************************************************* ************ ********* 

********************************************************************** 
****************************************************** *** ************* 
********************************************************************** 
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CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA 

SEDE VIRTUAL la CÓDIGO VERIFICACIÓN: B24357651A1296 

de Comercio  28 DE AGOSTO DE 2024 	HORA 12:33:53 doBootó 

AB24357651 	PÁGINA: 3 DE 3 
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * 

CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURÍDICA CONFORME A LA LEY 527 DE 1999. 

FIRMA MECÁNICA DE CONFORMIDAD CON EL DECRETO 2150 DE 1995 Y LA 
AUTORIZACIÓN IMPARTIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996. 

CONSTAN?A PUENTES IRLJJII.LO 



1 

c3G15 

Actualmente posee(n) la CUENTA CORRIENTE PYME, radicada en la oficina 0631 CHICO, con las 
siguientes caraótorlsticas: 

Cuenta Corriente No. 	 21004014806 

Fecha de Apertura 	 21 de mayo de 2021 

Condiciones de Manejo 	 : Individual, 1 FIrmas(s), O Sollo(s) húmedo(s) o de 
caucho, Sin protector 

Estado 	 CUENTA ACTIVA 

Esta constancia se expide con destino a: QUIEN INTERESE 
Realizada en la oficina 0135 CENTRO ANDINO de la ciudad de BOGOTA, el día sábado, 20 de 
mayo de 2023. 

Cordialmente, 

Efectuado pon 
G6G8V5UI - GUSTAVO GUASGUITA 

NovIembre 2013 Ver 2.00 
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orge Pinzón <intelcolpersonal©gmail.com> 	 27 de agosto de 2024, 22:3 
'ara: controlempresarial14gmail.com, Control Empresarial ccontrolempresarialgmail.com> 

5 adjuntos 
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Bogotá D.C., 27 de agosto de 2024. 

Señores: 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES BOGOTA bbc. 
E.S.D. 

REFERENCIA: PROCESO DE REORGANIZACION DE LA SOCIEDAD 
TEGNOLOGIA EN INGENIERIA S.A.S EN REORGANIZACION EMPRESARIAL 
EMPRESARIAL IDENTIFICADA CON NIT 800.184.181 EXP. 69.709 

Hernando Alberto Moya, mayor de edad, con domicilio en Bogotá, identificado con 
cedula de cludadanfa No 80 277 761, obrando en calidad de propietario, por mediO 
del presente escrito me permito manifestar. 

Que conozco el contenido del Acuerdo de REORGANIZACION de lasoctedad 
TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION 
E?,IPRESARIALIdentificada con NIT 800.184.181, en su integridad. 

Que voto AF1RMATIVAMENTE(I) o NEGATIVAMENTE ( ) al rnenSonado 
Acuerdo de reorganización en mención. 

'eniendo en cuenta lo anterior, solicito tener en cuenta el mencionado voto 
para afectos de la aprobación del citado acuerdo de reorganización de la 
EoSdad TECNOLOÓÍA EN INGENERÍA SAS EN REORGANIZACION 
ErPRESAtAL. 

Sn anexe: Fotco* de la cedu'a ylo cámara de comercio. 
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M Gmail 	 Controt Empresarial ccontroIempresarialgmaiI.com> 

Voto reorganización empresarial, empresa sociedad TECNOLÓGICA EN INGENIERÍA S.A.S. 
1 mensaje 

rabian Fernandez <nefian7950@gmail.com> 	 25 de agosto de 2024, 21:21 
Para: "controIempresariaIgmaiI.com" <controlempresarial@gmail.com> 

Buenas noches 

Envió mi voto AFIRMATIVAMENTE en calidad de çprador de vivienda, en el acuerdo de reorganización empresarial, 
de la empresa sociedad TECNOLÓGICA EN INGENIERÍA S.A.S. 	 - 
Anexo documentos solicitados. 

Atentamente; 
Néstor Fábian Fernández Franco 
c.c 79.507.470 de Bogotá 

2 adjuntos 

Cedula Fabian Femandez.jpg 
66K 

in FORMATO DE VOTO INTELCOL - Fablan Femadez Franco.pdf 
26K 
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Bogotá D.C., 25 agosto de 2024. 

Señores: 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES BOGOTA D.C. 
E.S.D. 

REFERENCIA: PROCESO DE REORGANIZACION DE LA SOCIEDAD 
TECNOLOQÍAEN INGENIERWS:AS EN REORGANIZACION EMPRESARIAL 
EMPRESARIAL IDENTIFICADA CON NIT 800.184.181 EXP. 69.709 

Néstor Fabián Fernández Franco, mayor de edad, con domicilio en Bogotá, 
identificado con cedula de ciudadanía No. .79.507.470, obrando en calidad de 
COMPRADOR DE VIVIENDA, por medio de¡ presénto escrito me permito 
manifestar: 

Que conozco el contenido de¡ Acuerdo de REORGANIZACION de la sociedad 
TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION 
EMPRESARIAL, identificada con NIT 800.184.181, en su integridad. 

Que voto AFIRMATIVAMENTE (X)o NEGATIVAMENTE () al mencionado 
Acuerdo de reorganización en mención. 

Teniendo en cuenta lo anterior, solicito tener en cuenta el mencionado voto 
para efectos de la aprobación de¡ citado acuerdo de reorganización de la 
sociedad TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION 
EMPRESARIAL. 

Se anexa: Fotocopia de la cedula y/o cámara de comercio. 

Atentamente, 

/ ion 	 a... 
NOMBRES Néstor Fabián Fernández Franco 
CEDULA: 79.507.470 de Bogotá 



anime 
flSsflAÇ;,ç' ,, 4c' 

1 

$ 

rl 

4 

tsnt 

Powered by 	CamScanner' 



ri Omail 	 Control Empresarial ccontroIempresarialgmaiI.com  

2$Ç 3T2-. 

roto reorganización empresarial, empresa TECNOLÓGICA EN INGENIERÍA S.A.S. 
mensaje 

:laudia Patricia Villate Villate <patovillate73gSiI.com> 	 25 de agosto de 2024, 21:3 
ara: 	 <controlempresarial@gmaiI.com> 

Buenas noches 

Envió mi voto AFIRMATIVAMENTE en el proceso de reorganización empresarial de la SOCIEDAD TECNOLÓGICA EN 
INGENIERÍA S.A.S. 

- A• -nexo -documentos-solicitados -  ----______ 	-- 	- - 	- ----- 	-- 	 - - - 

Atentamente; 

CLAUDIA PATRICIA VILLATE VILLATE 
C.C. 52.079.315 de Bogotá 

2 adjuntos 

Cedula Claudia Viltate.jpg 
129K 

.j FORMATO DE VOTO INTELCOL - Claudia Villate.pdf 
15K 



Bogotá D.C., 25 agosto de 2024. 

Señores: 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES BOGOTA D.C. 
E.S.D. 

REFERENCIA: PROCESO DE REORGANIZACION DÉ LA SOCIEDAD 
TECNOLOGÍAEN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION EMPRESARIAL 
EMPRESARIAL IDENTIFICADA CON NIT 800.184.181 EXP. 69.701 

Claudia Patricia Villate Villate, mayor de edad, con domicilio en Bogotá, identificado 
con cedula de ciudadanía No. 52.079.315, obrando en calidad de COMPRADOR 
DE VIVIENDA, por medio de¡ presento escrito me permito manifestar: 

Que conozco el contenido de¡ Acuerdo de REORGANIZACION de la sociedad 
TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION 
EMPRESARIAL, identificada con NIT 800.184.181, en su integridad. 

Que voto AFIRMATIVAMENTE (X ) o NEGATIVAMENTE ( ) al mencionado 
Acuerdo de reorganización en mención. 

Teniendo en cuenta lo anterior, solicito tener en cuenta el mencionado voto 
para efectos de la aprobación de¡ citado acuerdo de reorganización de la 
sociedad TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION 
EMPRESARIAL. 

Se anexa: Fotocopia de la cedula y/o cámara de comercio. 

Atentamente, 

Co(0 ØZ% / 
NOMBRES Claudia Patricia Villate 
CEDULA: 52.079.315 de Bogotá 
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DOÍ Control Empresarial 
ccontrolempresariaIgmaiI.com> 

VOTO ALVARO PARRA PARA INTELCOL 
1 mensaje 

Jorge Pinzón 	 27 digosT5di2O24, 
<inteIcolpersonaIgmaiI.com> 	 17:24 
Para: controlempresariaI14gmaiI.com, Control Empresarial 
'ccontroIempresarialgmail.com> 



.3ogot* OC., 28 egeoto de 2024. 

£efl0t 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES BOGOTA c.r 
es.: 

REFERENCIA: PROCESO DE REORGANIZACION DE LA SOCIEDAD 
TECNOLOGÍA EN INGENIERIA $AS EN REORGANIZACION EMPRESARIAL 
EMPRESARLAL IDENTiFICADA CON MT 800.184461 EXP. 69.709 

RLVARO PARRA MENDEZ. meya de edad, ~ domIioen 869cM. k~  
oon ceduta de ciudadanÍa No 19387486, obrando en cdad de ACREEDOR, pa 
madlodcf frésettt&ésalto me flennito manffeslac 

Que comzco cf contenjdodefAcuefdo de REORGANIZACION de la sociedad 
TEC1110I.00IA EN INGENIERIA SAS EN REORGANIZACION 
EMPRESARIAL Identificada oon Nif 800.184.191, en su Integridad. 

Cue vt ARRMAYWÁMÉNTE ( X  ) o NEGATIVAMENTE OaI mencionado 
Acuerdo de momatilzSóa en mención. 

S. Tenr4ó en ctIo enfadar. solicito tener en cuenta el rnenSnado voto 
pata asas de la aptabadón del citado acuerdo de reorganización de b 
sociedad TECNOLOGÍA EN INGENIERIA SAS EN REORGANIZACION 
EMPRESARIAL 

5. amut FC.., dala 1uto y/o Srnam de coMetc. 

— 
ALV4 PA,ÁA7tNDEZ 
CEQUIA: No. 19387.488 

1 
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Grnail 	 Control Empresarial <controlempresarialgmail.com  

'ROCESO N1T800184181 EXP 69709 

arlos Julio Hostos Muñoz ccjasuntosjuridicos@hotmail.com> 
ara: Control Empresarial <controlempresarialgmail.com> 

Con toda atención remito voto y anexos en el proceso de la referencia. 

Saludos, 

Carlos Julioi']ostos M. 
Abogado Consultor 

«. PROCESO NIT 800184181 EXP- 69709.pdf 
341K 

23 de agosto de 2024, 1 5:C 



Bogotá D.0 23 de agosto de 2024 

Señores: 
SUPERINTEÑDENCLÁ DE SÓCIEDÁDES BOiiOiÁ D.C. 
E.S.D 

REFERENCIA: PROCESO DE REORGANIZACIÓN DE LA SOCIEDAD TECNOLOGIA EN 
INGENIERJA SAS EN REORGANIZACION EMPRESARIAL IDEN11FICADA CON NIT 
800.184.181 EXP. 69.709 

CARLOS JULIO HOSTOS MUÑOZ, mayor de edad, con domIcilio en Bogotá Identificado con 
cédula de ciudadanía N° 19.158.887 y  portador de la tarjeta profesIonal N055.042 del Consejo 
Superior de la Judiostum obrando en calidad de apoderado del Sr. HECTOR PASTOR 
BAU'flSTA,por modIo del presento escrito me permito manifestar: 

Que conozco el contenido del Acuerdo de REORGANIZACIÓN DE LA SOCIEDAD 
TECNOLOGIA EN INGENIER1A SAS EN REORGANIZACION EMPRESARIAL 
Identificada con NFT 800.184181 en su Integridad 

Que voto AFIRMATIVAMENTE el mencionado acuerdo de reorganización en mandón. 

TenIendo en cuenta lo anterior, solicito tener en cuenta el mencionado voto para efectos 
de la aprobación del citado acaienio de REORGANIZACIÓN DE LA SOCIEDAD 
TECNOLOGIA EN INGENIERIA SAS EN REORGANIZACION EMPRESARIAL. 

ANEXO: Fotocopla del podez de la cédula y la tarjeta profesional del apoderado 

MUÑOZ 



itt 
S&iores 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

E. - S. 	D. 	 - 

Ref.: Poder Expediente 69709 

HECTOR PASTOR BAUTISTA, mayor de edad, identificado con la cedula de ciudadanía 
numero q9.364.920 con domicilio en la -callé 74 No. 86-40 apto 1414 de¡ Conjunto 
Residehcial Pentagrama en la ciudad de Bogota, con téléfono celular No. 3168803246 y 
correo electrónico hbautist75hotrnaiLcom, manifiesto a esa Entidad que mi condición de 
ACREEDOR, por medio de¡ presente oficio otorgo poder especial, amplió, y suficiente al 
Doctor CARLOS JULIO HOSTOS MUÑOZ, abogado inscrito con la tarjeta profesional 
55042 delC.S.J. identificado con la cedula4é ciudadanía No. 19.158.887 con domicilio 
profesional en la Cm 67 No. 94 A - 15 en la ciudad de Bogota, celular 3103391429, coreo 
electrónico ciauntosiuridicoshotmail.com, para que ásuma mi representación ante esa 
Superintendencia en el proceso de reorganizáción ley 1116 de 2006 de la SOCIEDAD 
TECNOLOGIA EN INGENIERIA SAS - en réorganización empresarial. .. 

Mi apoderado esta facultadó para el ejercicio de todas las áctividades inhérentes áI 
encargo y específicamente las de ¿onciliar, recibir, sustituir, y reasumir. 

Sírvase Sñor Superintendente reconocerle personeria pára los fines d& poder conferido 

Del señor superintendente 

HAPASR BAUTISTA 

CC No. 79.364.920 



DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y CONTENIDO DE DOCUMENTO PRIVADO 
!%tíciilo 68 Decreto-Ley 960 dé 1970 y Decreto 1069 de 2015

lo  

OO 14496 rut Repulibca de Colombia el diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024), 
k(18) c(eI,Circulo de Bogota D C compareció HECTOR PASTOR BAUTISTA identificado 
ifía.•/ÑÜipoo7g354g2o y declaró que la firma que aparece en el presente documento es 
ciert6i 

14496-1 

87646ab99a 
-------Firma autógrafa 	 19/01/2024 13:1Z03 

Conforme al Articulo 18 del Decreto - Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado mediante cotejo 
biométrico en línea de su huella dactilar con la información biográfica y biométrica de la base de datos de la 
Registraduria Nacional del Estado Civil. 
Acorde a la autorización de¡ usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus datos 
personales y las políticas de seguridad de la información establecidas por la Registraduría Nacional de] Estado 
Civil. 

SERGIO ANDERSON GAITAN LOPEZ 
Notario (18) de[ Círculo de Bogotá D.C. - Encargado 

Consulte este documento en https://notarUd.notariasegura.com.co  
Número Único de Transacción; 87646ab99a, 19/01/20241 3;14;1 4 
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REMITIR ACUERDO DE REORGANIZACIÓN DE SOCIEDAD 3 

ÍECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION 
EMPRESARIAL - NIT 800.184.181. 

vi Paula Alejandra Pinzón cale.mp9625gmail.com> 	 25 de agosto de 2024, 15:4; 
'ara: Control Empresarial <controlempresarial@gmail.com> 

- Buendia 
Envío votos al "ACUERDO DE REORGANIZACIÓN DE SOCIEDAD TECNOLOGIA EN 
INGENIERÍA S.A.S" 
Gracias por la atención 
Cordialmente, 
María Paula Pinzón 
[El texto citado está oculto] 

4 adjuntos 

Jesus Pinzon.jpeg 
125K 

on MPaula Pinzón .pdf 
534K 

en CEDULA MARIA PAULA PINZON.pdf 
630K 

12 CC Jesus Pinzon.pdf 
230K 



Bogotá D.C., 22 agosto de 2024. 

Señores: 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES BOGOTA D.C. 
E.S.D. 

REFERENCIA: PROCESO DE REORGANIZACION DE LA SOCIEDAD 
TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA SAS EN REORGANIZACION EMPRESARIAL 
EMPRESARIAL IDENTIFICADA CON NIT 800.184.181 EXP. 69.709 

JESUS DAVID PINZON, mayor de edad, con domicilio en BOGOTA, identificado 
con cedula de ciudadanía No79.137.363, obrando en calidad de ACREEDOR, por 
medio de¡ presento escrito me permito manifestar: 

Que conozco el contenido de¡ Acuerdo de REORGANIZACION de la sociedad 
TECNOLOGIA EN INGENIERÍA SAS EN REORGANIZACION 
EMPRESARIAL identificada con NIT 800.184.181, en su integridad. 

Que voto AFIRMATIVAMENTE (XX ) o NEGATIVAMENTE () al mencionado 
Acuerdo de reorganización en mención. 

Teniendo en cuenta lo anterior, solicito tener en cuenta el mencionado voto 
para efectos de la aprobación de¡ citado acuerdo de reorganización de la 
sociedad TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION 
EMPRESARIAL. 

Se anexe: Fotocopia de la cedula y/o cámara de comercio. 

Atentamente, 



'f r 
RRUBLICA DE COLOMBIA 
IQEMTWJCACION PERSOPAL 
S C&)ULk DE CIUDADANIA 

79:137.363 
PINZON GALINDO 

APEwcos 
("\JESUS DAVID 

FECHA DE NAC1M*NTO 	I4ØAY-iJfl 
BOGOTA*,C. ' 
(CUNDINAMARCA) 
LUGAR DE MCIMIENTV r 

1.75 t ESTATURA 	3.tRt$ 

14-JUL.1gfl FOt'ÍTISÍJN 
FECHA Y LUGAR DE EXPEDfl9&.'  
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Control Empresarial <controlempresarial©gmail.com  

tEMITIR ACUERDO DE REORGANIZACIÓN DE SOCIEDAD TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA 
;.A.S EN REORGANIZACION EMPRESARIAL - NIT 800.184.181. 

inzón G. Luis F. <lfpinzong@gmail.com> 
ara: Control Empresarial ccontrolempresarial@gmail.com> 

Saludos, anexo voto de Andrés Felipe Pinzón Garcia 

tEl texto citado está oculto] 

LUIS F PINZÓN G. 
CEL. (57) 316 877 98 03 

«' ANEXO 6- FORMATO DE VOTO INTELCOL.pdf 
176K 

21 de agosto de 2024, 10:2 



Bogotá D.C., _21_ agosto de 2024. 

Señores: 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES BOGOTA D.C. 
E.S.D. 

REFERENCIA: PROCESO DE REORGANIZACION DE LA SOCIEDAD 
TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA, S.A.S EN REORGANIZACION EMPRESARIAL 
EMPRESARIAL IDENTIFICADA CON NIT 800.184.181 EXP. 69.709 

ANDRES FELIPE PINZON GARCIA, mayor de edad, con domicilio en la Carrera 
68b #25b-20 Torre 1 Aoto 104. Bogotá D.C. , identificado con cédula de 
ciudadanía No 	 _Bogotá D.C. , obrando en calidad de 
Fideicomitente, por medio del presente escrito me permito manifestar: 

Que conozco el contenido del Acuerdo de REORGANIZACIÓN de la 
sociedad TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION 
EMPRESARIAL, identificada con NIT 800.184.181, en su integridad. 

Que voto AFIRMATIVAMENTE ( ) o NEGATIVAMENTE (x) al mencionado 
Acuerdo de reorganización en mención. 

Teniendo en cuenta lo anterior, solicito tener en cuenta el mencionado voto 
para efectos de la aprobación del citado acuerdo de reorganización de la 
sociedad TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION 
EMPRESARIAL. 

Seanexa: Fotocopia de la cédula y/o cámara de comercio. 

Atentamente, 

NOMBRES: ANDRÉS FELIPE PINZÓN GARCÍA 
CÉDULA: 1.136.887.639 de Bogotá D.C. 
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'tuøj Gvrnail 	 Control Empresarial ccontrolempresarialgmail.com  

tEMITIR ACUERDO DE REORGANIZACIÓN DE SOCIEDAD TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA 
LA.S EN REORGANIZACION EMPRESARIAL - NIT 800.184.181. 

inzón G. Luis F. clfpinzonggmail.com> 
ara: Control Empresarial <controlempresarial@gmail.com> 

Saludos, envío documento de Maria Fernanda Pinzón García 

El mar, 20 ago 2024 a las 17:13, Control Empresarial (<controlempresarialgmail.com>) escribió: 
(El texto citado está oculto) 

IEI texto citado está oculto) 

ANEXO 6- FORMATO DE VOTO INTELCOLI .pdf 
106K 

21 de agosto de 2024, 10:4 



Bogotá D.C., 21  agosto de 2024. 

Señores: 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES BOGOTA D.C. 
E.S.D. 

REFERENCIA: PRÓCESO DE REORGANIZACION DE LA SOCIEDAD 
- 	 TECNOLOGÍL.ENJNGENIERÍAS.A.LEN...REORGANIZACIQN EMPRESARIA!- 

EMPRESARIAL IDENTIFICADA CON NIT 800.184.181 EXP. 69.709 	 -- 

Maria Fernanda Pinzan Garcia, mayor de edad, con domicilio en Táronto, Canada, 
identificado con cedula de ciudadanía No< 1136884886,. obrando en calidad de 
fideicomitente, por medio del presento escrito me permito manifestar: 

Que conozco el contenido del Acuerdo de REORGANIZACION de la sociedad 
TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION 
EMPRESARIAL, identificada con NIT 800.184.181, en su integridad. 

Que voto AFIRMATIVAMENTE ( ) o NEGATIVAMENTE (X) ál mencionado 
Acuerdo de reorganización en mención. 

Teniendo en cuenta lo anterior, solicito tener en cuenta el mencionado voto 
para efectos de la aprobación del citado acuerdo de reorganización de la 
sociedad TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION 
EMPRESARIAL. 

Se anexa: Fotocopia de la cedula yio cámara de comercio. 

Atentamente, 

NOMBRES Çaria Fernanda Pnzon Garcia 

1.136.884.886 Bogota 

1Ct.l 
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:wd: VOTO PARA INTELCOL ANA ROSA PIRAJAN 
1 mensaje 

JULIANA SALAZAR ccontrolempresariall 4gmaiI.com> 	 27 de agosto de 2024, 9:01 
esponder a: controlempresariall4@gmail.com  

jara: Control Empresarial ccontrolempresarial©gmail .com> 

JULIANA SALAZAR 

------Forwarded message --------- 
De: Jorge Pinzón cintelcoIpersonaIgmail.com> 
Date: mar, 27 ago 2024 a las 8:31 
Subject: VOTO PARA INTELCOL ANA ROSA PIRAJAN 
To: <controlempresarial14@gmail.com> 

2 adjuntos 

VOTO INTELCOLJpeg 
2061‹ 

in CEDULA ANA R PIRAJAN.pdf 
227K 



Bogotá D.C.. j4sgosto de 2024. 

Señores: 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES BOGOTA D.C. 
E.S.D. 

REFERENCIA: PROCESO DE REORGANIZACION DE LA SOCIEDAD 
TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION EMPRESARIAL 
EMPRESARIAL IDENTIFICADA CON NIT 800.184.181 EXP. 69.709 

A C4 9' o$c. Rtv.cQ mayor de edad, con domicilio en P»-L. identificado 
con 	cedul 	de clúdadanla No 5¼1, 4Sp' obrando en calidad de 

e a 	. por medio del presento escrito me permito 
maniféstar 

Que conozco el contenido del Acuerdo de REORGANIZACION de la sociedad 
TÉCNÓLÓGIA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION 
EMPRESARIAL, identificada con N IT 800.184.181, en su integridad. 

Que voto AFIRMATIVAMENTE QQ o NEGATIVAMENTE ( ) al mencionado 
Acuerdo de reorganización en mención. 

TenIendo en cuenta lo anterior, solicito tener en cuenta el mencionado voto 
para efectos de la aprobación del citado acuerdo de reorganización de la 
sociedad TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION 
EMPRESARIAL 

Se anáxa: Fotocopia de la cedula yío cámara de comercio. 

Atentamente1  

11'c1 'j&Cy \rc*jc.fl 	- 
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IiGmall 	Control Empresarial <controlempresarialgmail.com> 

REMITIR ACUERDO DE REORGANIZACIÓN DE SOCIEDAD 
TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION 
EMPRESARIAL - NIT 800.184.181. 

EMPERATRIZ ROJAS ZAMUDIO cproyectosylogisticasasgmail.com> 25 de agosto de 2024, 23:17 
Para: Control Empresarial <controlempresadalgmail.com>, intelcersonal©gmail.com  

Doctor. 
HERBERT GIOVANNI ALVAREZ CRUZ 

PROMOTOR. 

En archivos anexos lo solicitado; a saber: 

Anexo 6 firmado afirmativamente. 

Cámara de Comercio de la firma. 

Agradezco la atención. 

EMPERATRIZ ROJAS Z. 

Rpte. legal PROYECTOS Y LOGISTICA SAS 

NIT 900.211.709-3 

[El texto citado está oculto) 

2 adjuntos 

.j ANEXO 6- PVL.pdf 
' 28K 

CAMARA DE COMERCIO PVLR SAS (3) (1).pdf 
148K 



Bogotá D.C., 26 de agosto de 2024. 

Señores: 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES BOGOTA D.C. 
E.S.D. 

REFERENCIA: PROCESO DE REORGANIZACION DE LA SOCIEDAD 
TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION EMPRESARIAL 
EMPRESARIAL IDENTIFICADA CON NIT 800.184.181 EXP. 69.709 

EMPERATRIZ ROJAS ZAMUDIÓ, mayor de edad, con domicilio en BOGOTA, 
identificado con cedula de ciudadanía No 79.448.425, obrando en calidad de 
Representante Legal de PROYECTOS Y LOGISTICA SAS con NIT.900.21 1 .709 
3 , por medio del presento escrito me permito manifestar: 

Que conozco el contenido del Acuerdo de REORGANIZACION de la sociedad 
TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION 
EMPRESARIAL, identificada con NIT 800.184.181, en su integridad. 

Que voto AFIRMATIVAMENTE(XX) o NEGATIVAMENTE () al mencionado 
Acuerdo de reorganización en mención. 

Teniendo en cuenta lo anterior, solicito tener en cuenta el mencionado voto 
para efectos de la aprobación del citado acuerdo de reorganización de la 
sociedad TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION 
EMPRESARIAL. 

Se anexa: Fotocopia de la cedula yio cámara de comercio. 

Atentame 

CEDULA: 51.765.983 d&Bogotá. 
Rpte. Legal PROYECTOS Y LOGISTICA SAS 
NIT. 900.211.709-3 
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cQCárflaa 	 Cámara de Comercio de Bogotá 

doComercio 	 Sede Virtual CO de Bogotá 
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAl. 

Fecha Expedición: 5 de abril de 2022 Hora: 14:26:39 

Recibo No. AA22643247 

valor: $ 6,500 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A226432475CAF5 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 

www.ccb.org.co/certificadosolectronicos  y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL - 
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA: 

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO 

Razón social: 	PROYECTOS Y LOGISTICA R. SAS 
Nit: 	900.211.709-3 	Administración 	: 	Direccion 

'Seccional De Impuestos De Bogota 
Domicilio principal: Bogotá D.C. 

MATRÍCULA 

Matrícula No. 	01792992 
Fecha de matrícula: 	14 de abril de 2008 
Último año renovado: 2022 
Fecha de renovación: 16 de marzo de 2022 
Grupo NIIF: 	GRUPO III. Microempresas 

UBICACIÓN 

Dirección del domicilio principal: Carrera 14 93 8 32 
Municipio: 	 Bogotá D.C. 
Correo electrónico: 	proyectosylogisticasas@gmail.com  
Teléfono comercial 1: 	3212090710 
Teléfono comercial 2: 	No reportó. 
Teléfono comercial 3: 	No reportó. 

Dirección para notificación judicial: 	Carrera 14 93 8 32 
Municipio: 	 Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación: proyectosylogisticasas@gmail.com  
Teléfono para notificación 1: 	3212090710 
Teléfono para notificación 2: 	No reportó. 
Teléfono para notificación 3: 	No reportó. 

La persona jurídica NO autorizó para recibir notificaciones 
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 291 del Código General del Procesos y  67 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
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cQc&fl de Comeido OdeBogotá 	 Cámara de Comercio de Bogotá 

Sede Virtual 

1c 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

Fecha Expedición: 5 de abril de 2022 Hora: 14:26:39 

Recibo No. AA22643247 

Valor: $ 6,500 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A226432475CA75 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos  y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 

ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 
----------------------------------------------------------------------------------------------- 

CONSTITUCIÓN 

Por Documento Privado del 7 de abril de 2008 de Empresario, inscrito 
en esta Cámara de Comercio el 14 de abril de 2008, con el No. 01205728 
del Libro IX, se constituyó la sociedad de naturaleza Comercial 
denominada PROYECTOS Y LOGISTICA R E U. 

REFORMAS ESPECIALES 

Por Acta del 15 de marzo de 2022 de Empresario, inscrito en esta 
Cámara de Comercio el 26 de marzo de 2022, con el No. 02808088 del 
Libro IX, la sociedad cambió su denominación o razón social de 
PROYECTOS Y LOGISTICA R E U a PROYECTOS Y LOGISTICA R. SAS. 

Por Acta del 15 de marzo de 2022 del Empresario, inscrita en esta 
Cámara de Comercio el 26 de Marzo de 2022, con el No. 02808088 del 
Libro IX, la sociedad se transformó de Empresa Unipersonal a sociedad 
por acciones simplificada bajo el nombre de: PROYECTOS Y LOGISTICA R 
SAS. 

TÉRMINO DE DURACIÓN 

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es 
indefinida. 

OBJETO SOCIAL 

La sociedad tendrá como objeto principal A) La administración, 
promoción corretaje, compra y venta de finca raíz, avalúos de 
propiedad, inmuebles y en general todos los negocios relacionados con 
esta/ el diseño, la construcción y el montaje de equipos para 
cualquiera de las áreas de ingeniería en general, así como también la 
asesoría, interventoria y peritazgo dentro de las mismas áreas B) La 
construcción de casas, apartamentos, edificios de todo tipo. C. La 
explotación de las industrias relacionadas con la construcción, la 
propiedad horizontal en todas sus formas o en cualquiera de ellas. D) 
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COUnan 
de Comerdo Ode Bogotá 	 Cámara de Comercio de Bogotá 

Sede Virtual 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

Fecha Expedición: 5 de abril de 2022 Hora: 14:26:39 

Recibo No. AA22643247 

Valor: $ 6,500 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A226432475CA25 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos  y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 

ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 

asumir la representación de personas naturales o jurídicas, 
nacionales o extranjeras relacionadas o no con el objeto social de 
esta sociedad E) La importación y exportación de productos, equipos y 
productos de repuestos en general. F) La venta, el arrendamiento y la 
administración de equipos y servicios en general. G) Adquirir, 
enajenar, gravar, administrar tomar y dar en arrendamiento los bienes 
muebles e inmuebles indispensables para con su objeto. H) Intervenir 
ante terceros y ante los socios como acreedora o deudora en toda 
clase de operaciones de crédito y seguro que se relacionen con los 
negocios y con los bienes sociales. 1) Celebrar con establecimientos 
de crédito y con compañías aseguradoras todas las operaciones de 
crédito y seguro que se relacionen con los negocios y con los bienes 
sociales. girar, aceptar, endosar, anular, asegurar, cobrar y 
negociar en general títulos valores. La negociación y colocación de 
certificados de ahorros, cedulas, emitir toda clase de bonos, 
celebrar contratos de cuenta corriente, girar endosar, protestar, 
aceptar, garantizar, descontar, otorgar y tener títulos valores y 
efectivos de comercio, y cualquiera otra clase de títulos de 
créditos. o absorber tales empresas, transformarse en otro tipo legal 
de sociedad o fusionarse con otras sociedades, transigir, desistir y 
apelar decisiones de árbitros en cuestiones que tengan interés ante 
terceros o a los asociados mismos o a sus administradores o 
trabajadores, celebrar y ejecutar todos los actos y contratos 
preparatorios, complementarios o accesorios de todas las anteriores 
que se relacionen con la existencia y el funcionamiento de la 
sociedad y los demás que sean conducentes para el logro de sus 
funciones. J) La sociedad podrá servir de garante al representante 
legal, a los socios y a todos los empleados de la sociedad de 
cualquier garantía que sea necesaria para salir del territorio 
colombiano. PC) La comercialización de materiales relacionados con la 
construcción de obra civil y adecuación de instalaciones 1. El 
suministro e instalación de productos como son pisos, alfombras. 
Cortinas, etc. 2. Mantenimiento mobiliario. 3. Suministro e 
instalación, adecuación o mantenimiento de sistemas autopartes de 
oficina abierta. L) La construcción y/o el mantenimiento y adecuación 
de bienes inmuebles. M) Actividades de cableado estructurado (red 
lógica: voz y datos) . N) Diseño y construcción a centro de cómputo, 
centro de cableado estructurado, equipos de seguridad como control de 
acceso circuito cerrado (sic) tv, red control de incendios y demás 
requeridos. O) Mantenimiento preventivo y correctivo de redes 
eléctricas, cableado estructurado, iluminación, telefonía y equipos 
de cómputo incluyendo asesoría técnica y material. P) . Garantizar, 
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CERTIFICADO DE EXISTE1ICIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

Fecha Expedición: 5 de abril de 2022 Hora: 14:26:39 

Recibo No. AA22643247 

Valor: $ 6,500 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A226432475CA75 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 

www.ccb.org.co/certificadoselectronicOS  y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 

ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 
-------------------------------------------------------------------------------------------------- 

administrar respaldar y afianzar recursos y obligaciones de terceros 
y/o de cualquier persona natural o jurídica, servicios estos que 
excluyan la actividad aseguradora. Q. El afianzamiento de contactos 
de arrendamiento y la presentación de todos los servicios inherentes 
a la vigilancia y protección de la celebración de dichos contratos. 
R. La prestación de toda clase de servicios profesionales y asesorías 
en las áreas jurídicas, económicas, contables tributarias, 
financieras y administración en general, ya sea con personal 
vinculado laboralmente a la empresa o por intermedio de personas 
contratadas para el caso. En desarrollo de su objeto social, la 
sociedad podrá: 1. Ejecutar todos los actos y celebrar toda clase de 
contratos mercantiles, civiles, laborales, oficiales, industriales, 
financieros y administrativos relacionados con las actividades que 
constituyen su objeto social, promover, exportar, adquirir dar en 
arrendamiento toda clase de bienes mueble e inmueble corporales e 
incorporales que se relacionan con su objeto social 2. Adquirir, 
enajenar a cualquier título el derecho de usar marcas o nombres 
comerciales, concesiones y derechos o privilegios de cualquier clase, 
3. Participar en toda clase de licitaciones o concursos públicos o 
privados, nacionales o internacionales, tendientes a ejecutar y 
desarrollar su objeto social, directamente a través de consorcios, 
asociaciones, uniones temporales, joint ventures y toda clase de 
contratos de colaboración empresarial, 4. Celebrar contratos, 
tramitar y obtener permisos, licencias y concesiones públicas o 
privadas para la realización de su objeto social, al igual de 
construir o adquirir y operar a cualquier título oficinas, sucursales 
agencias o establecimientos de comercio en el país y en el exterior, 
5. Dar y recibir dinero en mutuo, con o sin interés, 6. Otorgar 
garantías reales o personales a fin de adquirir las obligaciones 
necesarias para desarrollar las actividades sociales, 7. Formar parte 
de otras sociedades nacionales o extranjeras que se propongan 
actividades semejantes, accesorias, o complementarias de la empresa 
social o que sean de conveniencia general para los socios, 
adquiriendo o suscribiendo acciones o partes de intereses o haciendo 
aportes de cualquier especies, en general celebrar, ejecutar, 
desarrollar y llevar a término toda clase de contratos, negocios, 
operaciones, gestiones o actos que resulten necesarias para el 
desarrollo de las actividades comprendidas en su objeto social. Y en 
general, desarrollar impulsar o incrementar cualquier otra actividad 
lícita de comercio que tienda al mejor logro de su objeto social. Así 
mismo, podrá realizar cualquier otra actividad económica lícita tanto 
en Colombia como en el extranjero. La sociedad podrá llevar a cabo, 
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--------------------------------------------------------------------------------------------------
en general, todas las operaciones, de cualquier naturaleza que ellas 
fueren relacionadas con el objeto mencionado, así como cualesquiera 
actividades similares, conexas o complementarias o que permitan 
facilitar o desarrollar el comercio a la industria de la sociedad. 

CAPITAL 

* CAPITAL AUTORIZADO * 

Valor 	: $10.000.000,00 
No. de acciones 	: 10.000,00 
Valor nominal 	: $1.000,00 

* CAPITAL SUSCRITO * 

Valor 	: $10.000.000,00 
No. de acciones 	: 10.000,00. 
Valor nominal 	: $1.000,00 

* CAPITAL PAGADO * 

Valor 	: $10.000.000,00 
No. de acciones 	: 10.000,00 
Valor nominal 	$1.000,00 

REPRESENTACIÓN LEGAL 

Para su dirección, administración y representación la sociedad tiene 
los siguientes órganos: Representante Legal principal que es el 
Gerente General Principal. Representante Legal Suplente que es el 
Gerente General Suplente en ausencia del Principal. 

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Son funciones del Gerente General las siguientes: A. Representar a la 
sociedad como persona jurídica B. Ejecutar las determinaciones u 
órdenes de la Asamblea General de Accionistas. C. Nombrar y remover 
libremente los empleados de la compañía, excepto los que corresponda 
nombrar a la Asamblea General de Accionistas. D. Ejecutar todos los 
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actos y celebrar los contratos que tiendan a cumplir los fines 
sociales sin límite de cuantía. E. Constituir los apoderados 
judiciales o extrajudiciales que obren de acuerdo con sus 
instrucciones y representen a la sociedad ante cualesquiera 
autoridades, funcionarios o entidades. F. Convocar a la Asamblea 
General de Accionistas en la forma prevista en los estatutos o en la 
ley, y solicitar de la Asamblea General de Accionistas su consejo y 
opinión sobre los asuntos importantes. G. Presentar a la asamblea 
general, para su aprobación o improbación, los estados financieros de 
propósito general junto con los informes de gestión y el proyecto de 
distribución de las utilidades obtenidas. U. Cumplir funciones en 
virtud de delegación expresa de la Asamblea General de Accionistas y 
en los términos de esta. PARAGRAFO PRIMERO. El Gerente General 
Principal se verá investido de los más amplios poderes para actuar en 
toda circunstancia en nombre de la sociedad, y sin límite de cuantía 
en sus operaciones. Así mismo en ausencia del Representante Legal 
Principal que., es el Gerente general principal, el Gerente General 
suplente que es el Representante Legal Suplente tendrá las mismas 
funciones, atribuciones y facultades del Gerente General Principal 
que es el Representante Legal Principal, con excepción de aquellas 
facultades que, de acuerdo con estos estatutos, se hayan reservado 
los accionistas o que se encuentren enumeradas en el parágrafo 
siguiente. PARAGRAFO SEGUNDO: Los socios de común acuerdo, y en 
consideración al vinculo que los une y los objetivos de la sociedad 
por ellos conformada, y en orden a precautelar la integridad del 
patrimonio de esta y su conformación, han resuelto establecer las 
siguientes prohibiciones y contraer para con la sociedad, las 
obligaciones complementarias de que da cuenta la siguiente 
enumeración. 1. Para la venta de bienes inmuebles se requiere la 
firma del representante legal principal y del suplente. 2. Si llegase 
a morir el representante legal principal o el suplente, el suplente 
quedara como principal nombrara a alguno de los titulares de las 
acciones como suplente. PARAGRAFO TERCERO: Es función del Gerente 
General cumplir con las funciones aquí establecidas y en especial 
proveer por el debido manejo y conservación del patrimonio. Habrá 
pérdida del carácter vitalicio del cargo, en los casos en que se 
demuestre que, en el manejo de la sociedad, ha habido culpa grave o 
dolo, lo cual, sin perjuicio de las previsiones legales, será 
determinado por el Consejo de Árbitros. El mismo procedimiento se 
seguirá en los casos de incapacidad física o mental permanente del 
Gerente General. 
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NOMBRNIENTOS 

REPRESENTANTES LEGALES 

Por Acta del 15 de marzo de 2022, de Empresario, inscrita en esta 
Cámara de Comercio el 26 de marzo de 2022 con el No. 02808088 del 
Libro IX, se designó a: 

CARGO 	NOMBRE 	IDENTIFICACIÓN 

Gerente General 	Emperatriz 	Rojas 	C.C. No. 000000051765983 
Zamudio 

REFORS DE ESTATUTOS 

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así: 

DOCUMENTO 	 INSCRIPCIÓN 
Acta del 15 de marzo de 2022 de la 	02808088 del 26 de marzo de 
Empresario 	 2022 del Libro IX 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN 

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 
2005, los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro 
de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, 
siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se 
informa que para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son 
días hábiles. 

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos 
recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean 
resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo. 

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra 
en curso ningún recurso. 

Página 7 de 9 



CQmn de Comeido codeBOgotá 	 Cámara de Comercio de Bogotá 

Sede Virtual 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

Fecha Expedición: 5 de abril de 2022 Hora: 14:26:39 

Recibo No. AA22643247 

Valor: $ 6,500 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A226432475CAF5 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 

www.ccb.org.colcertificadoselectrOnicOs y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 

ilimitada, durante 60 din calendario contados a partir de la fecha de su expedición 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU 

Actividad principal Código CIIU: 	4330 
Actividad secundaria Código CIIU: 	4755 
Otras actividades Código CIIU: 	4111 

T»AÑO EMPRESARIAL 

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del 
Decreto 1074 de 2015 y  la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño 
de la empresa es Microempresa 

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o 
inscrito en el formulario RUES: 

Ingresos por actividad ordinaria $ O 
Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el 
período - CIIU : 4330 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

Que, los datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han 
sido puestos a disposición de la Policía Nacional a través de la 
consulta a la base de datos del RUES. 

Los siguientes datos sobre RIT y Planeación son informativos: 
Contribuyente inscrito en el registro RIT de la Dirección de 
Impuestos, fecha de inscripción : 19 de marzo de 2022. Fecha de envío 
de información a Planeación : 28 de marzo de 2022. \n \n Señor 
empresario, si su empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y 
una planta de personal de menos de 200 trabajadores, usted tiene 
derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75% 
en el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo 
año y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009. 
Recuerde ingresar a www.supersociedades.gov.co  para verificar si su 
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones. 

Página 8 de 9 
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Cámara de Comercio de Bogotá 

Sede Virtual 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPREsENTACIÓN LEGAL 

Fecha Expedición: 5 de abril de 2022 Hora: 14:26:39 

Recibo No. AA22643247 

Valor: $ 6,500 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A226432475CA25 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 

www.ceb.org.co/certificad0SelecttonicOS  y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 

ilimitada, durante 60 tas calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 
-------------------------------------------------------------------------------------------------- 

El presente certificado no constituye permiso de funcionamiento en 
ningún caso. 

********************************************************************** 
Este certificado refleja la situación jurídica registral de la 
sociedad, a la fecha y hora de su expedición. 

Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital y 
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999. 

Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la 
autorización impartida por la Superintendencia de Industria y 
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996. 
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	 Control Empresarial <controIempresariaIgmaiI.com  

EMITIR ACUERDQ DE REORGANIZACIÓN DE SOCIEDAD 
ÍECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION 
EMPRESARIAL - NIT 800.184.181. 

larco Antonio Ramírez Rodríguez cm_ramirez_2007@hotmail.com> 

'ara: Control Empresarial <controI empresariaIgmaiI.com> 
c: Nuricita Castaño cnury.castanooutIook.com> 

Bogotá D.C.; lunes 26 de Agosto 2024. 

26 de agosto de 2024 
2Ü:5 

Señor, 
HERBERT GIOVANNI ALVAREZ CRUZ. 
Liquidador. 

Cordial saludo, 

Por medio del siguiente comunicado me permito dar mi concepto (voto) favorable; 
sobre el proceso que haya a lugar dando celeridad al reintegro de los recursos destinados 
para la compra de vivienda como cuota inicial para el apartamento 1202 deI "Proyecto" 
Portal Reservado Portal Reservado; por NOVENTA Y CINCO MILLONES DOSCIENTOS 
VEINTITRES MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SITE PESOS MCTE. ($95.223.977,00). 

Por lo anterior, adjunto copia de mi cédula de ciudadanía y un oficio enviado con 
anterioridad por solicitud del Ingeniero JORGE ARTURO PINZON GALINDO 
(Representante Legal de INTELCOL) 

Gracias por su atención y quedo muy atento a sus instrucciones 

Cordialmente, 

Marco Antonio Ramírez Rodríguez 
Cédula: 80843103 
Celular: 3004975595 
Correo: m_ramirez_2007@hotmail.com  



csharimoon2000@yahoo.es>; ana@molpartes.com.co  <ana@molpartes.com.co>; 
Iumaga07yahoo.es  cIumaga07yahoo.es>; aidamedicis@hotmail.com 	1 tc' 
<aidamedicis@hotmail.com>; aIbertomoya.amgmaiI.com  
caIbertomoya.amgmaiI.com>; aparram@hotmail.com  <aparram@hotmail.com>; 
hbautist75@hotmail.com  <hbautist75@hotmail.com>; ivonne.pineda1014@gmail.com  
civonne.pineda 101 4gmaiI.com>; inp_05@hotmail.com  cinp_05@hotmail.com>; 
garciaerlygmaiI.com  cgarciaerly©gmail.com>; Ifpinzonggmail.com  
<IfpinzonggmaiI.com>; ana.pirajan@ecopetrol.com.co  <ana.pirajan@ecopetrol.com.co> 
smiandrapuerta@hotmail.com  <smiandrapuerta@hotmail.com>; 

m_ramirez_2007@hotmail.com  <m_ramirez_2007@hotmail.com>; suajavr@gmail.com  
<suajavr@gmail.com>; bIiIidaviIagmaiI.com  <blilidavila@gmail.com>; 
andress_tec@hotmail.com  <andresstec@hotmail.com>; j.johannyrivera.r@hotmail.com  
cj.johanriyrivera.r@hotmail.com>; roasoniagmaiI.com  croasonia@gmail.com>; 
gabyrod 1 955gmaiI.com  <gabyrod 1 955gmaiI.com>; gabyrod4hotmail.com  
cgabyrod4hotmail.com>; rojascarlosal@hotmail.com  <roiascarlosal@hotmail.com>; 
jurohe90gmaiI.com  cjuroheg0©gmail.com>; yulic78@hotmail.com  
<yulic78@hotmail.com>; jorgerozoll@yahoo.com  <jorgerozoIIyahoo.com>; 
Iauca.saenzgmail.com  <lauca.saenzgmaiI.com>; cayasanz25@yahoo.es  
<cayasanz25@yahoo.es>; elversace30@yahoo.com  <elversace30@yahoo.com>; 
diegosierra06hotmail.com  cdiegosierra06hotmaiI.com>; Iady_sierra08@hotmail.com  
<Iady_sierra08@hotmail.com>; gerenciacasajuridicaycobranzas.com  <gerencia 
casajuridicaycobranzas.com>; danieltocaria@hotmail.com  <danieltocaria@hotmail.com>; 
mtorres@artsaniasdecolombia.com.co  <mtorres@artsaniasdecolombia.com.co>,- 
aleja. pi n ky@hotmai I.com  <aleia.pinky@hotmail.com>; mvelasquezr05l 1 gmaiI.com  
.cmveIasquezr051gmaiI.com>; monik.pa3cagmaiI.com  <monik.pa3cagmail.com>; 
jvillatev@hotmail.com  <ivillatev@hotmail.com>; marisol.herriadez1 01 9gmail.com  
cmarisol.hernadezl 01 9gmaiI.com> 
Asunto: Re: REMITIR ACUERDO DE REORGANIZACIÓN DE SOCIEDAD TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA 
S.A.S EN REORGANIZACION EMPRESARIAL - NIT 800.184.181. 

[El texto citado está oculto] 

2 adjuntos 

in Cédula - Ramirez Rodriguez Marco Antonio.pdf 
2065K 

Solicitud Devolución - Proyecto Portal Reservado..pdf 
155K 



Bogotá D.C., 26 agosto de 2024. 

Señores: 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES BOGOTA D.C. 
E.S.D. 

REFERENCIA: PROCESO DE REORGANIZACION DE LA SOCIEDAD 
TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION EMPRESARIAL 
EMPRESARIAL IDENTIFICADA CON NIT 800.184.181 EXP. 69.709 

Marco Antonio Ramírez Rodríguez, mayor de edad, con domicilio en Carreya 80 
A 76 - 12 identificado con cedula de ciudadanía No 80843103óbrando en calidad 
de ACREEDOR por medio de¡ presento escrito me permito manifestar: 

Que conozco el contenido de¡ Acuerdo de REORGANIZACION de la sociedad 
TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION 
EMPRESARIAL, identificada con NIT 800.184.181, en su integridad. 

Que voto AFIRMATIVAMENTE (X) o NEGATIVAMENTE ()al mencionado 
Acuerdo de reorganización en mención. 

Teniendo en cuenta lo anterior, solicito tener en cuenta el mencionado voto 
para efectos de la aprobación de¡ citado acuerdo de reorganización de la 
sociedad TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION 
EMPRESARIAL. 

Se anexa: Fotocopia de la cedula y/o cámara de comercio. 

Atentamente, 

r7>i 
CEDULA: 



4rL 
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EMITIR ACUERDO DE REORGANIZACIÓN DE SOCIEDAD 

rECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION 
EMPRESARIAL - NIT 800.184.181. 

ndrés Mauricio Rincón Ortiz <andress_tec@hotmaiI.com> 	25 de agosto de 2024, 20:5: 
jara: Control Empresarial ccontrolempresarialgmail.com> 
c: Marjhurys Sosa Borrego cmarjhury gmail.com> 

Buenas noches y cordial saludo, Señor Herbert Alvarez: 

Por medio de este correo le confirmo la recepción de la información que me remite. De 
igual forma, adjunto mi voto como acreedor de la Sociedad Tecnología en Ingeniería 
S.A.S. 

Agradezco la atención prestada y el mantenerme al tanto del proceso. 

Atentamente, 

Andrés Mauricio Rincón Ortiz 

De: Control Empresarial <controlempresariaIgmail.com> 
Enviado: jueves, 22 de agosto de 2024 2:35 p. m. 
Para: ycipamocham©dian.gov.co  cycipamochamdian.gov.co>; Maria Clemencia Ariza 
Ciceri cmarizashd.gov.co>; milena.guevarahabitatbogota.gov.co  
<miIena.guevarahabitatbogota.gov.co>; notificaciones.iudiciales@etb.com.co  
cnotificacionesjudiciales@etb.com.co>; npaIacioscisa.gov.co  
<npalacios@cisa.gov.co>; flnancieracisa.gov.co  <financieracisa.gov.co>; 
tallerescepeda08@hotmail.com  <tallerescepeda08@hotmaiI.com>; 
pmercantiles©supersociedades.gov.Co cpmercantilessupersociedades.gov.co>; 
Luis.gr1157hotmaiI.com  cLuis.gr1157hotmail.com>; gsacienciaytecnologia©gmail. 
com  cgsacienciaytecnologia@gmail.com>; jorgerozolyahoo.com  
<jorgerozolyahoo.com>; dafer_autmotriz@etb.net.co  <dafer_autmotriz@etb.net.co>; 
intelcol@intelcol.com  <intelcol@intelcoI.com>; jorgeapinzonggmail.com  
<jorgeapinzong@gmail.com>; alacerosl@hotmail.com  calacerosl@hotmail.com>; 
gerenciaeco-container.co  cgerencia@ecocontainer.co>; pili886a.c@gmail.com  



cpiIi886a.cgmaiLcom>; romerohernando@hotmail.com  
<romerohernando@hotmail.com>; sigalvarezhotmail.com  csigaIvarezhotmaiI.com>; 
andrescorrea.feIipegrnaiI.com  <andrescorrea.feIipegmaiI.com>; 	 1 . 4- 
henrycorreazar©gmail.com  chenrycorreazar@gmail.com>; 
sandraacostacamargogmaiI.com  <sandraacostacamargogmaiI.com>; 
carmare7@yahoo.es  ccarmare7@yahoo.es>; dbojacagmaiI.com  
<dbojacagmail.com>; jnuncira@hotmail.com  cjnuncira@hotmail.com>; 
barreracwhgmaiI.es  cbarreracwhgmaiI.es>; dannyaasl802@gmail.com  
<dannyaasl 802gmaiI.com>; nubiamilenaolivaresl985@gmail.com  
cnubiamilenaolivaresl 985gmait.com>; dizzykant@hotmail.cOm  
cdizzykant@hotmail.com>; carloshs_amaya@yahOo.COm  
ccarloshs_amaya@yahoo.com>; jgcorderoggmait.com  cjgcorderoggmaiI .com>; 
mao69@hotmail.com  <mao69@hotmail.com>; Iucycubilva@hotmail.com  
<Iucycubilva@hotmail.com>; feIiperougmaiI.com  <feIiperougmaiI.com>; 
wiIfredoIeon82gmaiI.com  <wiIíredoIeon82gmaiI.com>; frankdeka@hotmail.com  
cfrankdeka@hotmail.com>; marisolerazof30@hotmail.com  
cmarisolerazof30@hotmail.com>; jeestrad@gmail.com  cjeestradgmaiI.com>; Ieidy-
fernandez@hotmail.com  <Ieidy4ernandez@hotmail.com>; neflan@intelcol.com  
cnefian@intelcol.com>; pvillate73@yahoo.es  <pvillate73@yahoo.es>; 
meramirezmgmaiI.com  <meramirezmgmaiI.com>; naty31_18hotmail.com 
cnaty31_18hotmail.com>; nataIiaguarinteIlezgmaiI.com  
cnataliaguarintellez@gmail.com>; rosamg484gmaiI.com  crosamg484gmaiI.com>; 
mdgestioncontabIehotmaiI.com  <mdgestioncontabIehotmaiI.com>; 
dangeIayhotmaiI.com  cdange!ayhotmaiI.com>; marnelly57@hotmail.com  
cmarnelly57@hotmail.com>; javierjimenez2091 @hotmail.com  
cjavierjimenez2091hotmail.com>; alejandra.lozano@vasslatam.com  
caIejandra.tozano@vassIatam.com>; sharimoon2000@yahoo.es  
csharimoon2000@yahoo.es>; ana@molpartes.com.co  cana@molpartes.com.cO>; 
Iumaga07yahoo.es  <Iumaga07yahoo.es>; aidamedicis@hotmail.cOm  
<aidamedicis@hotmail.com>; aIbertomoya.amgmaiI.com  
<aIbertomoya.amgmaiI.com>; aparram@hotmail.com  <aparram@hotmail.com>; 
hbautist75@hotmail.com  4bautist75@hotmail.com>; ivonne.pineda4gmail.com  
<ivonne.pineda 101 4gmaiI.com>; inp_05@hotmail.com  cinp_05@hotmail.com>; 
garciaerly@gmail.com  cgarciaerIygmaiI.com>; IfpinzonggmaiI.com  
<IfpinzonggmaiI.com>; ana.pirajan@ecOpetrol.cOm.cO <ana.pirajan@ecopetrol.com.co> 
smiandrapuerta@hotmail.com  <smiandrapuerta@hotmail.com>; 

m_ramirez_2007@hotmail.com  cm_ramirez_2007@hotmail.com>; suajavrgmait.com  
<suajavrgmait.com>; bIilidaviIagmaiI.com  <blilidavila©gmail.com>; 
andress_tec@hotmail.com  <andress_tec@hotmail.com>; j.johannyrivera.rhotmaiI.com  
cjjohannyrivera.r@hotmail.com>; roasoniagmail.com  croasoniagmail.com>; 
gabyrod 1 955gmaiI.com  <gabyrod 1 955gmaiLcom>; gabyrod4hotmaiI.com  
<gabyrod4hotmaiI.com>; rojascarlosat@hotmail.com  crojascarlosal@hotmail.com>; 



jurohe9OgmaiI.com  cjurohe90gmaiI.com>; yulic78@h0tmail.Com  
<yulic78@hotmail.com>; jorgerozolIyahoo.com  <jorgerozoIIyahoo.com>; 	1 1 3 
Iauca.saenzgmaiI.com  <Iauca.saenzgmaiI.com>; cayasanz25@yah00.eS 
ccayasanz25@yahoo.es>; elversace30@yahoo.com  <elversace30@yahoo.com>; 
diegosierra06hotmaiI.com  <diegosierra06hotmaiI.com>; Iady_sierra08@h0tmail.cOm  
<Iady_sierra08@hotmall.com>; gerenciacasajuridicaycobranzas.com  cgerencia@ 
casajuridicaycobranzas.com>; danieltocaria@hOtmail.COm  cdanieltocaria@hotmail.com>; 
mtorres@artsaniasdecobmbia.com.co  cmtorres@artsaniasdecolombia.com.co>; 
aleja.pinky@hctmail.com  caleja.pinky@hotmail.com>; mvelasquezr05ll@gmail.com  
cmvelasquezr05l 1 gmaiI.com>; monik.pa3ca@gmail.com  <monik.pa3cagmaiI.com>; 
jvillatev@hotmail.com  <jvillatev@hotmail.com>; marisol.hernadezl 01 9gmaiI.com  
cmarisol.hernadezl 01 9gmail.com> 
Asunto: Re: REMITIR ACUERDO DE REORGANIZACIÓN DE SOCIEDAD TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA 
S.A.S EN REORGANIZACION EMPRESARIAL - NIT 800.184.181. 

(El texto citado está oculto] 

' Formato de Voto Intelcol - Andrés Rincón.pdf 
587K 



Bogotá D.C., 25agosto de 2024. 

Señores: 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES BOGOTA D.C. 
E.S.D. 

REFERENCIA: PROCESO DE REORGANIZACION DE LA SOCIEDAD 
TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION EMPRESARIAL 
EMPRESARIAL IDENTIFICADA CON NIT 800.184.181 EXP. 69.709 

Andrés Mauricio Rincón Ortiz, mayor de edad, con domicilio en Bogotá, identificado 
con cedula de ciudadanía No 1098619398, obrando en calidad de ACREEDOR, por 
medio del presente escrito me permito manifestar: 

Que conozco el contenido del Acuerdo de REORGANIZACION de la sociedad 
TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION 
EMPRESARIAL, identificada con NIT 800.184.181, en su integridad. 

Que voto AFIRMATIVAMENTE-()() o NEGATIVAMENTE ()al mencionado 
Acuerdo de reorganización en mención. 

Teniendo en cuenta lo anterior, solicito tener en cuenta el mencionado voto 
para efectos de la aprobación del citado acuerdo de reorganización de la 
sociedad TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION 
EMPRESARIAL. 

Se anexa: Copia de la cedula. 

Atentamente, 

ANDRES MIJRICIO RINCON ORTIZ 
CEDULA: 1098619398 

0 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
IDENTIFICACION PERSONAL 

CEOULA DE CIUDADANIA 
1 o9a:si9S MJMERO 

RINCON ORTIZ 
APEWOOS 

MAURICIO 

- 

S_L J_J.- 	 - - ------------- - 

FECHA DE t.&C4MIENTQ 164UL4 986 
BUCARAMANGA 
(SANTANDER) 
LUGAR DE NACIMIENTO 

1.75 	0+ 	M 
ESTATURA 	OS. AH 	SEXO 

10aGo2004 BUCARAMANGA 
FECHA V WGAS% DE EX PEDIClON 

O4AL NAC 
MS&IIWTt flflO 10714 

p4700100.59134401a4409e61939$.20050218 	04674 oog&q 02 i73es8e 



r' 	O mli 	 Control Empresarial ccontroIempresarialgmail.com  

9V2 

teL VOTO - ACUERDO DE REORGANIZACIÓN DE SOCIEDAD TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA 
.A.S EN REORGANIZACION EMPRESARIAL - NIT 800.184.181. 
mensajes 	 16 - 

orge Jobanny Rivera Rincon cj.johannyriveraxhotmail.com> 
ara: Control Empresarial <controlempresarial@gmail.com> 

Doctor: 
Herbert Giovanni Álvarez Cruz 
controlempresarial@gmail.com  
Celular 3012423230 -4624967 
Calle 116 No. 21-73 Oficina 103 
Bogotá - Cundinamarca 

Respertado Doctor: 

23 de agosto de 2024, 12:2 

Mi nombre es JORGE JOHANNV RIVERA RINCON identificado con cedula No. 79.956.893 de Bogótá; acreedor de la 
firma TECNOLOGIA EN INGENIERIA SAS INTELCOL S.A.S. NIT:.800184181-6. 

Por lo anterior doy acuso de recibo el acuerdo de reorganizacion de la sociedad. Asi mismo envio formato de voto de¡ 
acuerdo y copia de la cedula de ciudadania. 

Agradzco la atencion prestada al presente y/o comentarios al respecto. 

Reciba un cordial saludo. 

Jorge Johanny Rivera Rincon 

Anexo: 
* Formato voto acuerdo. 
*Copia cedula de ciudadania. 



r 
REPUBLICA DE COLOMBIA 
IDENnFICACION PERSONAL 

r 
FECHADENACImiENTO 	25-JUL-1980 

tt BOGOTA D.0 
(CUNDINAMARCA) 
LUGAR DE NACIMIENTO 

1.70 
ESTATURA 	G.S. RM 	SEXO  

07I1998 BOGOTA D.0 - FECHA Y LUGAR DE XPEDICIOWjj../...d,Lk)4 
ItOcE 0EECIO RIGISTRAOOq HAEONAI. 

caoI . 	c.7 	1 

A-8838580.00250058.M.0079958893.201 90813 	0023426908A 1 	32902788 

J. JOHANNY RIVERA R. 
Celular Whatsapp: 313 4236307 
+ 33 678254314 
+ 34692812484 

«. ANEXO 6-FORMATO DE VOTO INTELCOL 01.pdf 
22K 

ontrol Empresarial <controlempresarial@gmail.com> 
sra: Jorge Jobanny Rivera Rincon cj.johannyrivera.r@hotmail.com> 

Acusamos recibido 
El texto citado está oculto) 

23 de agosto de 2024, 14:C 
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Bogotá D.C., _22_ agosto de 2024. 

Señores: 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES BOGOTA D.C. 
E.S.D. 

REFERENCIA: PROCESO DE REORGANIZACION DE LA SOCIEDAD 
TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION EMPRESARIAL 
EMPRESARIAL IDENTIFICADA CON NIT 800.184.181 EXP. 69.709 

JORGE JOHANNY RIVERA RINCON_, mayor de edad, con domicilio en 
_BOGOTA_, identificado con cedula de ciudadanía No_79.956.893_, obrando en 

r 
calidad de _ACREEDOR_-_CREDITO DE SEGUNDA CLASE..., por medio del 
presente escito me permito manifestar: 

Que conozco el contenido del Acuerdo de REORGANIZACION de la sociedad 
TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION 
EMPRESARIAL, identificada con NIT 800.184.181, en su integridad. 

Que voto AFIRMATIVAMENTE _X_ ) ONEGATIVAMENTE  ( ) al mencionado 
Acuerdo de reorganización en mención. 

Teniendo en cuenta lo anterior, solicito tener en cuenta el mencionado voto 
para efectos de la aprobación del citado acuerdo de reorganización de la 
sociedad TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION 
EMPRESARIAL. 

Se anexa: Fotocopia de la cedula yio cámara de comercio. 

Atentamente, 

NOMBRE: JORGE JOHANNV RIVERA RINCON 
CEDULA: 79.956.893 de Bogotá 



r 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
IDENTIFICACION PERSONAL 

pr 

FECHA DE NACIMIENTO 25-JUL-1 980 
BOGOTA D.0 
(CUNDINAMARCA) 
LUGAR DE NACIMIENTO 

110 A+ M 
ESTATURA 	G.S. AH 	SEXO 

07-DIC-1 998 BOGOTA D.0 
FECHA Y LUGAR DE EXPEDICION ja 

REGISTRADOR NACIONAL 
CARLOS ARIEL SÁNCHEZ TORRES 

INDICE DERECHO 

A-8835560-00250058-M-0079956893-201 00813 	0023426908A 1 	32902788 



Fi O rna ¡1 	Control Empresarial ccontrolempresarial@gmail.com:  

EMITIR ACUERDO DE REORGANIZACIÓN DE SOCIEDAD 
ÍECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION 
EMPRESARIAL - NIT 800.184.181. 

jonia Patricia Roa croasoniagmaiI.com> 	 26 de agosto de 2024, 13:5: 
'ara: Control Empresarial ccontrolempresarialgmail.com>,  carloshs_amaya@yahoo.com, 
nteIcoIportalreservado@gmail.com, intelcol@intelcol.com  

Buenas tardes, 

Adjunto lo solicitado 

SONIA PATRICIA ROA 

[El texto citado está oculto] 

2 adjuntos 

an ANEXO 6- FORMATO DE VOTO INTELCOL.pdf 
132K 

2.CEDULA SOÑIA ROA.pdf 
232K 
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Bogotá D.C., 26 agosto de 2024. 

Señores: 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES BOGOTA D.C. 
E.S.D. 

REFERENCIA: PROCESO DE REORGANIZACION DE LA SOCIEDAD 
TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION EMPRESARIAL 
EMPRESARIAL IDENTIFICADA CON NIT 800.184.181 EXP. 69.709 

SONIA PATRICIA ROA CUARTAS, mayor de edad, con domicilio en Bogotá D.C., 
identificado con cedula de ciudadanía No 52.528.446, obrando en calidad de 
Prendario Segunda Clase, por medio del presento escrito me permito manifestar: 

Que conozco el contenido del Acuerdo de REORGANIZACION de la 
sociedad TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION 
EMPRESARIAL, identificada con NIT 800.184.181, en su integridad. 

Que voto AFIRMATIVAMENTE ( ) o NEGATIVAMENTE (X) áI mencionado 
Acuerdo de reorganización en mención. 

Teniendo en cuenta lo anterior, solicito tener en cuenta el mencionado voto 
para efectos de la aprobación del citado acuerdo de reorganización de la 
sociedad TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION 
EMPRESARIAL. 

Se anexa: Fotocopia de la cedula y/o cámara de comercio. 

Atentamente, 

NOMBRfl: SOMA IITRICTA  ROA CUARTAS 
CEDULA: 52.528.445 de Bogotá D.C. 



] 

A-150015000203140-F-0052528446-20091212 	001 8995803A 1 	1110597742 
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MGrnail 	 Control Empresarial <controlempresarialgmail.com:  
42) 

V: REMITIR ACUERDO DE REORGANIZACIÓN DE SOCIEDAD 
ÍECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION 
EMPRESARIAL - NIT 800.184.181. 
..UZ KARIME PAEZ SUZ <karimepaez@hotmail.com> 	 27 de agosto de 2024, 7:1: 
jara: "controlempresarialgmail.com" ccontrolempresarialgmail.com> 

San José de Cúcuta, Agosto 26 de 2024 

Doctor 

HERBERT GIOVANNI ALVAREZ CRUZ 

PROMOTOR PROCESO REORGANIZACION EMPRESARIAL SOCIEDAD INTELCOL S.A.S. 

Santafé de Bogotá D. C. 

REF: VOTO ACUERDO DE REORGANIZACION EMPRESARIAL SOCIEDAD INTELCOL SAS 
NIT. 800.184181-EXP. No. 69.709 

Respetado promotor; 

En mi calidad de acreedor dentro de¡ trámite de¡ reorganización empresarial de la 
referencia, adjunto al presente remito 
a ustedes para todos los fines legales pertinentes mi voto sobre el acuerdo de 
reorganización de la sociedad presentado. 

Atentamente, 

LUZ KARIME PAEZ SUZ 



C. C. No. 60.338.571 de Cúcuta 

De: CARLOS ALBERTO ROJAS MOLINA crojascarlosal@hotmail.com> 
Enviado: martes, 27 de agosto de 2024 7:00 a. m. 
Para: Amor <karimepaez@hotmail.com> 
Asunto: Fwd: REMITIR ACUERDO DE REORGANIZACIÓN DE SOCIEDAD TECNOLOGÍA EN 
INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION EMPRESARIAL - NIT 800.184.181. 

Enviado desde mi ¡Phone 

InÍclo de¡ mensaje reenviado: 

De: CARLOS ALBERTO ROJAS MOLINA crojascarlosal@hotmail.com> 
Fecha: 26 de agosto de 2024, 7:56:50 p. m. COT 
Para: controIempresariaIgmaiI.com  
Asunto: RV: REMITIR ACUERDO DE REORGANIZACIÓN DE SOCIEDAD 
TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION EMPRESARIAL - 
NIT 800.184.181. 

[El texto citado está oculto) 
<ALCANCE ACUERDO DE REORGANIZACIÓN DE LA TECNOLOGIA EN 
INGENIERIA SAS INTELCOL S.A.S. EN REORGANIZACIÓN. - NIT 
800.184.181..pd5 

4 adjuntos 

ANEXO 1 PROYECTO DE CREDITOS INTELCOL F CON OBJECCIONES Y AUDIENCIA 
(2).pdf 
726K 

FLUJO PROYECTADO REORGANIZACION (2).pdf 
21K 

VOTO ACUERDO REORGANIZACION EMPRESARIAL INTELCOL 
SA520240826_1 9431 855.pdf 
77K 

VOTO INTELCOL LUZ KARIME.pdf 
655K 



q.ntt. 

Bogotá D.C., 24 de agosto de 2024. 

Señores: 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES BOGOTA D.C. 
E.S.D. 

REFERENCIft PROCESO DE REORGANIZACION DE LA SOCIEDAD 
TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA SAS EN REORGANIZACION EMPRESARIAL 
EMPRESARIAL IDENTIFItADA CON MT 80(7.184.1184 EXPI 69.709 

C&QLoS ¿LIICcTÓ &STZS& ÍL?OLTJ\JA mayor de edad, con domicilio en 
Bogotá, identificado con cedula de ciudadanía No 13.502 9'q p 	, obrando en 
cálidad de _Acreedor_, por medio det presento escrito me permitø manifestar 

Que conozco el contenido de¡ Acuerdo de REORGANIZACION de la sociedad 
TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA SAS EN REORGANIZACION 
EMPRESARIAL, identificada con MIT 800.184.181, en su integridad. 

Que voto AFIRMATIVAMENTE (XTÓÑEGATWAMENTÉ ( J aÍ mencionado 
Acuerdo de reorganización en rnénclón. 

Teniendo en cuenta lo anterior, solicito tener en cuenta el mencionado voto 
para efectos de la aprobacióji de¡ citado acuerdo de reorganización de la 
sociedad TECNOLÓGÍA EN INGENIERÍA SAS EN REORGANIZACION 
EMPRESARIAL. 

Se anexa: Fotocopia de la cedula y/o cám'*ra de comercio. 

Atentamente, 

NOMBRE cMz &evtrb jc 1-(OLUJÁ 
CEDULA: j3So29Çccu 

\ 
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Bogotá D.C., _agosto de 2024. 

Señores: 	 ¡ 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES BOGOTA D.C. 
É.S.D. 

REFERENCIk PROCESO DE REORGANIZACION DE LA SOCIEDAD 
TECNOLOGÍA EN INGENIERIA SAS EN REORGANIZACION EMPRESARIAL 
EMPRESARIAL IDENTIFICADA CON NIT 800.184.181 EXP. 69.709 

.Lup t<ornrl t. 12. 6z, mayor de edad, con domicilio en 	 , ldentifido 
con 	ceduta de ciudadanía No 60339.5?j obrando en calidad de 

A cgtEooQ 	. por medio de¡ presento escrito me permito 
manifestar. 

Que conozco el contenidodel Acuerdode REORGANIZACION de la sociedad 
TECNOLOGÍA EN INGENIERIA SAS EN REORGANIZACION 
EMPRESARIAL, Identificada con NIT 800.184.181, en su integridad. 

Que voto AFIRMATIVAMENTE .Ø(j ot4EGATIVAMENTE () al mencionado 
Acuerdo de reorganización en mención. 

Teniendo en cuenta lo anterior, solicito tener en cuenta el mencionadovoto 
para efectos de la aprobación de¡ citado acuerdo de reorganización de la 
sociedad TECNOLOGÍA EN INGENIERIA SAS EN REORGANIZACION 
EMPRESARIAL. 

Se anexa: Fotocopla de la cedúla y/o cámara de comercio. 

Atentamente 

NOMB44' a2. SZ 
CEDIA: 	3333 -1 

Powered by W CamScanner 
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Pl Gmail 	 Control Empresarial <controlempresarial@gmail.COm> 

Aceptación acuerdo reorganización INTELCOL 
1 mensaje 

JORGE ROZO cjorgerozol©yahoo.com> 	 26 de agosto de 2024, 17:17 
Responder a: JORGE ROZO <jorgerozolyahoo.com> 
Para: Control Empresarial <controIempresarialgmail.com> 

Buenas tardes adjunto formato firmado aceptando propuesta de reorganización INTELCOL. En mi 
calidad de comprador y acreedor. Soy comprador del apto 1206 de portal reservado ($100.000.000) 
y soy acreedor de un pagaré con mandato de pago por juzgado ($150.000.000) 

ATT. 
Jorge Abelardo Rozo Linares 
79429504 

Yahoo Mail: busca, organiza, toma el control de tu buzón 

2 adjuntos 

Adobe Scan 26_08_2024.pdf 
308K 

Cedula jorge-2.pdf 
' 559K 



Bogotá D.C., U agosto de 2024. 

Señores: 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES BOGOTA D.C. 
E.S.D. 

REFERENCIA: PROCESO DE REORGANIZACION DE LA SOCIEDAD 
TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION EMPRESARIAL 
EMPRESARIAL IDENTIFICADA CON NIT 800.184.181 EXP. 69.709 

737zct RO&) t,íWMTLFS, mayor de edad, con domicilio en&9COnl ", identificado 
con cedula de ciudadanía N0742q5'4' óbrando en calidad de 
,4tXEEDtRtL41PiZ4tO?por medio de¡ presento escrito me permito 
manifestar: 

Que conozco el contenido de¡ Acuerdo de REORGANIZACION de la 
sociedad TECNOLOGÍA EN •  INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION 
EMPRESARIAL, identificada con NIT 800.184.181, en su integridad. 

Que voto AFIRMATIVAMENTE N o NEGATIVAMENTE () al mencionado 
Acuerdo de reorganización en mención. 

Teniendo en cuenta lo anterior, solicito tener en cuenta el mencionado voto 
para efectos de la aprobación del citado acuerdo de reorganización de la 
sociedad TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION 
EMPRESARIAL. 

Se anexa: Fotocopia de la cedula yio cámara de comercio. 

Atentamente, 

NOMBRES crO,zC Agg4Dz7 zo-o L- ,AJ4Lf2S 
CEDUL& )1. 5/2-75 '/ -' 
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V'1 G rna ¡1 	Control Empresarial ccontroiempresarialgmail.com  

EMITIR ACUERDO DE REORGANIZACIÓN DE SOCIEDAD 
rECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION 
EMPRESARIAL - NIT 800.184.181. 

ELVER SÁNCHEZ CELIS <elversace30@yahoo.com> 	 24 de agosto de 2024, 14:3: 
ara: Control Empresarial ccontrolempresarial@gmail.com> 
c: "intelcol@intelcol.com" cintelcol@intelcol.com>, "cartera@intelcol.com" ccartera@intelcol.com> 

Buen día, 
en respuesta al correo enviado para acuerdo de reorganización con Intelcol 
S.A.S., adjunto voto y copia de mi cédula de ciudadanía. 
Saludo; 

Elver sánchez c.19 

[El texto citado está oculto] 

2 adjuntos 

Cédula Elver.pdf 
259K 

Élver Sánchez Celis, VOTO INTELCOL.pdf 
-27K 



Bogotá D.C., 24 agosto de 2024. 

Señores: 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES BOGOTA D.C. 
E.S.D. 

REFERENCIA: PROCESO DE REORGANIZACION DE LA SOCIEDAD 
TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION EMPRESARIAL 
EMPRESARIAL IDENTIFICADA CON NIT 800.184.181 EXP. 69.709 

Élver Sánchez Celis, mayor de edad, con domicilio en Bociotá DC, identificado con 
cedula de ciudadanía No 12196614, obrando en calidad de Acreedor, por medio de¡ 
presento escrito me permito manifestar: 

Que conozco el contenido de¡ Acuerdo de REORGANIZACION de la sociedad 
TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION 
EMPRESARIAL, identificada con NIT 800.184.181, en su integridad. 

Que voto AFIRMATIVAMENTE (X ) o NEGATIVAMENTE ( ) al mencionado 
Acuerdo de reorganización en mención. 

Teniendo en cuenta lo anterior, solicito tener en cuenta el mencionado voto 
para efectos de la aprobación de¡ citado acuerdo de reorganización de la 
sociedad TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION 
EMPRESARIAL. 

Se anexa: Fotocopia de la cedula yio cámara de comercio. 

Atentamente, 

NOMtES: Élver Sánchez Celis 
CEDULA: 12196614 
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fl1 Gmail 	 Control Empresarial ccontrolempresarialgmail.com> 

Proceso de reorganización de la sociedad tecnologia en ingeniería S.A.S 
1 mensaje 

diego femando sien hemandez <diegosierra06©hotmail.com> 	 23 de agosto de 2024, 21:53 
Para: "controlernpresariaIgmaiI.com" <controlempresarial©gmail.com> 

Voto afirmativamente acuerdo de reorganización Diego Sierra 

CamScanner 23-08-2024 21 .36.pdf 
' 1261K 



Bogotá D.C.,23... agosto de 2024. 

Señores: 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES BOGOTA D.C. 
E.S.D. 

REFERENCIA: PROCESO DE REORGANIZACION DE LA SOCIEDAD 
TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION EMPRESARIAL 
EMPRESARIAL IDENTIFICADA CON NIT 800.184.181 EXP. 69.709 

'ÇJ' 	GeUQ. 	, mayor de edad, con domicilio en eS-to. 	, ¡dentificado 
con cedula de ciudadanla Noq694-, obrando en calidad de 
4et3nc €g#egry',. 	, por medio del presento escrito me permito 
manifestar: 

Que conozco el contenido del Acuerdo de REORGANIZACION de la sociedad 
TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION 
EMPRESARIAL, idéntificada con NIT 800.184.181, en su integridad. 

Que voto AFIRMATIVAMENTE X)  o NEGATIVAMENTE ()al mencionado 
Acuerdo de reorganización en mención. 

Teniendo en cuenta lo anterior, solicito tener en cuenta el mencionado voto 
para efectos de la aprobación del citado acuerdo de reorganización de la 
sociedad TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.

-
A.S EN REORGANIZACION 

EMPRESARIAL.  

Se anexa: Fotocopia de la cedula ylo cámara de comercio. 

Atentamente, 

Powered by 	CamScanner 
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1 Gmail 	 Control Empresarial <controIempresarlaIgmaiI.com  

VOTO PROCESO DE REORGANIZACION DE LA SOCIEDAD TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA 
.A.S EN REORGANIZACION EMPRESARIAL EMPRESARIAL IDENTIFICADA CON NIT 
00.184.181 EXP. 69.709 
mensaje 

eidy Sierra Hemandez <lady_sierra08@hotmail.com> 
ara: "controIempresarialgmaiI.com" <controlempresarial@gmail.com> 
c: Julio Alberto Tarazona Navas <juliotarazonanavas@hotmail.com> 

Cordial saludo; 

HERBERT GIOVANNI ALVAREZ CRUZ. 
LIQUIDADOR. 

23 de agosto de 2024, 20:1 

Envió adjunto voto de acuerdo y fotocopia cedula de ciudadanía del Proceso de Reorganización de la Sociedad 
Tecnología en Ingeniería S.A.S 

Quedo atenta a cualquier inquietud; 

Cordialmente; 

LElO'? MILENA SIERRA HERNANDEZ 
CC. 1.077.145.465 DE VILLAPINZON 
CEL: 3203649128 
EMAIL: Iady_sierra08@hotmail.com  

2 adjuntos 

«. ANEXO 6- FORMATO DE VOTO INTELCOL.pdf 
25K 

CEDULA LEIDV MILENA SIERRA HERNANDEZ.pdf 
334K 
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Bogotá D.C., 23 agosto de 2024. 

Señores: 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES BOGOTA D.C. 
E.S.D. 

REFERENCIA: PROCESO DE REORGANIZACION DE LA SOCIEDAD 
TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION EMPRESARIAL 
EMPRESARIAL IDENTIFICADA CON NIT 800.184.181 EXP. 69.709 

LEIDV MILENA SIERRA HERNANDEZ, mayor de edad, con domicilio en BOGOTA 
D.C, identificado con cedula de ciudadanía No \1:077.145.465 obrando en calidad 
de ACREEDOR EXTERNO, por medio de¡ preseñto escrito me permito manifestar: 

Que conozco el contenido de¡ Acuerdo de REORGANIZACION de la sociedad 
TECNOLOGÍA EW INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION 
EMPRESARIAL, identificada con NIT 800.184.181, en su integridad. 

Que voto AFIRMATIVAMENTEXX ) o NEGATIVAMENTE ()al mencionado 
Acuerdo de reorganización en mención. 

Teniendo en cuenta lo anterior, solicito tener en cuenta el mencionado voto 
para efectos de la aprobación de¡ citado acuerdo de reorganización de la 
sociedad TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION 
EMPRESARIAL. 

Se anexa: Fotocopia de la cedula yio cámara de comercio. 

Atentamente, 

NOMBRES: LEIDY MILENA SIERRA HERNANDEZ 
CEDULA: 1.077.145.465 DE VILLAPINZON 
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M Gmail 	Control Empresarial ccontrolempresarialgmail.com  

ENVIO DE VOTO A PROCESO DE REORGANIZACION DE LA 
3OCIEDAD TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN 
EORGANIZACION EMPRESARIAL NIT 800.184.181 EXP. 69.709 

1 mensaje 

1aria Luisa Niño cgerencia.administrativasubrokerdeseguros.com> 	
26 de agosto de 2024 

16:1: 
ara: "controlempresarialgmail.com" ccontrolempresarial©gmail .com> 

3c: Alirio Alarcon cgerencia subrokerdeseguros.com>, Julieth Alarcon calcon.1 1 92gmail.com>, 
;ristian alarcon niño ccristian.alarcon.ninogniaiI.com> 

Buenas tardes 

Estimados anexo el formato de voto debidamente diligenciado y firmado. 

Adicional anexo copia de cámara de comercio actualizada y copia de mi cedula de identidad 
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Bogotá D.C.. 26 de Agosto de 2024. 

Señores: 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES BOGOTA D.C. 
E.S.D. 

REFERENCIA: PROCESO DE REORGANIZACION DE LA SOCIEDAD 
TEGNOLOGIA EN INGENIERIA SAS EN REORGANIZACION EMPRESARIAL 
EMPRESARIAL IDENTIFICADA CON NIT 800.184.181 EXP. 69.109 

Yo MARIA LUISA NIÑO VALENCIA mayor de edad, con domicilio en BOGOTA, 
identificada con cedula de ciudadanía No. 51948322, obrando en calidad de 
representante legal de la firma SUBROKER DE SEGUROS LTDA con NIT 
900048751-9, por medio del presente escilto me permito manifestar 

Que conozco el contenido del Acuerdo de REORGANIZACION de la sociedad 
TECNOLOG(A EN INGENIERIA SAS EN REORGANIZACION 
EMPRESARIAL, identificada con NIT 800.184.181, en su Integridad. 

Que voto NEGATIVAMENTE (x) al mencionado Acuerdo de reorganIzación 
en mención. 

TenIendo en cuenta lo anledor, solicito tener en cuenta el mencionado voto 
para efectos de la aprobación del citado acuerdo de reorganización de la 
sociedad TECNOLOGIA EN INGENIERIA SAS EN REORGANIZACION 
EMPRESARIAL 

Se anexe: Fotocopie de la cedula y/o cámara de comercio. 

Atentamente, 

MgRIA LUJ NIÑO VALENCIA 
CEDIJLA: 51948322 de Bogotá 
Celular: 3142028965 y 3108078880 
Cor eos :p eren cla.ad mlnistrat [va su brokerde SCQU ros coni 
perencia0subrokerdeSeQUro5.com  
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CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA 

SEDE VIRTUAL 

CÓDIGO VERIFICACIÓN: 3243454077DC0B 
Cd mata 

26 DE AGOSTO DE 2024 	HORA 14:36:36 
ds Boao 

AB24345407 	PÁGINA: 1 DE 3 
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * 

*** * ** * ** ** * ** *** ** *** * ** * ** * *** **** ** * * ** * * ** ** * *** * * *** * * * *** * * *** * * 
ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN CÓDIGO 
DE VERIFICACIÓN QUE LE PERMITE SER VALIDADO ILIMITADAMENTE DURANTE 
GO DÍAS, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO  
* *** ****** *** **** *** * *** ** * ****** **** *** * ****** ** *** ** * ***** * ** * ** ** * * 
RECUERDE QUE ESTE CERTIFICADO LO PUEDE ADQUIRIR DESDE SU CASA U 
OFICINA DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN WWW.CCB.ORG.CO  
* * **** * * * ****** *** * ******* ** ** * ******* ** ** ** *** * ** *** * * **** ** *** * * * *** 
PARA SU SEGURIDAD DEBE VERIFICAR LA VALIDEZ Y AUTENTICIDAD DE ESTE 
CERTIFICADO SIN COSTO ALGUNO DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN 
WWW..ORG.CO/CERTIFICADOSELECTRONICOS  
* ** ** * * ** * *** * ** ***** *** ******* ****** * * *** * ******* ** *** ** **** ** *** * * * * 

QUE, LOS DATOS DEL EMPRESARIO Y/O EL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO HAN 
SIDO PUESTOS A DISPOSICIÓN DE LA POLICÍA NACIONAL A TRAVÉS DE LA 
CONSULTA A LA BASE DE DATOS DEL RUES 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O INSCRIPCION DE 
DOCUMENTOS. 
LA CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS E 
INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL 

CERTIFICA: 
NOMBRE : SUBROKER DE SEGUROS LTDA 
SIGLA : SUBROKER LTDA 
N.I.T. : 900.048.757-9 ADMINISTRACIÓN 

	DIRECCION SECCIONAL DE 
IMPUESTOS DE BOGOTA, REGIMEN COMUN 
DOMICILIO : BOGOTÁ D.C. 

CERTIFICA: 
MATRICULA NO: 01537632 DEL 7 DE OCTUBRE DE 2005 

CERTIFICA: 
RENOVACION DE LA MATRICULA :16 DE MARZO DE 2024 
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2024 
ACTIVO TOTAL : 116,867,224 

CERTIFICA: 
DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL : CR 67 A NO. 45-22 
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C. 
EMAIL DE NOTIFICACION JUDICIAL : GERENCIA@SUBROKERDESEGUROS.COM  
DIRECCION COMERCIAL : CR 67 A NO. 45-22 
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C. 
EMAIL COMERCIAL : GERENCIA@SUBROKERDESEGUROS.COM  

CERTIFICA: 
CONSTITUCION: QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 0008857 DE NOTARlA 19 DE 
BOGOTA D.C. DEL 27 DE AGOSTO DE 2005, INSCRITA EL 7 DE OCTUBRE DE 2005 
BAJO EL NUMERO 01015285 DEL LIBRO IX, SE CONSTITUYO LA SOCIEDAD 
COMERCIAL DENOMINADA SUBROKER DE SEGUROS LTDA. 
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4,50 

CERTIFICA: 
REFORMAS: 
DOCUMENTO NO. FECHA 	ORIGEN 	FECHA 	NO.INSC. 
0010748 2006/09/21 NOTARlA 19 2006/09/25 01080791 
2856 2009/11/23 NOTARlA 16 2009/11/25 01343084 
2913 2009/11/30 NOTARlA 16 2009/12/11 01346559 
2913 2009/11/30 NOTARlA 16 2009/12/11 01346560 
2937 2011/08/24 NOTARlA 64 2011/09/01 01508849 
3694 2015/10/10 NOTARlA 64 2015/11/04 02033279 

CERTIFICA: 
VIGENCIA: QUE LA SOCIEDAD NO SE HALLA DISUELTA. DURACION HASTA EL 
27 DE AGOSTO DE 2035 

CERTIFICA: 
OBJETO SOCIAL: LA SOCIEDAD TENDRÁ COMO OBJETO PRINCIPAL LAS 
SIGUIENTES, ACTIVIDADES A) LA INnRNEDIACIÓN Y VENTA DE SEGUROS 
GENERALES, VIDA, SALUD, MEDICINA PREPAGADA Y ARP. B) TODAS LAS DEMÁS 
ACTIVIDADES RELACIONADAS CON EL RAMO DE LOS SEGUROS Y AFINES EN 
TÉRMINOS GENERALES C) LAS DEMÁS ACTIVIDADES COMERCIALES LICITAS QUE 
TENGA RELACIÓN DIRECTA O INDIRECTA CON EL OBJETO SOCIAL PRINCIPAL, LO 
MISMO QUE LA COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS QUE PERMITAN EL DESARROLLO 
DEL OBJETO SOCIAL PRINCIPAL. EN DESARROLLO DE SU OBJETO SOCIAL LA 
SOCIEDAD PODRÁ ADQUIRIR Y ENAJENAR TODA CLASE DE BIENES MUEBLES O 
INMUEBLES CORPORALES O INCORPORALES, ACCIONES, TÍTULOS VALORES Y TODO 
LO RELACIONADO DIRECTA O INDIRECTAMENTE CON EL GIRO SOCIAL, LO MISMO 
QUE RECIBIRLOS O ENTREGARLO A CUALQUIER TITULO, TOMAR EN ARRENDAMIENTO 
TODA CLASE DE BIENES O SERVICIOS, TOMAR O DAR E PRÉSTAMO, CONSTITUIR 
GARANTÍAS REALES SOBRE LOS BIENES DE LA SOCIEDAD O ACEPTAR LAS 
GARANTÍAS QUE A SU FAVOR CONSTITUYAN TERCEROS, ADQUIRIR MARCAS, 
PATENTES, DERECHOS AUTORIALES PARA USARLOS EN CUALQUIER FORMA, BIEN 
SEA UTILIZÁNDOLOS DIRECTAMENTE EN SUS NEGOCIOS O DEJÁNDOLOS EXPLOTAR 
POR OTRAS PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS, MEDIANTE EL PAGO DE 
REGALÍAS, PARTICIPACIONES ETC., EFECTUAR CUALQUIER CLASE DE 
OPERACIONES DE CRÉDITO , CONTRATAR PRÉSTAMO, CELEBRAR LOS CONTRATOS 
COMERCIALES DE CAMBIO Y DE CUENTA CORRIENTE EN CUALQUIERA DE SUS 
MODALIDADES Y EN GENERAL ENDOSAR, GIRAR, ACEPTAR, PROTESTAR, COBRAR Y 
CANCELAR CHEQUES, LETRAS DE CAMBIO Y OTROS INSTRUMENTOS NEGOCIABLES Y 
DEMÁS EFECTOS DE COMERCIO Y NEGOCIARLOS O ACEPTARLOS EN PAGO, LLEVAR A 
CABO TODA CLASE DE OPERACIONES BANCARIAS Y DE SEGUROS, INTERVENIR EN 
SOCIEDADES O ASOCIACIONES CUYO OBJETO SOCIAL SEA SIMILAR AL DE LA 
SOCIEDAD APORTANDO EN ELLOS SUS PROPIOS BIENES EN TODO O EN PARTE, 
REPRESENTA PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS DEDICADAS A LA MISMA 
ACTIVIDAD DE LA SOCIEDAD Y EN GENERAL EJECUTAR TODO ACTO O CONTRATO 
QUE SE RELACIONE DIRECTAMENTE CAN EL OBJETO SOCIAL. LA  SOCIEDAD NO 
PODRÁ CONSTITUIRSE EN GARANTE DE OBLIGACIONES AJENAS, NI CAUCIONAR CON 
LOS BIENES SOCIALES, OBLIGACIONES DISTINTAS DE LAS PROPIAS SALVO QUE 
DE ELLO ENCONTRARE ALGÚN BENEFICIO LO CUÁL CORRESPONDA DECIDIR A LA 
JUNTA DE SOCIOS. 

CERTIFICA: 
ACTIVIDAD PRINCIPAL: 
6621 (ACTIVIDADES DE AGENTES Y CORREDORES DE SEGUROS) 

CERTIFICA: 
CAPITAL Y SOCIOS: $20,000,000.00 DIVIDIDO EN 100.00 CUOTAS CON VALOR 
NOMINAL DE $200,000.00 CADA UNA, DISTRIBUIDO ASI 
- SOCIO CAPITALISTA (5) 
ALARCON NIÑO JULIET ANDREA 	C.C. 000001030614011 
NO. CUOTAS: 10.00 	VALOR: $2,000,000.00 
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NIÑO VALENCIA MARIA LUISA 
NO. CUOTAS: 90.00 
TOTALES 

SEDE VIRTUAL 

CÓDIGO VERIFICACIÓN: B243454077DC0B 

26 DE AGOSTO DE 2024 	HORA 14:36:36 

AB24345407 	PÁGINA: 2 DE 3 
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * 

C.C. 000000051948322 
VALOR: $18,000,000.00 

NO. CUOTAS: 100.00 	VALOR: $20,000,000.00 
CERTIFICA: 

REPRESENTACION LEGAL : EL GERENTE ES EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA 
SOCIEDAD Y TENORA UN SUPLENTE. 

CERTIFICA: 
** NOMBRAMIENTOS ** 

QUE POR ACTA NO. 10 DE JUNTA DE SOCIOS DEL 4 DE SEPTIEMBRE DE 2015, 
INSCRITA EL 18 DE NOVIEMBRE DE 2015 BAJO EL NUMERO 02036828 DEL LIBRO 
IX, FUE (RON) NOMBRADO (5) 

NOMBRE 	 IDENTIFICACION 
GERENTE 

NIÑO VALENCIA MARIA LUISA 	C.C. 000000051948322 
SUPLENTE DEL GERENTE 

ALARCON NIÑO JULIET ANDREA 

	

	C.C. 000001030614011 
CERTIFICA: 

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL : EL GERENTE CUENTA CON 
FACULTADES, PARA EJECUTAR TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS ACORDES CON 
LA NATURALEZA DE SU ENCARGO Y QUE SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON 
EL GIRO ORDINARIO DE LOS NEGOCIOS SOCIALES. EN ESPECIAL, EL 
GERENTE TENDRA LAS SIGUIENTES FUNCIONES: A) USAR DE LA FIRMA O 
RAZON SOCIAL; B) DESIGNAR AL SECRETARIO DE LA COMPAÑIA, QUE LO 
SERA TAMBIEN DE LA JUNTA GENERAL DE. SOCIOS; C ) DESIGNAR LOS 
EMPLEADOS QUE REQUIERA EL NORMAL FUNCIONAMIENTO DE LA COMPAÑIA U 
SEÑALARLES SU REMUNERACION, EXCEPTO CUANDO SE TRATE DE AQUELLOS 
QUE POR LEY O POR ESTOS ESTATUTOS DEBAN SER DESIGNADOS POR LA 
JUNTA GENERAL DE SOCIOS; D) PRESENTAR UN INFORME DE SU GESTION A 
LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS EN SUS REUNIONES ORDINARIAS Y EL 
BALANCE GENERAL DE FIN DE EJERCICIO CON UN PROYECTO DE 
DISTRIBUCION DE UTILIDADES; E) CONVOCAR A LA JUNTA GENERAL DE 
SOCIOS A REUNIONES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS; F) NOMBRAR LOS 
ARBITROS QUE CORRESPONDAN A LA SOCIEDAD EN VIRTUD DE COMPROMISOS, 
CUANDO ASI LO AUTORICE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS, Y DE LA 
CLAUSULA COMPROMISORIA QUE EN ESTOS ESTATUTOS SE PACTA; Y G 
CONSTITUIR LOS APODERADOS JUDICIALES NECESARIOS PARA LA DEFENSA 
DE LOS INTERESES SOCIALES. EL SUPLENTE DEL GERENTE REEMPLAZABA AL 
GERENTE EN SUS FALTAS ABSOLUTAS, TEMPORALES O ACCIDENTALES. 

CERTIFICA: 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y DE LA LEY 962 DE 
2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS QUEDAN 
EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUÉS DE LA FECHA DE LA 
CORRESPONDIENTE ANOTACIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DE RECURSO. LOS 



SÁBADOS NO SON TENIDOS EN CUENTA COMO DÍAS HÁBILES PARA LA CÁMARA DE 
COMERCIO DE BOGOTÁ. 

* * * EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE 	* * * 

* * * 	 FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO 	 * * * 

INFORMACION COMPLEMENTARIA 
LOS SIGUIENTES DATOS SOBRE RIT Y PLANEACION DISTRITAL SON INFORMATIVOS 
CONTRIBUYENTE INSCRITO EN EL REGISTRO RIT DE LA DIRECCION DISTRITAL DE 
IMPUESTOS, FECHA DE INSCRIPCION 	26 DE DICIEMBRE DE 2008 
FECHA DE ENVIO DE INFORMACION A PLANEACION DISTRITAL 12 DE ABRIL DE 
2024 

SEÑOR EMPRESARIO, SI SU EMPRESA TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000 
SMLMV Y UNA PLANTA DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED 
TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE 
75% EN EL PRIMER AÑO DE CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL 
SEGUNDO AÑO Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525 
DE 2009. 

RECUERDE INGRESAR A WWW.SUPERSOCIEDADES.GOV.CO  PARA VERIFICAR SI SU 
EMPRESA ESTA OBLIGADA A REMITIR ESTADOS FINANCIEROS. EVITE SANCIONES. 

TAMAÑO EMPRESA 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 2.2.1.13.2.1 DEL DECRETO 
1074 DE 2015 Y LA RESOLUCIÓN 2225 DE 2019 DEL DANE EL TAMAÑO DE LA 
EMPRESA ES MICROEMPRESA 

LO ANTERIOR DE ACUERDO A LA INFORMACIÓN REPORTADA POR EL MATRICULADO O 
INSCRITO EN EL FORMULARIO RUES: 

INGRESOS POR ACTIVIDAD ORDINARIA $79,479,610 

ACTIVIDAD ECONÓMICA POR LA QUE PERCIBIÓ MAYORES INGRESOS EN EL PERÍODO 
- CIIU : 6621 

** 	ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA 	** 

** 	SOCIEDAD HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION. 	** 
********************************************************************** 

EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO, 
VALOR : $ 7,900 

PARA VERIFICAR QUE EL CONTENIDO DE ESTE CERTIFICADO CORRESPONDA CON LA 
INFORMACIÓN QUE REPOSA EN LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA CÁMARA DE 
COMERCIO DE BOGOTÁ, EL CÓDIGO DE VERIFICACIÓN PUEDE SER VALIDADO POR 
SU DESTINATARIO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO  
***** * **** * ** *** * ***** * * * **** ** * ** **** **** **** * ** * ****** * *** * **** ***** 
ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y 
****** * *** *** * ***** *** *** *** **** * **** * **** ******** ** ***** *** * * ******* * 
** **** **** * **** **** ********* ***** ** *** ** ** ** *** **** ** ******* * ** *** **** 
********************************************************************** 
*** * ******* ****** * *** *** ***** * ** **** * ** **** ** ** ** ** ** *** ** *** *** ** ** ** 
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CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA 

SEDE VIRTUAL €3 	CÓDIGO VERIFICACIÓN: B243454077DC0B 
Cdmaro 
ds&Uo 26 DE AGOSTO DE 2024 	HORA 14:36:36 

A824345407 	PÁGINA: 3 DE 3 
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * 

CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURÍDICA CONFORME A LA LEY 527 DE 1999. 

FIRMA MECÁNICA DE CONFORMIDAD CON EL DECRETO 2150 DE 1995 Y LA 
AUTORIZACIÓN IMPARTIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996. 

Íl 
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* * *NO ES VALIDO POR ESTA CARA 	* * * 



fi Gmail 	Control Empresarial <controlempresarialgmail.com  

4S. 

V: REMITIR ACUERDO DE REORGANIZACIÓN DE SOCIEDAD 
ÍECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION 
EMPRESARIAL - NIT 800.184.181. 

)aniel Tocaría Diaz <danieltocaria@hotmail.com> 
	 27 de agosto de 2024, 17:1: 

'ara: Control Empresarial ccontrolempresarial@gmail.com> 

Buenas tardes, 

Espero todo se encuentre bien. 

De manera atenta emito voto favorable para el acuerdo de reorganización de¡ asunto. 
Adjunto envío mi fotocopia de la cédula. 

Daniel Tocaría Diaz. 

De: Control Empresarial ccontroIempresarialgmail.com> 
Fecha: jueves, 22 de agosto de 2024, 2:36 p. m. 
Para: ycipamochamdian.gov.co  cycipamochamdian.gov.co>, Maria Clemencia Ariza Ciceri 
cmarizashd.gov.co>, milena.guevarahabitatbogota.gov.co  <milena.guevarahabitatbogota. 
gov.co>, notificaciones.judiciales@etb.com.co  <notificaciones.judiciales@etb.com.co>, 
npalacios©cisa.gov.co  <npalacioscisa.gov.co>, flnancieracisa.gov.co  
cfinanciera@cisa.gov.co>, tallerescepeda08hotmail.com  <tallerescepeda08@hotmail.com>, 
pmercantilessupersociedades.gov.co  cpmercantilessupersociedades.gov.co>, 
Luis.gr1157hotmail.com  cLuis.gr1157hotmail.com>, gsacienciaytecnologiagmail.com  
<gsacienciaytecnologiagmail.com>, jorgerozolyahoo.com  <jorgerozolyahoo.com>, 
dafer_autmotriz@etb.net.co  cdafer_autmotriz@etb.net.co>, intelcol@intelcol.com  
<intelcol@intelcol.com>, jorgeapinzong@gmail.com  cjorgeapinzonggmail .com>, 
alacerosl@hotmail.com  calacerosl@hotmail.com>, gerencia©eco-container.co  <gerenciaeco-
container.co>, pili886a.cgmail.com  cpili886a.cgmail .com>, romerohernando@hotmail.com  
<romerohernando@hotmail.com>, sigalvarez@hotmail.com  <sigalvarez@hotmail.com>, 
andrescorrea.felipegmail.com  <andrescorrea.felipe@gmail.com>, henrycorreazargmail.com  
chenrycorreazar©gmail.com>, sandraacostacamargogmail.com  
csandraacostacamargogmail.com>, carmare7@yahoo.es  <carmare7@yahoo.es>, 



HERBERT GIOVANNI ALVAREZ CRUZ. 
LIQUIDADOR. 
[El texto citado está oculto] 

Fotocopia de cédula.pdf 
' 656K 
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M Gmail 	Control Empresarial <controlempresarialgmail.com  

REMITIR ACUERDO DE REORGANIZACIÓN DE SOCIEDAD 
rEcNOLOGÍA EN INGENIERÍA SSS EN REORGANIZACION 
EMPRESARIAL - NIT 800.184.181. 

loria . <anfaleon@hotmail.com> 	 26 de agosto de 2024, 10:2 
'ara: 'controIempresarialgmail.com" ccontrolempresarialgmail.com> 
c: Milton Torres <pericomilt@hotmail.com> 

Señor 

HERBERT GIOVANNI ALVAREZ CRUZ 

PROMOTOR. 

Ciudad 

Señor Herbert, Reciba un cordial saludo 

Nos permitimos remitir el voto y las cédulas 

Atentamente 

Milton Torres Perico 

Gloria Farfán León 

De: Milton Torres <pericomilt@hotmail.com> 
Enviado: jueves, 22 de agosto de 2024 11:48 a. m. 
Para: Gloria <ahfaleon@hotmail.com> 



Asunto: RV: Fw: REMITIR ACUERDO DE REORGANIZACIÓN DE SOCIEDAD TECNOLOGÍA EN 
INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION EMPRESARIAL - NIT 800.184.181. 

De: Jorge Pinzón cinteIcoIpersonaIgmaiI.com> 
Enviado: jueves, 22 de agosto de 2024 11:21 a. m. 
Para: pericomitt@hotmail.com  <pericomilt@hotmail.com> 
Asunto: Fwd: Fw: REMITIR ACUERDO DE REORGANIZACIÓN DE SOCIEDAD TECNOLOGÍA EN 
INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION EMPRESARIAL - NIT 800.184.181. 

------Forwarded niessage --------- 
De: Ing. Carlos Santamaria <carloshs_amaya@yahoo.com> 
Date: mié, 21 ago 2024 a las 17:46 
Subject: Fw: REMITIR ACUERDO DE REORGANIZACIÓN DE SOCIEDAD TECNOLOGÍA EN 
INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION EMPRESARIAL- NIT 800.184.181. 
To: <InteIcoIpersonalgmaiI.com> 

Sent from Yahoo Mail for iPhone 

Begin forwarded message: 

Qn Tuesday, August 20, 2024, 5:13 PM, Control Empresarial 
ccontrolempresariaIgmaiI.com> wrote: 
[El texto citado está oculto] 

3 adjuntos 

on ANEXO 6-FORMATO DE VOTO INTELCOL F(RMADO.pdf 
461K 

Cedula Milton Torres.pdf 
' 283K 

Cedula Gloria Farfán.pdf 
118K 



CEDULA: 79.105.656 y 52.795.345 

Bogotá D.C., 26 de agosto de 2024. 

Señores: 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES BOGOTA D.C. 
E.S.D. 

REFERENCIA: PROCESO DE REORGANIZACION VDE LA SOCIEDAD 
TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION EMPRESARIAL 
EMPRESARIAL IDENTIFICADA CON MIT 800.184.181 EXP. 69.709 

Milton Ildebrando Torres Perico y Gloria Angélica Farfán León, mayores de edad, 
con domicilio en Bogotá D.C., identificados con cedula de ciudadanía 
No.79.105.656 y 52.795.345 respectivamente, obrando en calidad de 

Acreedor 	, por medio del presento escrito me permito manifestar: 

Que conozco el contenido del Acuerdo de REORGANIZACION de la sociedad 
TECNOLOGíA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION 
EMPRESARIAL, identificada con NIT 800.184.181, en su integridad. 

Que voto AFIRMATIVAMENTE (X) o NEGATIVAMENTE () al mencionado 
Acuerdo de reorganización en mención. 

Teniendo en cuenta lo anterior, solicito tener en cuenta el mencionado voto 
para efectos de la aprobación del citado acuerdo de reorganización de la 
sociedad TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION 
EMPRESARIAL. 

Se anexa: Fotocopia de la cedula yio cámara de comercio. 

Atentamente, 
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M Grnail 	Control Empresarial ccontrolempresarialgmail.com  

REMITIR ACUERDO DE REORGANIZACIÓN DE SOCIEDAD 
ÍECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION 
EMPRESARIAL - NIT 800.184.181. 

Judith Villate Villate <ivillatev@hotmail.com> 
	 26 de agosto de 2024, 14:2 

ara: Control Empresarial <controlempresarial@gmail.com> 

Buen día, 

Con el presente adjunto lo solicitado (Apartamento 1401 - Portal Reservado): 

ANEXO 6- FORMATO DE VOTO INTELCOL --> Con Voto y Firma. 
CÉDULA DE CIUDADANÍA --> Ana Judith Villate Villate 

Quedo atenta a confirmación de recibido y resultado. 

Atentamente, 

Ana Judith Villate Villate 
C.C. 52.181.293 de Bogotá 
Tel: 300-5692952 
Dir: Cra. 69 F No. 63 A 70 
Bogotá D.C. 

De: Control Empresarial <controlempresarialgmail.com> 
Enviado: jueves, 22 de agosto de 2024 7:35 p. m. 
Para: ycipamochamdian.gov.co  <ycipamocham@dian.gov.co>; Maria Clemencia Ariza 
Ciceri <marizashd.gov.co>; milena.guevarahabitatbogota.gov.co  
cmilena.guevarahabitatbogota.gov.co>; notificaciones.iudiciales@etb.com.co  
<notificaciones.judiciales@etb.com.co>; npalacioscisa.gov.co  
<npalacioscisa.gov.co>; flnancieracisa.gov.co  <financieracisa.gov.co>; 
tallerescepeda08hotmail.com  ctallerescepeda08hotmail.com>; 
pmercantiles©supersociedades.gov.co  <pmercantilessupersociedades.gov.co>; 
Luis.gr1157hotmail.com  <Luis.gr1157hotmail.com>; gsacienciaytecnologiagmail. 
com cgsacienciaytecnologiagmail.com>; jorgerozol@yahoo.com  



andress_tec@hotmail.com  <andress_tec@hotmail.com>; j.johannyrivera.r@hotmail.com  
cj.johannyrivera.r@hotmail.com>; roasonia@gmail.com  <roasoniagmaiI.com>; q c' gabyrodl955@gmail.com  cgabyrod 1 955gmaiI.com>; gabyrod4hotmail.com  
cgabyrod4hotmaiI.com>; rojascarlosal@hotmail.com  <rojascarlosal@hotmail.com>; 
jurohe90gmaiI.com  <jurohe90gmail.com>; yulic78@hotmail.com  
cyulic78@hotmail.com>; jorgerozollyahoo.com  cjorgerozoIIyahoo.com>; 
Iauca.saenzgmait.com  <Iauca.saenzgmaiI.com>; cayasaflz25@yah0o.es  
ccayasanz25@yahoo.es>; elversace30@yahoo.com  ceIversace30yahoo.com>; 
diegosierra06hotrnail.com  <diegosierra06hotmaiI.com>; Iady_sierra08@hotmail.cOm  
<Iady_sierra08hotmaiI.com>; gerenciacasajuridicaycobranzas.com  .cgerencia 
casajuridicaycobranzas.com>; danieltocaria@hotmail.com  <danieltocaria@hotmail.com>; 
mtorres@artsaniasdecolombia.com.co  <mtorres@artsaniasdecolombia.com.co>; 
aleja.pinkyhotmail.com  <aleja.pinkyhotmail.com>; mveIasquezr0511@gmail.com  
cmvelasquezr0511grnail.com>; monik.pa3ca©gmail.com  <monik.pa3cagmail.com>; 
jviIIatevhotmaiI.com  <jvillatev@hotmail.com>; marisol.hernadez1019@gmail.com  
<marisol.hernadezl 01 9gmaiI.com> 
Asunto: Re: REMITIR ACUERDO DE REORGANIZACIÓN DE SOCIEDAD TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA 
S.A.S EN REORGANIZACION EMPRESARIAL - NIT 800.184.181. 

[El texto citada está oculta] 

2 adjuntos 

in ANEXO 6- FORMATO DE VOTO INTELCOL.pdf 
532K 

en Cédula Ana Judith Villate Villate.pdf 
103K 



Bogotá D.C., 28 agosto de 2024. 

Señores: 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES BOGOTA D.C. 
E.S.D. 

REFERENCIA: PROCESO DE REORGANIZACION DE LA SOCIEDAD 
TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION EMPRESARIAL 
EMPRESARIAL IDENTIFICADA CON NIT 800.184.181 EXP. 69.709 

Ana Judith Villate Villate, mayor de edad, con domicilio en Bogotá, identificado 
con cedula de ciudadanía No 52.181.293 de Bogotá, obrando en calidad de 
Comprador de Vivienda, por medio del presento escrito me permito manifestar 

Que conozco el contenido del Acuerdo de REORGANIZACION de la sociedad 
TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION 
EMPRESARIAL, identificada con NIT 800.184.181, en su integridad. 

Que voto AFIRMATIVAMENTE (X) o NEGATIVAMENTE ()al mencionado 
Acuerdo de reorganización en mención. 

Teniendo en cuénta lo anterior, solicito tener en cuenta el mencionado voto 
para efectos de la aprobación del citado acuerdo de reorganización de la 
sociedad TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION 
EMPRESARIAL. 

Se anexa: Fotocopia de la cedula. 

Atentamente, 

/A'a4 
AP/A JUDITH VILLATE VILLATE 
CEDULA:•52,181.293 de Bogotá 
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Bogotá D.C., - agosto de 2024. 
	 mm- 

Señores: 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES BOGOTA D.C. 
E.S.D. 

REFERENCIA: PROCESO DE REORGANIZACION DE LA SOCIEDAD 
TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION EMPRESARIAL 
EMPRESARIAL IDENTIFICADA CON NIT 800.184.181 EXP. 69.709 

Ernesto Lozano Rodriguez mayor de edad, con domicilio en Chia Cundinamarca, 
identificado con cedula de ciudadanía No 2924719, obrando en calidad de 
Representante Legal de Volmaquinas S.A.S , por medio del presente escrito me 
permito manifestar: 

Que conozco el contenido del Acuerdo de REORGANIZACION de la 
sociedad TECNOLOGÍA EN INGENIERk S.A.S EN REORGANIZACION 
EMPRESARIAL, identificada con NIT 800.184.181, en su integridad. 

Que voto AFIRMATIVAMENTE (X ) o NEGATIVAMENTE ()aI mencionado 
Acuerdo de reorganización en mención. 

Teniendo en cuenta lo anterior, solicito tener en cuenta el mencionado voto 
para efectos de la aprobación del citado acuerdo de reorganización de la 
sociedad TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION 
EMPRESARIAL. 	 - 

Se anexa: Fotocopia de la ceduIa y/o cámara de comercio. 

Atentamente, 

NOMBRES irnak '4tano 
CEDIlLA: 

Powered by el CamScanner 
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CM4ARA DE COMERCIO DE BOGOTA 

SEDE VIRTUAL 

CÓDIGO VERIFICACIÓN: A2445758980191 
Cd mata 

21 DE MARZO DE 2024 	HORA 21:35:42 du Baotd ca 
AA24457589 	PÁGINA: 1 DE 3 
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * 

********************************************************************** 

ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN CÓDIGO 
DE VERIFICACIÓN QUE LE PERMITE SER VALIDADO ILIMITADAMENTE DURANTE 
60 DÍAS, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO  
* ** *** * ** * *** * ** *** *** ****** *** ** ** * ** * ** ** ****** * ** * * *** * ** **** ** **** 

RECUERDE QUE ESTE CERTIFICADO LO PUEDE ADQUIRIR DESDE SU CASA U 
OFICINA DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN WWW.CCB.ORG.CO  
********************************************************************** 

PARA SU SEGURIDAD DEBE VERIFICAR LA VALIDEZ Y AUTENTICIDAD DE ESTE 
CERTIFICADO SIN COSTO ALGUNO DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN 
WWW.CCB.ORG.CO/CERTIFICADOSELECTRONICOS  
* ** *** * ** ***** * ** **** ********** ** * ** **** ** **** ** * * *** * ****** ***** * * *** 

QUE, LOS DATOS DEL EMPRESARIO Y/O EL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO HAN 
SIDO PUESTOS A DISPOSICIÓN DE LA POLICÍA NACIONAL A TRAVÉS DE LA 
CONSULTA A LA BASE DE DATOS DEL RUES 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O INSCRIPCION DE 
DOCUMENTOS. 
LA CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS E 
INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL 

CERTIFICA: 	- 
NOMBRE :VOLMAQUINAS SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA. 
SIGLA : VOLMAQUINAS S.A.S. 
N.I.T. : 830.041.841-4 
DOMICILIO : BOGOTÁ D.C. 

CERTIFICA: 
MATRICULA NO: 00853221 DEL 3 DE MARZO DE 1998 

CERTIFICA: 
RENOVACION DE LA MATRICULA :21 DE MARZO DE 2024 
ULTIMO AÑO RENOVADO 2024 
ACTIVO TOTAL : 2,000,000 

CERTIFICA: 
DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL : CR 7 H it 151 - 85 AP 301 
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C. 
EMAIL DE NOTIFICACION JUDICIAL : VILOZAN013@HOTMAIL.COM  
DIRECCION COMERCIAL : CR 7 H II 151 - 85 AP 301 
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C. 
EMAIL COMERCIAL : VILOZAN013@HOTMAIL.COM  

CERTIFICA: 
CONSTITUCION: QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 0000327 DE NOTARlA 57 DE 
BOGOTA D.C. DEL 21 DE FEBRERO DE 1998, INSCRITA EL 3 DE MARZO DE 1998 
BAJO EL NUMERO 00624666 DEL LIBRO IX, SE CONSTITUYO LA SOCIEDAD 
COMERCIAL DENOMINADA VOLMAQUINAS LIMITADA. 

CERTIFICA: 

Constanza e 
Trujillo 



QUE POR ACTA NO. 012 DE JUNTA DE SOCIOS DEL 25 DE ABRIL DE 2011, 
INSCRITA EL 25 DE JULIO DE 2011 BAJO EL NÚMERO 01498217 DEL LIBRO IX, 
LA SOCIEDAD CAMBIO SU NOMBRE DE: VOLMAQUINAS LIMITADA POR EL DE: 
VOLMAQUINAS SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA SIGLA VOLMAQUINAS 5 A 
S. 

CERTIFICA: 
QUE POR ACTA NO. 12 DE JUNTA DE SOCIOS, DEL 25 DE ABRIL DE 2011, 
INSCRITA EL 25 DE JULIO DE 2011, BAJO EL NÚMERO 01498217 DEL LIBRO IX, 
LA SOCIEDAD DE LA REFERENCIA SE TRANSFORMO DE SOCIEDAD LIMITADA A 
SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA BAJO EL NOMBRE DE: VOLMAQUINAS 
SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA SIGLA VOLMAQUINAS S.A.S. 

CERTIFICA: 
REFORMAS: 
E.P. NO. FECHA 	NOTARlA CIUDAD 	FECHA 	NO.INSC. 

012 2011/04/25 0000 BOGOTA D.C. 2011/07/25 01498217 
CERTIFICA: 

VIGENCIA: QUE EL TERMINO DE DURACION DE LA SOCIEDAD ES INDEFINIDO 
CERTIFICA: 

OBJETO SOCIAL: EL OBJETO PRINCIPAL DE LA SOCIEDAD SERÁ CONTRATO DE 
OBRAS CIVILES DE INGENIERÍA, EN SUS RANAS DE CARRETERA, EXPLANACIONES, 
CANALES ALCANTARILLADO, ACUEDUCTOS, CAMPAMENTO, MONTAJES ELÉCTRICOS, 
MECÁNICOS B) LA EXPLORACIÓN, EXPLOTACIÓN, BENEFICIO, TRANSFORMACIÓN Y 
COMERCIALIZACIÓN DE MINERALES. C) DISEÑO EJECUCIÓN E INSPECCIÓN DE 
OBRAS DE INGENIERÍA D) ALQUILER DE EQUIPOS PESADOS Y LIVIANOS PARA LA 
CONSTRUCCIÓN E) TRANSPORTE DE MATERIALES PÉTREOS. F) REPRESENTACIONES 
Y AGENCIAS, EXPORTACIÓN, IMPORTACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE MAQUINARIA, 
EQUIPOS IMPLEMENTOS, ELEMENTOS ARTÍCULOS Y APARATOS PROPIOS PARA LA 
CONSTRUCCIÓN, LA MINERÍA Y LA INGENIERÍA EN TODAS SUS RANAS. G) 
TRANSPORTE EN GENERAL Y SUMINISTRO DE PERSONAL, COMPRA DE BIENES 
MUEBLES E INMUEBLES, SU CONSTRUCCIÓN O ADECUACIÓN, LA VENTA DE LOS 
MISMOS O SU ARRENDAMIENTO. H) LA SUSCRIPCIÓN DE ACCIONES O APORTES DE 
CAPITAL EN OTRAS SOCIEDADES QUE DESARROLLEN ACTIVIDADES SIMILARES, 
CONEXAS O COMPLEMENTARIAS AL LAS DE SU OBJETO SOCIAL. 1.) LA INVERSIÓN 
DE SUS EXCEDENTES DE TESORERÍA EN VALORES MOBILIARIOS U OTROS EFECTOS 
LEGALES. 

CERTIFICA: 
ACTIVIDAD PRINCIPAL: 
2011 (FABRICACIÓN DE SUSTANCIAS Y PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS) 
ACTIVIDAD SECUNDARIA: 
4645 (COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, MEDICINALES, 
COSMÉTICOS Y DE TOCADOR) 
OTRAS ACTIVIDADES: 
8299 (OTRAS ACTIVIDADES DE SERVICIO DE APOYO A LAS EMPRESAS N.C.P.) 
4512 (COMERCIO DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES USADOS) 

CERTIFICA: 
CAPITAL: 

** CAPITAL AUTORIZADO ** 
VALOR 	: $45,000,000.00 
NO. DE ACCIONES 	: 1,000.00 
VALOR NOMINAL 	: $45,000.00 

** CAPITAL SUSCRITO ** 
VALOR 	: $45,000,000.00 
NO. DE ACCIONES 	: 1,000.00 
VALOR NOMINAL 	: $45,000.00 



CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA 

SEDE VIRTUAL 23 	CÓDIGO VERIFICACIÓN: A2445758980191 
Cd mata 
de Onicb 21 DE MARZO DE 2024 	HORA 21:35:42 de Boató 

AA24457589 	PÁGINA: 2 DE 3 
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * 

** CAPITAL PAGADO ** 
VALOR 	: $45,000,000.00 
NO. DE ACCIONES 	: 1,000.00 
VALOR NOMINAL 	: $45,000.00 

CERTIFICA: 
REPRESENTACION LEGAL: LA SOCIEDAD SERÁ ADMINISTRADA POR EL GERENTE 
GENERAL Y EL SUPLENTE DE ESTE, QUIEN REEMPLAZARA EN SUS FALTAS 
ABSOLUTAS, ACCIDENTALES O TRANSITORIAS. TANTO EL GERENTE COMO SU 
SUPLENTE SERÁN ELEGIDOS POR LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS. 

CERTIFICA: 
** NOMBRAMIENTOS ** 

QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 0000327 DE NOTARlA 57 DE BOGOTA D.C. DEL 
21 DE FEBRERO DE 1998, INSCRITA EL 3 DE MARZO DE 1998 BAJO EL NUMERO 
00624666 DEL LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (5) 

NOMBRE 	 IDENTIFICACION 
GERENTE 

LOZANO RODRIGUEZ ERNESTO 	C.C. 000000002924719 
SU EGE RE NT E 

LOZANO MARIN VIVIANA 	 C.C. 000000039686934 
CERTIFICA: 

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: A. REPRESENTAR LEGALMENTE A LA 
SOCIEDAD; B. CELEBRAR Y EJECUTAR LIBREMENTE TODOS LOS ACTOS Y 
CONTRATOS COMPRENDIDOS DENTRO DEL OBJETO SOCIAL O QUE SE RELACIONEN 
DIRECTAMENTE CON LA EXISTENCIA Y FUNCIONAMIENTO DÉ LA SOCIEDAD, SIN 
RESERVA, NI LIMITACIONES EN CUANTO A LA NATURALEZA O A LA CUANTÍA. C. 
EJECUTAR LAS DECISIONES Y ÓRDENES DE LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS Y 
CONVOCARLAS CUANDO ASÍ LO REQUIERAN LOS INTERESEN SOCIALES. D. 
CUSTODIAR LOS BIENES SOCIALES E. RENDIR LOS INFORMES QUE LE SOLICITE 
LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS Y PRESENTAR LOS BALANCES ANUALES 
CORRESPONDIENTES LAS CUENTAS DE INVENTARIO Y EL BALANCE Y EL DETALLE 
COMPLETO DE FA CUENTA DE PÉRDIDA Y GANANCIAS CORRESPONDIENTES A CADA 
EJERCICIO SOCIAL Y PROPONER LA DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES. F. 
CONSTITUIR APODERADOS O MANDATARIOS QUE REPRESENTEN A LA SOCIEDAD, 
JUDICIAL, ADMINISTRATIVA O EXTRAJUDICIALMENTE. G. CREAR NOMBRAR Y 
REMOVER LOS EMPLEADOS DE LA SOCIEDAD PARA ET BUEN SERVICIO DE LA 
MISMA, PROVEERLOS Y SEÑALAR SUS FUNCIONES Y RENUMERACIÓN. H. CUIDAR DE 
LA RECAUDACIÓN E INVERSIONES DE LOS FONDOS DE LA SOCIEDAD. F. LAS 
DEMÁS QUE SE LES ASIGNEN LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, LOS ESTATUTOS O 
LA LEY EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES Y FACULTADES, EL GERENTE 
PUEDE, DENTRO DE LOS LIMITES Y CON LOS REQUISITOS QUE SEÑALEN LOS 
ESTATUTOS, ENAJENAR A CUALQUIER TITULO LOS BIENES SOCIALES MUEBLES E 
INMUEBLES; DAR EN PRENDA LOS PRIMEROS E HIPOTECAR LOS SEGUNDOS; 
ALTERAR LA NATURALEZA DE LOS BIENES INMUEBLES; BIEN POR DESTILACIÓN O 
ADHERENCIA ; COMPARECER EN LOS JUICIOS EN QUE SE DISPUTEN LA PROPIEDAD 
DE ELLOS TRANSIGIR Y COMPROMETER LOS NEGOCIOS SOCIALES DE CUALQUIER 

4i 



49n. 

NATURALEZA QUE FUERE DESISTIR, INTERPONER TODA CLASE DE RECURSOS; DAR 
Y RECIBIR EN PRÉSTAMO DINERO; CELEBRAR TODA CLASE DE CONTRATOS, TALES 
COMO CUENTA CORRIENTE O CUENTA BANCARIA; EL DE SUMINISTRO DE DEPOSITO, 
EN BANCOS O EN CORPORACIONES FINANCIERAS, AGENCIAS BANCARIAS Y EN 
ALMACENES GENERALES; EL DE CONSIGNACIÓN, EL DE PREPOSICIÓN, APERTURA 
DE CRÉDITO; CREAR, SUSCRIBIR, TRANSCRIBIR, ACEPTAR, PAGAR, Y PROTESTAR 
TÍTULOS VALORES NOMINALES, A LA ORDEN O A EL PORTADOR, TALES COMO 
LETRAS, PAGARES, FACTURAS CAMBIARlAS, CHEQUES CERTIFICADOS DE 
DEPOSITO, BONOS DE PRENDA, CARTA DE PORTE Y CONOCIMIENTO DE EMBARQUE. 
GERENTE PUEDE OBRAR CONJUNTAMENTE CON EL SUBGERENTE O SEPARADAMENTE EN 
EL EJERCICIO SUS FACULTADES Y ATRIBUCIONES. 

CERTIFICA: 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y DE LA LEY 962 DE 
2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS QUEDAN 
EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUÉS DE LA FECHA DE LA 
CORRESPONDIENTE ANOTACIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DE RECURSO. LOS 
SÁBADOS NO SON TENIDOS EN CUENTA COMO DÍAS HÁBILES PARA LA CÁMARA DE 
COMERCIO DE BOGOTÁ. 

* * * 	EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE 	* * * 
* * * 	FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO 	* * * 

INFORMAC ION COMPLEMENTARIA 
LOS SIGUIENTES DATOS SOBRE RIT Y PLANEACION DISTRITAL SON INFORMATIVOS 
CONTRIBUYENTE INSCRITO EN EL REGISTRO RIT DE LA DIRECCION DISTRITAL DE 
IMPUESTOS, FECHA DE INSCRIPCION : 6 DE MARZO DE 2023 
FECHA DE ENVIO DE JNFORMACION A PLANEACION DISTRITAL : 6 DE MARZO DE 
2023 

SEÑOR EMPRESARIO, SI SU EMPRESA TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000 
SMLMV Y UNA PLANTA DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED 
TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE 
75% EN EL PRIMER AÑO DE CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL 
SEGUNDO AÑO Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525 
DE 2009. 

RECUERDE INGRESAR A WWW.SUPERSOCIEDADES.GOV.CO  PARA VERIFICAR SI SU 
EMPRESA ESTA OBLIGADA A REMITIR ESTADOS FINANCIEROS. EVITE SANCIONES. 

TAMAÑO EMPRESA 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 2.2.1.13.2.1 DEL DECRETO 
1074 DE 2015 Y LA RESOLUCIÓN 2225 DE 2019 DEL DANE EL TAMAÑO DE LA 
EMPRESA ES MICROEMPRESA 

LO ANTERIOR DE ACUERDO A LA INFORMACIÓN REPORTADA POR EL MATRICULADO O 
INSCRITO EN EL FORMULARIO RUES: 

INGRESOS POR ACTIVIDAD ORDINARIA $0 

ACTIVIDAD ECONÓMICA POR LA QUE PERCIBIÓ MAYORES INGRESOS EN EL PERÍODO 
- CIIU : 2011 

********************************************************************** 
** 	ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA 	** 



CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA 

SEDE VIRTUAL 

	

a 	 CÓDIGO VERIFICACtÓN: A2445758980191 
Cd mata 
ds Oinwcb 21 DE MARZO DE 2024 	HORA 21:35:42 dfl 

AA24457589 	PÁGINA: 3 DE 3 
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * 

	

** 	SOCIEDAD HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION. 	** 
********************************************************************** 

EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO, 
VALOR : $ 7,900 

*** *** * ** ** *** * ** * ** ** ** ** ****** * * *** ** ** *** *** ** * * * * **** ** * **** ** * ** * 
PARA VERIFICAR QUE EL CONTENIDO DE ESTE CERTIFICADO CORRESPONDA CON LA 
INFORMACIÓN QUE REPOSA EN LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA CÁMARA DE 
COMERCIO DE BOGOTÁ, EL CÓDIGO DE VERIFICACIÓN PUEDE SER VALIDADO POR 
SU DESTINATARIO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO  

ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y 
CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURÍDICA CONFORME A LA LEY 527 DE 1999. **** ** ********* ********** ** ******* * * ********** * **** ****** *** * 
FIRMA MECÁNICA DE CONFORMIDAD CON EL DECRETO 2150 DE 1995 Y LA 
AUTORIZACIÓN IMPARTIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996. 

4/  
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j Grnail 	 Control Empresarial <controlempresarialgmail.com  

tEMITIR ACUERDO DE REORGANIZACIÓN DE SOCIEDAD TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA 
;.A.S EN REORGANIZACION EMPRESARIAL - NIT 800.184.181. 
mensaje 	 - 

:lementina Garzón ccIementinaygconsultores.com.co> 
	 22 de agosto de 2024, 23:1 

ara: controlempresarial@gmail.com  <controlempresariaIgmail.com> 

Buenas noches, adjunto los siguientes documentos correspondientes a la empresa Y&G CONSULTORES SAS. 

Anexo 6 -Formato de Voto Intelcol 
Certificado de la Cámara de Comercio. 
Fotocopia cédula de ciudadanía. 

3 adjuntos 

« ANEXO 6- FORMATO DE VOTO INTELCOL.pdf 
26K 

. 	2. CÁMARA DE COMERCIO Y&G 06-08-2024 copla.pdf 
160K 

CEDULACGV.PDF 
187K 



Bogotá D.C., 22 agosto de 2024. 

Señores: 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES BOGOTA D.C. 
E.S.D. 

REFERENCIA: PROCESO DE REORGANIZACION DE LA SOCIEDAD 
TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION EMPRESARIAL 
EMPRESARIAL IDENTIFICADA CON NIT 800.184.181 EXP. 69.709 

CLEMENTINA GARZON VELANDIA, mayor de edad, obrando en representación 
de \'&G CONSULORES SAS, con domicilio en Bogotá, identificado con NIT No 
800.249.556-5, obrando en calidad de ACREEDOR, por medio del presento escrito 
me permito manifestar: 

Que conozco el contenido del Acuerdo de REORGANIZACION de la sociedad 
TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION 
EMPRESARIAL, identificada con NIT 800.184.181, en su integridad. 

Que voto AFIRMATIVAMENTE )() o NEGATIVAMENTE ( ) al mencionado 
Acuerdo de reorganización en mención. 

Teniendo en cuenta lo anterior, solicito tener en cuenta el mencionado voto 
para efectos de la aprobación del citado acuerdo de reorganización de la 
sociedad TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION 
EMPRESARIAL. 

Se anexa: Fotocopia de la cedula y/o cámara de comercio. 

Atentamente, 

CLEMENTINA GARZON VI 
cc5i :747.327 
Representante Legal 
V&G CONSULTORES SAS 
NIT. 800.249.556-5 
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Sede Virtual 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

Fecha Expedición: 6 de agosto de 2024 Hora: 15:21:22 
Recibo No. AB24265209 

Valor: $ 7,900 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2426520979B92 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadoaelectxonico5  y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL 
REGISTRO MERCANTIL, LA CAllABA DE COMERCIO CERTIFICA: 

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO 

Razón social: 
	Y & G CONSULTORES SAS 

Sigla: 
	Y & G CONSULTORES SAS 

Nit: 
	

800.249.556-5 
Domicilio principal Bogotá D.C. 

MATRÍCULA 

Matrícula No. 
Fecha de matrícula: 
Último año renovado: 
Fecha de renovación: 
Grupo NIIF: 

00626007 
14 de diciembre de 1994 
2024 
15 de marzo de 2024 
Grupo II. 

UBICACIÓN 

Dirección del domicilio principal: Av. Dorado 68 C 61 Ofc. 831 
Municipio: 	 Bogotá D.C. 
Correo electrónico: 	administracion@ygco.nsultores.co  
Teléfono comercial 1: 	6080844 
Teléfono comercial 2: 	No reportó. 
Teléfono comercial 3: 	No reportó. 

Dirección para notificación judicial: 	Av. Dorado 68 C 61 Ofc. 831 
Municipio: 	 Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación: administracion@ygconsultores.co  
Teléfono para notificación 1: 	6080844 
Teléfono para notificación 2: 	No reportó. 
Teléfono para notificación 3: 	No reportó. 

La persona jurídica NO autorizó para recibir notificaciones 
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 291 del Código General del Procesos y  67 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

Fecha Expedición: 6 de agosto de 2024 Rara: 15:21:22 
Recibo No. AB24265209 

Valor: $ 7,900 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 22426520979B92 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadoeelectronicos  y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 din calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 

CONSTITUCIÓN 

Por E.P. No. 5.617 de Notaria 25 de Santafé de Bogotá, del 6 de 
diciembre de 1.994, aclarada por E.P. No. 1.532 del 12 de diciembre 
de 1.994, inscritas el 14 de diciembre de 1.994, bajo el No. 473697 
del Libro IX, se constituyó la sociedad Comercial denominada: JESUS 
MA. GIRALDO & CONTADORES LTDA. 

REFORMAS ESPECIALES 

Por Acta No. 033 de Junta de Socios, del 24 de octubre de 2012, 
inscrito el 2 de enero de 2013 bajo el Número 01695542 del Libro IX, 
la sociedad de la referencia se transformó de sociedad limitada a 
sociedad por acciones simplificada bajo el nombre de: Y & G 
CONSULTORES SAS. 

Por Escritura Pública Número 2365 de la Notarla Cincuenta y Dos del 
17 de agosto de 2001, inscrita el 24 de octubre de 2001 bajo el 
número 00799484 del Libro IX, la sociedad cambio su nombre de: JESUS 
MA. GIRALDO & CONTADORES LTDA por el de Y & G CONSULTORES LTDA. 

Por Acta No. 033 de Junta de Socios del 24 de octubre de 2012, 
inscrito el 02 de enero de 2013 bajo el Número 01695542 del Libro IX, 
la sociedad de la referencia cambio su nombre de: Y & G CONSULTORES 
LTDA., por el de: Y & G CONSULTORES SAS. 

Por Acta No. 039 de la Asamblea de Accionistas del 13 de octubre de 
2015, inscrito el 30 de octubre de 2015 bajo el Número 02032176 del 
Libro IX, la sociedad de la referencia cambio su nombre de: Y & G 
CONSULTORES SAS, por el de: Y & G CONSULTORES SAS, con la sigla Y & G 
CONSULTORES. 

TÉRMINO DE DURACIÓN 

La persona juridica no se encuentra disuelta y su duración es 
indefinida. 

Página 2 de 9 



Cámara de Comercio de Bogotá 

Sede Virtual 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN ISGAL 

Fecha Expedición: 6 de agosto de 2024 Hora: 15:24:22 
Recito No. AB24265209 

Valor: $ 7,900 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2426520979B92 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
wwv.ccb.org.co/certificadoselectronicos  y digite el respectivo código, para que visualice la 
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 

OBJETO SOCIAL 

Como actividad principal: Prestación de servicios profesionales de 
contaduría pública, auditorias, revisoría y en general aquellas que 
implican organización, 	revisión y control de. contabilidades, 
certificaciones 	y 	dictámenes 	sobre 	estados 	financieros, 
certificaciones que se expiden con fundamento en los libros de 
contabilidad, revisoría fiscal, presentación de servicios de 
auditoría, así como todas aquellas actividades conexas con la 
naturaleza de las funciones profesionales del contador público 
incluyendo la asesoría tributaria, asesoría gerencial, asesoría en 
sistemas y todas las actividades complementarias en desarrollo de los 
negocios que integran el objeto social principal de la sociedad. A) 
Prestar asesorías a empresas internacionales, institucionales o 
comerciales que tengan o vayan a vincularse a Colombia para la 
implementación y administración de proyectos de mercadeo y 
comunicaciones. 3) Prestación de servicios de marketing y 
comunicaciones, incluidos aquellos considerados como de valor 
agregado o telemáticos. C) Prestación de servicios de consultaría y 
asesoría de marketing y comunicaciones y otros proyectos relacionados 
o con mercadeo y comunicaciones, recopilación del (sic) información 
para muestras estadísticas de las empresas. ID) Prestación de 
servicios de asesoría en publicidad, mercadeo, organización de 
eventos, manejote medios e imágenes corporativas. E) Importación, 
exportación y comercialización de toda clase de bienes y servicios E') 
Representación de sociedades nacionales o extranjeras, incluida la 
gestión de franquicias yio licencias. En lo que hace a la 
comercialización de los productos y servicios que estas ofrecen en el 
mercado, G) Asesoramiento técnico en todo lo referente a la gestión 
automotriz (partes, unidades, repuestos, accesorios y demás 
componentes desarrollando actividades de supervisión, revisión 
seguimiento, montaje, control calidad para desarrollar este objeto 
social la sociedad podrá presentar agencias de firmas nacionales o 
extranjeras que tengan por objeto la misma actividad similares o 
complementarias con la posibilidad de participar en toda clase de 
licitaciones públicas o privadas y podrá contratar con terceros 
nacionales o extranjeros. En desarrollo del mismo, la sociedad podrá 
ejecutar los actos o contratos que fueren convenientes o necesarios 
para el cabal cumplimiento de su objeto social y que guarden relación 
con el mismo, tales como ejercer, gestionar y desarrollar contratos 
de mandato o corretajes; realizar cualquier relación comercial, 
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

Fecha Expedición: 6 de agosto de 2024 flora: 15:24:22 
Recibo No. AB24265209 

Valor: $ 7,900 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 92426520979392 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadoselectzonicoa  y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 

civil, industrial y financiera sobre bienes muebles e inmuebles de la 
sociedad, incluidos la constitución de gravámenes sobre los mismos, 
formar parte de otras sociedades de cualquier naturaleza o fusionarse 
con otras sociedades, tengan o no estas relación directa con personas 
naturales o jurídicas sean estas de derecho privado o público para el 
cumplimiento de los fines sociales; otorgar, aceptar descontar o 
pignorar clase de títulos valores, efectuar operaciones de crédito, 
descuentos o cuenta corriente dando o recibiendo garantías reales o 
personas adquiriendo cualquier clase de equipo, materiales primas, 
privilegios, patentes, marcas, nombres comerciales, etc. Los demás 
actos que guarden relación con el objeto social. Parágrafo La 
Sociedad no podrá ser fiador ni garante de de ningún tipo de 
obligaciones de accionistas de terceros. 

CAPITAL 

* CAPITAL AUTORIZADO * 

Valor 	: $100.000.000,00 
No. de acciones 	: 100.000,00 
Valor nominal 	: $1.000,00 

* CAPITAL SUSCRITO * 

Valor 	$70.000.000,00 
No. de acciones 	: 70.000,00 
Valor nominal 	: $1.000,00 

* CAPITAL PAGADO * 

Valor 	: $70.000.000,00 
No. de acciones 	: 70.000,00 
Valor nominal 	: $1.000,00 

REPRESENTACIÓN LEGAL 

La administración de la Sociedad y su representación judicial y 
extrajudicial estarán a cargo de un Gerente General. Y tendrá un 
suplente que lo reemplazará en sus faltas accidentales temporales o 
absolutas. 
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CERTIFIC7.DO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN ¡2CM. 

Fecha Expedición: 6 de agosto de 2021 Hora: 15:24:22 
Recibo No. AB21265209 

Valor: $ 7,900 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2426520979B92 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadose1ectrOnicoS  y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Son funciones del Gerente General las Siguientes A. Representar a la 
sociedad como persona jurídica B. Ejecutar las determinaciones u 
órdenes de la Asamblea General de Accionistas. C. Nombrar y remover 
libremente los empleados de la compañía, excepto los que corresponda 
nombrar a la Asamblea General de Accionistas. D. Ejecutar todos los 
actos y celebrar los contratos que tiendan a cumplir los fines 
sociales sin limite de cuantia. E. Constituir los apoderados 
judiciales o extrajudiciales que obren de acuerdo con sus 
instrucciones y representen a la sociedad ante cualesquiera 
autoridades, funcionarios o entidades. F. Convocar a la Asamblea 
General de Accionistas en la forma prevista en los estatutos o en la 
ley, y solicitar de la Asamblea General de Accionistas su consejo y 
opinión sobre los asuntos importantes. G. Presentar a la Asamblea 
General, para su aprobación o improbación, los estados financieros de 
propósito general junto con los informes de gestión y el proyecto de 
distribución de las utilidades obtenidas. H. Cumplir funciones en 
virtud de delegación expresa de la Asamblea General de Accionistas y 
en los términos de la misma. Parágrafo Primero Gerente General se 
verá investido de los más amplios poderes para actuar en toda 
circunstancia en nombre de la sociedad, con excepción de aquellas 
facultades que de acuerdo a estos estatutos, se hayan reservado los 
accionistas o que se encuentren enumeradas en el parágrafo siguiente. 
Parágrafo Segundo: Los socios de común acuerdo, y en consideración al 
vinculo que los une y los objetivos de la sociedad por ellos 
conformada, y en orden a precautelar la integridad del patrimonio de 
la misma y su conformación, han resuelto establecer las siguientes 
prohibiciones y contraer para con la sociedad, las obligaciones 
complementarias de que da cuenta la siguiente enumeración. 1. Para la 
venta de bienes inmuebles se requiere la firma del representante 
legal principal y del suplente. 2. Si llegase a morir el 
representante legal principal o el suplente, el suplente quedara como 
principal nombrara a alguno de los titulares de las acciones 
familiares como suplente. Parágrafo Tercero: Es función del Gerente 
General cumplir con las funciones aquí establecidas y en especial 
proveer por el debido manejo y conservación del patrimonio. Habrá 
pérdida del carácter vitalicio del cargo, en los casos en que se 
demuestre que en el manejo de la sociedad, ha habido culpa grave o 
dolo, lo cual, sin perjuicio de las previsiones legales, será 
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y PEPRESENTACIÓN LEGAL 

Fecha Expedición: 6 de agosto de 2024 Hora: 15:24:22 
Recibo No. AB24265209 

Valor: $ 7,900 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 82426520979892 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
vww.cch.org.co/certificadoeelectronicos  y digita el respectivo código, para que visualice la 
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 

determinado por el consejo de árbitros. El mismo procedimiento se 
seguirá en los caso de incapacidad física o mental permanente del 
Gerente General. 

NOMBRAMIENTOS 

REPRESENTANTES LEGALES 

Por Acta No. 052 del 31 de marzo de 2023, de Accionista único, 
inscrita en esta Cámara de Comercio el 13 de junio de 2023 con el No. 
02986286 del Libro IX, se designó a: 

CARGO 	NOMBRE 	IDENTIFICACIÓN 

Gerente General 	Clementina 	Garzon 	C.C. No.5l747327 
Velandia 

CARGO 	NOMBRE 	IDENTIFICACIÓN 

Suplente 	Del 	Reman 	Felipe 	C.C. No. 80210556 

Gerente 	Rodriguez Garzon 
General 

REFORMAS DE ESTATUTOS 

REFORMAS: 
ESCRITURAS NO. 	FECHA 	NOTARlA 	INSCRIPCION 

4573 	23-X --- 1995 	36 BTA 	4-XII-1995 NO.518364 
5033 30-XII-1996 52 STAFE BTA 28-1-1997 NO.571.458 

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así: 

DOCUMENTO INSCRIPCIÓN 

E. 	P. 	No. 0002365 del 17 de agosto 00799484 del 24 de octubre de 

de 	2001 de la Notaría 52 de Bogotá 2001 del Libro IX 

D.C. 
E. 	P. 	No. 0001928 del 27 	de 00848113 del 9 	de octubre de 

septiembre de 	2002 de la Notaría 2002 del Libro IX 
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

Fecha Expedici6n: 6 de agosto de 2024 Hora: 15:24:22 
Recibo No. 1824265209 

Valor: $ 7,900 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B242652099B92 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
vww.ccb.org.co/certificadoselectroniCos  y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 

61 de Bogotá D.C. 
E. P. No. 0005416 del 24 de agosto 
de 2005 de la Notaría 20 de Bogotá 
D.C. 
Acta No. 033 del 24 de octubre de 
2012 de la Junta de Socios 
Acta No. 038 del 22 de julio de 
2015 de la Asamblea de Accionistas 
Acta No. 039 del 13 de octubre de 
2015 de la Asamblea de Accionistas 

01008511 del 29 de agosto de 
2005 del Libro IX 

01695542 del 2 de enero de 
2013 del Libro IX 
02005629 del 24 de julio de 
2015 del Libro IX 
02032176 del 30 de octubre de 
2015 del Libro IX 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCTÓN 

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 
2005, los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro 
de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, 
siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se 
informa que para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son 
dias hábiles. 

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos 
recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean 
resueltos, conforme lo prevé el articulo 79 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo. 

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra 
en curso ningún recurso. 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU 

Actividad principal Código CIIU: 	6920 

TAMAÑO EMPRESARIAL 

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del 
Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño 
de la empresa es Microempresa 

Página 7 de 9 



1 q 	Cámara de Comercio de Bogotá 	 1 
Sede Virtual 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

Fecha Expedici6n: 6 de agosto de 2024 Hora: 15:24:22 
Recibo No. ?tB24265209 

Valor: $ 7,900 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 52426520979892 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadOseleCtronicos  y digite el respectivo código, para que visualice la 
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o 
inscrito en el formulario RUES: 

Ingresos por actividad ordinaria $ 830.612.106 
Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el 
período - CIII) : 6920 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

Que1  los datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han 
sido puestos a disposición de la Policía Nacional a través de la 
consulta a la base de datos del RUES. 

Los siguientes datos sobre RIT y Planeación son informativos: 
Contribuyente inscrito en el registro RIT de la Dirección de 
Impuestos, fecha de inscripción : 12 de junio de 2022. Fecha de envio 
de información a Planeación : 18 de marzo de 2024. \n \n Señor 
empresario, si su empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y 
una planta de personal de menos de 200 trabajadores, usted tiene 
derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75% 
en el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo 
año y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009. 
Recuerde ingresar a www.supersociedades.gov.co  para verificar si su 
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones. 

El presente certificado no constituye permiso de funcionamiento en 
ningún caso. 

****** ***************** *** ********** *** **** ** ** ****** ********* ** ** *** * 

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la 
sociedad, a la fecha y hora de su expedición. 

********************************************************************** 

Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital y 
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999. 
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E3 1 qL 	Cámara de Comercio de Bogotá 

Sede Virtual 

a-'  

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESE1nACIÓN LEGAL 

Fecha Expedición: 6 de agosto de 2024 Hora: 15:24:22 
Recibo No. A924265209 

Valor: $ 7,900 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2426520979292 

verifique el contenido y  confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccborg.co/certificadoselectronicos  y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al mor,ento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 

Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y  la 
autorización impartida por la Superintendencia de Industria y 
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996. 

- 	CONStANZA PUÉNTESIJWJIUD 
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ÇO mli 	 - 	 Control Empresarial ccontrolempresarialgmail.com  

EMITIR ACUERDO DE REORGANIZACIÓN DE SOCIEDAD TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA 
;.A.S EN REORGANIZACION EMPRESARIAL - NIT 800.184.181. 

'iana Yate <dianayagargmail.com> 
ara: Control Empresarial <controlempresarial@gmail.com> 

Buenas noches, 

Envío lo solicitado. 

Quedo atenta a cualquier cosa. 

Gracias, 
Diana Yate 
(El texto citado está oculto) 

2 adjuntos 

07152001 (2).PDF 
222K 

in ANEXO 6-FORMATO DE VOTO INTELCOL.pdf 
2081‹ 

22 de agosto de 2024, 22:E 

4 
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Bogotá D.C., 22 agosto de 2024. 

Señores: 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES BOGOTA D.C. 
E.S.D. 

REFERENCIA: PROCESO DE REORGANIZACION DE LA SOCIEDAD 
TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION EMPRESARIAL 
EMPRESARIAL IDENTIFICADA CON NIT 800.184.181 EXP. 69.709 

Diana Carolina Yate Garzón 1  mayor de edad, con domicilio en Bogotá , identificado 
con 	cedula de ciudadanía Nol 032464288, obrando en calidad de 

acreedor 	 , por medio de¡ presento escrito me permito 
manifestar: 

Que conozco el contenido de¡ Acuerdo de REORGANIZACION de la sociedad 
TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION 
EMPRESARIAL, identificada con NIT 800.184.181, en su integridad. 

Que voto AFIRMATIVAMENTE (X) o NEGATIVAMENTE ()al mencionado 
Acuerdo de reorganización en mención. 

Teniendo en cuenta lo anterior, solicito tener en cuenta el mencionado voto 
para efectos de la aprobación de¡ citado acuerdo de reorganización de la 
sociedad TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION 
EMPRESARIAL. 

Se anexa: Fotocopia de la cedula y/o cámara de comercio. 

Atentamente, 

NOMBRES Diana caodina Yate Garzón 
CEDULA: 1032464288 
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REMITIR ACUERDO DE REORGANIZACIÓN DE SOCIEDAD 
ÍECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION 
EMPRESARIAL - NIT 800.184.181. 

Aaria Valentina Yate <mariayateggmail.com> 	 24 de agosto de 2024, 17:2' 
jara: Control Empresarial <controlempresarial@gmail.com> 



Bogotá D.C., 22 agosto de 2024. 

Señores: 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES BOGOTA D.C. 
E.S.D. 

REFERENCIA: PROCESO DE REORGANIZACION DE LA SOCIEDAD 
TECNOLOGÍA EN INGENIERIA SAS EN REORGANIZACION EMPRESARIAL 
EMPRESARIAL IDENTIFICADA CON Nl!' 800.184.181 EXP. 69.709 

MARIA VALENTINA YATE GARZON, mayor de edad, con domicilio en BOGOTÁ, 
identificado con cedula de ciudadanla No_1.010.048.190 obrando en calidad de 
ACREEDORA, por medio del presento escrito me permito manifestar 

Que conozco el contenido del Acuerdo de REORGANIZACION de la sociedad 
TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA SAS :EN REORGANIZACION 
EMPRESARIAL, identificada con NT 800.184.181, en su integridad. 

Que voto AFIRMATIVAMENTE ( X  ) o NEGATIVAMENTE ( ) al mencionado 
Acuerdo de reorganización en mención. 

.3. Teniendo en cuenta lo anterior, solicito tener en cuenta el mencionado voto 
para efectos de la aprobación del citado acuerdo de reorganización de la 
sociedad TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA SAS EN :REORGANIZACION 
EMPRESARIAL 

Se anexa: Fotocopia de la cedula yio cámara de cómercio. 

Atentamente, 

iki .  1 

NOMMRIA VALENNA YATE GARZON 
CEDULA: 1.010.048.190 



lia 
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tEMITIR ACUERDO DE REORGANIZACIÓN DE SOCIEDAD TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA 
LA.S EN REORGANIZACION EMPRESARIAL - NIT 800.184.181. 

aroll lozano trujillo csharimoon2000yahoo.es> 	 22 de agosto de 2024, 20:2 
ara: Control Empresarial <controlempresarialgmail.com> 
:c: Alejandra Lozano Trujillo 'calejandra.lozano@vasscompany.com>, German Botero Gaona <germanboterogaona@hotmail.com> 

Cordial saludo: 

Envio anexo formato de voto diligenciado y documentos solicitados. 

Atentamente, 

Karoll Lozano Trujillo 

[El texto citado está oculto] 

3 adjuntos 

in ANEXO 6- FORMATO DE VOTO INTELCOL.pdf 
15K 

. 	CC Alejandra Lozano.pdf 
326K 

CC Karoll Lozano.pdf 
143K 



Bogotá D.C., 22 agosto de 2024. 

Señores: 
SUPERINTENDENCIÁ DE SOCIEDADES BOGOTÁ D.0 
E.S.D. 

REFERENCIA: PROCESO DE REORGANIZACIÓN DE LA SOCIEDAD 
TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL 
IDENTIFICADA CON NIT 800.184.181 EXP. 69.709 

ZULMA ALEJANDRA LOZANO TRUJILLO, mayor de edad, con domicilio en 
Bogotá, identificado con cedula de ciudadanía No 52786064 de Bogotá y KAROLL 
LOZANO TRUJILLO mayor de edad, con domicilio en Bogotá, identificado con 
cedula de ciudadanía No 52341150 de Bogotá, obrando en calidad de compradoras 
de vivienda (acreedoras externas), por medio de¡ presento escrito me permito 
manifestar: 

Que conozco el contenido de¡ Acuerdo de REORGANIZACION de la sociedad 
TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION 
EMPRESARIAL, identificada con NIT 800.184.181, en su integridad. 

Que votamos AFIRMATIVAMENTE ;-(X)aI mencionado Acuerdo de 
reorganización en mención. 

Teniendo en cuenta lo anterior, solicito tener en cuenta el mencionado voto 
para efectos de la aprobación del citado acuerdo de reorganización de la 
sociedad TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA S.A.S EN REORGANIZACION 
EMPRESARIAL. 

Se anexa: Fotocopia de la cédula y/o cámara de comercio. 
Atentamente, 

ZULMA ALEJANDRA LOZANO TRUJILLO KAROLL LOZANO TRUJILLO 
C.C. 52786064 Bogotá. 	 C.C. 52341150 Bogotá. 
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Bogota D.C.. 28 de agosto de 2024. 

Doctora: 
VERONICA ORTEGA ALVAREZ 
Directora Procesos de Reorganización 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
Ciudad 

ASUNTO: CERTIFICACIÓN, ARTICULO 32 DE LA LEY 1116 DE 2006, 
PARÁGRAFO 2 DEL ARTICULO 69 DE LA LEY 1116 DE 2006 Y ARTICULO 24 
DE LA LEY 1116 DE 2006. 

SUJETO DEL PROCESO: TECNOLOGIA EN INGENIERIA SAS INTELCOL SAS 
EN REORGANIZACION. 

EXP 69.709. 

JORGE ARTURO PINZÓN GALINDO, identificado con cedula de ciudadanía No 
79.448.425 de Bogotá D.C., en mi calidad de representante legal de la sociedad 
TECNOLOGIA EN INGENIERIA SAS INTELCOL SAS EN REORGANIZACION, 
identificada con NitNo 800.184.181, de manera atenta me dirijo a su despacho para 
certificar lo siguiente: 

Los acreedores de la deudora TECNOLOGIA EN INGENIERIA SAS INTELCOL 
SAS EN REORGANIZACION, que se encuentran incluidos en la Calificación y 
Graduación de Créditos, y Determinación de Derechos de voto, no forman parte 
de una organización empresarial, de conformidad con las previsiones del 
Artículo 32 de la Ley 1116 de 2006. 

Los acreedores la deudora TECNOLOGIA EN INGENIERIA SAS INTELCOL 
SAS EN REORGANIZACION, que se encuentran incluidos en la Calificación y 
Graduación de Créditos, y Determinación de Derechos de Voto, no se 
encuentran relacionados con el Deudor, de conformidad con las previsiones del 
Parágrafo 2, Articulo 69 de la Ley 1116 de 2006. 

Los acreedores la deudora TECNOLOGIA EN INGENIERIA SAS INTELCOL 
SAS EN REORGANIZACION, que se encuentran incluidos en la Calificación y 
Graduación de Créditos, y Determinación de Derechos de Voto, que se 
encuentran vinculados con el Deudor, de conformidad con las previsiones del 
Artículo 24 de la Ley 1116 de 2006, son los siguientes: 



CATEGORIA NOMBRE O RAZON NITO CC VINCULO TIPO DE 
SOCIAL  VINCULO 

A JORGE ARTURO 79.448.425 ACREEDOR Art 24 No 3 PINZON INTERNO 

A MARIA PAULA PINZON 1.032.487.506 Art 24 No 1 Art 24 No 1 

D JORGE ARTURO 79.448.425 ACREEDOR Art 24 No 3 PINZON  INTERNO  

E JORGE ARTURO 79.448.425 ACREEDOR Art 24 No 3 PINZON  INTERNO  

E ANDRES FELIPE 1.136.887.639 Art 24 No 1 Art 24 No 1 PINZON  

E MARIA FERNANDA 1.136.884.886 Art 24 No 1 Art 24 No 1 PINZON  

E LUS FERNANDO 79.399.935 Art 24 No 1 Art 24 No 1 PINZON GALINDO  

E JESUS DAVID PINZON 79.137.363 Art 24 No 1 Art 24 No 1 GALINDO  

Se suscribe a los veintisiete (27) días de¡ mes agosto de 2024, en la ciudad de Bogotá D.C. 

Atentamente, 

DO 
Representante Legal 
TECNOLOGIA EN INGENIERIA SAS INTELCOL SAS EN REORGANIZACION. 


